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Remuneraciones o sueldos de directores que actúen en el extranjero 
 
Honorarios o remuneraciones por asesoramiento técnico, financiero o de otra índole 
prestado desde el exterior 
 
Servicios prestados en la nube por sujetos no residentes 
 
Jurisprudencia 
 
Explotación de películas extranjeras; transmisiones de radio desde el exterior; 
transmisiones de televisión desde el exterior; proyección, reproducción, transmisión, 
o difusión de imágenes y sonidos desde el exterior 
 
Régimen de retención a beneficiarios del exterior 
 
Retención del 35% sobre la presunción de ganancia 
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Presunción de ganancia de fuente argentina: 
 
Contratos de transferencia de tecnología 
 
Resolución (INPI) 328/2005. 
 
Resolución (INTI) 13/1987. 
 
Ley 22.426 de transferencia de tecnología 
 
Jurisprudencia 
 
Derechos de autor 
 
Jurisprudencia 
 
Intereses por prestamos obtenidos en el exterior 
 
Intereses por depósitos en instituciones financieras 
 
Sueldos y honorarios 
 
Alquiler de cosas muebles 
 
Alquiler de inmuebles 
 
Venta de bienes de sujetos empresa del exterior 
 
Inciso residual para las restantes rentas 
 
Opción para determinar la ganancia en forma real 
 
Dividendos y utilidades 
 
Resultado por venta de instrumentos financieros 
 
R.G. 739 Régimen de retención a beneficiarios del exterior 
 
R.G. 3.497 Impuesto a las ganancias. Sujetos comprendidos en convenios sobre 
doble imposición. Procedimiento informativo 
 
Capítulo 17 Rentas de fuente extranjera. Pág.1263 
 
Rentas de fuente extranjera 
 
Establecimiento permanente del exterior 
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Determinación del resultado del establecimiento permanente del exterior 
 
Operaciones con sujetos vinculados del exterior 
 
Determinación de la ganancia neta y de la ganancia neta sujeta a impuesto de 
fuente extranjera 
 
Determinación del resultado impositivo de fuente extranjera del 
establecimiento permanente del exterior 
 
Conversión a pesos de las ganancias de fuente extranjera obtenidas a través de un 
establecimiento permanente del exterior 
 
Conversión a pesos de las ganancias de fuente extranjera obtenidas en forma 
directa en el exterior 
 
Imputación de ganancias y gastos de fuente extranjera 
 
Determinación del resultado del establecimiento permanente del exterior 
 
Imputación del resultado del establecimiento permanente del exterior 
 
Imputación de las rentas de fuente extranjera obtenidas en forma directa 
 
Honorarios de directores, síndicos, etc. residentes en el país de sociedades del 
exterior 
 
Beneficios de planes de seguro de retiro del exterior 
 
Erogaciones realizadas por empresas del país que constituyan ganancias de fuente 
argentina para sujetos del exterior 
 
Transparencia fiscal internacional 
 
Trust, Fideicomisos y Fundaciones de interés privado del exterior 
 
Sociedades del exterior sin personalidad fiscal 
 
Sociedades del exterior con personalidad fiscal 
 
Casos en los cuales no resulta de aplicación la transparencia fiscal internacional del 
art. 130 incisos d), e) y f) de la LIG 
 
Tratamiento de los quebrantos de fuente extranjera 
 
Determinación de la ganancia neta de fuente extranjera 
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Los quebrantos de fuente extranjera no se pueden computar contra ganancias de 
fuente argentina 
 
Los quebrantos de fuente argentina se computan contra las ganancias de fuente 
extranjera 
 
Quebrantos específicos de fuente extranjera por compra venta de acciones e 
instrumentos financieros 
 
Los quebrantos cedulares de fuente argentina no se pueden computar contra 
ganancias de fuente extranjera 
 
El MNI y las cargas de familia no pueden generar quebrantos de fuente extranjera 
 
Exenciones de fuente extranjera 
 
Tratamiento de las diferencias de cambio de fuente extranjera 
 
Dictamen sobre diferencias de cambio de fuente extranjera 
 
Salidas no documentadas de fuente extranjera 
 
Rentas de primera categoría de fuente extranjera 
 
Rentas de segunda categoría de fuente extranjera 
 
En las rentas de segunda categoría el costo computable se determina en moneda 
dura 
 
Rentas de tercera categoría de fuente extranjera 
 
Determinación del resultado impositivo de un establecimiento permanente del 
exterior 
 
Asignación del resultado impositivo de un establecimiento permanente del exterior 
 
Asignación del resultado impositivo en el caso de las demás sociedades, 
fideicomisos transparentes, explotaciones unipersonales, y profesiones u oficios 
que se complementen con una explotación comercial 
 
Valuación de las existencias de bienes de cambio en el exterior. Adecuaciones 
 
Enajenación de bienes de uso, bienes intangibles, inversiones y otros bienes. 
Determinación del costo computable 
 
Enajenación en el exterior de bienes muebles exportados para consumo en el 
exterior. Determinación del costo computable 



25 
FACPCE ς CEAT ς Oscar A. Fernández 28/02/2021 (1º edición) 

 
Actualización del costo computable. En las rentas de tercera categoría el costo 
computable se determina en moneda dura 
 
Disposición de fondos o bienes en el exterior a favor de terceros que no sea en 
interés de la empresa 
 
Establecimientos permanentes del exterior que realicen actividades de empresas 
de construcción 
 
Minas, canteras y bosques naturales del exterior 
 
Tipo de cambio para convertir a pesos las operaciones en monedas de distintos 
países. Tratamiento de las diferencias de cambio 
 
Establecimientos permanentes con operaciones en monedas de distintos países. 
Tratamiento de las diferencias de cambio. Remisión de utilidades a sus titulares 
sujetos empresa 
 
Rentas de cuarta categoría de fuente extranjera 
 
Planes de seguro de retiro del exterior Beneficios netos de aportes 
 
Compensaciones en dinero o en especie gravadas como rentas de cuarta categoría 
 
Deducciones de fuente extranjera 
 
Determinación de la ganancia neta de fuente extranjera 
 
Deducciones generales y especiales de fuente extranjera 
 
Amortizaciones 
 
Actualización de las amortizaciones en el exterior. Conversión a pesos de las 
amortizaciones 
 
Deducciones no admitidas de fuente extranjera 
 
Determinación del impuesto de fuente extranjera 
 
Crédito por impuestos análogos efectivamente pagados en el exterior 
 
Crédito de impuesto por impuestos análogos efectivamente pagados 
correspondientes a rentas de fuente extranjera 
 
Impuestos análogos efectivamente pagados en el exterior correspondientes a 
rentas presuntas 
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Socios o accionistas residentes en el país de sociedades o estructuras del exterior. 
Impuestos análogos efectivamente pagados en el exterior por la sociedad o 
estructura del exterior 
 
Definición de impuestos análogos al impuesto a las ganancias 
 
Se debe tratar de impuestos efectivamente pagados en el exterior 
 
Conversión a pesos de los impuestos análogos efectivamente pagados en el 
exterior 
 
Titulares de establecimientos permanentes del exterior. Impuestos análogos 
efectivamente pagados en el exterior por el establecimiento permanente del exterior 
 
Existencia de ganancias de fuente argentina. Ajuste del impuesto análogo 
efectivamente pagado en el exterior por el establecimiento permanente 
 
Conversión a pesos del impuesto análogo efectivamente pagado por el 
establecimiento permanente del exterior 
 
Período de imputación del impuesto análogo efectivamente pagado en el exterior 
 
Rentas que tributan por transparencia fiscal (Art. 130 Incisos d), e) y f) de la LIG). 
Impuesto análogo efectivamente pagado en el exterior por la sociedad o estructura 
del exterior 
 
Rentas que no tributan por transparencia fiscal (Art. 130 Incisos d), e) y f) de la LIG). 
Impuesto análogo efectivamente pagado en el exterior por la sociedad o estructura 
del exterior 
 
Rentas de fuente extranjera obtenidas en forma directa. Impuesto análogo 
efectivamente pagado en el exterior 
 
Remesa de utilidades a los titulares de establecimientos permanentes del exterior o 
a los accionistas o socios de sociedades del exterior 
 
Residentes del país que deben liquidar el impuesto análogo en el exterior 
 
Pago de diferencias de impuestos análogos correspondientes a períodos anteriores 
 
Reconocimiento en el exterior de impuestos análogos pagados en exceso 
 
Demás sociedades y explotaciones unipersonales con rentas de fuente extranjera. 
Cómputo del impuesto análogo efectivamente pagado en el exterior 
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El impuesto análogo efectivamente pagado en el exterior (que resulte no 
computable en un período fiscal) se puede computar durante los 5 años siguientes 
 
Recupero del impuesto análogo efectivamente pagado en el exterior. Reducción del 
crédito de impuesto 
 
Jurisprudencia sobre planificación fiscal internacional 
 
Capítulo 18 Prestamos entre familiares. Pág.1398 
 
Introducción técnica 
 
Jurisprudencia 
 
Capítulo 19 Modificación del consumo en menos. Pág.1413 
 
Introducción técnica 
 
Jurisprudencia 
 
Capítulo 20 Pago a cuenta en el impuesto a las ganancias del impuesto sobre los 
débitos y créditos bancarios. Pág.1427 
 
Micro, pequeñas y medianas empresas tramo 1 
 
Resto de los sujetos 
 
Capítulo 21 Normas de valuación del patrimonio al inicio y al cierre para personas 
humanas. Pág.1431 
 
R.G. 2.527 
 
Capítulo 22 Beneficios en el impuesto a las ganancias para contribuyentes 
cumplidores. Pág.1436 
 
Ley 27.451. Art. 17.1 incorporado por LEY 27.562 (B.O.26.08.2020) 
 
R.G. 4.855 (B.O.10.11.2020) 
 
Beneficios para contribuyentes cumplidores 
 
Sujetos inscriptos en el impuesto a las ganancias 
 
Personas humanas y sucesiones indivisas 
 
Micro o Pequeñas empresas con rentas de tercera categoría 
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Amortización acelerada en el impuesto a las ganancias 
 
Inversiones realizadas hasta el 31/12/2021 
 
El beneficio resulta de aplicación en los ejercicios finalizados con posterioridad al 
30/12/2020 
 
Impuesto a las ganancias. Amortización acelerada. Reglamentación de la AFIP 
 
Los beneficios no son acumulativos 
 
Definición de contribuyente cumplidor 
 
Monotributistas 
 
Implementación del beneficio para monotributistas 
 
Pago de las cotizaciones previsionales del monotributo 
 
Reglamentación de la AFIP del beneficio de contribuyente cumplidor 
 
Requisitos para poder tramitar el beneficio de contribuyente cumplidor 
 
Quedan excluidos del beneficio de contribuyente cumplidor 
 
Procedimiento para la adhesión al beneficio de contribuyente cumplidor 
 
Caracterización en el sistema registral 
 
Solicitud de revisión por denegatoria del beneficio de contribuyente cumplidor 
 
Desistimiento del beneficio 
 
Capítulo 23 Régimen General de retención de impuesto a las ganancias. R.G. 830 
 Pag.1447 
 
Conceptos alcanzados por el régimen de retención 
 
Conceptos no sujetos a retención 
 
Reintegro de gastos 
 
Sujetos obligados a actuar como agentes de retención 
 
Pago global de honorarios médicos 
 
Las obras sociales deben actuar como agentes de retención 
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Sujetos pasibles de retención 
 
Pagos a varios sujetos en forma global 
 
Momento en que corresponde practicar la retención 
 
Operaciones de pase 
 
Honorarios de directores y socios gerentes 
 
Operaciones efectuadas mediante pagarés, letras de cambio, facturas de crédito y 
cheques de pago diferido 
 
Cesiones de créditos 
 
Anticipos a cuenta del precio 
 
Pagos por el alquiler de inmuebles rurales correspondientes a más de un período 
mensual 
 
Enajenación de bienes muebles con intervención de intermediarios 
 
Operaciones a través de mercados de cereales a término 
 
Intermediarios y mercados de cereales a término 
 
Mercado de futuros y opciones  
 
Determinación del importe a retener 
 
Base de cálculo de la retención 
 
Varios conceptos incluidos en una misma factura 
 
Procedimiento de cálculo de la retención 
 
Varios pagos durante el mes calendario 
 
Pagos por fondos fijos 
 
Pagos de derechos de autor 
 
Monto mínimo de retención 
 
Ajustes en meses posteriores de conceptos retenidos 
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Pagos de rentas atribuibles a un período fiscal cerrado 
 
Ingreso e información de las retenciones practicadas 
 
Constancia de retención 
 
Retenciones practicadas en exceso 
 
Imposibilidad de retención. Información a la AFIP 
 
Operaciones de cambio o permuta 
 
Omisión de retención. Auto retención 
 
Certificado de exclusión de retención 
 
Régimen excepcional de ingreso 
 
Carácter que revisten las retenciones y las auto retenciones 
 
Las notas revisten el carácter de declaración jurada 
 
Supremacía de los regímenes especiales de retención 
 
Sanciones por no actuar como agente de retención 
 
Anexo VIII Alícuotas de Retención 
 
Anexo IX Modelos de certificados y constancias 
 
Capítulo 24 Régimen de retención de impuesto a las ganancias para empleados en 
relación de dependencia, jubilados y pensionados. R.G. 4003 Pag.1506 
 
Ganancias alcanzadas por el régimen de retención 
 
Sujetos obligados a actuar como agentes de retención 
 
Sujetos que perciban sueldos de más de un empleador 
 
Sujetos pasibles de retención 
 
Momento en el cual corresponde practicar la retención 
 
Definición de pago 
 
Determinación del importe a retener  
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Impuesto a cargo del agente de retención 
 
Pago de ajustes retroactivos 
 
Pagos por vía judicial 
 
Obligaciones de los empleados y jubilados 
 
Formulario de declaración jurada F. 1357 
 
Obligación de inscribirse en el impuesto a las ganancias 
 
Presentación de la declaración jurada informativa por parte del empleado 
 
Confección de la declaración jurada informativa 
 
Declaraciones juradas con saldo a pagar o con saldo a favor 
 
Consulta de las retenciones sufridas 
 
Solicitud de autorización de no retención 
 
Obligaciones del agente de retención 
 
Información que la AFIP pone a disposición del agente de retención 
 
Liquidación anual y final que debe realizar el empleador 
 
Confección de la liquidación anual y final 
 
Información e ingreso de las retenciones 
 
Ingreso de las retenciones a través del SICORE 
 
Sanciones por incumplimientos 
 
Reintegros por honorarios médicos 
 
Empleados con franquicias impositivas o que hubieran realizado donaciones 
 
Impuesto sobre los bienes personales 
 
Capítulo 25 Impuesto sobre los bienes personales. Pág.1541 
 
Objeto 
 
Sujetos 
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Bienes en condominio 
 
Residencia 
 
Exenciones 
 
Jurisprudencia sobre inmuebles rurales 
 
Dictamen sobre letras del BCRA 
 
Bienes situados en el país 
 
Bienes situados en el exterior 
 
Valuación de Bienes situados en el país 
 
Dictamen sobre valuación de inmuebles 
 
Dictamen sobre valuación de automotores 
 
Dictamen sobre valuación de acciones 
 
Valuación de Bienes situados en el exterior 
 
Pago a cuenta por impuesto pagado en el exterior 
 
Mínimo no imponible 
 
Dictamen de la DNI 
 
Alícuotas 
 
Dictamen en materia de Trust Irrevocables 
 
R.G (C.N.V.) 828 del 10.03.2020 
 
Comunicación ñAò 6.893 BCRA del 07.02.2020 
 
Comunicación ñBò 11.952 BCRA del 14.02.2020 
 
Comunicación ñAò 6.941 BCRA del 19.03.2020 
 
Comunicación 87.330 BCRA del 26.05.2020 
 
R.G. 4.673 (B.O.07.02.2020) 
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Responsable sustituto. Sociedades. 
 
Tratamiento de las sociedades de hecho, de las sociedades simples o residuales 
 
Dictámenes 
 
Tratamiento de las SAS 
 
Tratamiento de accionistas o socios residentes en países que firmaron el Tratado 
de Montevideo (ALADI) 
 
Jurisprudencia 
 
Responsable sustituto. Fideicomisos 
 
Responsable sustituto. Art. 26 
 
Responsable sustituto compensación 
 
Jurisprudencia sobre compensación 
 
Normas de aplicación supletoria 
 
 
INDICE DE JURISPRUDENCIA, DICTAMENES Y OPINIONES DEL FISCO 
 
Observación: En los fallos y los dictámenes los destacados son nuestros. Las 
transcripciones son literales. 
 
Impuesto a las ganancias. 
 
Introducción. 
 
Vigencia. Impuesto de ejercicio anual 
 

1) Dictamen (PTN) 20/2005 del 20.01.2005 
 

2)  Dictamen (PTN) 224/2005 del 14.07.2005 
 

3) Dictamen (PTN) 132/2005 del 19.04.2005 
 

4) Nerly Antonio TFN Sala C del 19.10.2006 
 

5) Maridon Beatriz TFN Sala D del 19.10.2006 
 

6) Magariños Juan Carlos TFN Sala B del 20.12.2004 
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7) Boiteaux Miguel Angel TFN Sala B del 02.08.2005 
 

8) Magariños Juan Carlos CNACAF Sala II del 05.06.2008 
 

9) Boiteaux Miguel Angel CNACAF Sala V del 12.04.2007 
 

10)  Sanatorio Otamendi y Miroli CSJN del 25.08.1988 
 

11)  Sambrizzi Eduardo A. CSJN del 31.10.1989 
 
Capítulo 1 Objeto. 
 
Objeto 
 

12)  Acta Nº 31 EDI con entidades profesionales del 04/07/2019. 
 

13)  Dictamen (DATyJ) 66/1982 del 22/09/1982. 
 

14)  Dictamen (DAT) 80/1996 del 19/07/1996. 
 

15)  Dictamen (DAT) 66/2003 del 29/09/2003. 
 

16)  Dictamen (DAT) 72/2005 del 23/11/2005. 
 

17)  Dictamen (DAT) 5/2008 del 04/02/2008. 
 

18)  Dictamen (DALIyRSS) 53/2006 del 18/12/2005. 
 

19)  Lopez Claudio Javier TFN Sala B del 05/02/2001. 
 

20)  Lopez Claudio Javier CNACAF Sala IV del 09/03/2006. 
 

21)  Resolución (SDG TLI) 31/2009 del 04/09/2009. 
 

22)  De Lorenzo Amelia Beatriz CSJN del 17/6/2009. 
 

23)  Cuevas Luis Miguel CSJN del 30/11/2010. 
 

24)  Negri Fernando Horacio CSJN del 15/07/2014. 
 

25)  Circular (AFIP) 4/2016 (B.O.18/08/2016. 
 

26)  Yparraguirre Juan CSJN del 11/11/2014. 
 

27)  Spanier Alberto Gabriel y Spanier Sergio Guillermo TFN Sala ñAò del 
11/11/2007. 
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28)  Hesperia SA CSJN del 18/08/1943. 
 

29)  Brave Rafael CSJN del 15/10/1947. 
 

30)  Polledo Casimiro SA CSJN del 03/05/1965. 
 

31)  Tierras y Yerbales SA CSJN del 03/05/1965. 
 

32)  Furnari Roberto Vicente TFN Sala A del 25/10/2006. 
 

33)  Salerno Nelly Hilda CNACAF Sala III del 19/12/2007. 
 

34)  Salerno Nelly Hilda CSJN del 16/11/2009. 
 

35)  Rodriguez Ramón Alberto TFN Sala B del 22/04/2016. 
 

36)  Dictamen (DAT) 14/2012 
 

37)  Dictamen (DAT) 31/2000 
 

38)  Dictamen (DAT) 48/2003 
 

39)  Dictamen (DAT) 45/2005 del 26/7/2005 
 

40)  Bus del Oeste S.A. T.F.N. Sala A del 06.12.2012 
 

41)  Bus del Oeste SA CNACAF Sala II del 28/11/2013 
 

42)  Bus del Oeste SA CSJN del 09.09.2014. 
 

43)  Manuel Quinzan TFN Sala A del 27/11/2014. 
 

44)  Manuel Quinzan CNACAF Sala II del 09/09/2014. 
 

45)  Manuel Gomez TFN Sala B del 06/02/2017. 
 

46)  Cerda Jorge Antonio TFN Sala B del 08/05/2019. 
 

47)  García María Isabel CSJN del 6.03.2019 
 
Residencia 
 

48)  Dictamen (DAL) 14/2000 del 17.03.2000 
 

49)  Dictamen (DAL) 121/2000 del 27.12.2000 
 
Capítulo 2 Sujetos. 
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50)  Dictamen (DAL) 118/2000 del 20/12/2000. 

 
51)  Dictamen (DAT) 30/2008 del 04/04/2008. 

 
Capítulo 3 Fuente. 
 
Fuente 
 

52)  Hidroeléctrica el Chocón SA CSJN del 17.9.2013 
 

53)  Banca Nazionale del Lavoro SA CSJN del 23.8.2001 
 

54)  Rheinstahl Hanomag Cura SA CSJN del 17.12.1973 
 

55)  Casa Denk ï Aceros Boehler SACe I CSJN del 20.12.1972 
 
Capítulo 4 Criterios de imputación. 
 
Imputación  
 

56)  Tecpetrol SA CSJN del 12.9.2917 
 

57)  Compañía de Radiocomunicaciones Móviles SA CSJN del 1.9.2015 
 

58)  Asociart SA ART CSJN del 6.5.2014 
 

59)  Compañía Tucumana de Refrescos SA CSJN del 24.5.2011 
 

60)  Dycasa SA CNACAF Sala IV del 23.2.2016 
 

61)  Enap Sipetrol Argentina SA CNACAF Sala III del 28.9.2012 
 

62)  Tinelli Hugo Marcelo CNACAF Sala I del 15.11.2005 
 

63)  Boca Crece SA TFN Sala B del 8.6.2016 
 

64)  Jota K SRL TFN Sala D del 8.10.2009 
 

65)  Dictamen (DAT) 11/2000 del 29.2.2000 
 
Capítulo 5 Quebrantos. 
 

66)  Acta Nº 21 EDI con cámaras empresariales del 05.02.2020 
 

67)  Maleic SA CSJN del 14.8.2007 
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Capítulo 6 Deducciones personales. 
 
Deducciones personales 
 

68)  Dictamen (DAL) 24/2001 del 23.3.2001 
 

69)  ID 542733 del 13.12.2019 
 

70)  Dictamen (DAL) 92/2000 del 01.11.2000 
 
Capítulo 7 Exenciones. 
 
Exenciones 
 

71)  Cascos Blancos CSJN del 9.6.2015 
 

72)  Asociación Rosarina de Anestesiología CSJN del 16.11.2009 
 

73)  Asociación de Clínicas y Sanatorios Privados de la Provincia de Salta CSJN 
del 16.11.2009 

 
74)  Cámara de Propietarios de Alojamientos CSJN del 26.11.2002 

 
75)  Fundación el Arte de Vivir CNACAF Sala III del 4.7.2019 

 
76)  Club Newman Asociación Civil CNACAF Sala IV del 25.4.2017 

 
77)  Cámara Argentina de Farmacias CNACAF Sala III del 6.4.2017 

 
78)  Asociación de Médicos de San Martín y Tres de Febrero Cámara Federal de 

Apelaciones de San Martín Sala ñIIò del 31.03.2015 
 

79)  Dictamen (DAT) 16/2007 del 21.2.2007 
 

80)  Dictamen (DAL) 6/2000 del 8.5.2000 
 
Capítulo 8 Impuesto a las salidas no documentadas. 
 

81)  Geigy Argentina SA CSJN del 10.10.1969 
 

82)  Radio Emisora Cultural SA CSJN del 9.11.2000. 
 

83)  Red Hotelera Iberoamericana SA CSJN del 26.08.2003 
 

84)  Bolland y Cía. SA CSJN del 21.02.2013 
 

85)  D` Ingianti Rosario Vicente CSJN del 12.10.2010 
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86)  Antu Aplicaciones Industriales Integradas SA C.S.J.N. del 31.07.2012 

 
87)  Giubel SA CNACAF Sala V del 20.08.2020 

 
88)  Modart SACIF CNACAF Sala II del 11.04.2011 

 
89)  PC ARTS Argentina SA CNACAF Sala I del 13.03.2020 

 
Capítulo 9 Rentas de primera categoría. 
 

90)  Beilison Eduardo Federico TFN Sala B del 12.10.2018 
 

91)  Petrucci Anselmo TFN Sala C del 11.07.2007 
 

92)  Reynoso Pedro Alberto TFN Sala D del 16.7.2004 
 

93)  Reynoso José CNACAF Sala V del 04.09.2006 
 

94)  Sansevich Cosme A. TFN Sala C del 28.04.2005 
 

95)  Dictamen (DAT) 41/2004 del 30.06.2004 
 

96)  Dictamen (DAT) 62/2002 del 28.06.2002 
 

97)  Dictamen (DAT) 18/2010 del 20.04.2010 
 

98)  Resolución (SDG TLI) 22/2011 del 19.04.2011 
 

99)  Grupo de enlace AFIP - CPCECABA del 05.09.2011 
 

100) Grupo de enlace AFIP - CPCECABA del 14.04.2010 
 

101) Grupo de enlace AFIP - CPCECABA del 05.09.2011 
 

102) Grupo de enlace AFIP - CPCECABA del 27.05.2009 
 

103) Grupo de enlace AFIP - CPCECABA del 28.05.2008 
 
Capítulo 10 Rentas de segunda categoría. 
 

104) Soldati Santiago Tomás CSJN del 15.10.2013 
 

105) Eliades María C. Díaz de CNACAF Sala I del 28.04.1981 
 

106) Dictamen (DATyJ) 8/1980 del 09.05.1980 
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Capítulo 11 Rentas de tercera categoría 
 
Vigencia del impuesto societario 
 

107) Dictamen (DATJ) 17/1982 del 15.2.1982 
 
Definición de explotación unipersonal 
 

108) Fara Luis Ernesto TFN del 11.07.1986 
 

109) Circular (DGI) 1080 (B.O.11.09.1979) 
 

110) Dictamen (DATJ) 7/1980 del 07.05.1980 
 

111) Pifano Juan J. TFN Sala B del 29.09.1986 
 

112) Dictamen (DAT) 37/1995 del 17.3.1995 
 

113) Dictamen (DAL) 70/2000 del 18.10.2000 
 

114) Dictamen (DAT) 107/1989 del 29.5.1989 
 
Fideicomisos 
 

115) Fideicomiso Edificio la Favorita de Rosario CNACAF Sala II 18.6.2020 
 

116) Resolución (SDG TLI) 6/2011 
 

117) Resolución (SDG TLI) 11/2011 
 

118) Dictamen (DI ALIR) 8/2010 
 

119) Dictamen (DI ALIR) 9/2010 
 

120) Acta n° 31 EDI c/entidades profesionales del 4.7.2019 
 

121) Dictamen (DAT) 1/2014 
 

122) Dictamen (DAT) 55/2005 
 

123) Dictamen 99/2012 
 

124) Dictamen (DAT) 18/2006 
 

125) Dictamen (DAT) 16/2006 
 

126) Dictamen (DAT) 7/2007 



40 
FACPCE ς CEAT ς Oscar A. Fernández 28/02/2021 (1º edición) 

 
127) Lopez Mariana y otros CNACAF Sala III 6.8.2013 

 
Retención de impuesto a las ganancias 
 

128) Dictamen (DAT) 78/2008 
 

129) Resolución (SDG TLI) 53/2008 
 

130) Dictamen (DAT) 9/2007 
 

131) Dictamen (DAT) 27/2007 
 
Fideicomiso de administración 
 

132) Dictamen (DAT) 12/2007 
 

133) Dictamen (DIALIR) 06/07 del 14.02.2007 
 

134) Dictamen (DAT) 103/01 del 31.11.2001 
 

135) Dictamen (DAL) 8/2002 del 21.01.2002 
 

136) Dictamen (DAT) 17/02 del 04.02.2002 
 

137) Dictamen (DAT) 25/2011 del 19.4.2011 
 

138) Dictamen (DAT) 37/2009 del 11.06.2009 
 

139) Dictamen (DAT) 1/2009 del 06.01.2009 
 

140) Dictamen (DATyJ) 10/1981 del 02.07.1981 
 
Fideicomiso de garantía 
 

141) Dictamen (DAT) 60/2007 
 
Consorcios de propietarios 
 

142) Dictamen (DAT) 77/2011 del 06.10.2011 
 

143) Dictamen (DAT) 18/2010 del 20.04.2010 
 

144) Dictamen (D.A.T.) 75/01 del 31.10.01 
 

145) Dictamen (DAT) 118/1995 del 31.10.1995 
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Contabilidad fiscal 
 

146) Huelva SA TFN Sala A del 14.9.1972 
 

147) Marincola Jorge TFN Sala D del 14.12.2000 
 

148) Industrias Plásticas D`Accord SRL TFN Sala A del 17.12.1997  
 
Envases 
 

149) Coca Cola SA TFN del 26.3.1974 
 

150) San Martín Refrescos SA CNACAF Sala III del 22.6.1982 
 

151) San Martín Refrescos SA TFN Sala C del 30.8.1977 
 
Valor de plaza 
 

152) Bodegas San Telmo SA CNACAF Sala V del 26.12.2005 
 
Desuso 
 

153) Dictamen (DAT) 31/2006 del 5.5.2006 
 
Venta y reemplazo 
 

154) Dictamen (DAT) 73/2006 del 21.11.2006 
 

155) Resolución Nº 11/2014 (SDG TLI) del 27.03.2014. 
 

156) Resolución Nº 2/2014 (SDG TLI) del 14.01.2014. 
 

157) Dictamen (DAT) 42/2013 del 30.10.2013. 
 

158) Dictamen (DAT) 57/2008 del 23.07.2008. 
 

159) Dictamen (DAT) 92/2007 
 

160) Escarpatri SA TFN Sala A del 16.08.2007. 
 

161) Santiestrella SA TFN Sala B del 05.12.2006. 
 

162) Gena S.A. Agricola Ganadera T.F.N. Sala ñBò del 28.03.06 
 

163) Perfecto L·pez y CIA S.A. T.F.N. Sala ñBò del 04.05.06 
 
Diferencias de cambio 
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164) Dictamen (DAT) 40/2005 del 04.07.2005 

 
Disposición de fondos 
 

165) Colima SA TFN Sala C del 26.11.2004 
 

166) Servando Pedrido SAIC CNACAF Sala III del 11.10.2005 
 

167) Servando Pedrido SAIC TFN Sala D del 22.12.2000 
 

168) Akapol SA CSJN del 3.5.2012 
 

169) Fiat Concord SA CSJN del 06.03.2012 
 
Gastos inherentes al giro del negocio 
 

170) Circular 5/2014 (B.O.19.11.2014) 
 

171) Colegio Victoria SA TFN Sala B del 15.4.2004 
 

172) Pihue SA CNACAF Sala A del 28.11.2019 
 

173) Molinos Rio de la Plata SA TFN Sala B del 13.06.2002 
 

174) Molinos Rio de la Plata SA TFN Sala D del 20.11.2003 
 
Malos créditos 
 

175) Sullair Argentina S.A. C.S.J.N. del 21.02.2013 
 

176) Multicanal S.A. C.S.J.N. del 18.12.2012 
 

177) Telefónica de Argentina S.A. C.S.J.N. del 14.02.2012 
 

178) Banco Frances S.A. C.S.J.N. del 09.11.2010 
 

179) Consulta vinculante (SDG TLI) 58/2019 del 07.11.2019. 
 

180) Aguas Argentina S.A. C.S.J.N. del 11.10.2016 
 

181) Athuel Electrónica SA TFN Sala A del 3.10.2010 
 

182) Dictamen (DAT) 17/1995 del 21.2.1995 
 

183) Dictamen (DAT) 29/1996 del 3.5.1996 
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184) Bioimplant SA TFN Sala B del 16.11.2006 
 

185) Bioimplant SA CNPE Sala ñAò del 30.05.2006 
 

186) Biomplant SA JNPT Nº 2 del 13.02.2006 (Causa 2055/2004) 
 

187) Aisa SA TFN Sala A del 29.02.2006 
 
Gastos realizados en el exterior 
 

188) Pedro Moscuzza e hijos SA CNACAF Sala IV del 19.12.2006 
 

189) Cafiero y Pollio SA TFN Sala A del 28.6.2001 
 
Gastos de representación 
 

190) Red Link SA TFN Sala A del 13.08.2015 
 
Honorarios directores 
 

191) Tecnología Integral de Mantenimiento S.A. T.F.N. Sala ñBò del 17.06.08 
 

192) Nueva Subgra TFN Sala B del 26.05.2003 
 

193) Ruta 22 SA TFN Sala B del 29.9.2003 
 

194) Comisión de enlace AFIP CPCECABA reunión del 28.5.2008. 
 

195) Comisión de enlace AFIP CPCECABA reunión del 2.7.2008. 
 

196) Dictamen (DAT) 46/2008 del 12.09.2008 
 

197) Longvie SA CNACAF Sala IV del 23.03.2006 
 

198) Picapau SRL CNACAF Sala V del 20.02.2020 
 

199) Surpiel S.A. T.F.N. Sala ñDò del 17.04.06 
 

200) Comisión de enlace AFIP - DGI/CPCECABA reunión del 12/10/2011 
 

201) Dictamen 41/2013 
 

202) Dictamen (Dirección Coordinación Operativa) 34/1996 del 15.01.1996 
 

203) Serca SA CSJN del 05.11.2020 
 

204) Dictamen (D.A.T.) 45.2002 del 30.05.2002 
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205) Scaramella Julio Cesar TFN Sala A del 27.12.2012 

 
206) Paolini Eugenio TFN Sala B del 11.06.2008 

 
207) Freire Andrés y Bilinkis Santiago T.F.N. Sala D del 23.11.2007 

 
208) Garat Howard Luís, C.N.A.C.A.F. Sala V del 05.09.2001 

 
209) Garat Howard Luís T.F.N. Sala A del 01.09.1999 

 
210) Trod Luís Moisés C.N.A.C.A.F. Sala III del 01.02.2000 

 
211) Trod Luís Moisés T.F.N. Sala D del 10.03.1999 

 
Provisiones 
 

212) Clínica Oftalmológica de Alta Complejidad SA CNPE Sala B del 16.05.2006 
 
Ajuste por inflación impositivo 
 

213) Acta n° 30 EDI c/entidades profesionales del 02.05.2019 
 

214) Acta n° 35 EDI c/entidades profesionales del 25.06.2020 
 

215) Acta n° 36 EDI c/entidades profesionales del 26.08.2020 
 

216) Instrucción General 236/1978 
 

217) Bodegas Esmeralda SA Juzgado Federal de Córdoba Nº 1 del 15.08.2019 
 

218) Santiago Dugan Trocello SRL CSJN del 30.06.2005 
 

219) Candy SA CSJN del 03.07.2009 
 

220) Swaco de Argentina SA CSJN del 14.02.2012 
 

221) Estancias Argentinas el Hornero SA CSJN del 2.10.2012 
 

222) Alubia SA CSJN del 4.11.2014 
 

223) M. Royo SA CSJN del 5.7.2016 
 

224) Eduardo Jorge Feler CSJN del 06.08.2020 
 
Capítulo 12 Rentas de cuarta categoría. 
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225) Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional CSJN 
del 27/11/2018. 
 

226) De Lorenzo Amelia Beatriz CSJN de fecha 17/6/2009. 
 

227) Cuevas Luis Miguel CSJN del 30/11/2010. 
 

228) Negri Fernando Horacio CSJN del 15/07/2014. 
 

229) Paracha Jorge Daniel CSJN del 02/09/2014. 
 

230) García María Isabel CSJN del 26/03/2019. 
 

231) Almirón Juan Manual TFN Sala C del 03.07.2013 
 

232) Almirón Juan Manual CNACAF Sala I del 20.10.2016 
 

233) Almirón Juan Manual CNAPE Sala B del 31.10.2007 
 

234) Forenza Arturo TFN Sala A del 16.07.2017 
 

235) Huarte Atilio CSJN del 19.05.1961 
 

236) Dictamen (DAL) 95/1999 del 05.10.1999 
 
Capítulo 13 Impuestos cedulares. 
 

237) Acta Nº 33 EDI Con Instituciones profesionales del 06/11/2019.  
 

238) Acta Nº 29 EDI Con Instituciones profesionales del 11/03/2019.  
 

239) Acta Nº 31 EDI Con Instituciones profesionales del 04/07/2019.  
 

240) Acta Nº 30 EDI Con Instituciones profesionales del 02/05/2019.  
 

241) Actas Nº 31 EDI Con Instituciones profesionales del 04/07/2019. 
 

242) Acta Nº 31 EDI Con Instituciones profesionales del 04/07/2019. 
 
Capítulo 14 Deducciones. 
 
Deducciones 
 
Gastos en medicamentos 
 

243) ID 667851 del 13/12/2019 
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Perdidas extraordinarias 
 

244) Roque Vasalli SA CSJN del 13.05.1982 
 
Intereses de impuesto a las ganancias 
 

245) Sociedad Argentina de Edificación SA CSJN del 12.7.1967 
 
Amortizaciones 
 

246) Telintar SA CSJN del 22.05.2012 
 

247) Telintar SA CNACAF Sala IV del 25.09.2009 
 

248) Telintar SA TFN Sala B del 28.07.2005 
 

249) Oleoductos del Valle S.A. C.S.J.N. del 16.02.2010 
 

250) Transporte Automotores Plusmar S.A. C.N.A.C.A.F. Sala III del 06/10/09 
 

251) Transporte Automotores Plusmar S.A. T.F.N. Sala A del 30/11/05 
 

252) Centrales Térmicas Patagónicas SA C.N.A.C.A.F. Sala II del 26.02.09 
 

253) Oleoducto Trasandino Argentina SA CSJN del 08.04.2008 
 

254) CEP SA CNACAF Sala I del 30.08.2005 
 

255) Alto Palermo Shopping Argentina SA TFN Sala D DEL 11.04.2005 
 

256) Central Costanera SA TFN Sala C del 29.6.2001 
 

257) Astra Capsa CSJN del 2.02.2011 
 
Gastos necesarios para obtener mantener y conservar la fuente 
 

258) Magdalena Ruiz Guiñazú TFN Sala D del 05.03.2008 
 

259) Gelblung Samuel CNACAF Sala IV del 14.02.2012 
 

260) Trucco Pedro Agustín CNACAF Sala IV del 18.06.2013 
 

261) Fiume Angel TFN Sala A del 12.08.2014 
 
Impuesto sobre los bienes personales 
 

262) Aldrey Florencio CNACAF Sala I del 12.06.2018 
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263) Ceide Néstor Raúl CNACAF Sala IV del 18.12.2012 

 
264) Blaquier Carlos Pedro CNACAF Sala IV del 04.09.2013 

 
265) Dictamen (DAT) 55/2002 del 31.05.2002 

 
Donaciones 
 

266) Asociación Civil Jockey Club CSJN del 23.11.2004 
 
Impuesto al valor agregado 
 

267) Antares TFN Sala A del 21.09.1992 
 

268) Ascona SA Cía. de Reaseguros CNACAF Sala II del 02.10.2007 
 
Capítulo 15 Deducciones no admitidas. 
 
Deducciones no admitidas 
 
Impugnación del gasto por no actuar como agente de retención 
 

269) San Juan SA CSJN del 27.10.2015 
 

270) André Luis Enrique TFN Sala B del 14.03.2017 
 

271) Kalina SA TFN Sala B del 21.09.2018 
 
Limitación de la deducción del gasto de proveedores monotributistas 
 

272) Golba Construcciones SA CNACAF Sala V del 30.09.2008 
 
Gastos de automóvil 
 

273) Janssen Cilag Farmacéutica SRL CSJN del 29.11.2011 
 

274) Roux Ocefa SA CSJN del 29.11.2011 
 

275) Instituto de Sanidad Ganadera S.R.L. C.N.A.C.A.F. Sala ñIVò del 12.08.09 
 

276) Janssen Cilag Farmacéutica SRL CNACAF Sala V del 21.08.2007 
 

277) Bayer S.A. C.N.A.C.A.F. Sala IIò del 09.10.07 
 

278) EMI Odeon SAIyC C.N.A.C.A.F. Sala ñIò delL 28-03-06 
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279) Asege S.A. C.N.A.C.A.F. Sala ñIò del 12-09-03 
 
Capítulo 16 Beneficiarios del exterior. 
 

280) Resolución (SDG TLI) 47/2017 del 06.12.2017 
 

281) Aerolíneas Argentinas SA CNACAF Sala I del 05.02.2008. 
 

282) Austral Líneas Aéreas Cielos del Sur SA CNACAF Sala V del 02.06.2009. 
 

283) Austral Líneas Aéreas Cielos del Sur SA TFN Sala A del 6.02.2007. 
 

284) Oleoducto Trasandino Argentino SA CSJN del 08.04.2008 
 

285) Ecolab SA CNACAF Sala I del 05.03.2020 
 

286) Rovafarm Argentina SA CNACAF Sala V del 19.2.2015 
 

287) Edesur SA CSJN del 02.03.2011 
 

288) Accenture SA CNACAF Sala III del 09.10.2008 
 

289) Application Software SA CSJN del 22.02.2011 
 
Capítulo 17 Rentas de fuente extranjera. 
 

290) Dictamen (DAT) 40/2005 del 04.07.2005 
 

291) Molinos Rio de la Plata SA CNACAF Sala I del 19.05.2016 
 
Capítulo 18 Prestamos entre familiares. 
 

292) Zucchini Alfredo Enrique CNACAF Sala IV del 27.02.2014 
 

293) De Martino Conrado FTN Sala B del 31.05.1994 
 

294) Beker Alejandro José TFN Sala D del 15.12.1999 
 

295) Soriano Suarez Nelson Humberto TFN Sala B del 09.02.1999 
 

296) Lañin Aaron TFN Sala B del 26.03.2003 
 

297) Ochoa Carlos Alejandro TFN Sala A del 11.10.2012 
 
Capítulo 19 Modificación del consumo en menos. 
 

298) Games Fernando Jorge CNACAF Sala II del 07.04.2009. 
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299) Figlioli Jorge Delfor TFN Sala A del 08.03.2006. 

 
300) Ekserciyan Armenak TFN Sala C del 17.11.2006. 

 
Capítulo 25 Impuesto sobre los bienes personales. 
 
Exenciones 
 

301) Gaviglio José Hilario CSJN del 08.03.2016. 
 
302) Gaviglio Hilario Jos® CNACAF Sala IV del 02.07.2015. 

 
303) Gaviglio Hilario Jos® TFN Sala C del 18.03.2013. 

 
304) Molaro Jos® Luis TFN Sala A del 17.05.2012. 

 
305) Gonzalez Camilo TFN Sala C del 14.04.09. 

 
306) Nota Externa 5/2006 (B.O.22.11.2006). 

 
307) Dictamen (DAT) 7/2002 del 28.12.2001. 

 
308) Dictamen (DI ALIR) 8/2016 del 04.05.2016. 

 
Valuación 
 

309) Dictamen (DI ALIR) 1/2018 del 08.05.2018. 
 

310) Dictamen (DAT) 60/2003 del 01.09.2003 
 
Mínimo no imponible 
 

311) Dictamen de la DNI ñIF - 2020 ï 36005993 ï APN ï DNI - MECò del 
03.06.2020  
 
Alícuotas 
 

312) Dictamen (DAT) 9/2013 del 08.02.2013 
 

313) Acta Nº 34 EDI con entidades profesionales del 05/03/2020. 
 

314) Acta Nº 21 EDI con cámaras empresariales del 05/03/2020. 
 
Responsable sustituto 
 

315) Dictamen (DAT) 2/2004 del 08.01.2004. 
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316) Dictamen (DAT) 63/2002 del 28.06.2002. 

 
317) Dictamen (DAL) 131/2001 del 07.12.2001. 

 
318) Acta Nº 36 EDI con instituciones profesionales del 27.08.2020 

 
319) Nota Externa 5/2008 (B.O.04.08.08). 

 
320) Dictamen (PTN) 170/2006 del 30.06.2006. 

 
321) Losa Ladrillos Olavarría SA TFN Sala A del 08.08.2011. 

 
322) Losa Ladrillos Olavarría SA CNACAF Sala V del 06.12.2012. 

 
323) Losa Ladrillos Olavarría SA CSJN del 04.02.2014. 

 
Responsable sustituto. Compensación 
 

324) Nota (SDG LTI) 1.542/03 del 20.05.2003 
 

325) Rectificaciones Rivadavia SA CSJN del 12.07.11 
 

326) Cresud SA CNACAF Sala II del 04.10.2018. 
 

327) Cresud SA CNACAF Sala III del 16.04.2019. 
 

328) IRSA CNACAF Sala V del 08.08.2018. 
 
=============================================================== 
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IMPUESTO A LAS GANANCIAS 
 
Capítulo 1 OBJETO 
 
INDICE 
 
Introducción 
 
Esquema de liquidación 
 
Escala progresiva del impuesto a las ganancias 
 
Vigencia. Impuesto de ejercicio anual 
 
Dictámenes (PTN) 
 
Jurisprudencia 
 
Objeto 
 
Objeto del gravamen 
 
Teoría de la fuente 
 
Teoría del balance 
 
Excepciones al principio de fuente 
 
Enajenación de bienes muebles amortizables 
 
Enajenación de acciones e instrumentos financieros 
 
Enajenación de inmuebles y transferencia de derechos sobre inmuebles 
 
Vigencia de la ley 27.430 
 
Impuesto cedular 
 
Rentas de fuente extranjera 
 
Ley 23.905 I.T.I. 
 
Cese de actividades en una explotación unipersonal 
 
Excepciones al principio de fuente (art. 53 inciso f) de la LIG) 
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Edificación y enajenación de inmuebles bajo el régimen de propiedad horizontal 
(Dictámenes) 
 
Loteos con fines de urbanización (Dictámenes) 
 
Excepción al principio de fuente. Enajenación de bienes recibidos en cancelación 
de créditos por la actividad profesional, oficios, Etc. 
 
Excepción al principio de fuente. Transferencia de intangibles 
 
Excepción al principio de fuente. Rentas de cuarta categoría 
 
Principio de fuente. Venta de caballos por parte de un abogado 
 
Principio de fuente. Ingresos por el pase de un jugador de futbol 
 
Principio de fuente. Transferencia de los derechos económicos y federativos de un 
jugador de futbol. 
 
Principio de fuente. Indemnización por despido y gratificaciones por retiro voluntario 
 
Principio de fuente. Indemnización por servidumbres petroleras 
 
Habitualidad compra venta de inmuebles 
 
Inmueble desafectado de una explotación unipersonal 
 
Habitualidad. Compra venta de acciones 
 
Habitualidad. Compra venta de cuotas parte de SRL 
 
Habitualidad. Instrumentos y contratos derivados 
 
Venta de inmuebles por parte de un sujeto adherido al monotributo 
 
Tratamiento de los subsidios 
 
Tratamiento de las jubilaciones 
 
Concepto de enajenación 
 
Transferencia de bienes a precio no determinado 
 
Transferencia de inmuebles afectados a una explotación unipersonal 
 
Venta judicial de inmuebles 
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Residencia 
 
Sujetos residentes en el país 
 
Perdida de la condición de residentes en el país 
 
Acreditación de la perdida de la residencia en el país 
 
Carácter de beneficiario del exterior 
 
Doble residencia 
 
Sujetos no residentes en el país 
 
Dictámenes 
 
R.G.2.322 Cancelación de la inscripción 
 
R.G.4.236 Formalidades a tener en cuenta en el caso perder la residencia en el país 
 
R.G.4.760 Aclaraciones en el caso de pérdida de la residencia en el impuesto sobre 
los bienes personales 
 
INDICE DE JURISPRUDENCIA, DICTAMENES Y OPINIONES DEL FISCO 
 
Vigencia. Impuesto de ejercicio anual 
 
Dictamen (PTN) 20/2005 del 20.01.2005 
 
Dictamen (PTN) 224/2005 del 14.07.2005 
 
Dictamen (PTN) 132/2005 del 19.04.2005 
 
Nerly Antonio TFN Sala C del 19.10.2006 
 
Maridon Beatriz TFN Sala D del 19.10.2006 
 
Magariños Juan Carlos TFN Sala B del 20.12.2004 
 
Boiteaux Miguel Angel TFN Sala B del 02.08.2005 
 
Magariños Juan Carlos CNACAF Sala II del 05.06.2008 
 
Boiteaux Miguel Angel CNACAF Sala V del 12.04.2007 
 
Sanatorio Otamendi y Miroli CSJN del 25.08.1988 
 



54 
FACPCE ς CEAT ς Oscar A. Fernández 28/02/2021 (1º edición) 

Sambrizzi Eduardo A. CSJN del 31.10.1989 
 
Objeto 
 
Acta Nº 31 EDI con entidades profesionales del 04/07/2019. 
 
Dictamen (DATyJ) 66/1982 del 22/09/1982. 
 
Dictamen (DAT) 80/1996 del 19/07/1996. 
 
Dictamen (DAT) 66/2003 del 29/09/2003. 
 
Dictamen (DAT) 72/2005 del 23/11/2005. 
 
Dictamen (DAT) 5/2008 del 04/02/2008. 
 
Dictamen (DALIyRSS) 53/2006 del 18/12/2005. 
 
Lopez Claudio Javier TFN Sala B del 05/02/2001. 
 
Lopez Claudio Javier CNACAF Sala IV del 09/03/2006. 
 
Resolución (SDG TLI) 31/2009 del 04/09/2009. 
 
De Lorenzo Amelia Beatriz CSJN del 17/6/2009. 
 
Cuevas Luis Miguel CSJN del 30/11/2010. 
 
Negri Fernando Horacio CSJN del 15/07/2014. 
 
Circular (AFIP) 4/2016 (B.O.18/08/2016. 
 
Yparraguirre Juan CSJN del 11/11/2014. 
 
Spanier Alberto Gabriel y Spanier Sergio Guillermo TFN Sala ñAò del 11/11/2007. 
 
Hesperia SA CSJN del 18/08/1943. 
 
Brave Rafael CSJN del 15/10/1947. 
 
Polledo Casimiro SA CSJN del 03/05/1965. 
 
Tierras y Yerbales SA CSJN del 03/05/1965. 
 
Furnari Roberto Vicente TFN Sala A del 25/10/2006. 
 
Salerno Nelly Hilda CNACAF Sala III del 19/12/2007. 
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Salerno Nelly Hilda CSJN del 16/11/2009. 
 
Rodriguez Ramón Alberto TFN Sala B del 22/04/2016. 
 
Dictamen (DAT) 14/2012 
 
Dictamen (DAT) 31/2000 
 
Dictamen (DAT) 48/2003 
 
Dictamen (DAT) 45/2005 del 26/7/2005 
 
Bus del Oeste S.A. T.F.N. Sala A del 06.12.2012 
 
Bus del Oeste SA CNACAF Sala II del 28/11/2013 
 
Bus del Oeste SA CSJN del 09.09.2014. 
 
Manuel Quinzan TFN Sala A del 27/11/2014. 
 
Manuel Quinzan CNACAF Sala II del 09/09/2014. 
 
Manuel Gomez TFN Sala B del 06/02/2017. 
 
Cerda Jorge Antonio TFN Sala B del 08/05/2019. 
 
García María Isabel CSJN del 6.03.2019 
 
Residencia 
 
Dictamen (DAL) 14/2000 del 17.03.2000 
 
Dictamen (DAL) 121/2000 del 27.12.2000 
 
=============================================================== 
 
INTRODUCCION 
 
ESQUEMA DE LIQUIDACION EN LA LEY DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS A 
PARTIR DE LA LEY 27.340. 
 
A) Personas Humanas.  Art. 94 1Ü P§rrafo. (T²tulo IV Cap. I) 
Sucesiones Indivisas. 
Rentas de fuente argentina y rentas de fuente extranjera de 1Ü, 2Ü, 3Ü y 4Ü categor²a. 
Escala Progresiva. 
Al²cuota del 5% al 35%. 
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
B) Personas Humanas.  Art. 94 3Ü P§rrafo. LEY 27.430. 
Sucesiones Indivisas. 
Rentas de Fuente Extranjera. 
Venta de Instrumentos Financieros. 
Venta de Inmuebles. (Adquiridos a partir 1/1/2018) 
Al²cuota del 15%. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
C) Impuestos Cedulares (T²tulo IV Cap. II Art. 95, 97, 98 y 99). LEY 27.430. LEY 
27.541. 
Personas Humanas. 
Sucesiones Indivisas. 
Rentas de fuente argentina. 
 
Observación: 
 
Las rentas enumeradas en A), B) y las rentas cedulares del art. 97 de la LIG 
(dividendos y utilidades), se incorporan en la declaración jurada de impuesto a las 
ganancias. 
 
Mientras que las rentas cedulares de los art. 95 (intereses), art. 98 (venta de 
instrumentos financieros) y art. 99 (venta de inmuebles y derechos sobre 
inmuebles), no se incorporan en la declaración jurada de impuesto a las ganancias. 
Se declaran mediante los formularios F. 2022 y F. 2023. 
Si obviamente repercuten en el consumo en la declaración jurada de impuesto a las 
ganancias cuya contrapartida es una justificación patrimonial. 
 
El impuesto cedular del art. 95 de la LIG, ha sido derogado a partir del 01.01.2020, 
por imperio de la ley 27.541. 
 
Art. 94 de la LIG 
 
ESCALA PROGRESIVA DEL IMPUESTO PARA EL PERIODO FISCAL 2020 
 
Art. 94 primer párrafo de la LIG 
 
Las personas humanas y las sucesiones indivisas -mientras no exista 
declaratoria de herederos o testamento declarado válido que cumpla la misma 
finalidad- abonarán sobre las ganancias netas sujetas a impuesto las sumas que 
resulten de acuerdo con la siguiente escala: 
 
Ganancia neta imponible Pagarán 
Mas de $ A $  $  Mas el % Sobre el excedente de $ 

0   47.669,16 0    5%  0 
  47.669,16   95.338,32     2.383,32   9%    47.669,16 
  95.338,32 143.007,48     6.673,68 12%    95.338,32 
143.007,48 190.676,65   12.393,98 15%  143.007,48 
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190.676,65 286.014,96   19.544,36 19%  190.676,65 
286.014,96 381.353,28   37.658,64 23%  286.014,96 
381.353,28 572.029,92   59.586,45 27%  381.353,28 
572.029,92 762.706,57 111.069,14 31%  572.029,92 
762.706,57 En adelante 170.178,90 35%  762.706,57 
 
ACTUALIZACION 
 
Art. 94 segundo párrafo de la LIG 
 
Los montos previstos en este artículo se ajustarán anualmente, a partir del año fiscal 
2018, inclusive, por el coeficiente que surja de la variación anual de la 
Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE), 
correspondiente al mes de octubre del año anterior al del ajuste respecto al mismo 
mes del año anterior. 
 
RENTAS DE FUENTE EXTRANJERA POR COMPRA VENTA DE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS E INMUEBLES 
 
Art. 94 tercer párrafo de la LIG 
 
Cuando la determinación de la ganancia neta de los sujetos a que hace referencia 
el primer párrafo de este artículo (PERSONAS HUMANAS Y SUCESIONES 
INDIVISAS), incluya resultados comprendidos en el Título VIII de esta ley (RENTAS 
DE FUENTE EXTRANJERA), provenientes de operaciones de enajenación de 
acciones, valores representativos y certificados de depósito de acciones y demás 
valores, cuotas y participaciones sociales -incluidas cuotapartes de fondos comunes 
de inversión y certificados de participación de fideicomisos y cualquier otro derecho 
sobre fideicomisos y contratos similares-, monedas digitales, títulos, bonos y demás 
valores, así como por la enajenación de inmuebles o transferencias de derechos 
sobre inmuebles, estos quedarán alcanzados por el impuesto a la alícuota del 
quince por ciento (15%). 
 
TRATAMIENTO DE LAS HORAS EXTRAS 
 
Art. 94 cuarto párrafo de la LIG 
 
Cuando la determinación del ingreso neto corresponda a horas extras obtenidas por 
trabajadores en relación de dependencia, las sumas resultantes de tal concepto, sin 
incluir las indicadas en el inciso x) del artículo 26, no se computarán a los fines de 
modificar la escala establecida en el primer párrafo, por lo que tales emolumentos 
tributarán aplicando la alícuota marginal correspondiente, previo a incorporar las 
horas extras. 
 
=============================================================== 
 
VIGENCIA. IMPUESTO DE EJERCICIO ANUAL 
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Antes de abocarnos al análisis del impuesto a las ganancias, veamos desde cuando 
rige una reforma en el impuesto a las ganancias ocurrida en el curso de un período 
fiscal, teniendo en cuenta que el impuesto a las ganancias es un impuesto de 
ejercicio. Es decir que por ejemplo en el caso de una persona humana el nacimiento 
del hecho imponible se produce el 31 de diciembre. 
 
DICTAMEN (PTN) 20/2005 DEL 20.01.2005 
 
DICTAMEN (PTN) 224/2005 DEL 14.07.2005 
 
DICTAMEN (PTN) 132/2005 DEL 19.04.2005 
 
NERLY ANTONIO TFN SALA C DEL 19.10.2006 
 
MARIDON BEATRIZ TFN SALA D DEL 19.10.2006 
 
MAGARIÑOS JUAN CARLOS Y BOITEAUX MIGUEL ANGEL TFN SALA B DEL 
20.12.2004 Y 02.08.2005 
 
MAGARIÑOS JUAN CARLOS CNACAF SALA II DEL 05.06.2008 
 
BOITEAUX MIGUEL ANGEL CNACAF SALA V DEL 12.04.2007 
 
SANATORIO OTAMENDI Y MIROLI CSJN DEL 25.08.1988 
 
SAMBRIZZI EDUARDO A CSJN DEL 31.10.1989 
 
Con el dictado de la ley 25.414 (B.O.30.03.2001), y el decreto 493 (B.O.30.04.2001), 
se derogó la exención para operaciones de venta de acciones, en el impuesto a las 
ganancias, en el caso de personas humanas no habitualistas. Ley posteriormente 
deroga por imperio de la ley 25.556 (B.O.28.12.2001). 
 
Por lo tanto, en el año 2001, el tema de conflicto pasaba por determinar si las 
operaciones de compraventa de acciones realizadas entre el 01.01.2001 y el 
30.04.2001 gozaban de la exención y las operaciones realizadas a partir del 
01.05.2001 no tenían derecho a la exención; o si por el contrario todas las 
operaciones realizadas entre el 01.01.2001 y el 31.12.2001 no tenían derecho a la 
exención. 
 
DICTAMEN (PTN) 20/2005 DEL 20.01.2005 
 
El procurador del tesoro de la nación entendió que las operaciones de venta de 
acciones realizadas entre al 01.01.2001 y al 30.04.2001, gozaban de la exención y 
que por lo tanto la reforma resultaba de aplicación para las operaciones realizadas 
a partir del 01.05.2001. 
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Dictamen (PTN) 20/2005 de fecha 20.01.2005 
 
ñExamen de la cuestión y conclusión 
 
1. Como lo han señalado las Asesorías Legales del Ministerio de Economía y 
Producción y de esa Subsecretaría de Asuntos Legales de la Secretaría Legal y 
Técnica de la Presidencia de la Nación, al expedirse sobre los efectos que el dictado 
de la ley 25556 aparejaron sobre su similar 25414, esta Procuración del Tesoro se 
expidió de manera expresa sobre la vigencia temporal de la primera de las leyes 
citadas, puntualizando que, al no haber establecido una fecha para su entrada en 
vigencia, ella rige a partir de los ocho días corridos contados a partir de la fecha de 
su publicación en el Boletín Oficial (ver artículo 2 del CC). 
 
Como esa publicación tuvo lugar el 28 de diciembre de 2001, debe considerarse 
que la ley 25556 comenzó a regir el día 5 de enero de 2002 y, en consecuencia, 
esta casa concluyó que la modificación normativa que ella aparejó produjo efectos 
a partir del ejercicio fiscal del año 2002. 
 
2. Siendo ello así, considero oportuno recordar que esta Procuración del Tesoro ha 
expresado reiteradamente desde antiguo, que sus dictámenes "... importan un 
pronunciamiento definitivo no sujeto a debate o posterior revisión..." (dictámenes: 
209:290); "... salvo que concurran nuevas circunstancias de hecho o que el contexto 
legal tenido en cuenta haya sufrido modificaciones, todo ello con la suficiente 
relevancia como para determinar la reconsideración de la opinión emitida" 
(dictámenes: 177:141). 
 
Sin perjuicio de ello y dado que la Asesoría Legal dictaminante a fs. 43/47 sostiene 
que después del asesoramiento emitido por esta Procuración del Tesoro el 3 de julio 
de 2003 se han aportado nuevos elementos a la cuestión planteada, y que esas 
consideraciones se refieren principalmente a aspectos vinculados con la aplicación 
de la normativa relacionada con el funcionamiento del impuesto a las ganancias, 
estimo procedente llevar a cabo un nuevo análisis del "sub examine", el cual tiene 
en cuenta tanto lo dictaminado antes del presente por esta casa como los 
correspondientes informes técnicos, pero referido a una cuestión que no fue 
específicamente tratada en aquél. 
 
3. El elemento que provee a este dictamen de autonomía, aun manteniendo el 
criterio sostenido en el del 3 de julio del año pasado, Nº 351, está definido por la 
necesidad de determinar si las personas físicas no habitualistas domiciliadas en el 
país resultaban sujetos pasivos del gravamen sobre la venta de acciones que no 
cotizan en Bolsa. Ello, durante el período de enero a mayo del año 2001, por cuanto 
hasta este último mes rigieron las leyes 20628 (artículo 20, inciso w]), en virtud de 
la cual aquellos contribuyentes no se encontraban alcanzados, y 25414 que los 
declaró alcanzados pero eximidos. Se trata, entonces, de un análisis que prescinde 
del momento en que resultó vigente la ley 25556. 
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De los tres puntos que forman el objeto del dictamen técnico pedido, este análisis 
se va a circunscribir al primero, "a) La venta de acciones que no cotizan en Bolsa 
realizadas por personas residentes en el país, no habitualistas, como hecho 
imponible frente al impuesto a las ganancias". 
 
Por la opinión que vertiré, resulta insustancial el estudio de los otros dos puntos, 
referidos a los efectos y aplicación en el tiempo de la ley 25556. Además, porque 
contradicen inadecuadamente el dictamen de la Procuración del 3 de julio de 2003. 
 
3.1. En el dictamen de esta casa 351 del 2003 se reseñó que "El Departamento 
Asesoría Legal A de la Dirección Homónima de la Dirección General Impositiva de 
la AFIP expresó que el artículo 2, inciso 1) de la Ley de Impuesto a las Ganancias 
considera como ganancia gravada a los rendimientos, rentas o enriquecimientos 
susceptibles de una periodicidad que implique la permanencia de la fuente que los 
produce y su habilitación" (ver fs. 6/16). 
 
Debe asumirse que esa es la definición de la naturaleza de este impuesto, que tiene 
la particularidad -normalmente- de transformar negocios anteriores en hechos 
imponibles recién en el mes de diciembre. 
 
Quien obtiene una ganancia en los términos transcriptos en el párrafo 1 de este 
punto, es sometido a ese mecanismo de determinación impropia del hecho 
imponible, estructura impositiva que conoce. Sabe que se trata de un impuesto 
denominado de ejercicio o periódico. La habitualidad de su negocio y el 
conocimiento del momento en que se va a considerar acaecido el hecho imponible, 
permite aceptar que pueda encontrar un esquema empresarial que le proteja en 
mayor o menor medida del alea natural del impuesto. 
 
Esta prevención no es imaginable en la persona física no habitualista, de modo que 
extender aquella naturaleza imprecisa que gobierna al impuesto a las ganancias a 
este excepcional caso, y someterlo a la configuración de hecho imponible por una 
norma muy posterior al momento en que se realizaron los negocios ocasionales, 
importaría predicar la imperatividad de una naturaleza exponenciada en su 
imprecisión y por ello alejada del principio de certeza hasta un punto en que 
quedaría fuera del alcance de la justificación con que el interés público de la 
recaudación valida a este impuesto para los sujetos no excepcionales. 
 
3.2. Aun cuando no incide en la solución que debe dársele a este caso, no 
corresponde soslayar que la ley 25414, al declarar alcanzados por el impuesto a los 
no habitualistas -si bien los eximió-, desconoció la naturaleza del impuesto que 
define el artículo 2, inciso 1) de la Ley de Impuesto a las Ganancias. 
 
3.3. Es cierto, como dice el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 
Catamarca, que con el dictamen de la Procuración del Tesoro del 3 de julio de 2003 
quedaron pendientes de aclaración el momento a partir del cual operó la derogación 
de las normas legales que contornean al presente dictamen. 
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No corresponde, sin embargo, reanalizar aquello que fue materia de estudio en 
ese dictamen 351, referido a si la ley 25556 entró en vigencia en el año 2001 o en 
el 2002 y que el decreto 493/2001 perdió vigencia al ser derogada la ley 25414, por 
lo expresado en el punto 2 del presente Capítulo II. 
 
Pero, como se ha dicho, el planteo ha servido para detectar que quedó sin aclarar 
que hasta el decreto 493/2001, la venta de acciones que no cotizan en bolsa 
realizada por personas físicas residentes en el país, no habitualistas, no debe 
tributar el impuesto a las ganancias desde el 1 de enero hasta el 30 de abril de 
2001. En el sentido indicado, dejo expuesta mi opiniónò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
DICTAMEN (PTN) 224/2005 DEL 14.07.2005 
 
Dictamen (PTN) 224/2005 de fecha 14.07.2005 
 
ñAnálisis de la cuestión 
 
1.1. La conclusión vertida en el dictamen 132, del 19 de abril del 2005, se fundó en 
una interpretación puramente literal del artículo 3, inciso c) del decreto 493/2001 
que, como allí se dijo, encuadró las rentas de aquel tipo de operaciones en la 
segunda categoría del impuesto a las ganancias, con exclusión de las que debían 
ser incluidas en el artículo 49 de la ley 20628. Con base en ese tipo de análisis y 
por aplicación del artículo 18 de la Ley de Impuesto a las Ganancias se dictaminó 
que sólo las operaciones susceptibles de ser encuadradas en la tercera categoría 
se regían por el criterio de lo devengado. 
 
1.2. Como resultado de ese mecanismo de interpretación se emitió, entonces, una 
opinión que apunta a aplicar criterios de imputación que sólo deben regir en 
situaciones no excepcionales y no en casos como el presente en que, como se dijo 
en el dictamen 20 del 21 de enero de 2005, concurren circunstancias especiales 
marcadas por la afectación retroactiva a negocios por parte de personas a quienes 
no podía extendérseles el particular mecanismo de determinación del hecho 
imponible que se aplica en el impuesto a las ganancias. 
 
1.3. Una interpretación coherente con los argumentos vertidos en ese dictamen, 
sólo puede propiciar la inaplicabilidad al caso de tales criterios. 
 
Es que, de conformidad con el dictamen 20/2005, lo trascendente es que el 
momento del negocio de venta de acciones, aporta el único dato que debe tenerse 
en cuenta para valorar si ese acto puede o no constituir un hecho imponible. Es 
decir, con prescindencia de que la acreencia del negocio se perciba o no en esa 
misma circunstancia. Como la conclusión, debo repetirlo, es negativa, carece de 
sentido interpretar que la materialización posterior del cobro pueda transformar 
aquel acto en hecho imponible. 
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2. El dictamen 132 del 19 de abril de 2005, se encargó, preponderantemente, de 
analizar los criterios de imputación aplicables según se trate de ganancias de 
segunda o tercera categoría y produjo un resultado teórico que no propició que se 
alcanzara la claridad que los presentantes pedían. En la medida en que, de todos 
modos, ese dictamen mantuvo el criterio sostenido en el que le precediera, 
corresponde ahora emitir una conclusión desprovista de abstracción que establezca 
lo siguiente: en concordancia con el dictamen 20 del 21 de enero de 2005, la 
compraventa de acciones que no cotizan en bolsa efectuada entre el 1 de enero y 
el 30 de abril de 2001 por personas físicas residentes en el país, no habitualistas, 
no debe tributar el impuesto a las ganancias, con prescindencia del modo de cobro 
de la operación. 
 
III. Conclusión 
 
Las personas físicas residentes en el país, no habitualistas, que hubieren 
vendido acciones entre el 1 de enero y el 30 de abril del año 2001, no deben 
tributar el impuesto a las ganancias producidas por esas operaciones, con 
prescindencia del momento en que aquéllas ingresen a su patrimonioò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
DICTAMEN (PTN) 132/2005 DEL 19.04.2005 
 
Dictamen (PTN) 132/2005 de fecha 19.04.2005 
 
ñSe consulta a esta Procuración del Tesoro sobre si las ventas de acciones que no 
cotizan en bolsa realizadas por personas físicas residentes en el país, no 
habitualistas, entre el 1 de enero y el 30 de abril de 2001, se encuentren o no 
alcanzadas por el impuesto a las ganancias cuando esas operaciones se hubieren 
celebrado dentro de ese período pero el precio de la venta haya ingresado al 
patrimonio del enajenante con posterioridad a la segunda fecha mencionada. 
(..) 
5. En virtud de lo expuesto y con las reservas que impone la necesidad de examinar 
cada supuesto concreto que se plantee, considero que, de encuadrar las 
operaciones realizadas entre el 1 de enero y el 30 de abril de 2001 en la tercera 
categoría del impuesto a las ganancias, el ingreso proveniente de ellas no se 
encontraría alcanzado por ese tributo aunque hubiere ingresado al patrimonio del 
enajenante después de la segunda fecha mencionadaò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
NERLY ANTONIO TFN SALA C DEL 19.10.2006 
 
En el TFN nos encontramos con opiniones encontradas entre las distintas salas, 
algunas salas entendieron que las operaciones realizadas entre el 01.01.2001 y el 
30.04.2001, tenían derecho a la exención, mientras que otra sala entendió que la 
exención no resultaba de aplicación para todo el año 2001. 
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TFN Sala ñCò ñNerly Antonioò de fecha 19.10.2006 
 
Para la sala C del TFN, las operaciones de venta de acciones realizadas hasta el 
30.04.2001, se encuentran exentas de impuesto a las ganancias. 
 
ñQue por lo expuesto, los suscriptos interpretan que cabe sostener 
razonablemente que de la modificación legal estatuida por el decreto 493/2001, 
no pueden surgir nuevos efectos sobrevinientes respecto de actos jurídicos 
perfeccionados durante la vigencia de la ley anterior, es decir, como en autos, 
antes del 30 de abril de 2001. 
 
Que cabe señalar que esta posición resulta coincidente con la vertida por el señor 
procurador general del Tesoro de la Nación en dictamen 20/2005, quien, sobre la 
base de la certeza jurídica que debe rodear a los actos negociables realizados en 
el decurso de la vida económica del país, señaló que "... hasta el decreto 493/2001, 
las ventas de acciones que no cotizan en bolsa realizadas por personas físicas 
residentes en el país, no habitualistas, no deben tributar el impuesto a las ganancias 
desde el 1 de enero hasta el 30 de abril de 2001". 
 
Que cabe destacar que tal opinión no resulta sujeta a revisión judicial alguna, ni 
resulta vinculante para este Tribunal, aunque sí lo es para los servicios jurídicos de 
los órganos del poder administrador, y que la misma, si bien arriba a iguales 
conclusiones que las manifestadas en autos, lo hace sobre la base de fundamentos 
diferentes que los aquí sustentadosò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
MARIDON BEATRIZ TFN SALA D DEL 19.10.2006 
 
Para la sala D del TFN, las operaciones de venta de acciones realizadas hasta el 
30.04.2001, se encuentran exentas de impuesto a las ganancias. 
 
TFN Sala ñDò ñMarid·n Beatrizò de fecha 19.10.2006 
 
ñRelata que en junio del año 2000 celebró un contrato de compraventa de 
acciones por el cual vende el 100% de su tenencia accionaria en Telecable 
Pérez SA, quedando sujeta la operación a la aprobación de la Comisión de Defensa 
de la Competencia y del COMFER. Manifiesta que con fecha 2 de enero de 2001 
se transfirió la totalidad del paquete accionario de la sociedad al adquirente, 
quien pagó el porcentaje acordado sobre el precio neto y respecto del saldo 
adeudado se acordó un pago a plazo y se instrumenta un contrato de prenda 
en primer grado sobre las acciones transferidas y en la misma fecha se 
inscribe la transferencia de acciones en el Registro de Accionistas de la 
sociedad. Explica que al momento del vencimiento general del impuesto presentó 
la declaración jurada del impuesto a las ganancias del ejercicio 2001 considerando 
exenta la utilidad derivada de la venta antes descriptaò. 
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(..) 
ñV. Que los fundamentos vertidos por el suscripto en el presente 
pronunciamiento también han sido adoptados por el procurador del Tesoro de 
la Nación al emitir el dictamen 20 de fecha 21/1/2005 donde opinó que las 
utilidades por venta de acciones que no coticen en bolsa por personas físicas no 
habitualistas, no debían tributar el impuesto a las ganancias desde el 1 de enero 
hasta el 30 de abril de 2001. 
 
Que en esa oportunidad el procurador expresó: 
 
"Debe asumirse que ésa es la definición de la naturaleza de este impuesto, que 
tiene la particularidad -normalmente- de transformar negocios anteriores en hechos 
imponibles recién en el mes de diciembre. 
 
Quien obtiene una ganancia en los términos transcriptos en este punto, párrafo 1, 
es sometido a ese mecanismo de determinación impropia del hecho imponible, 
estructura impositiva que conoce. Sabe que se trata de un impuesto denominado 
de ejercicio o periódico. La habitualidad de su negocio y el conocimiento del 
momento en que se va a considerar acaecido el hecho imponible, permite aceptar 
que pueda encontrar un esquema empresarial que le proteja en mayor o menor 
medida del alea natural del impuesto. 
 
Esta prevención no es imaginable en la persona física no habitualista, de modo que 
extender aquella naturaleza imprecisa que gobierna al impuesto a las ganancias a 
este excepcional caso, y someterlo a la configuración de hecho imponible por una 
norma muy posterior al momento en que se realizaron los negocios ocasionales, 
importaría predicar la imperatividad de una naturaleza exponenciada en su 
imprecisión y por ello alejada del principio de certeza hasta un punto en que 
quedaría fuera del alcance de la justificación con que el interés público de la 
recaudación válida a este impuesto para los sujetos no excepcionales 
 
Aún cuando no incide en la solución que debe dársele a este caso, no corresponde 
soslayar que la ley 25414, al declarar alcanzados por el impuesto a los no 
habitualistas -si bien los eximió-, desconoció la naturaleza del impuesto que define 
el artículo 2, inciso 1) de la ley de impuesto a las ganancias". 
 
Que en tal sentido la eliminación de la exención oportunamente prevista en el 
artículo 20, inciso w) de la ley del tributo, no tiene incidencia en la 
determinación del gravamen del período bajo examen, y esto es como 
consecuencia de la fecha a partir de la cual las normas citadas han cobrado 
vigencia. 
 
VI. Que sin perjuicio de las precedentes consideraciones, que han sido efectuadas 
siguiendo la argumentación expuesta por las partes, debe tenerse en cuenta que 
conforme con la oportunidad en que fue celebrado el contrato de compraventa 
de las acciones en cuestión, dicha operación ha quedado totalmente fuera del 
alcance de los términos del citado decreto 493/2001, ya que aún en la hipótesis 
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-no compartida, según se ha visto- de asignarle efecto retroactivo al 1/1/2001, 
el mismo no es aplicable a hechos imponibles acaecidos en el año 2000. 
 
Ello es consecuencia de que la compraventa civil que se ha realizado en el 
caso de autos por escrito el 23/6/2000, es un contrato que se perfecciona 
mediante la expresión del consentimiento formulado por las partes, de conformidad 
con lo que establece el artículo 1373 del Código Civil, sin que la fecha de tradición 
de los efectos vendidos, o la de su registración societaria ni la del pago del precio, 
puedan modificar las consecuencias económicas de su celebración. Y siendo que 
ésta se operó durante el año 2000, a dicho período fiscal habría correspondido 
asignar el resultado impositivo derivado de la misma, si el mismo no se 
hubiera encontrado por ese entonces excluido del tributo. 
 
VII. En conclusión, a los resultados obtenidos de esa disposición de títulos 
valores, le corresponde el tratamiento de no alcanzadas, toda vez que dicha 
operación ha sido llevada a cabo por personas físicas en forma no habitual, y 
la no inclusión en el objeto del gravamen produce efectos análogos a los de 
la exención, debiendo por ello revocarse la resolución apelada en todas sus partes, 
con costasò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
MAGARIÑOS JUAN CARLOS Y BOITEAUX MIGUEL ANGEL TFN SALA B DEL 
20.12.2004 Y 02.08.2005 
 
Para la sala B del TFN, las operaciones de venta de acciones realizadas hasta el 
30.04.2001, se encuentran gravadas por impuesto a las ganancias porque el 
impuesto a las ganancias es un impuesto de hecho imponible anual. Razón por la 
cual debe aplicarse la ley vigente al 31.12.2001 respecto de todo el período fiscal 
2001. El hecho imponible se produjo el 31.12.2001. 
 
TFN Sala ñBò ñMagariños Juan Carlosò de fecha 20.12.2004 y ñBoiteaux Miguel 
Angelò de fecha 02.08.2005 
 
ñIV. Que, en orden a la resolución de la causa, es preciso señalar que esta Sala 
tiene sentado criterio al respecto en un caso análogo, caratulado "Magariños, Juan 
Carlos s/apelación" - 20/12/2004 (se agrega en copia certificada formando parte 
de la sentencia), en donde se dijera que "el impuesto a las ganancias es un impuesto 
de ejercicio; por lo tanto, comprende hechos imponibles de formación sucesiva que 
se perfeccionan a la finalización del año fiscal". Así, se concluyó que el hecho 
imponible de la compraventa de acciones de enero del 2001 se había 
perfeccionado el 31 de diciembre de dicho año con el régimen legal de 
gravabilidad vigente a dicha fecha, analizando lo que la doctrina y 
jurisprudencia en materia fiscal conoce como "retroactividad impropia o 
aparente" que pretende englobar los cambios legislativos sobre períodos 
fiscales o situaciones no concluidas, al momento de la entrada en vigor de 
aquéllas. 
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Que, sin perjuicio de lo expuesto, con posterioridad a ese pronunciamiento y por 
dictamen 20 de fecha 21/1/2005, el procurador del Tesoro de la Nación opinó que 
las utilidades por venta de acciones que no coticen en Bolsa por personas físicas 
no habitualistas, no debían tributar el impuesto a las ganancias desde el 1 de enero 
hasta el 30 de abril de 2001. 
 
Que, para fundar esa posición, si bien reconoció que el impuesto a las ganancias 
era de aquellas gabelas de período o de ejercicio, dicho principio no podía ser 
aplicado en el caso de personas físicas no habitualistas y huérfanas de la protección 
de un esquema empresarial que las proteja del alea del impuesto, que habiendo 
concluido sus ocasionales transacciones de compraventa en el período antes 
descripto, se habrían visto imposibilitadas de desistir de la operación o de trasladar 
la incidencia del gravamen al precio pactado. Todo ello, amén de que se vulneraba, 
a su juicio, el concepto de periodicidad en el rendimiento que el objeto del gravamen 
describe en su artículo 2. 
 
Que, en estas condiciones, y en el enfoque que corresponde a este Tribunal, la 
solución adoptada en el citado pronunciamiento "Magariños" sigue 
apareciendo correcta, aun cuando ello no empece al mérito de las también 
acertadas consideraciones volcadas por el procurador del Tesoro de la Nación, 
enfocadas desde otro plano u óptica, animadas, tal vez, no por un apego técnico en 
la materia fiscal, pero sí imbuidas de razonabilidad, computando la naturaleza de 
aquellas personas que se han visto involucradas en controversias fiscales sobre 
una situación que no les resultaba familiar y habitual, producto de un acelerado 
devenir normativo típico de la emergencia institucional que atravesaba el país por 
aquellas fechasò. 
 
En la CNACAF encontramos opiniones coincidentes en dos salas. Si bien 
respecto de la cuestión de fondo se termina fallando sobre la 
inconstitucionalidad de la ley 25.414 y del decreto 493, se sostiene que la 
exención no hubiese resultado de aplicación para todo el periodo fiscal 2001. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
MAGARIÑOS JUAN CARLOS CNACAF SALA II DEL 05.06.2008 
 
Para la CNACAF, las operaciones de venta de acciones realizadas hasta el 
30.04.2001, se encuentran gravadas por impuesto a las ganancias porque el 
impuesto a las ganancias es un impuesto de hecho imponible anual. Razón por la 
cual debe aplicarse la ley vigente al 31.12.2001 respecto de todo el período fiscal 
2001. El hecho imponible se produjo el 31.12.2001. 
 
Ello sin perjuicio de que la CNACAF entiende que la ley 25.414 es inconstitucional, 
no se le puede otorgar facultades al poder ejecutivo para derogar exenciones. 
 
CNACAF Sala ñIIò ñMagariños Juan Carlosò de fecha 05.06.2008. 
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ñIII. Para decidir como lo hizo, el Tribunal Fiscal de la Nación consideró que: 
 
- La ley 25414, publicada en el Boletín Oficial el día 30 de marzo de 2001, tuvo por 
finalidad delegar en el Poder Ejecutivo Nacional atribuciones legislativas hasta el 1 
de marzo de 2002 -crear o eliminar exenciones impositivas, entre otras-; 
 
- El artículo 7 de dicha ley sustituyó el inciso 3) del artículo 2, de la ley de impuesto 
a las ganancias, estableciendo que eran ganancias, sin perjuicio de lo dispuesto en 
cada categoría, "... los resultados obtenidos por la enajenación de bienes muebles 
amortizables, acciones, títulos, bonos y demás títulos valores, cualquiera fuera el 
sujeto que las obtenga" (sic); 
 
- El decreto 493/2001 (BO - 30/4/2001), invocando las facultades delegadas 
enumeradas por la ley 25414, eliminó la exención que en materia de impuesto a las 
ganancias beneficiaba a los resultados obtenidos por las personas físicas 
provenientes de la venta de acciones que no cotizaran en bolsas o mercados de 
valores; 
 
- Se sustituyó, asimismo, el párrafo 1 del inciso w) del artículo 20 de la ley de 
impuesto a las ganancias y, en la nueva valoración, quedaban exentos del 
gravamen "... los resultados provenientes de operaciones de compraventa, cambio, 
permuta o disposición de acciones, títulos, bonos y demás títulos valores, obtenidos 
por personas físicas o sucesiones indivisas..., excluidos los originados en las citadas 
operaciones que tengan por objeto acciones que no coticen en bolsas o mercados 
de valores, cuando los referidos sujetos sean residentes en el país" (sic); 
 
- La ley 25414 al delegar los poderes legislativos en el Poder Ejecutivo Nacional 
hasta el 1 de marzo de 2002, estableció en su artículo 6 que "... al término del plazo 
establecido en el artículo 1, se operará de pleno derecho la caducidad de la 
delegación de facultades dispuesta en la presente ley sin perjuicio de la validez y 
continuidad de la vigencia de las normas que haya dictado el Poder Ejecutivo 
Nacional en ejercicio de las atribuciones que se le deleguen" (sic); 
 
- La ley 25556 (BO - 28/12/1991), que derogó la ley 25414, nada dijo de las normas 
dictadas por el Poder Ejecutivo Nacional en el ejercicio de las facultades delegadas 
por esta última, por lo que tiene efectos "ex tunc" y no afecta, en principio, la validez 
de dichas normas; 
 
- El decreto 493/2001 resulta, entonces, de plena aplicación; 
 
- En tanto el impuesto a las ganancias es un impuesto de ejercicio y en el "sub 
lite" el contrato de compraventa de acciones sin cotización celebrado por Juan 
Carlos Magariños se perfeccionó el 2 de enero de 2001, la renta obtenida por éste 
en virtud de dicha venta corresponde al período fiscal 2001, y a los efectos del 
impuesto a las ganancias el hecho imponible se perfeccionó el día 31 de 
diciembre de 2001; 
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(..) 
VI. En tanto el impuesto a las ganancias es un impuesto de ejercicio, para el 
ejercicio fiscal 2001, concluido el 31 de diciembre de ese año, rigió la ley 25414 
a pesar de que su entrada en vigencia fue posterior a la fecha del 
perfeccionamiento del contrato de venta de acciones cuyos resultados fueron 
objeto de la determinación de oficio apelada. 
 
Por lo tanto, a juicio de este tribunal, asiste razón al Tribunal Fiscal de la Nación 
cuando sostiene que, en el "sub lite", estamos ante un caso de retroactividad 
impropia o aparente -ver consids. IV y V del fallo apelado-ñ. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
BOITEAUX MIGUEL ANGEL CNACAF SALA V DEL 12.04.2007 
 
CNACAF Sala ñVò ñBoiteaux Miguel Angelò de fecha 12.04.2007. 
 
ñVI. Que, para decidir como lo hizo el Tribunal Fiscal de la Nación señaló: "es 
preciso señalar que esta Sala tiene sentado criterio al respecto en un caso 
análogo, caratulado 'Magariños, Juan Carlos s/apelación' - 20/12/2004 (...) en 
donde se dijera que 'el impuesto a las ganancias es un impuesto de ejercicio; 
por lo tanto, comprende hechos imponibles de formación sucesiva que se 
perfeccionan a la finalización del año fiscal'. Así, se concluyó que el hecho 
imponible de la compraventa de acciones de enero del 2001 se había 
perfeccionado el 31 de diembre (sic) de dicho año con el régimen legal de 
gravabilidad vigente a dicha fecha, analizando lo que la doctrina y 
jurisprudencia en materia fiscal conoce como 'retroactividad impropia o 
aparente' que pretende englobar los cambios legislativos sobre períodos 
fiscales o situaciones no concluidas, al momento de la entrada en vigor de 
aquéllas". 
 
VII. Que, esta Sala comparte el criterio del Tribunal Fiscal respecto a la 
retroactividad impropia de la ley 25414 por tratarse de un impuesto de 
ejercicio, que comprende hechos imponibles de formación sucesiva que se 
perfeccionan a la finalización del año fiscalò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
SANATORIO OTAMENDI Y MIROLI CSJN DEL 25.08.1988 
 
CSJN ñSanatorio Otamendi y Miroliò de fecha 25.08.1988: 
 
ñ7) Que, según lo ha resuelto este Tribunal in re "Nizzia, Raúl c/Lecor S. A." -fallada 
con fecha 27 de mayo de 1986-la situación fiscal de las partes debe 
establecerse conforme con la ley tributaria vigente al momento de 
configurarse el hecho imponible. De ahí que al verificarse aquél en oportunidad 
de la entrega de la posesión -arto 5, inc. b, de la ley 22.294 y su decreto 
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reglamentario- con fecha 30 de setiembre de 1980, el a quo debió haberse sujetado 
a los términos de la ley 22.294, la cual determina pautas mínimas para fijar el 
contenido de la obligación fiscal que contractualmente había asumido la 
compradoraò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
SAMBRIZZI EDUARDO A. CSJN DEL 31.10.1989 
 
CSJN ñSambrizzi Eduardo A.ò de fecha 31.10.1989: 
 
ñ5) Que, conforme a los agravios expuestos, la cuestión a resolver en autos y de la 
cual depende la solución del caso, consiste en determinar el momento en que se 
configuró el hecho imponible del tributo examinado. 
(..) 
7) Que, por último, corresponde señalar que la solución a la que se acaba de arribar 
no importa otorgar efecto retroactivo a la ley 22752, toda vez que sólo existe 
retroactividad si el hecho imponible, incluida su dimensión temporal, ha 
tenido íntegra realización antes de entrar en vigor la ley que lo convierte en 
imponible, lo cual, como se ha visto, no ha ocurrido en autosò. 
 
=============================================================== 
 
OBJETO DEL GRAVAMEN 
 
El texto de la ley de impuesto a las ganancias fue reordenado mediante el decreto 
824/2019, publicado en el boletín oficial el 6/12/2019. 
 
El texto del decreto reglamentario de la ley de impuesto a las ganancias fue 
reordenado mediante el decreto 862/2019, publicado en el boletín oficial el 
9/12/2019. 
 
La última reforma de la ley de impuesto a las ganancias proviene de la ley 27.541 
publicada en el boletín oficial el 23/12/2019. 
 
Art. 1 y 2 de la LIG 
 
Los sujetos residentes en el país tributan impuesto a las ganancias, por sus rentas 
de fuente argentina y por sus rentas de fuente extranjera. Pudiendo computar como 
pago a cuenta lo tributado por sus rentas del exterior (hasta el incremento de la 
obligación fiscal). Mediante la presentación de una declaración jurada. 
 
Los sujetos no residentes en el país tributan impuesto a las ganancias, solamente 
por sus rentas de fuente argentina, mediante un sistema de retención en la fuente, 
con carácter de pago único y definitivo. Siendo la alícuota del 35%. (Título V de la 
LIG). 
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En el impuesto a las ganancias, las personas humanas se rigen por la teoría de la 
fuente, mientras que los sujetos empresa se rigen por la teoría del balance. 
 
Comienza diciendo el art. 2 de la LIG: 
 
ñA los efectos de esta ley son ganancias, sin perjuicio de lo dispuesto 
especialmente en cada categoría y aun cuando no se indiquen en ellas:ò 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
TEORIA DE LA FUENTE 
 
Art. 2 apartado 1) de la LIG ñTEORIA DE LA FUENTEò 
 
En el caso de las personas humanas las rentas deben provenir de una fuente 
habilitada, la fuente no debe agotarse, y las mismas deben ser periódicas y 
habituales, si bien dicha habitualidad es potencial. 
 
Reza el apartado 1): 
 
ñLos rendimientos, rentas o enriquecimientos susceptibles de una periodicidad 
que implique la permanencia de la fuente que los produce y su habilitación;ò 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
TEORIA DEL BALANCE 
 
Art. 2 apartado 2) de la LIG ñTEORIA DEL BALANCEò 
 
Mientras que en el caso de los sujetos empresas, las rentas están gravadas, aunque 
no sean periódicas, y aunque se agote la fuente productora de las rentas, es decir 
que cualquier incremento patrimonial resulta gravado por impuesto a las ganancias, 
aunque se trate de un enriquecimiento a título gratuito. 
 
Establece el apartado 2): 
 
ñLos rendimientos, rentas, beneficios o enriquecimientos que cumplan o no las 
condiciones del apartado anterior, obtenidos por los responsables incluidos en el 
artículo 73 (SOCIEDADES DE CAPITAL) y todos los que deriven de las demás 
sociedades o de empresas o explotaciones unipersonales, excepto que, no 
tratándose de los contribuyentes comprendidos en el artículo 73, se desarrollaran 
actividades indicadas en los incisos f) y g) del artículo 82 y estas no se 
complementaran con una explotación comercial, en cuyo caso será de aplicación lo 
dispuesto en el apartado anterior;ò 
 
=============================================================== 
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EXCEPCIONES AL PRINCIPO DE FUENTE 
 
No obstante lo expuesto la ley de impuesto a las ganancias contiene excepciones 
al referido principio de fuente, en primer lugar en su artículo 2 inciso 3), 4) y 5). 
 
Art. 2 apartado 3) de la LIG 
 
ENAJENACION DE BIENES MUEBLES AMORTIZABLES 
 
El apartado 3) del artículo 2 de la ley del tributo se refiere a los resultados 
provenientes de la enajenación de bienes muebles amortizables. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Art. 2 apartado 4) de la LIG 
 
ENAJENACION DE ACCIONES E INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 
El apartado 4) se refiere a los resultados provenientes de la enajenación de 
acciones y de instrumentos financieros. 
 
Se trata de los resultados derivados de la enajenación de: 
 
Acciones, valores representativos de acciones y certificados de depósito de 
acciones y demás valores, 
 
Cuotas y participaciones sociales -incluidas cuotapartes de fondos comunes de 
inversión y certificados de participación de fideicomisos financieros y cualquier otro 
derecho sobre fideicomisos y contratos similares-, 
 
Monedas digitales, 
 
Títulos, 
 
Bonos 
 
Y demás valores, 
 
En todos los casos cualquiera sea el sujeto que las obtenga; 
 
Definición de demás valores. 
 
Art. 9 del D.R. de la LIG 
 
El concepto ñdem§s valoresò comprende: 
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A los títulos valores emitidos en forma cartular y a todos aquellos valores 
incorporados a un registro de anotaciones en cuenta, incluyendo los valores de 
crédito o representativos de derechos creditorios, contratos de inversión o derechos 
de crédito homogéneos y fungibles, emitidos o agrupados en serie y negociables en 
igual forma y con efectos similares a los títulos valores, que por su configuración y 
régimen de transmisión sean susceptibles de tráfico generalizado e impersonal en 
los mercados autorizados por la Comisión Nacional de Valores, además de los 
cheques de pago diferido, certificados de depósitos a plazo fijo, facturas de crédito, 
certificados de depósito y warrants, pagarés, letras de cambio, letras hipotecarias y 
todos aquellos títulos susceptibles de negociación secundaria en tales mercados. 
 
No quedan incluidos dentro del concepto de ñDem§s valoresò: 
 
No quedan comprendidos dentro del concepto de ñDem§s valoresò, los contratos de 
futuros, los contratos de opciones y los contratos de derivados en general que se 
registren conforme la reglamentación de la Comisión Nacional de Valores. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Art. 2 apartado 5) de la LIG 
 
ENAJENACION DE INMUEBLES Y TRANSFERENCIA DE DERECHOS SOBRE 
INMUEBLES 
 
El apartado 5) se refiere a los resultados provenientes de la enajenación de 
inmuebles, y transferencia de derechos sobre inmuebles. Al respecto se debe tener 
presente la reglamentación dictada a través del decreto 976/2018 
(B.O.01.11.2018). 
 
En este último caso se debe ser cuidadoso con la vigencia, la excepción al principio 
de fuente rige para los inmuebles adquiridos a partir del 1/1/2018 (art. 86 inciso a) 
de la ley 27.430). Y en el caso de los recibidos por herencia legado o donación en 
la medida que el causante o donante los hubiese adquirido a partir del 1/1/2018. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
VIGENCIA DE LA LEY 27.430 
 
VIGENCIA: El art. 86 inciso a) de la ley 27.430, establece que: 
 
ADQUISICIONES A PARTIR DEL 1.1.2018 
 
ñArt. 86 - Las disposiciones de este Título surtirán efecto para los ejercicios fiscales 
o años fiscales que se inicien a partir del 1 de enero de 2018, inclusive, con las 
siguientes excepciones: 
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a) Las operaciones detalladas en el apartado 5 del artículo 2 de la ley de impuesto 
a las ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, tributarán en tanto 
el enajenante o cedente hubiera adquirido el bien a partir del 1 de enero de 
2018 -en los términos que al respecto esta establezca la reglamentación- o, en caso 
de bienes recibidos por herencia, legado o donación, cuando el causante o 
donante lo hubiese adquirido con posterioridad a esta última fecha. En tales 
supuestos, las operaciones no estarán alcanzadas por el Título VII de la ley 23905ò 
(I.T.I.). 
 
VIGENCIA: El art. 86 inciso g) de la ley 27.430, establece que: 
 
ADQUISICIONES A PARTIR DEL 1.1.2018 
 
ñArt. 86 - Las disposiciones de este Título surtirán efecto para los ejercicios fiscales 
o años fiscales que se inicien a partir del 1 de enero de 2018, inclusive, con las 
siguientes excepciones: 
 
g) En el caso de certificados de participación de fideicomisos financieros y cualquier 
otro derecho sobre fideicomisos y contratos similares y cuotapartes de condominio 
de fondos comunes de inversión a que se refiere el segundo párrafo del artículo 1 
de la ley 24083 y sus modificaciones, comprendidos en el inciso c) del primer párrafo 
del cuarto artículo agregado a continuación del artículo 90 de la ley de impuesto a 
las ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones (HOY ART. 98 LIG), 
las disposiciones allí previstas se aplicarán, en la medida que las ganancias por 
su enajenación hubieran estado exentas o no gravadas con anterioridad a la 
vigencia de esta ley, para las adquisiciones de tales valores producidas a 
partir de esa vigenciaò (01.01.2018). 
 
VIGENCIA: El art. 86 inciso f) de la ley 27.430, establece que: 
 
OPCION PARA EL COSTO COMPUTABLE 
 
ñArt. 86 - Las disposiciones de este Título surtirán efecto para los ejercicios fiscales 
o años fiscales que se inicien a partir del 1 de enero de 2018, inclusive, con las 
siguientes excepciones: 
 
f) Para la determinación de la ganancia bruta a que se refiere el cuarto párrafo del 
cuarto artículo agregado a continuación del artículo 90 de la ley de impuesto a las 
ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones (HOY ART. 98 LIG), en el 
caso de valores comprendidos en los incisos a) y b) del primer párrafo de ese 
artículo, cuyas ganancias por enajenación hubieran estado exentas o no 
gravadas con anterioridad a la vigencia de esta ley, el costo a computar será 
el último precio de adquisición o el último valor de cotización de los valores 
al 31 de diciembre de 2017, el que fuera mayorò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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IMPUESTO CEDULAR (PERSONAS HUMANAS Y SUCESIONES INDIVISAS 
FUENTE ARGENTINA) 
 
El art. 99 de la LIG, establece que: 
 
ñArt. 99 - La ganancia de las personas humanas y de las sucesiones indivisas 
derivada de la enajenación de o de la transferencia de derechos sobre, 
inmuebles situados en la República Argentina, tributará a la alícuota del quince 
por ciento (15%). 
 
La ganancia bruta se determinará en base a las siguientes pautas: 
 
a) Deduciendo del precio de enajenación o transferencia el costo de adquisición, 
actualizado mediante la aplicación del índice mencionado en el segundo párrafo del 
artículo 93, desde la fecha de adquisición hasta la fecha de enajenación o 
transferencia. En caso de que el inmueble hubiera estado afectado a la obtención 
de resultados alcanzados por el impuesto, al monto obtenido de acuerdo a lo 
establecido precedentemente, se le restará el importe de las amortizaciones 
admitidas que oportunamente se hubieran computado y las que resulten 
procedentes hasta el trimestre inmediato anterior a aquel en que proceda su 
enajenación. 
 
b) En los casos de operaciones a plazo, la ganancia generada con motivo del 
diferimiento y/o financiación tendrá el tratamiento respectivo conforme las 
disposiciones aplicables de esta ley. 
 
Podrán computarse los gastos (comisiones, honorarios, impuestos, tasas, etcétera) 
directa o indirectamente relacionados con las operaciones a que se refiere el 
presente artículoò. 
 
El art. 98 de la LIG, establece que: 
 
ñArt. 98 - La ganancia neta de fuente argentina de las personas humanas y 
sucesiones indivisas derivada de resultados provenientes de operaciones de 
enajenación de acciones, valores representativos y certificados de depósito de 
acciones, cuotas y participaciones sociales -incluidas cuotapartes de fondos 
comunes de inversión y certificados de participación de fideicomisos financieros y 
cualquier otro derecho sobre fideicomisos y contratos similares-, monedas digitales, 
títulos, bonos y demás valores, quedará alcanzada por el impuesto a la alícuota que 
se detalla a continuación dependiendo del valor de que se trate: 
 
a) Títulos públicos, obligaciones negociables, títulos de deuda, cuotapartes de 
fondos comunes de inversión no comprendidos en el inciso c) siguiente, así como 
cualquier otra clase de título o bono y demás valores, en todos los casos en moneda 
nacional sin cláusula de ajuste: cinco por ciento (5%). 
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El Poder Ejecutivo Nacional podrá incrementar la alícuota dispuesta en el párrafo 
precedente, no pudiendo exceder de la prevista en el inciso siguiente, siempre que 
medien informes técnicos fundados, basados en variables económicas, que así lo 
justifiquen. 
 
b) Títulos públicos, obligaciones negociables, títulos de deuda, cuotapartes de 
fondos comunes de inversión no comprendidos en el inciso c) siguiente, monedas 
digitales, así como cualquier otra clase de título o bono y demás valores, en todos 
los casos en moneda nacional con cláusula de ajuste o en moneda extranjera: 
quince por ciento (15%). 
 
c) Acciones, valores representativos y certificados de depósitos de acciones y 
demás valores, certificados de participación de fideicomisos financieros y cualquier 
otro derecho sobre fideicomisos y contratos similares y cuotapartes de condominio 
de fondos comunes de inversión a que se refiere el segundo párrafo del artículo 1 
de la ley 24083 y sus modificaciones, que (i) cotizan en bolsas o mercados de 
valores autorizados por la Comisión Nacional de Valores que no cumplen los 
requisitos a que hace referencia el inciso u) del artículo 26 de esta ley, o que (ii) no 
cotizan en las referidas bolsas o mercados de valores: quince por ciento (15%). 
 
Cuando se trate de cuotapartes de fondos comunes de inversión comprendidos en 
el primer párrafo del artículo 1 de la ley 24083 y/o de certificados de participación 
de los fideicomisos financieros, cuyo activo subyacente principal esté constituido 
por: (i) acciones y/o valores representativos o certificados de participación en 
acciones y demás valores, que cumplen las condiciones a que alude el inciso u) del 
artículo 26 de la ley, así como (ii) valores a que se refiere el cuarto párrafo de ese 
inciso, la ganancia por rescate derivada de aquellos tendrá el tratamiento 
correspondiente a dicho activo subyacente. 
 
Cuando se trate de operaciones de rescate de cuotapartes de fondos comunes de 
inversión del primer párrafo del artículo 1 de la ley 24083 y/o de certificados de 
participación de fideicomisos financieros, integrado por valores comprendidos en el 
primer párrafo del presente artículo en distintas monedas, la reglamentación podrá 
establecer procedimientos que prevean la forma de aplicación de las alícuotas a 
que se refieren los incisos del primer párrafo, en forma proporcional a los activos 
subyacentes respectivos, así como la aplicación de exenciones en los casos que 
tales activos principales sean los comprendidos en el cuarto párrafo del inciso u) del 
artículo 26 de esta ley. 
 
La ganancia bruta por la enajenación se determinará con base en las siguientes 
pautas: 
 
(i) En los casos de los valores comprendidos en los incisos a) y b) del primer párrafo 
de este artículo, deduciendo del precio de transferencia el costo de adquisición. De 
tratarse de valores en moneda nacional con cláusula de ajuste o en moneda 
extranjera, las actualizaciones y diferencias de cambio no serán consideradas como 
integrantes de la ganancia bruta. 
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(ii) En el caso de los valores comprendidos en el inciso c) del primer párrafo de este 
artículo, deduciendo del precio de transferencia el costo de adquisición actualizado, 
mediante la aplicación del índice mencionado en el segundo párrafo del artículo 93, 
desde la fecha de adquisición hasta la fecha de transferencia. Tratándose de 
acciones liberadas se tomará como costo de adquisición aquel al que se refiere el 
cuarto párrafo del artículo 49. A tales fines se considerará, sin admitir prueba en 
contrario, que los valores enajenados corresponden a las adquisiciones más 
antiguas de su misma especie y calidad. 
 
Lo dispuesto en el presente artículo también será de aplicación cuando el sujeto 
enajenante revista la condición de beneficiario del exterior, que no resida en 
jurisdicciones no cooperantes o los fondos invertidos no provengan de jurisdicciones 
no cooperantes. En dicho caso la ganancia -incluida aquella a que hace referencia 
el art. 15 de esta ley- quedará alcanzada por las disposiciones contenidas en el 
inciso i) y en el segundo párrafo del artículo 104, a la alícuota de que se trate 
establecida en el primer párrafo de este artículo. 
 
En los supuestos, incluido el caso comprendido en el artículo 15 de esta ley, en que 
el sujeto adquirente no sea residente en el país, el impuesto deberá ser ingresado 
por el beneficiario del exterior a través de su representante legal domiciliado en el 
país. A tales efectos, resultará de aplicación la alícuota de que se trate, establecida 
en el primer párrafo de este artículo sobre la ganancia determinada de conformidad 
con lo dispuesto en esta leyò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
RENTAS DE FUENTE EXTRANJERA OBTENIDAS POR PERSONAS HUMANAS 
Y SUCESIONES INDIVISAS RESIDENTES DEL PAIS 
 
El art. 94 3º párrafo de la LIG, establece que: 
 
ñCuando la determinación de la ganancia neta de los sujetos a que hace referencia 
el primer párrafo de este artículo, incluya resultados comprendidos en el Título VIII 
(GANANCIAS DE FUENTE EXTRANJERA OBTENIDAD POR RESIDENTES DEL 
PAIS) de esta ley, provenientes de operaciones de enajenación de acciones, 
valores representativos y certificados de depósito de acciones y demás valores, 
cuotas y participaciones sociales -incluidas cuotapartes de fondos comunes de 
inversión y certificados de participación de fideicomisos y cualquier otro derecho 
sobre fideicomisos y contratos similares-, monedas digitales, títulos, bonos y demás 
valores, así como por la enajenación de inmuebles o transferencias de derechos 
sobre inmuebles, estos quedarán alcanzados por el impuesto a la alícuota del 
quince por ciento (15%)ò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
LEY 23.905 I.T.I. 
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Art. 7º - ñEstablécese en todo el territorio de la Nación un impuesto que se aplicará 
sobre las transferencias de dominio a título oneroso de inmuebles ubicados 
en el paísò.  
 
Art. 8º - ñSon sujetos de este impuesto las personas físicas y sucesiones indivisas, 
que revistan tal carácter para el impuesto a las ganancias, que transfieran 
inmuebles, en la medida que dicha transferencia no se encuentre alcanzada 
por el mencionado impuesto. é.ò.  
 
Resumen del tratamiento del resultado por la venta de inmuebles en el caso 
de personas humanas: 
 
Después de la ley 27.430: 
 
NO HABITUALISTA TRIBUTA IMPUESTO CEDULAR (15%). 
 
INMUEBLE AFECTADO A 1º, 2º Y 4º CATEGORIA TRIBUTA IMPUESTO 
CEDULAR (15%). 
 
HABITUALISTA TRIBUTA GANANCIAS ESCALA PROGRESIVA (5% AL 35%) 
 
INMUEBLE AFECTADO A 3º CATEGORIA TRIBUTA GANANCIAS ESCALA 
PROGRESIVA (5% AL 35%). 
 
FUENTE EXTRANJERA NO HABITUALISTA TRIBUTA EL 15% (ART. 94 3º 
PARRAFO DE LA LIG) 
 
Antes de la ley 27.430: 
 
NO HABITUALISTA TRIBUTA I.T.I. 
 
INMUEBLE AFECTADO A 1º, 2º Y 4º CATEGORIA I.T.I. 
 
HABITUALISTA TRIBUTA GANANCIAS ESCALA PROGRESIVA (5% AL 35%). 
 
INMUEBLE AFECTADO A 3º CATEGORIA TRIBUTA GANANCIAS ESCALA 
PROGRESIVA (5% AL 35%). 
 
FUENTE EXTRANJERA NO HABITUALISTA NO TRIBUTA 
 
ACTA Nº 31 EDI CON ENTIDADES PROFESIONALES DEL 04/07/2019 
 
ADJUDICACION DE INMUEBLES. ENAJENACION DE DERECHOS DE UN 
FIDEICOMISO 
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En relación con la vigencia establecida en el artículo 86 inciso a) de la ley 27.430, 
en el caso de venta de derechos sobre fideicomisos inmobiliarios, en el espacio de 
diálogos de AFIP con entidades profesionales, en el acta Nº 31 del 4/7/2019, se 
puede ver la siguiente consulta y respuesta del fisco: 
 
ñ1. Impuesto a las ganancias. Ley 27.430. Venta de derechos sobre 
fideicomisos inmobiliarios 
 
A partir de las modificaciones introducidas en la ley del impuesto a las ganancias 
por la ley 27.430 quedaron alcanzados por el gravamen - a la alícuota del 15% 
- los resultados obtenidos por las personas humanas y sucesiones indivisas 
derivados de la enajenación de derechos sobre fideicomisos cuando las 
mismas se efectúen a partir del 01/01/2018 (art. 2 inciso 4. de LIG). 
 
A diferencia de lo que ocurre con los resultados derivados de la enajenación de 
inmuebles y de la transferencia de derechos sobre los mismos (tal sería el caso de 
la cesión de un boleto de compraventa), ni la ley ni la reglamentación establecen 
precisiones respeto del tratamiento a dispensar cuando, por ejemplo, la 
adhesión al fideicomiso inmobiliario se realiza antes del 31/12/2017 pero el 
precio de compra se abona en cuotas, verificándose pagos antes y después de la 
citada fecha. 
 
Entendemos que a los fines de definir la gravabilidad de la venta se deberá 
atender a la fecha de la firma del contrato de adhesión al fideicomiso, 
independientemente de la existencia y/o cuantía de pagos efectuados con motivo 
del mismo, ya sea antes o después del 31/12/2017. En tal sentido, si la adhesión 
fue formalizada antes del 31/12/2017 la venta no se encontraría alcanzada por 
el impuesto. Por el contrario, de formalizarse la adhesión a partir del 01/01/2018 
el resultado por la venta tributaría el gravamen a la alícuota del 15%. 
 
¿Se comparte el criterio? 
 
Respuesta de AFIP 
 
 En el entendimiento de que la consulta está referida a la adhesión al 
fideicomiso inmobiliario y la posterior cesión de los derechos sobre el mismo, 
se comparte el criterio. 
 
 Ello, por cuanto el artículo 86, inciso g), de la Ley N.Á 27.430 prev® que ñEn el caso 
de certificados de participación de fideicomisos financieros y cualquier otro derecho 
sobre fideicomisos (é) comprendidos en el inciso c) del primer p§rrafo del cuarto 
artículo agregado a continuaci·n del art²culo 90 de la Ley (é), las disposiciones all² 
previstas se aplicarán, en la medida que las ganancias por su enajenación hubieran 
estado exentas o no gravadas con anterioridad a la vigencia de esta ley, para las 
adquisiciones de tales valores producidas a partir de esa vigencia.ò. 
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Se interpreta que la adquisición de los derechos sobre el fideicomiso debe 
considerarse producida al momento de la suscripción del convenio de 
adhesión, independientemente de la forma y plazos de cancelación de su precio. 
 
Por otro lado, para el caso de que la consulta esté referida a la adquisición de los 
derechos sobre el fideicomiso, la posterior adjudicación del inmueble y su venta 
en una tercera instancia, se formulan las siguientes consideraciones. 
 
Al respecto, cabe señalar que la adhesión a un fideicomiso inmobiliario no se 
traduce en derechos sobre inmuebles, sino en el derecho a la adjudicación futura 
de la o las unidades funcionales construidas, operación que se ejecuta mediante la 
transmisión de la propiedad fiduciaria a sus beneficiarios. 
 
Así pues, en caso de haberse producido la adjudicación de las unidades con 
anterioridad al 01/01/18, la enajenación posterior de dicho inmueble por parte 
de una persona humana o sucesión indivisa estará alcanzada por el impuesto 
a la transferencia de inmuebles, y no por la ley de impuesto a las ganancias. 
 
Por el contrario, si se efectuó la adjudicación después del 01/01/18, la 
enajenación posterior se encontrará alcanzada por el impuesto a las 
ganancias, de conformidad al artículo 2°, inciso 5), de la ley del gravamenò. 
 
Téngase presente que la ley 23.905, crea el impuesto a la transferencia de 
inmuebles de personas físicas (hoy personas humanas) y sucesiones indivisas, 
cuando se trate de transferencia de dominio a título oneroso de inmuebles ubicados 
en el país, y en la medida que esa transferencia no se encuentre alcanzada por el 
impuesto a las ganancias. 
 
Se podría afirmar entonces que los sujetos con rentas de primera, segunda y cuarta 
categoría se rigen por la teoría de la fuente, y los sujetos con rentas de tercera 
categoría aplican la teoría del balance. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
CESE DE ACTIVIDADES DE UNA EXPLOTACION UNIPERSONAL 
 
Art. 133 del D.R. de la LIG 
 
En el caso de una explotación unipersonal, que obtiene rentas de tercera categoría, 
frente al cese de actividades, se debe tener en cuenta el fuero de atracción que 
determina el artículo 133 del decreto reglamentario de la ley de impuesto a las 
ganancias: 
 
ñCuando las sociedades o empresas o explotaciones unipersonales, comprendidas 
en los incisos b), d), e) y en el último párrafo del artículo 53 de la ley cesen en sus 
actividades, se entenderá que a los efectos del impuesto continúan existiendo hasta 
que realicen la totalidad de sus bienes o estos puedan considerarse definitivamente 
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incorporados al patrimonio individual de los socios o del único dueño, circunstancia 
que se entenderá configurada cuando transcurran más de dos (2) años desde la 
fecha en la que la sociedad, empresa o explotación realizó la última operación 
comprendida dentro de su actividad específicaò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
EXCEPCIONES AL PRINCIPIO DE FUENTE 
 
Art. 53 inciso f) de la LIG 
 
Entre las excepciones al principio de fuente podemos enumerar las tipificadas en el 
inciso f) del artículo 53 de la ley de impuesto a las ganancias, a saber: 
 
LOTEOS CON FINES DE URBANIZACION 
 
ADIFICACION Y ENAJENACION BAJO EL REGIMEN DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL 
 
ENAJENACION DE INMUEBLES BAJO EL REGIMEN DE CONJUNTOS 
INMOBILIARIOS 
 
ñLas derivadas de loteos con fines de urbanización, las provenientes de la 
edificación y enajenación de inmuebles bajo el régimen de propiedad horizontal del 
Código Civil y Comercial de la Nación y del desarrollo y enajenación de inmuebles 
bajo el régimen de conjuntos inmobiliarios previsto en el mencionado códigoò. 
 
En el caso de loteos con fines de urbanización, lo establecido en la ley del tributo, 
debe complementarse con lo expuesto en el artículo 151 del decreto 
reglamentario. 
 
En el caso de edificación y enajenación de inmuebles bajo el régimen de propiedad 
horizontal y los conjuntos inmobiliarios, lo expuesto en la ley del tributo, debe 
complementarse con lo expuesto en el artículo 152 del decreto reglamentario. 
 
DICTAMENES. EDIFICACION Y ENAJENACION DE INMUEBLES BAJO EL 
REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL 
 
En el caso edificación y enajenación de inmuebles bajo el régimen de propiedad 
horizontal deviene oportuno destacar los siguientes dictámenes: 
 
DICTAMEN (DATyJ) 66/1982 DEL 22.09.1982 
 
DICTAMEN (DAT) 80/1996 DEL 19.07.1996 
 
DICTAMEN (DAT) 66/2003 DEL 29.09.2003 
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DICTAMEN (DAT) 72/2005 DEL 23.11.2005 
 
DICTAMEN (DATyJ) 66/1982 DEL 22.09.1982 
 
En el dictamen (DATyJ) 66/1982 de fecha 22/09/1982, se analiza la excepción al 
principio de fuente tipificada en el actual art. 53 inciso f) de la LIG, ñedificaci·n y 
enajenaci·n de inmuebles bajo el r®gimen de propiedad horizontalò, en el caso 
sometido a consulta se trata de la transferencia de derechos de una unidad dentro 
de un edificio en construcción. 
 
Al estudiar la transferencia de derechos de la unidad, el fisco realiza el siguiente 
análisis y distinción: 
 
ñEl encuadramiento en dichas normas, alcanza a los resultados obtenidos por 
enajenaciones efectuadas bajo el Régimen de Propiedad Horizontal, por 
quienes han construido unidades para vender. 
 
En el problema en consulta hay que distinguir si el titular que transfiere sus 
derechos, forma parte de un "consorcio" cuyos integrantes son propietarios 
del terreno y por cuya cuenta se construye la unidad o si el cedente ha adquirido 
mediante un boleto de compraventa únicamente los derechos sobre un 
departamento en edificación y el precio pactado consiste en el pago de un 
porcentual del costo de la unidad, más algunos gastos, como ser comisión del 
organizador del "consorcio", etc. 
 
Esta diferenciación que se efectúa, se fundamenta en la necesidad de precisar los 
hechos que delimitan la situación de un examen, teniendo en cuenta las diversas 
modalidades de comercialización existentes en el mercado inmobiliario y con el 
objeto de determinar si existe -previo a la enajenación- construcción sobre 
inmueble propio, pues en esa coyuntura se dan los presupuestos -edificación 
y venta- fijados por los preceptos legales mencionados, para considerar 
incluida la operación en el impuesto a las ganancias, aun tratándose de un solo 
departamento y antes de terminado el mismo -según aclara el citado artículo 74- 
como ocurriría en nuestro caso. 
 
En cambio, si el que realiza la operación no tiene derecho de propiedad sobre 
el terreno y la edificación que sobre él se realiza, cabe presumir que se trata 
de una simple cesión de boleto de compraventa cuya imposición contempla el 
artículo 3, inciso a) del decreto reglamentario de la ley del impuesto a los beneficios 
eventualesò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
DICTAMEN (DAT) 80/1996 DEL 19.07.1996 
 
En el dictamen (DAT) 80/1996 de fecha 19/07/1996, se analiza la excepción al 
principio de fuente tipificada en el actual art. 53 inciso f) de la LIG, ñedificaci·n y 
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enajenaci·n de inmuebles bajo el r®gimen de propiedad horizontalò, realizada por 
parte de una persona humana no habitualista en la compra venta de inmuebles, 
habiéndose producido la venta luego de un plazo considerable después de su 
construcción, y habiéndolo destinado previamente a vivienda y luego a locación. 
 
En primer lugar el dictamen hace referencia al dictamen (DATJ) 66/1982, reiterando 
que para que la operaci·n se encuentre gravada Ŀòes necesario que la construcción 
se realice para venderò. 
 
Concluyendo luego el dictamen que: 
 
ñEn el caso que nos ocupa, la circunstancia de haber utilizado el inmueble, 
según lo manifestado por el consultante, para vivienda por más de diez años y, 
posteriormente, haberlo otorgarlo en locación, permite interpretar, a criterio 
de este Departamento, que no se construyó con la finalidad de vender. 
 
Es decir que cuando la ley se refiere en su artículo 49, inciso d), a ganancias 
provenientes de la edificación y enajenación de inmuebles bajo el régimen de la Ley 
Nº 13.512, debe tenerse en cuenta el ánimo del responsable al efectuar la 
construcción, el cual queda de manifiesto con el tipo de afectación de los 
inmuebles a la finalización de aquélla. En el presente caso, cabe reiterar, la 
utilización como vivienda y posteriormente la locación, por un período que 
esta asesoría interpreta considerable a los efectos de dilucidar la intención 
del sujeto, hacen que la venta de las propiedades quede fuera del ámbito de 
la ley del impuesto a las ganancias. 
 
En virtud de lo expuesto y atento a lo normado por el artículo 8º de la Ley Nº 23.905, 
se concluye que en las condiciones indicadas, las enajenaciones que nos ocupan 
quedan alcanzadas por el impuesto a la transferencia de inmuebles de personas 
físicas y sucesiones indivisasò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
DICTAMEN (DAT) 66/2003 DEL 29.09.2003 
 
En el dictamen (DAT) 66/2003 de fecha 29/09/2003, se analiza la excepción al 
principio de fuente tipificada en el actual art. 53 inciso f) de la LIG, ñedificaci·n y 
enajenaci·n de inmuebles bajo el r®gimen de propiedad horizontalò, realizada por 
parte de una persona humana no habitualista en la compra venta de inmuebles, en 
el caso se trataba de un local construido y destinado a locación. 
 
De la descripción de los hechos surge que: 
 
ñExpresa que el inmueble fue construido por el esposo y su hermano bajo el 
mencionado régimen, hace más de 50 años y que en la actualidad fue heredado 
por ella en un cincuenta por ciento (50%) y el resto por los herederos de su 
cuñado en la proporción correspondiente a cada uno de ellos. 
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Asimismo aclara que el inmueble desde su origen fue afectado a alquiler, que 
resulta la actividad que desarrolla y por la cual paga el impuesto a las ganancias y 
sobre los bienes personalesò. 
 
Quien dictamina hace referencia al dictamen (DAT) 80/1996, así como al dictamen 
(DATyJ) 66/1982. 
 
Para concluir que: 
 
ñPues bien, queda aclarado a través de la jurisprudencia administrativa 
descripta que sólo se encontrarán gravadas por el impuesto a las ganancias 
aquellas operaciones en las que se evidencie que el constructor-vendedor 
posee un propósito de lucro en la enajenación de los inmuebles de que se trata. 
 
Por ello, este Departamento asesor concluye con relación al caso de autos que 
en función al tiempo transcurrido desde su construcción bajo el régimen de 
la ley 13512, no se verificaría el requisito de construcción para venta 
contemplado en el impuesto a las ganancias, por lo que la operación planteada 
se encuentra gravada en el impuesto a la transferencia de inmuebles para personas 
físicas y sucesiones indivisas -artículos 7 y 8 de la ley 23905-ñ. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
DICTAMEN (DAT) 72/2005 DEL 23.11.2005 
 
TIENE QUE HABER PROPOSITO DE LUCRO 
 
SI EL DESTINO POSTERIOR A LA CONSTRUCCION FUE PARA VIVIENDA O 
LOCACION, NO HAY PROPOSITO DE LUCRO Y ESTA GRAVADO POR ITI 
 
En el dictamen (DAT) 72/2005 de fecha 23/11/2005, se analiza la excepción al 
principio de fuente tipificada en el actual art. 53 inciso f) de la LIG, ñedificaci·n y 
enajenaci·n de inmuebles bajo el r®gimen de propiedad horizontalò, realizada por 
parte de una persona humana no habitualista en la compra venta de inmuebles, la 
escribana oportunamente retuvo el 3% de impuesto a las ganancias, y frente al 
envió de una carta documento realiza la consulta a la AFIP. 
 
Del relato de los hechos surge ñque las casas fueron construidas por sus padres, 
que el plano fue aprobado en 1971 y que las distintas plantas fueron construidas en 
etapas sucesivasò. 
 
En el dictamen se hace mención a los dictámenes (DAT) 80/1996, y (DATyJ) 
66/1982. 
 
Para concluir el que: 
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ñQueda en claro que a través de la jurisprudencia administrativa descripta sólo se 
encontrarán gravadas por el impuesto a las ganancias aquellas operaciones 
en las que se evidencie, a través del destino dado a las viviendas que el 
constructor-vendedor posee un propósito de lucro con la construcción y 
enajenación de los inmuebles de que se trate. 
 
Es decir que si las unidades se construyeron para luego darle un destino 
distinto a la venta, como podría ser la locación o vivienda por un tiempo 
relativamente prolongado, la posterior venta de las mismas, en este caso en 
cabeza de otro sujeto que no tuvo ánimo de lucrar con la construcción y venta 
de las unidades, se encontrará alcanzada por el impuesto a las transferencias 
de inmuebles de personas físicas y sucesiones indivisas, correspondiendo por 
consiguiente aplicar la alícuota del 15 (quince por mil) establecida en el artículo 6 
de la resolución general (DGI) 3319. 
 
Por el contrario, si la construcción tuvo como firme propósito la edificación y 
venta exigidos por los preceptos legales para considerar incluida la operación en el 
artículo 49, inciso d) de la Ley de Impuesto a las Ganancias, aun tratándose de la 
venta de una sola unidad, la operación se encontrará comprendida en el artículo 
6, inciso 2) de la resolución general (DGI) 3026, y por lo tanto alcanzada por la 
alícuota de retención del tres por ciento (3%)ò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
DICTAMENES. LOTEOS CON FINES DE URBANIZACION 
 
En el caso loteos con fines de urbanización resulta oportuno destacar el siguiente 
dictamen: 
 
DICTAMEN (DAT) 5/2008 DEL 04.02.2008 
 
En el dictamen (DAT) 5/2008 de fecha 04/02/2008, se analiza la excepción al 
principio de fuente tipificada en el actual art. 53 inciso f) de la LIG, ñloteos con fines 
de urbanizaci·nò, realizada por parte de una persona humana no habitualista en la 
compra venta de inmuebles, con la particularidad de que la subdivisión fue realizada 
por un abogado, bajo el régimen de propiedad horizontal de la ley 13.512, 
habiéndose obtenido 44 parcelas. 
 
Al expedirse sobre el tema sometido a consulta, se hace referencia a los dictámenes 
(DAT) 80/1996, y (DATyJ) 66/1982. 
 
Para terminar concluyendo que: 
 
ñDe las consideraciones plasmadas en la jurisprudencia administrativa reseñada se 
desprende que lo que pretende gravar la ley es la edificación y venta, debiendo 
verificarse ambas condiciones para que la operación resulte alcanzada por el 
tributo, es decir que primero debe construirse y luego venderse bajo el régimen 
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de propiedad horizontal, circunstancia que no se verificaría de los elementos 
aportados por la consultante aún cuando se realicen determinadas obras de 
infraestructura y de servicios sobre el lote que se destinará a subdividirse en 44 
parcelas y al desarrollo de un barrio cerrado bajo el régimen de la Ley N° 13.512, 
por lo que no se daría la "edificación" a la que alude el texto legal. 
 
Consecuentemente con lo expuesto, se concluye que la venta de los lotes objeto 
de consulta no encuadra en los supuestos previstos por el artículo 49, inciso 
d), de la Ley de Impuesto a las Ganancias, atento a no verificarse los 
presupuestos contemplados en los artículos 89 y 90 de la norma reglamentaria 
pertinente, razón por la cual dichas enajenaciones resultarán alcanzadas por el 
Impuesto a la Transferencia de Inmuebles de Personas Físicas y Sucesiones 
Indivisas. 
 
No obstante ello, dicha conclusión no resultará válida si el inmueble a lotear ha 
sido recibido en cancelación de créditos originados en el ejercicio de las 
actividades comprendidas en los incisos f) y g) del artículo 79 de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias y las transferencias tengan lugar dentro de los 2 
(dos) años de adquirido; o de verificarse una intencionalidad en la enajenación de 
inmuebles en forma habitual, por responder la adquisición del mismo al propósito 
de lucrar con su enajenación o tipificarse la existencia de una empresa o explotación 
unipersonal desde el punto de vista del Impuesto a las Ganancias, supuestos que 
de verificarse determinan que las ventas a efectuar resulten alcanzadas por este 
último gravamenò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
EXCEPCION AL PRINCIPIO DE FUENTE. ENAJENACION DE BIENES 
RECIBIDOS EN CANCELACION DE CREDITOS POR LA ACTIVIDAD 
PROFESIONAL, OFICIOS, ETC. 
 
Art. 185 del D.R. de la LIG 
 
Los beneficios obtenidos a raíz de la transferencia de bienes recibidos en 
cancelación de créditos originados por el ejercicio de las actividades 
comprendidas en los incisos f) y g) del artículo 82 de la ley (1), 
 
Constituyen ganancias generadas indirectamente por el ejercicio de estas, 
comprendidas en el apartado 1) del artículo 2 de la LIG, 
 
Siempre que entre la fecha de adquisición y la de transferencia no hayan 
transcurrido más de dos (2) años. 
 
(1) ñInciso f) Del ejercicio de profesiones liberales u oficios y de funciones de 
albacea, síndico, mandatario, gestor de negocios, director de sociedades anónimas 
y fiduciario. 
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También se consideran ganancias de esta categoría las sumas asignadas, 
conforme lo previsto en el inciso i) del artículo 91, a los socios administradores de 
las sociedades de responsabilidad limitada, en comandita simple y en comandita 
por accionesò. 
ñInciso g) Los derivados de las actividades de corredor, viajante de comercio y 
despachante de aduanaò. 
 
Como se puede ver lo expuesto resulta de aplicación por ejemplo para un abogado 
o contador, entre otros. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
EXCEPCION AL PRINCIPIO DE FUENTE. TRANSFERENCIA DE INTANGIBLES 
 
Art. 48 inciso h) de la LIG 
 
Los ingresos que en forma de uno o más pagos se perciban por la transferencia 
definitiva de derechos de llave, marcas, patentes de invención, regalías y similares, 
aun cuando no se efectúen habitualmente esta clase de operaciones. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
EXCEPCION AL PRINCIPIO DE FUENTE EN RENTAS DE CUARTA CATEGORIA 
 
Art. 82 segundo párrafo de la LIG 
 
Sin perjuicio de las demás disposiciones de esta ley, para quienes se desempeñen 
en cargos directivos y ejecutivos de empresas públicas y privadas, según lo 
establezca la reglamentación quedan incluidas en este artículo las sumas que 
se generen exclusivamente con motivo de su desvinculación laboral, 
cualquiera fuere su denominación, que excedan los montos indemnizatorios 
mínimos previstos en la normativa laboral aplicable. 
 
Cuando esas sumas tengan su origen en un acuerdo consensuado (procesos de 
mutuo acuerdo o retiro voluntario, entre otros) estarán alcanzadas en cuanto 
superen los montos indemnizatorios mínimos previstos en la normativa laboral 
aplicable para el supuesto de despido sin causa. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
PRINCIPIO DE FUENTE. VENTA DE CABALLOS POR PARTE DE UN ABOGADO 
 
DICTAMEN (DALIyRSS) 53/2006 DEL 18.12.2005 
 
En el dictamen (DALIyRSS) 53/2006 de fecha 18/12/2005, se analiza el tema de la 
habitualidad, en el caso de un abogado, que había adquirido 4 caballos de pura 
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sangre de carrera, habiendo vendido uno de ellos al exterior, y habiendo aportado 
los otros tres a una SRL. 
 
Del relato de los hechos sometidos a consulta resulta que: 
 
ñLa cuestión a dilucidar por este servicio jurídico consiste en determinar el 
tratamiento tributario que cabe otorgar, en el marco del impuesto a las ganancias, 
por una parte a los rendimientos obtenidos por una persona física a raíz de la 
venta de un caballo pura sangre de carrera realizada en el año 2003, como 
asimismo, al aporte de capital en especie -los restantes equinos adquiridos- 
(SON 3) realizado a la sociedad de responsabilidad limitada de la cual resulta 
ser el socio principalò. 
 
En relación con la venta del caballo de carrera quien dictamina sostiene que: 
 
ñEllo así, adquiere relevancia en el "sub examine" determinar si los rendimientos 
obtenidos por una persona física como consecuencia de la venta de un caballo 
pura sangre de carrera cumplen con los elementos que configuran la denominada 
teoría de la fuente, esto es, una fuente que produzca la renta y subsista luego de 
obtenerla, periodicidad real o potencial en la obtención de la renta que nace de esa 
fuente permanente, y una actividad productora que habilite o explote la fuente. 
 
Pues bien, en el orden de ideas señalado y de los elementos obrantes en estos 
actuados resulta relevante advertir que el sujeto de la referencia al 31/12/2003 
no posee más caballos de carrera en su patrimonio, es decir que con la venta 
del caballo al año siguiente de haberlo comprado se extingue la fuente 
productora de la renta, y con ello la posibilidad de que exista una periodicidad 
real o potencial en su obtención; es decir no se da cumplimiento al requisito de 
permanencia de la fuente. 
 
En virtud de ello los rendimientos obtenidos por la venta del caballo pura 
sangre de carrera "Candy Ride" efectuada por el sujeto de la referencia, se 
encuentran fuera del objeto del impuesto, toda vez que no se da 
simultáneamente cumplimiento a las exigencias que establece el precepto en 
estudio. 
 
No obstante lo antedicho, distinta sería la conclusión arribada respecto al 
tratamiento que corresponde dar a la venta en cuestión, en el caso que del 
análisis que realice el juez administrativo de los hechos involucrados se 
considere que se está frente a una empresa unipersonal, atento que en tal caso 
no interesa la habitualidad ni la periodicidad de las operaciones para gravar las 
rentas que se trate, puesto que conforme la teoría del balance todo ingreso que 
obtengan dichos sujetos -entre otros- se considera ganancia gravadaò. 
 
En relación con el aporte de capital de los 3 caballos de carrera quien dictamina 
sostiene que: 
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ñSeguidamente resta abordar la cuestión referida al tratamiento tributario del 
resultado obtenido como consecuencia del aporte en especie -tres caballos pura 
sangre de carrera- realizado por el responsable del asunto a una sociedad 
comercial. 
 
El artículo 3 de la norma que se analiza, contempla en su parte pertinente que "A 
los fines indicados en esta ley se entenderá por enajenación la venta, permuta, 
cambio, expropiación, aporte a sociedades y, en general todo acto de disposición 
por el que se transmita el dominio a título oneroso". 
 
En este orden de ideas es dable señalar que, en términos genéricos, el resultado 
proveniente de dicha enajenación, estará gravado con el impuesto en la 
medida que, tratándose de una persona física se de cumplimiento a los 
requisitos de habitualidad, permanencia y habilitación de la fuente generadora 
de la ganancia. 
 
Pues bien, en el "sub examine" el aportante de los caballos de carrera resulta 
ser una persona física -Sr. Alonso- y quien recibe dicho aporte en especie es 
una sociedad de responsabilidad limitada -la cual está conformada como 
socio mayoritario por dicho aportante-, sin embargo el rendimiento obtenido 
como consecuencia de dicha enajenación al carecer dicho aporte del 
cumplimiento de las exigencias que prevé la norma -art. 2, inc. 1) de la ley del 
gravamen- queda fuera del objeto del impuesto. 
 
No obstante lo cual resultan extensivas a esta operación las apreciaciones 
formuladas precedentemente para la venta del caballo pura sangre "Candy Ride" 
en el caso que el juez administrativo interviniente considere que se está frente a una 
empresa unipersonalò. 
 
En función de lo expuesto termina concluyendo el dictamen que: 
 
ña) A los efectos de la ley del tributo, las rentas, rendimientos y enriquecimientos 
son ganancias para una persona física en la medida que se dé cumplimiento 
simultáneamente a las exigencias que establece el artículo 2, inciso 1) de dicha 
norma. 
 
b) Toda vez que en el particular con la realización de la operación en 
consideración -venta de un caballo de carrera- se extingue la fuente 
productora de la renta y con ello la posibilidad de que exista una periodicidad 
real o potencial en su obtención, los rendimientos obtenidos por dicha 
operación no se encuentran gravados, ya que no se cumplen los requisitos 
exigidos por la teoría de la fuente. 
 
c) Idéntico criterio cabe aplicar respecto de los rendimientos obtenidos por la 
persona física como consecuencia de los aportes - tres caballos de carrera- 
efectuados a una sociedad de responsabilidad limitada. 
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d) Asimismo, se deja sentado que lo expuesto en los puntos precedentes no 
resultará, obviamente, de aplicación si se está en presencia de una empresa 
unipersonal, de conformidad a las probanzas y convicción que considere entender 
el juez administrativoò. 
 
También al referirse a la habitualidad, se podría hacer referencia al caso de un 
abogado, que gana un premio de U$S 100.000 en un torneo de golf, por ejemplo. 
Ingreso que obviamente no es periódico ni habitual. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
PRINCIPIO DE FUENTE. INGRESOS POR EL PASE DE UN JUGADOR DE 
FUTBOL 
 
En relación con la habitualidad, respecto de los ingresos por el pase de un jugador 
de futbol, se debe consultar los siguientes fallos: 
 
LOPEZ CLAUDIO JAVIER TFN SALA B DEL 5.2.2001 
 
LOPEZ CLAUDIO JAVIER CNACAF SALA IV DEL 9.3.2006 
 
En el fallo ñLopez Claudio Javierò de la sala ñBò del TFN de fecha 05/02/2001, y 
de la sala ñIVò de la C.N.A.C.A.F. de fecha 09/03/2006, se analiza el tema de la 
habitualidad, en el caso de un jugador de futbol, que obtiene un ingreso por el pase 
a otro club de futbol. 
 
A la hora de determinar que los ingresos obtenidos por el pase de un jugador de 
futbol, están gravados por impuesto a las ganancias, la CNACAF destacó: 
 
ñQue de las normas citadas se desprende que la remuneración del jugador de 
fútbol profesional está integrada por diversos rubros entre los que se 
encuentran el sueldo anual, el sueldo anual complementario y las primas o premios. 
 
También se prevé, en las mencionadas normas, que el contrato de un jugador 
puede ser objeto -estando vigente- de transferencia a otro club con el 
consentimiento expreso del jugador, supuesto en el cual corresponderá a éste 
un porcentaje del monto por el que se pacte la transferencia -al menos 15%-, 
cuyo pago quedará a cargo del club cedente (artículos 14 de la ley 20160 y 9 del 
mencionado Convenio Colectivo). Este derecho se le reconoce al futbolista, trátese 
de una cesión definitiva (pase definitivo) o meramente temporal (pase a prueba)ò. 
(..) 
ñQue de las apuntadas características de la actividad se deduce que la ganancia 
obtenida por el jugador a raíz de su transferencia se originó en el contrato que lo 
unía con su empleador Racing Club de Avellanedaò. 
 
Concluyendo la Cámara que: 
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ñEn resumen, en la vida del futbolista, su pase a otra institución -del país o del 
extranjero- es una perspectiva que aquél tiene en consideración al momento 
de suscribir su primer contrato, lo que lo constituye en un hecho "susceptible 
de una periodicidad que implique una permanencia en la fuente" tal como se 
dispone en la definición que del hecho imponible se hace en el artículo 2, inciso 2) 
de la ley 20628. Esto permite afirmar, sin lugar a dudas que al momento del contrato, 
el jugador y el club convienen el salario en función de aquella perspectiva, la que, 
por lo tanto, forma parte indisoluble del emolumento que se percibe. Tales 
elementos de hecho son suficientes para concluir en que la suma percibida, 
en razón de su pase, forma parte del salario regular y habilita su subsunción 
en el hecho imponible tal como se lo define en el artículo 2 del impuestoò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
PRINCIPIO DE FUENTE. TRANSFERENCIA DE LOS DERECHOS ECONOMICOS 
Y FEDERATIVOS DE UN JUGADOR DE FUTBOL 
 
RESOLUCION (SDG TLI) 31/2009 DEL 4.9.2009 
 
En relación con la habitualidad, respecto de la transferencia de los derechos 
económicos y federativos de un jugador de futbol, se puede recurrir a la siguiente 
opinión del organismo fiscal: 
 
En la resolución (SDG TLI) 31/2009 de fecha 04/09/2009, se analiza tema de la 
habitualidad, en el caso de un abogado, que obtiene ingresos como consecuencia 
de la transferencia de los derechos económicos y federativos de un jugador de 
futbol.  
 
Deviene oportuno remarcar que el organismo recaudador, destacó que: 
 
ñLas ganancias que han obtenido derivadas de la cesión de derechos económicos 
de los derechos federativos se encuentran fuera del objeto del Impuesto a las 
Ganancias. 
 
Ello así toda vez que los derechos económicos de los derechos federativos en 
examen, que no son otros que aquellos que permiten obtener un 
aprovechamiento económico por la transferencia de un jugador de fútbol, no 
son intrínsecamente semejantes ni a derechos de llave, ni a patentes de 
invención, ni a una marca, ni a una regalía de las descriptas en el inciso h) del 
Artículo 45 de la ley del gravamen, pues en aquellos siempre subyace la prestación 
de servicios de una persona físicaò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
PRINCIPO DE FUENTE. INDEMNIZACIONES POR DESPIDO Y 
GRATIFICACIONES POR RETIRO VOLUNTARIO 
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DE LORENZO AMELIA BEATRIZ CSJN DEL 17.6.2009 
 
CUEVAS LUIS MIGUEL CSJN DEL 30.11.2010 
 
NEGRI FERNANDO HORACIO CSJN DEL 15.7.2014 
 
CIRCULAR (AFIP) 4/2016 (B.O.18.08.2016) 
 
Se debe tener en cuenta que producto de la reforma de la ley 27.430, ahora el 
artículo 82 segundo párrafo de la LIG, establece que: 
 
SE TRATA DE UNA EXCEPCION AL PRINCIPO DE FUENTE incorporado por la 
ley 27.430. 
 
ñSin perjuicio de las demás disposiciones de esta ley, para quienes se desempeñen 
en cargos directivos y ejecutivos de empresas públicas y privadas, según lo 
establezca la reglamentación quedan incluidas en este artículo las sumas que 
se generen exclusivamente con motivo de su desvinculación laboral, 
cualquiera fuere su denominación, que excedan los montos indemnizatorios 
mínimos previstos en la normativa laboral aplicable. Cuando esas sumas tengan 
su origen en un acuerdo consensuado (procesos de mutuo acuerdo o retiro 
voluntario, entre otros) estarán alcanzadas en cuanto superen los montos 
indemnizatorios mínimos previstos en la normativa laboral aplicable para el 
supuesto de despido sin causaò. 
 
A su vez, el artículo 26 inciso i) 2° párrafo de la LIG, establece que: 
 
EXENCIONES 
 
ñLas indemnizaciones por antigüedad en los casos de despido y las que se reciban 
en forma de capital o renta por causas de muerte o incapacidad producida por 
accidente o enfermedad, ya sea que los pagos se efectúen en virtud de lo que 
determinan las leyes civiles y especiales de previsión social o como consecuencia 
de un contrato de seguroò. 
 
DE LORENZO AMELIA BEATRIZ CSJN DEL 17.6.2009 
 
Al momento de estudiar la permanencia y/o agotamiento de la fuente productora de 
rentas, se debe tener en cuenta los siguientes fallos de la CSJN: 
 
En el fallo ñDe Lorenzo Amelia Beatrizò de la CSJN de fecha 17/6/2009, se analiza 
el tema de la habitualidad y permanencia de la fuente, en el caso de una 
indemnización por despido por razones de maternidad o embarazo. 
 
Destaco la señora Procuradora Fiscal, en su dictamen -compartido por la CSJN- 
que: 
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ñAl interpretar una disposición similar contenida en el artículo 1 de la ley 11682, el 
Tribunal señaló que si bien los réditos o rentas no presentan en sí mismos rasgos 
distintivos, existen signos o caracteres objetivos tales como la periodicidad, la 
permanencia de la fuente que los produce y su habilitación que permiten 
reconocerlos con relativa seguridad. La idea de periodicidad está claramente 
expresada, pues el tributo recae sobre una entrada que persiste o es susceptible de 
persistir. Así el fruto que produce el árbol o la cosecha que da la tierra, el 
arrendamiento, el salario o el interés de un capital (Fallos: 182:417). 
 
Esa periodicidad del rédito, precisó aún más Vuestra Excelencia, induce la 
existencia de una fuente relativamente permanente que subsiste después de 
producirlo, la cual se debe también "mantener y conservar", pues sólo haciéndolo 
así se podrán "mantener y conservar" los réditos como lo requiere la definición de 
la ley (criterio reiterado en Fallos: 209:347). 
 
Desde mi óptica, estas consideraciones son plenamente aplicables al sub lite pues 
caracterizan a la denominada "teoría de la fuente", "teoría clásica de la renta" o 
"renta-producto", que la ley adopta durante el período de la litis para las personas 
físicas y sucesiones indivisas (cfr. art. 2 de la L. 20628, ya transcripto). 
 
En tales condiciones, es evidente para mí que la indemnización por despido de 
la mujer trabajadora que obedece a razones de maternidad o embarazo, como 
lo establece el artículo 178 de la LCT, carece de la periodicidad y la permanencia 
de la fuente necesaria para quedar sujeta al gravamen. Ello es así pues su 
percepción involucra un único concepto, que es directa consecuencia del cese de 
la relación laboral. 
 
Por el contrario, en mi parecer no puede afirmarse aquí que la propia relación 
laboral sea la causa jurídica del cobro de tal indemnización y que, por ende, 
ella también posea los caracteres de habitualidad y permanencia de la fuente. Es 
prístino que un orden lógico impone reconocer que primero ocurre el cese de 
la relación laboral y, luego, como consecuencia suya, nace el derecho al 
resarcimientoò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
CUEVAS LUIS MIGUEL CSJN DEL 30.11.2010 
 
En el fallo ñCuevas Luis Miguelò de la CSJN de fecha 30/11/2010, se analiza el 
tema de la habitualidad y permanencia de la fuente, en el caso de una 
indemnización por estabilidad gremial e indemnización por asignación gremial. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
NEGRI FERNANDO HORACIO CSJN DEL 15.7.2014 
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En el fallo ñNegri Fernando Horacioò de la CSJN de fecha 15/07/2014, se analiza 
el tema de la habitualidad y permanencia de la fuente, en el caso de una suma 
percibida por gratificación por cese laboral. 
 
ñ1°) Que la Sala I de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 
Administrativo Federal, al confirmar lo decidido por la anterior instancia, 
rechazó la demanda interpuesta por Fernando Horacio Negri en cuanto 
perseguía la repetición de la suma de $ ... que le fue retenida en concepto de 
impuesto a las ganancias al percibir la liquidación correspondiente al retiro 
voluntario que pactó con su empleador el 10 de mayo de 2004, calculada sobre 
el rubro "gratificación por cese laboral". 
 
(..) 
 
3°) Que contra lo así resuelto la actora interpuso recurso extraordinario que fue 
concedido en cuanto se encuentra en discusión la interpretación de normas de 
naturaleza federal, y denegado por la causal de arbitrariedad (conf. fs. 197). Aduce 
la apelante que la cámara realizó una incorrecta interpretación de la normativa 
aplicable, dado que toda suma recibida con motivo del cese de una relación laboral 
se halla fuera del ámbito de gravamen; y por otro lado, expresa que la sentencia 
resulta arbitraria pues atribuye a la "gratificación" por cese de la relación laboral la 
naturaleza de un concepto remunerativo, sin que tal carácter haya sido otorgado por 
su empleadora, ni controvertido por la AFIP en momento alguno, sin perjuicio de 
reconocer, contradictoriamente, que ella fue pactada en el marco de la extinción 
consensuada de la relación laboral. 
 
4°) Que el recurso extraordinario resulta formalmente procedente puesto que 
se ha cuestionado la inteligencia otorgada por el superior tribunal de la causa a 
normas de carácter federal, como lo son los arts. 2° y 20, inc. i, de la ley 20.628 (art. 
14, inc. 3°, de la ley 48). Asimismo, al encontrarse inescindiblemente ligada la 
arbitrariedad alegada por la recurrente con la exégesis de las normas federales, 
corresponde analizar ambos supuestos conjuntamente aun cuando el recurso fue 
concedido sólo en cuanto la interpretación de las normas de tal naturaleza (conf. 
doctrina de Fallos: 319:1716; 325:2875; 333:2141, entre otros). 
 
5°) Que, como acertadamente lo señala la señora Procuradora Fiscal en su 
dictamen, cabe poner de relieve en primer término que está fuera de discusión 
que la suma cuya sujeción al impuesto a las ganancias se encuentra en tela 
de juicio -es decir, la identificada como "gratificación cese laboral" (conf. 
recibo obrante a fs. 10)- fue convenida y abonada como consecuencia del 
distracto laboral de la actora, acaecido el 10 de mayo de 2004. Es decir, la actora 
y su entonces empleador -en el marco de lo previsto por el art. 241 de la ley 20.744 
(y sus modif.)- a raíz de la ruptura del vínculo laboral por mutuo acuerdo 
convinieron en que el segundo abonaría a la primera una suma en concepto 
de "gratificación". Al ser ello así, resulta claro que el pago de dicha suma está 
motivado por la extinción de la relación laboral y, además, que el distracto de 
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ese vínculo implica, para el trabajador, la desaparición de la fuente productora 
de rentas gravadas. 
 
6°) Que, en tales condiciones, resulta aplicable en los presentes autos el 
criterio establecido por el Tribunal al decidir las causas D.1148.XLII "De 
Lorenzo, Amalia Beatriz (TF 21.504 - I) c/ DGI", sentencia del 17 de junio de 
2009 y "Cuevas" (Fallos: 333:2193), a cuyos fundamentos y conclusiones cabe 
remitirse, en lo pertinente, en razón de brevedad. En efecto, sobre la base de la 
doctrina establecida en tales precedente, corresponde concluir que la aludida 
"gratificación por cese laboral" carece de la periodicidad y de la permanencia 
de la fuente necesaria para quedar sujeta al impuesto a las ganancias en los 
términos del art. 2°, inc. 1°, de la ley del mencionado tributo. 
 
Por ello, de conformidad con lo dictaminado por la señora Procuradora Fiscal, 
se declara procedente el recurso extraordinario y se revoca la sentencia 
apelada. Con costas. Notifíquese y devuélvase a fin de que el tribunal a quo, por 
quien corresponda, dicte un nuevo fallo con sujeción a lo decidido en el presente. 
 
RICARDO LUIS LORENZETTI 
ELENA I. HIGHTON DE NOLASCO 
ENRIQUE S. PETRACCHI 
JUAN CARLOS MAQUEDAò 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
CIRCULAR (AFIP) 4/2016 (B.O.18.08.2016) 
 
GRATIFICACION POR CESE LABORAL. RETENCION DE GANANCIAS 
 
ñQue entidades representativas de distintos sectores económicos han planteado 
inquietudes, respecto del temperamento fiscal aplicable en el impuesto a las 
ganancias al pago correspondiente a la gratificación por cese laboral por mutuo 
acuerdo -normado en el Artículo 241 de la Ley de Contrato de Trabajo-. 
 
Que la Corte Suprema de Justicia de la Nación in re ñNegri, Fernando Horacio 
c/EN AFIP-DGIò (15/07/2014), sostuvo que el pago por dicho concepto no está 
alcanzado por el mencionado tributo por cuanto tal gratificación carece de la 
periodicidad y permanencia de la fuente productora de la renta. 
 
Que la resolución general nº 2.437, sus modificatorias y sus complementarias, 
estableció un régimen de retención en el impuesto a las ganancias aplicable, entre 
otras, a las rentas del trabajo personal ejecutado en relación de dependencia. 
 
Por ello: 
 
En ejercicio de las facultades conferidas a esta Administración Federal por el 
decreto 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, se 
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aclara que el pago realizado en concepto de gratificación por cese laboral por 
mutuo acuerdo -normado en el art. 241 de la LCT-, no se encuentra alcanzado 
por el impuesto a las ganancias. 
 
Consecuentemente, el monto correspondiente a dicho concepto se halla 
excluido del régimen de retención establecido por la resolución general 2.437, 
sus modificatorias y sus complementariasò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
PRINCIPIO DE FUENTE. INDEMINIZACION POR SERVIDUMBRES 
PETROLERAS 
 
IPARRAGUIRRE JUAN CSJN DEL 11.11.2014 
 
En el fallo ñYparraguirre Juanò de la CSJN de fecha 11/11/2014, se analiza el tema 
de la habitualidad y permanencia de la fuente, en el caso de una suma percibida por 
una sociedad de hecho por una indemnización por servidumbres petroleras. 
 
ñQue la Sala I de la. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 
Administrativo Federal confirmó el pronunciamiento del Tribunal Fiscal de la 
Nación que mantuvo las resoluciones de la A.F.I.P que determinaron de oficio 
el impuesto a las ganancias de los contribuyentes Juan Yparraguirre y Juan Mario 
Astiz por los periodos fiscales 2000 a 2003 con más sus intereses y multas. 
 
2°). Que para así decidir, el a quo indicó que aquéllos conformaban una sociedad 
de hecho dedicada -entre otras actividades- a la explotación de un 
establecimiento ganadero, ubicado sobre un inmueble que poseían en 
condominio, y que la cuestión litigiosa se centraba en dilucidar el tratamiento 
tributario que correspondía asignar en el mencionado impuesto a las sumas 
percibidas por esa sociedad de hecho en concepto de "servidumbres 
petroleras", abonadas en compensación de los perjuicios sufridos sobre el 
fundo de su propiedad. 
 
Explicó que la ley 17.319 establece que los concesionarios de explotaciones 
hidrocarburíferas deben indemnizar a los propietarios superficiarios por los 
perjuicios ocasionados a los fundos afectados a esa explotación. Según el 
criterio del a quo, ello traduce la falta de gratuidad de esos pagos y un 
enriquecimiento en cabeza de quien los recibe, por lo cual, se encuentran 
alcanzados por el impuesto a las ganancias. 
 
Al respecto afirmó que la ley 20.628 considera ganancias -en cabeza de 
sociedades, empresas o explotaciones unipersonales- a "los rendimientos, 
rentas o beneficios patrimoniales que cumplan o no con los requisitos de 
permanencia y habilitación de la fuente que los produce" (fs. 445). En ese sentido 
puntualizó que la citada ley, en lo relativo a los "sujetos empresas" sigue la 
"teoría del balance" y grava todas las rentas obtenidas por ellos; sin perjuicio 
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de lo cual destacó que los sujetos incluidos en el art. 49, inc. b, del mencionado 
ordenamiento -entre ellos las sociedades de hecho- se limitan a determinar el 
resultado impositivo y, una vez obtenido, lo trasladan a los socios, quienes los toman 
como ganancias de tercera categoría en sus respectivas declaraciones juradas. 
 
3°) Que, por otra parte, desestimó el argumento de la actora referente a la 
aplicación supletoria de las exenciones previstas en la ley 21.499 para el 
supuesto de expropiación por causa de utilidad pública por considerarlo en pugna 
con el principio constitucional de reserva de la ley que guía la materia. 
 
SENTENCIA DE LA CORTE 
 
(..) 
La recurrente adujo que los señores Yparraguirre y Astiz son titulares del 
dominio de un inmueble ubicado en la provincia del Chubut en el que se 
realizaron estudios de prospección petrolera que condujeron al descubrimiento del 
yacimiento denominado "Cerro Dragón", que es el más importante del país 
individualmente considerado. Señaló que la actividad desarrollada en ese predio 
por las distintas empresas petroleras concesionarias -hoy unificadas en Pan 
American Energy LLC (Sucursal Argentina)- produjo la devastación del 
campo: se rompieron los alambrados, se contaminó el agua, se arrasó la poca 
superficie cultivable que existía y se quebraron las barreras naturales contra la 
erosión. Afirmó que si bien el concesionario ocupa materialmente el 70% de la 
superficie del fundo, en realidad lo afecta en su totalidad ya que los espacios 
remanentes -entre campamentos y explotaciones, en uso o abandonadas- no son 
susceptibles de ser utilizados en la actividad ganadera, de manera que la 
explotación económica del propietario superficiario desapareció . 
 
(..) 
 
Asimismo afirma que el art. 100 de la ley 17.319 procura una indemnización justa 
para el propietario superficiario, es decir, integral en cuanto al valor de la cosa 
dañada y que, por ese motivo, no resulta razonable que el Estado la menoscabe 
gravándola con el impuesto, máxime al tratarse de la reparación de un daño y no de 
una renta. 
 
(..) 
 
6°) Que el art 100 de la ley 17.319 dispone que "Los permisionarios y 
concesionarios deberán indemnizar a los propietarios superficiarios de los perjuicios 
que se cause a los fundos afectados por las actividades de aquéllos. Los 
interesados podrán demandar judicialmente la fijación de los respectivos importes 
o aceptar -de común acuerdo y en forma optativa y excluyente- los que hubiera 
determinado o determinare el Poder Ejecutivo con carácter zonal y sin necesidad 
de prueba alguna por parte de dichos propietarios". 
 
(..) 
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7°) Que, como adecuadamente lo señala la señora Procuradora Fiscal en su 
dictamen, la AFIP reclama, por intermedio de las resoluciones determinativas aquí 
impugnadas, el impuesto a las ganancias de los periodos fiscales 2000 a 2003 
que adeudarían dos personas físicas, los señores Juan Yparraguirre y Juan 
Mario Astiz, que son los titulares del dominio del inmueble dañado por la 
actividad de los concesionarios y permisionarios hidrocarburíferos. 
 
8°) Que es verdad que Juan Yparraguirre y Juan Mario Astiz inscribieron ante 
la AFIP una sociedad de hecho integrada por ambos, cuyo objeto es la "cría 
de ganado ovino, excepto en cabañas y para la producción de lana" (conf. fs. 
13), y que Pan American Energy LLC Sucursal Argentina señaló al CUIT de esa 
sociedad de hecho como beneficiario del pago de la indemnización (confr. fs. 
6 del cuerpo auxiliar II de la actuación SEFI 22.126, agregada por cuerda), aun 
cuando, como lo señala la señora Procuradora Fiscal, no hay documentación 
respaldatoria sobre el sujeto que recibió los pagos por el referido concepto. Sin 
perjuicio de ello, la disposición legal antes transcripta -el art. 100 de la ley 17.319- 
es clara en cuanto a que tal indemnización está destinada a "los propietarios 
superficiarios" de los respectivos fundos, para resarcirlos de los perjuicios causados 
en ellos. La misma conclusión surge de lo establecido en el decreto 860/96. Ello 
implica -como lo señala la señora Procuradora Fiscal-, en aspecto no controvertido 
por las partes, que no se mantiene ni se conserva la calidad del inmueble 
afectado a la explotación hidrocarburífera, ni tampoco será factible, por ende, 
"mantener y conservar" los réditos que éste producía con esa calidad perdida. 
 
9°) Que, con tal comprensión, resulta aplicable en el sub examine el criterio 
establecido por el Tribunal en las causas D.1148 XLII "De Lorenzo, Amelia 
Beatriz (TF 21.504-1) c/ DGI", sentencia del 17 de junio de 2009 y "Cuevas" 
(Fallos: 333:2193). En efecto, en el precedente citado en primer término se recordó 
que el art. 2° de la ley 20.628 dispone que a los efectos de esa ley "son ganancias, 
sin perjuicio de lo dispuesto especialmente en cada categoría y aun cuando no se 
indiquen en ellas: 1) los rendimientos, rentas o enriquecimientos susceptibles de 
una periodicidad que implique la permanencia de la fuente que los produce y su 
habilitación" y que, al interpretar una disposición similar, contenida en el art. 1° de 
la ley 11.682, el Tribunal había señalado que si bien los réditos o rentas no 
presentan en sí mismos rasgos distintivos, existen signos o caracteres objetivos 
tales como la periodicidad, la permanencia de la fuente que los produce y su 
habilitación que permiten reconocerlos con relativa seguridad (Fallos: 182:417); y 
que en el mismo precedente había afirmado que la idea de periodicidad estaba 
claramente expresada, pues el tributo recae sobre una entrada que persiste o es 
susceptible de persistir, como el fruto que produce el árbol o la cosecha que da la 
tierra, el arrendamiento, el salario o el interés de un capital. Asimismo puntualizó 
esta Corte que la periodicidad del rédito induce la existencia de una fuente 
relativamente permanente que subsiste después de producirlo, la cual se debe 
también "mantener y conservar", pues sólo haciéndolo así se podrán "mantener y 
conservar" los réditos como requiere la definición de la ley (conf. Fallos: 209:347). 
En síntesis, de acuerdo con lo establecido en los citados precedentes, cabe 
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afirmar que durante el periodo sobre el que trata la presente litis, la ley del 
tributo adoptó para las personas físicas y las sucesiones indivisas la "teoría 
de la fuente" "teoría clásica de la renta" o "renta producto" que requiere la 
subsistencia de la fuente productora después de producida aquella. 
 
10) Que, sobre la base de la doctrina establecida en los mencionados precedentes, 
cabe concluir que la indemnización sobre la que versa esta causa no se 
encuentra alcanzada por el impuesto a las ganancias, pues no permanece ni 
se conserva la fuente como es necesario para que quede sujeta al gravamen en 
los términos del art. 2°, punto 1, de la citada ley 20.628, ya que aquélla es directa 
consecuencia de la destrucción de las calidades del inmueble afectado por la 
actividad hidrocarburífera. En este punto cabe afirmar -en concordancia con lo 
señalado por la señora Procuradora Fiscal- que desde un orden lógico de los 
sucesos, se impone reconocer que primero ocurre el daño a las pasturas, a la 
superficie cultivable, a las aguas, etc. y luego, como consecuencia de tales 
daños, se origina el derecho al resarcimiento previsto por el art. 100 de la ley 
17.319 y por el decreto 860/96. 
 
Por ello, se declara formalmente procedente el recurso extraordinario, se hace lugar 
a la queja, y se revoca la sentencia apelada. Con costas. Agréguese la 
presentación directa a los autos principales, reintégrese el depósito de fs. 60 de 
aquélla y remítanse las actuaciones al tribunal de origen a fin de que, por quien 
corresponda, dicte - un nuevo pronunciamiento con arreglo a lo establecido en la 
presente. 
 
RICARDO LUIS LORENZETTI 
ELENA I. HIGHTON de NOLASCO 
JUAN CARLOS MAQUEDA 
E. RAÚL ZAFFARONIò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
HABITUALIDAD COMPRA VENTA DE INMUEBLES 
 
SPANIER ALBERTO GABRIEL Y SPANIER SERGIO GUILLERMO TFN SALA A 
DEL 11.11.2007 
 
HESPERIA SA CSJN DEL 18.8.1943 
 
RAFAEL BRAVE CSJN DEL 15.10.1947 
 
POLLEDO CASIMIRO SA CSJN DEL 3.5.1965 
 
TIERRAS Y YERBALES SA CSJN DEL 3.5.1965 
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Al momento de estudiar la habitualidad en materia de inmuebles, no puede dejar 
mencionarse los siguientes fallos en materia de impuesto a las ganancias y en 
materia de impuesto a los réditos: 
 
SPANIER ALBERTO GABRIEL Y SPANIER SERGIO GUILLERMO TFN SALA A 
DEL 11.11.2007 
 
En el fallo ñSpanier Alberto Gabriel y Spanier Sergio Guillermoò de la sala ñAò 
del TFN de fecha 11/11/2007, se analiza el tema de la habitualidad, en el caso de 
la venta de inmuebles por parte de una persona humana. 
 
Alberto Gabriel Spanier había declarado como ganancias exentas el 50% de las 
utilidades por la venta de las unidades 1 "A", 1 "C", 2 "C" y 7 "B" del edificio ubicado 
en Cuba 4532 (CABA). 
 
Sergio Guillermo Spanier había declarado como ganancias exentas el 50% de 
las utilidades por la venta de las unidades 1 "A", 1 "C", 2 "C" y 7 "B" del edificio 
ubicado en Cuba 4532 (CABA); el 100% de las utilidades por las unidades 2 "A" y 6 
"B" del mismo edificio a la empresa Emprendimientos Buenos Aires SA, el 100% 
por la utilidad de la venta del piso 10 "A" de Roosvelt 2020 (CABA) a la empresa 
Proyecto SA y el 100% por la utilidad por la venta de la unidad del 6º piso ubicado 
en Constitución 1350 San Fernando, Provincia de Buenos Aires. 
 
Se trataba de la suscripción de boletos de compraventa y luego la cesión de los 
mismos a terceros. 
 
Ambos tienen como actividad declarada la de directores de sociedades anónimas. 
Alberto Spanier era director de ñEmprendimientos Buenos Aires SAò y de ñProyecto 
SAò. Empresas dedicadas a la construcción de inmuebles, y siendo estas empresas 
a las cuales los hermanos le adquirieron los inmuebles de la calle Cuba 4532 y el 
de la calle Roosevelt 2020. Se trataba de la adquisición de los derechos sobre los 
inmuebles a valor de costo, para luego enajenarlos. 
 
El TFN hace expresa referencia -entre otros- a cuatro fallos de la CSJN en materia 
de impuesto a las réditos: ñHesperia SAò, ñBrave Rafaelò, ñPolledo Casimiro SAò y 
ñTierras Yerbales SAò. 
 
Destaco el TFN, a la hora de confirmar las resoluciones del fisco, entre varios 
conceptos que: 
 
ñPara que una actividad sea considerada como ganancia deben configurarse 
conjuntamente los siguientes atributos: 
 
a) periodicidad: la frecuencia de los actos no accidentales dirigidos a la obtención 
de rentas debe ser real o potencial, es decir, susceptible de serlo por las 
características propias del contribuyente o la de sus actividades; 
 



100 
FACPCE ς CEAT ς Oscar A. Fernández 28/02/2021 (1º edición) 

b) permanencia de la fuente: presupone la previa sustantividad de una fuente 
productora de rédito y la perdurabilidad de la misma una vez obtenida la renta.  
 
Habida cuenta de que el capital es el elemento generador de rentas, éstas 
constituyen el elemento generado, interpretándose que el rédito es el resultado que 
genera una fuente productora, de forma tal que subsista luego de originada la renta. 
 
Ello significa que la realización de un capital impide que los beneficios puedan 
repetirse; 
 
c) habilitación o explotación de la fuente: implica la voluntad sobre la 
sustantividad de una actividad generadora de la renta que habilite o explote la fuente 
productora sin que ésta desaparezca, exista o no una finalidad lucrativa. 
 
La doctrina es conteste en considerar que dicha periodicidad puede ser efectiva o 
potencial. 
 
La primera contiene los siguientes caracteres: habitualidad o permanencia de la 
renta y frecuencia o repetición de las rentas, mientras que la segunda se puede 
definir como la posibilidad cierta que una renta no periódica, según los 
caracteres de la periodicidad efectiva, se convierta en periódica siempre que 
se verifiquen ciertos índices, tales como: la importancia de la renta y/o ingresos 
o costos vinculados a la operatoria con el giro económico del beneficiario, la 
frecuencia de las operaciones y el ánimo de lucro, es decir, la intención de 
obtener una utilidad con la actividad o bienes determinantes de la causa de la 
renta. 
 
Que en relación al primero de los índices mencionados, a los fines de considerar si 
las operaciones de compraventa de inmuebles realizadas por los contribuyentes 
fueron accidentales o habituales, debe aclararse que si ciertas operaciones, en 
relación con otras realizadas, son específicamente del giro del contribuyente 
por estar incluidas indubitablemente en su comercio o si tienen evidente 
conexión con éste o implican una extensión de él, habrá que considerarlas 
comprendidas en la actividad habitual de quien las realizaò. 
 
Para finalmente concluir el TFN que: 
 
ñLas actividades declaradas por los recurrentes, están íntimamente relacionadas 
con la construcción y enajenación de inmuebles, verificándose entonces uno de los 
índices a los que se refiere el considerando anterior. 
 
Además, conforme surge de las declaraciones juradas presentadas por dichos 
sujetos, la ganancia obtenida por la compraventa de los inmuebles en cuestión 
constituye la principal fuente de ingresos en los períodos en discusiónò. 
(..) 
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ñLa frecuencia o habitualidad de las operaciones debe ser analizada en 
función del período base relevante y no con respecto a años anteriores o 
posterioresò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
HESPERIA SA CSJN DEL 18.8.1943 
 
En el fallo ñHesperia SAò de la CSJN de fecha 18/08/1943, se analiza el tema de 
la habitualidad, en el caso de la venta de inmuebles, en el impuesto a los réditos. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
RAFAEL BRAVE CSJN DEL 15.10.1947 
 
EN 5 AÑOS COMPRO 8 INMUEBLES Y VENDIO 6 (GRAVADO) 
 
En el fallo ñBrave Rafaelò de la CSJN de fecha 15/10/1947, se analiza el tema de 
la habitualidad, en el caso de la venta de inmuebles por parte de una persona 
humana. 
 
La CSJN, sostuvo ñque siendo propia del comercio del contribuyente la compraventa 
de inmuebles es gravable la ganancia de una única operaciónò, 
 
Para luego agregar ñque los términos profesión habitual o comercio, deben 
entenderse con el alcance de actividad regular del contribuyente con el propósito de 
obtener beneficioò, 
 
Destacando el supremo tribunal que ñdescartadas las simples inversiones de 
capital, son indicios de tal actividad, la continuidad de las operaciones, su 
importancia con relación al giro del contribuyente, el fin de lucroò, 
 
Para finalmente concluir ñque tratándose de la compra-venta de inmuebles, la 
continuidad a que se ha hecho referencia, no necesita ser diaria. Basta la existencia 
de un número de operaciones adecuado para la eficacia de la especulación en tales 
bienes, que supone la posibilidad del transcurso de algún tiempo entre la compra y 
la enajenación. 
 
Que en la especie este requisito puede considerarse cumplido, con la adquisición 
en un periodo de algo más de cinco años, de ocho propiedades y la venta de seis. 
 
Que también resulta la importancia de los ingresos obtenidos por el contribuyente 
en proporción a sus otras rentas declaradasò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
POLLEDO CASIMIRO SA CSJN DEL 3.5.1965 
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En el fallo ñPolledo Casimiro SAò de la CSJN de fecha 03/05/1965, se analiza el 
tema de la habitualidad, en el caso de la venta de inmuebles. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
TIERRAS Y YERBALES SA CSJN DEL 3.5.1965 
 
En el fallo ñTierras y Yerbales SAò de la CSJN de fecha 03/05/1965, se analiza el 
tema de la habitualidad, en el caso de la venta de inmuebles. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
INMUEBLE DESAFECTADO DE UNA EXPLOTACION UNIPERSONAL 
 
FURNARI ROBERTO VICENTE TFN SALA A DEL 25.10.2006 
 
SALERNO NELLY HILDA CNACAF SALA III DEL 19.12.2007 
 
SALERNO NELLY HILDA CSJN DEL 16.11.2009 
 
RODRIGUEZ RAMON ALBERTO TFN SALA B DEL 22.04.2016 
 
FURNARI ROBERTO VICENTE TFN SALA A DEL 25.10.2006 
 
Al analizar la desafectación de inmuebles, oportunamente afectados a rentas de 
tercera categoría, se debe tener presente los siguientes fallos: 
 
En el fallo ñFurnari Roberto Vicenteò de la sala ñAò del TFN de fecha 25/10/2006, 
ñSalerno Nelly Hildaò de la sala ñIIIò de la CNACAF de fecha 19/12/2007, y de la 
CSJN de fecha 16/11/2009, se analiza el tema de la venta de inmueble desafectado 
de la actividad en una explotación unipersonal. 
 
Se trataba de un contribuyente que había desafectado de su explotación 
unipersonal, un inmueble rural oportunamente afectado a la producción de rentas 
de la tercera categoría. 
 
Pero al producirse la desafectación, en la declaración jurada de impuesto a las 
ganancias, se omitido sacar el inmueble del patrimonio afectado a la actividad. 
 
En la esfera del TFN, el vocal preopinante, a la hora de evocar la determinación de 
oficio, tuvo en cuenta la realidad económica, expresando que: 
 
ñCorresponde poner de relieve que a los efectos de determinar la afectación o no 
de un bien al patrimonio de una empresa o explotación unipersonal, si bien se debe 
tener en cuenta la voluntad expresada por el dueño de la misma, no puede 
soslayarse la realidad económica subyacente, máxime cuando, como sucede en 
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autos, la figura plasmada en las declaraciones juradas presentadas por el 
contribuyente no condice con la realidad de los hechos. 
(..) 
Un análisis preliminar nos conduciría a considerar que la exteriorización de la 
voluntad del Sr. Roberto Vicente Furnari, relacionada con la afectación del inmueble 
de que se trata, se encontraba expresada en las declaraciones juradas por él 
presentadas. 
 
No obstante ello, cabe manifestar que no asiste duda respecto de que la finca 
vendida se encontraba inexplotada, tal como se ha logrado probar con la 
informativa producida por el Instituto Nacional de Vitivinicultura (cfr. fs. 117/118), y 
las testimoniales obrantes a fs. 137 y 138 de estos actuados, por lo que la realidad 
económica nos indica que el inmueble se encontraba inexplorado y, por ende, 
no afectado a la obtención de rentas gravadas por el impuesto a las ganancias. 
(..) 
Siendo ello así, se concluye que al momento de la venta de la finca situada en 
el Distrito El Plumerillo, Departamento Las Heras, Provincia de Mendoza, el dueño 
de la misma no la mantenía afectada al patrimonio de la empresa o explotación 
unipersonal, por lo que la operación de que se trata no se encontraba gravada 
por el impuesto a las ganancias, y por ende, no cabe más que revocar la 
resolución apeladaò. 
 
Mientras que por mayoría los otros dos vocales, le dieron preeminencia a la voluntad 
plasmada por el contribuyente en la declaración jurada, y por tal motivo confirmaron 
la determinación de oficio, sosteniendo que: 
 
ñCorresponde poner de relieve que esta Sala considera que a los efectos de 
determinar la afectación o no de un bien al patrimonio de una empresa o 
explotación unipersonal se debe tener en cuenta prioritariamente la voluntad 
expresada por el dueño o titular de la misma. Ello como consecuencia de que 
esa empresa o explotación unipersonal resulta ser una actividad que se desprende 
de la personalidad de la persona física, y que se relaciona íntimamente con ella. 
Esa relación es tan estrecha que muchas veces puede verse confusa, de modo tal 
que a los efectos de determinar los bienes que se encuentran afectados al 
patrimonio de uno u otro sujeto debe estarse a las manifestaciones o hechos 
externos que determinen la voluntad de ellos. 
 
De este modo, considerando los elementos obrantes en las presentes actuaciones, 
se desprende que la exteriorización de la voluntad del Sr. Roberto Vicente 
Furnari, relacionada con la afectación del inmueble de que se trata, se 
encuentra expresada en las declaraciones juradas presentadas por el causante 
y sus sucesoresò. 
(..) 
ñEn relación con la defensa presentada por la recurrente, cabe manifestar que no 
asiste duda respecto de que la finca vendida se encontraba inexplotada, tal 
como se ha logrado probar con la informativa producida por el Instituto Nacional de 
Vitivinicultura (cfr. fs. 117/118), y las testimoniales obrantes a fs. 137 y 138 de estos 
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actuados, pero ello no modifica la voluntad expresada por el Sr. Furnari en sus 
declaraciones juradas relacionada con mantener afectada dentro del 
patrimonio de la explotación unipersonal a la finca situada en el Distrito El 
Plumerillo. 
 
Por tanto, de aquella exteriorización de voluntad del Sr. Roberto V. Furnari, cabe 
concluir que la conducta evidenciada por él era inequívocamente la de mantener -
por las razones que habrá estimado pertinente- la finca como parte de su empresa, 
por más que se encontrara inexplotada. 
 
Como se observa es el propio principio rector de la realidad económica (art. 2 de la 
L. 11683) el que confirma el criterio antes expuesto y desvanece la postura de los 
actores, toda vez que en la especie no cabe suponer que ha existido una dicotomía 
entre la intención económica del contribuyente con los actos y decisiones adoptadas 
por el mismo sobre el particular (conf. consid. VI). En rigor la tesis de los aquí actores 
implicaría desdecir la voluntad del causante explicitada en los actos antes aludidos. 
 
Consecuentemente, habiendo arribado a la conclusión de que al momento de 
la venta de la finca situada en el Distrito El Plumerillo, Departamento Las Heras, 
Provincia de Mendoza, el dueño de la misma la mantenía afectada al patrimonio 
de la empresa o explotación unipersonal, estos juzgadores entienden que la 
operación de que se trata se encuentra gravada por el impuesto a las 
ganancias, y por ende, no cabe más que confirmar la resolución apeladaò. 
 
Sentencia posteriormente revocada por la CNACAF, revocación confirmada por la 
CSJN. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
SALERNO NELLY HILDA CNACAF SALA III DEL 19.12.2007 
 
Deviene oportuno destacar algunos de los párrafos de la sentencia de la Cámara: 
 
ñQue, es a partir de las pruebas reunidas en autos, que debe destacarse que todos 
los vocales de la Sala A del Tribunal Fiscal coinciden en el estado de 
abandono y decrepitud del predio, esto es, que el señor Roberto Furnari no 
ejercitaba explotación comercial alguna del predio que denote el ejercicio de 
una actividad; es más lo tenía materialmente fuera de ella (conf. consid. II, párr. 4 
del voto de la mayoría y a su vez consid. IX, párr. 4 del voto minoritario; en ambos 
votos se sostiene que no existen dudas de que la finca estaba inexplotada)ò. 
(..) 
Que sentada tal cuestión, debe adelantarse que la sentencia del Tribunal Fiscal 
debe ser revocada. En efecto, por un lado se aprecian nítidamente una serie de 
aspectos fácticos que permiten concluir de modo inequívoco que la voluntad 
del señor Furnari -desde el año 1990- fue desafectar de la actividad comercial 
el bien inmueble ubicado en El Plumerillo, Departamento de Las Heras, pues 
resulta indudable que la existencia de un fundo sin viñedos ni parrales y con 
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semejante estado de abandono no puede ser concebido como integrante de un 
patrimonio empresario dedicado a la actividad viñatera. 
(..) 
No obstante, existe otro aspecto fundamental en el análisis fáctico que viene 
dado por el trámite de erradicación de viñedos al que adhirió el contribuyente 
-TI 060-08411-90-2- por ante la delegación Mendoza del Instituto Nacional de 
Vitivinicultura, a tenor de lo normado por la ley 23550, su modificatoria 23683 y 
decreto reglamentario 301/1989ò. 
(..) 
ñEs allí donde se aprecia el equívoco del voto mayoritario del Tribunal Fiscal, 
al pretender fundar su sentencia conforme al principio de realidad económica, pues 
esa conexión jurídica entre la regla interpretativa y la realidad de los hechos 
conduce precisamente a la solución contraria: conforme este principio el 
fundo era de propiedad del señor Furnari, no estaba afectado a la explotación 
unipersonal y su tratamiento en lo que hace al resultado económico debe seguir la 
línea argumental que marca el artículo 2, apartado 1 de la ley de impuesto a las 
gananciasò. 
 
ñQue, en atención a las premisas anteriormente expuestas puede concluirse que 
al momento de la venta del inmueble situado en El Plumerillo, Departamento 
de Las Heras, Provincia de Mendoza, el señor Furnari no lo mantenía afectado 
al patrimonio de la explotación unipersonal, por lo que el resultado de la 
operación económica en cuestión estaba excluido de tributar el impuesto a las 
ganancias conforme lo preceptuado en el artículo 2, apartado 1 de la ley 20628. 
 
Que, en función de los argumentos desarrollados, corresponde revocar la 
decisión del Tribunal Fiscal de la Nación y eximir, en consecuencia, a la actora 
de abonar el tributo reclamado; sin que sea necesario ingresar en el análisis de los 
demás agravios -intereses y multa- en virtud del resultado obtenido respecto de la 
cuestión de fondoò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
SALERNO NELLY HILDA CSJN DEL 16.11.2009 
 
También deviene oportuno destacar algunos de los párrafos de la sentencia de la 
Corte: 
 
ñ5°) Que en su expresión de agravios, el representante del organismo 
recaudador no refuta en modo alguno las categóricas conclusiones de la 
sentencia de cámara en cuanto a que el inmueble se encontraba en un total 
estado de abandono, y que no estaba afectado a ninguna explotación ni 
actividad productiva desde diez años antes de su venta. En tales condiciones, 
los agravios fundados en que durante los períodos fiscales anteriores al 
cuestionado en autos, el contribuyente había calificado en sus declaraciones 
juradas al inmueble como perteneciente a la explotación unipersonal no son 
suficientes al fin pretendido. 
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(..) 
7°) Que por otra parte, los agravios relativos a la aplicación del principio de la 
"realidad económica" también resultan inatendibles, en tanto como se señaló el a 
quo tuvo por demostrado que el inmueble había sido desafectado de la 
explotación comercial desde mucho tiempo antes de su venta, de manera que, 
la pretensión del ente recaudador quedaba desprovista de sustento según las 
conclusiones expuestas en la sentencia apelada inclusive sin necesidad de 
acudir a ese principio. 
 
8°) Que, en tales condiciones, corresponde declarar la deserción del recurso, 
pues el memorial de agravios no formula, como es imprescindible, una crítica 
concreta y razonada de los fundamentos desarrollados por el a quo (Fallos: 
316:157 y 2568, entre muchos otros), desde que las razones expresadas en el 
memorial deben ser suficientes para refutar los argumentos de hecho y de derecho 
dados para llegar a la decisión impugnada (Fallos: 310:2929, entre muchos otros). 
 
Por ello, se declara desierto el recurso ordinario de apelación (art. 280, párrafo 
segundo, in fine, del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación). Con costas. 
Notifí- quese y devuélvase. RICARDO LUIS LORENZETTI - ELENA I. HIGHTON de 
NOLASCO - ENRIQUE SANTIAGO PETRACCHI - JUAN CARLOS MAQUEDA - E. 
RAUL ZAFFARONI - CARMEN M. ARGIBAYò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
RODRIGUEZ RAMON ALBERTO TFN SALA B DEL 22.04.2016 
 
INMUEBLE NO AFECTADO A UNA EXPLOTACION UNIPERSONAL 
 
En el fallo ñRodriguez Ramón Albertoò de la sala ñBò del TFN de fecha 22/04/2016, 
se analiza el tema de la venta de inmuebles que nunca estuvieron afectado a la 
actividad de una explotación unipersonal. (si bien el fallo es de impuesto sobre los 
bienes personales). 
 
ñI.- Que a fs. 30/52 vta., se interpone recurso de apelación contra la Resolución N° 
265/2007 dictada por la División Revisión y Recursos de la Dirección Regional 
Posadas de la AFIP-DGI, de fecha 31 de julio de 2007, por la que se determinó, 
con relación al Impuesto sobre los Bienes Personales, períodos fiscales 2003 
y 2004, la obligación tributaria de la recurrente con más intereses resarcitorios y 
multa en los términos del art. 46 de la Ley 11.683, período 2003, equivalente a tres 
veces el impuesto pretendidamente dejado de ingresar. 
 
Expresa el apelante en su escrito recursivo que desarrollaba la actividad 
comercial de transporte automotor de cargas, siendo propietario de varios 
camiones. Esta actividad cesó entre los años 2004 y 2005 debido a una crisis 
económica, según manifiesta. En los años 1993 y 1994 habría comprado ciertos 
inmuebles rurales en la Provincia de Salta, totalmente desmontados desde hacía 
diez años. Sostiene que nunca explotó los inmuebles ni tuvo la intención de hacerlo 
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ni ánimo de revenderlos, ya que siempre se habría abocado a la actividad de 
transporte automotor de mercaderías, razón por la cual nunca habría deducido 
gastos o amortizaciones que hubiesen podido devengar dichos inmuebles. 
 
Arguye que por un error material en las declaraciones juradas del impuesto a 
las ganancias de los años 1999 a 2002 el contribuyente consignó esos bienes 
en la cuenta inversiones y no en la de inmuebles. En el año 2003, expresa que 
por una crisis en su actividad comercial tuvo que vender dichos inmuebles, 
operación que se pactó con el comprador en tres pagos durante 2003, 2004 y 2005. 
Al estar un inmueble ocupado ilegítimamente por el Sr. Diego Martínez, la sociedad 
anónima compradora no ha abonado una porción del precio convenido. 
(..) 
Relata que en los días 06, 26 y 27 de junio de 2006, de manera voluntaria y 
espontánea se procedió a rectificar las declaraciones juradas consignando 
los valores de los campos dentro del rubro inmuebles. 
(..) 
Entiende que la postura del Fisco se sustentaría implícitamente en el fallo 
ñFurnari, Roberto Vicente y sus herederos, Nelly Hilda Salerno, Roberto 
Francisco Furnari, Marcelo Jos® Furnari y Andrea Nelly Furnariò de la sala A 
de este Tribunal, sentencia de fecha 25/10/2006. Indica que el presupuesto de 
hecho de los presentes actuados sería distinto al de aquél precedente, 
principalmente porque en el caso los inmuebles desde su compra nunca se habrían 
explotado, con lo cual la declaración de los bienes dentro del patrimonio de la 
empresa unipersonal no solo se debería a un error, sino que tampoco se 
correspondería con la realidad económica de tales bienes. 
(..) 
II.- Que a fs. 72/92 vta. contesta el recurso el Fisco Nacional. 
 
Manifiesta que a efectos de determinar la afectación o no de un bien al patrimonio 
de una empresa o explotación unipersonal se debería tener en cuenta 
prioritariamente la voluntad expresada por el dueño o titular de la misma. 
Dicha voluntad se encontraría expresada en autos en las declaraciones 
juradas presentadas por los períodos fiscales 1999 a 2002, en el ejercicio de la 
opci·n de la denominada ñventa y reemplazoò que se ver²a plasmado en las 
escrituras de venta de los inmuebles, en la testimonial del ingeniero forestal Horacio 
Varela, en la testimonial tomada al ingeniero agrónomo Victorio Beltrame y en el 
informe presentado por la ingeniera forestal Zunilda Ernestina Fernández. 
 
Dichos inmuebles habrían sido incluidos en el capital afectado a actividades 
de 3ra y 4ta categoría y otras participaciones, no declarando monto alguno en 
concepto de bienes inmuebles en los períodos 1999 a 2001 y exponiendo en la 
correspondiente al período fiscal 2002, inmuebles por la suma de $... Entonces, los 
inmuebles habr²an integrado el rubro inversiones ñcapital afectado a la empresaò 
hasta el momento de su enajenación, que tuvo lugar en 2003. 
(..) 
IV.- Que procede abocarse al análisis de la presente causa en los términos en 
que ha quedado trabada la litis. 
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Que la presente causa se encuentra estrechamente vinculada con el fondo 
discutido en el Expediente N° 30.228-I, y por ello corresponde recordar la causa 
del ajuste tratado en dicha oportunidad. 
 
La controversia sometida a decisión en dicha oportunidad estuvo centrada en 
determinar si las ventas de inmuebles rurales ubicados en la provincia de 
Salta fueron efectuadas por el Sr. Ramón Alberto Rodríguez en su calidad de 
sujeto empresa (en cuyo caso se encontrarían gravadas en el impuesto a las 
ganancias por aplicación del art. 2°, apartado 2) y art. 49 inc. b), o bien si tales 
enajenaciones fueron celebradas por el apelante en su calidad de persona 
física, de lo que resultaría su no gravabilidad (art. 2° apartado 1) de la ley de 
impuesto a las ganancias). 
 
Cabe adelantar que la mencionada controversia fue resuelta por la Sala D de 
este Tribunal en la sentencia de fecha 30/10/2012 en favor del planteo del 
recurrente. Dicha sentencia, que obra a fs. 298/303 vta del expediente N° 30.228-
I que se tiene a la vista, quedó firme y pasada en autoridad de cosa juzgada, 
puesto que el Fisco Nacional únicamente apeló la imposición de costas, las que de 
todos modos resultaron confirmadas (expresión de agravios de fs. 312/316 y 
sentencia de la Alzada de fs. 352/353, todas del expediente N° 30.228-I). 
(..) 
Que, de conformidad con el informe de inspección (fs. 42/50 del cuerpo ganancia 
mínima presunta, ant. adm.) del cotejo de las declaraciones juradas originales 
y rectificativas del impuesto a las ganancias de los períodos 1999 a 2004 surge 
que el contribuyente no expuso bienes inmuebles en los períodos 1999 a 2001, 
declarando sólo capital afectado a la actividad, por lo que teniendo en cuenta la 
fecha de ingreso al patrimonio de los inmuebles, que fue durante los años 1993 y 
1994, se dedujo que los terrenos se encontraban dentro del rubro ñinversionesò 
hasta el momento de la enajenación. 
(..) 
Que, por la cuestión central, el ente recaudador consideró que a los efectos de 
determinar la afectación o no de un bien al patrimonio de una empresa o 
explotación unipersonal se debe tener en cuenta prioritariamente la voluntad 
expresada por el dueño o titular de la misma. Por el contrario, el suscripto 
considera que a tales efectos debe tener principal preponderancia la realidad 
económica y no las manifestaciones de los contribuyentes, cuando de los hechos 
probados de la causa se desprenda una dicotomía entre la una y la otra. 
 
Que, concordantemente con ello, la prevalencia de la realidad económica en un 
caso análogo al presente fue sostenida por la Exma. Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal, Sala III, en los autos 
ñSalerno, Nelly Hilda y otrosò, sentencia de fecha 19/12/2007. De allí que se 
trate, como en aquella oportunidad, de una cuestión de hecho y prueba respecto de 
la cual serán valorados los hechos probados en el expediente N° 30.228-I. 
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V.- Que las pruebas valoradas por la Sala D de este Tribunal fueron: oficios 
dirigidos a la Municipalidad de Las Lajitas, Departamento de Anta, Provincia 
de Salta, a la Dirección General de Rentas de la Provincia de Salta y al INTA. 
Allí se informó que el recurrente no se encuentra inscripto ni registra antecedentes 
sobre el desarrollo de actividades comerciales ni agrícolas (fs. 130, 134 y 137 del 
Expediente N° 30.228-I que se tuvieron a la vista). 
 
Además, se produjo pericia contable (fs. 138/146 del Expediente N° 30.228-I, que 
se tuvieron a la vista). Los expertos contables al examinar los registros de compras 
y ventas y declaraciones de impuesto a las ganancias y bienes personales de los 
períodos 2003 y 2004, informaron que la principal fuente de ingresos regular y 
habitual del contribuyente consiste en distintos tipos de fletes realizados en la 
Provincia de Misiones y Capital Federal, mientras que los gastos responden a nafta, 
aceite, publicidad, mantenimiento de los bienes de uso, seguros de vehículos, 
peajes y gas. Señalaron que la documentación relevada no se puede relacionar 
con una actividad rural. Además, explicaron que en el formato de los aplicativos 
vigentes a partir del año 1999 se preveía que para el impuesto a las ganancias, el 
rubro inversiones deb²a ser informado bajo el concepto de ñresto de bienes en el 
pa²sò, como figuraban los inmuebles rurales en las declaraciones juradas 
presentadas, mientras que en las declaraciones juradas del impuesto sobre los 
bienes personales han sido expuestos en el rubro ñinmueblesò. 
 
Que, además, en sede administrativa se produjo una pericia forestal (fs. 408/410) 
del cuerpo impuesto a las ganancias) en la se dejó en claro que las propiedades, en 
cuanto a su vegetación arbórea fueron explotadas en tiempos anteriores a la fecha 
de adquisición por parte del apelante y que carecen de caminos de extracción 
reciente y los tocones presentan un alto estado de descomposición, mientras que 
hay presencia de material leñoso de poco valor económico. La perito interviniente 
concluyó que la explotación se efectuó con más de veinte años de antigüedad, 
por lo que se aconsejó la venta de los mismos debido a que su 
aprovechamiento no sería rentable. Asimismo, expuso que durante el período en 
el que el apelante fue propietario de los predios, no se ha presentado ni aprobado 
plan de aprovechamiento o desmonte de masa forestal, lo que demuestra que el 
contribuyente no hizo explotación de ningún tipo en los mencionados inmuebles. 
(..) 
Que, sentado ello, cabe señalar que en el presente caso, por esencia y por 
concepto la realidad económica que subyace al negocio no surge de lo 
consignado por el contribuyente en las declaraciones juradas del impuesto a 
las ganancias ni de la escritura de venta de los inmuebles, sino que surge de 
los hechos anteriores a ellas, de las circunstancias que rodearon a la calidad y 
destino de los inmuebles y su separación de la explotación unipersonal. 
 
Que, en atención a las premisas anteriormente expuestas puede concluirse que 
los inmuebles no fueron explotados por el recurrente ni se encuentran 
vinculados a su actividad comercial, por lo cual los mismos no se encontraban 
afectados al patrimonio de la explotación unipersonal; por consiguiente, el 
resultado de la operación económica en cuestión estaba excluido de tributar 
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el impuesto a las ganancias, tal como concluyó la Sala D al resolver a este 
respecto. 
 
Siendo ello así, dado que se trata en la especie del mismo ajuste pero con incidencia 
en el impuesto sobre los bienes personales, tampoco corresponde incorporar dentro 
del patrimonio de la empresa unipersonal a las sumas obtenidas por las ventas de 
inmuebles que fueron declaradas como ñcr®ditosò en la declaraci·n jurada 
rectificativa del impuesto sobre los bienes personales del actor en los períodos 2003 
y 2004 por la inspección, toda vez que el resultado de dichas ventas engrosa el 
patrimonio del contribuyente individual como persona física y no el de la explotación 
unipersonal. 
 
Que, por todas las consideraciones que anteceden, procede revocar en la medida 
del presente ajuste la resolución traída en recurso, con costasò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
HABITUALIDAD. COMPRA VENTA DE ACCIONES 
 
DICTAMEN (DAT) 14/2012 
 
VENTA DE ACCIONES POR PARTE DE UNA PERSONA FISICA NO 
HABITUALISTA (antes de la reforma de la ley 27.430). 
 
ñI. Las presentes actuaciones tienen su origen en la presentación efectuada por la 
contribuyente del epígrafe en los términos de la Resolución General Nº 1.948, 
mediante la cual consulta sobre el tratamiento a dispensar en el Impuesto a las 
Ganancias a los ingresos provenientes de la compraventa de acciones de su 
titularidad, que detenta en distintas sociedades comerciales conjuntamente con 
su cónyuge y sus hijos, de las cuales son los únicos accionistas, conformando un 
grupo económico familiar en el cual se efectuará un reordenamiento de las 
tenencias accionarias. 
 
Al respecto aclara que en virtud de dicho reordenamiento ya durante los años 2006 
y 2007 se efectuaron contratos de compraventa de acciones tanto de 
empresas del país como del exterior, entre los integrantes de la familia, siempre 
con el objetivo de igualación del patrimonio. 
(..) 
A su vez, manifiesta que a efectos de llevar a cabo el actual reordenamiento de los 
derechos de propiedad de algunos accionistas, conjuntamente con el resto, 
consideran constituir un holding nacional o internacional, al que aportarán 
tenencias accionarias de distintas empresas valuando las mismas a través del 
valor patrimonial proporcional (VPP) del último balance cerrado, agregando que 
"Una vez constituido el Holding y aportadas las acciones, se efectuarán operaciones 
de compra venta de acciones entre nosotros de dicho Holding. Adicionalmente, se 
efectuarán operaciones de compra venta de acciones entre nosotros, en modo 
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directo o eventualmente a través de sociedades comerciales de las que somos los 
únicos titulares". 
(..) 
Sobre el tema de habitualidad, cabe además precisar que el mismo ha sido materia 
de análisis mediante el Dictamen N° 48/03 (DAT), el cual interpretó que de las 
expresiones del inciso 1) del Artículo 2° de la ley del gravamen se debe inferir que 
"...son ganancias los conceptos allí vertidos sin obstar lo que específicamente 
disponen las distintas categorías, es decir independientemente de lo que 
establezcan las normas que determinan la tipificación de las ganancias", estimando 
en el sentido planteado que "...las normas del mentado Artículo 2° tienen 
preponderancia sobre las que estatuyen las distintas categorías, y es prueba de ello 
que estos últimos preceptos indican cuando a una de las ganancias que enumeran 
no le es aplicable el citado requisito de habitualidad [ej.: Artículo 45 inc. h) de la Ley 
del tributo)". 
(..) 
Siguiendo el criterio sustentado en el citado pronunciamiento se puede inferir que 
la inclusión de los resultados obtenidos por la compraventa, cambio, permuta 
o disposición de acciones en el inciso k) del Artículo 45 de la ley del gravamen 
como rentas de segunda categoría no obsta para que los mismos se 
consideren alcanzados por el tributo sólo cuando tengan la condición de 
habituales. Esto implica que tributarán aquellas rentas que surjan de las 
transferencias de títulos valores en los que el sujeto que las obtiene revista la 
calidad de persona física o sucesión indivisa habitualista en tales operaciones y 
mientras no se encuentren exentas por el inciso w) del Artículo 20 de la citada norma 
legal, es decir mientras los títulos involucrados no coticen en bolsas o mercados de 
valores para los cedentes residentes en el país. 
(..) 
A mayor abundamiento, es dable mencionar que sobre un tema con aristas similares 
al de trato, como lo es la venta de cuotas partes sociales, en el Dictamen N° 
31/00 (DAT), este servicio asesor citó la obra "Impuesto a las Ganancias" -octava 
edición, página 55- de Enrique Reig, en la parte que alude a la diferenciación básica 
entre los conceptos de renta-producto y ganancia de capital, en donde se indicó que 
renta "...es el producto periódico o susceptible de serlo que fluye de una fuente 
durable como consecuencia normal de un acto destinado a producirla", 
expresándose seguidamente que "...mientras la renta es el elemento producido, el 
capital es el elemento productor". 
(..) 
De esta forma dicho pronunciamiento distingue a las rentas definidas por el citado 
punto 1) del Artículo 2° de la Ley de Impuesto a las Ganancias y concluye que "... 
la utilidad obtenida por los consultantes por la venta de cuotas partes de capital 
de la sociedad de responsabilidad limitada, no se encuentra alcanzada por el 
impuesto a las ganancias atento a que dicha renta encuadra en las 
denominadas ganancias de capital, las cuales se encuentran fuera del objeto 
del mismo para los sujetos que tributan bajo la teoría de la fuente, salvo 
algunas excepciones expresamente contempladas en la ley del gravamen". 
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Siguiendo la inteligencia del aludido precedente administrativo se puede inferir que 
la operación de venta de acciones, no hallándose entre las excepciones 
contempladas por la ley, mientras no genere un producto periódico o 
susceptible de serlo estará fuera del objeto del tributo. 
 
Llegado a este punto, corresponde evaluar si se dan o no las condiciones para 
considerar a las operaciones en cuestión como potenciales generadoras de un 
producto periódico. 
(..) 
Para el caso específico de la venta de acciones, Darío M. Rajmilovich, hace 
hincapié en los conceptos de hacer profesión habitual y de comercio con la 
venta de acciones ("La habitualidad en la venta de acciones que no cotizan en 
bolsas o mercados de valores", IMP. 2011-5, 10). 
 
En lo atinente al primer concepto expresa que el caso de "...compraventa habitual o 
profesión habitual con acciones que no cotizan implica el ejercicio de una actividad 
consistente en comprar y vender acciones o participaciones con ánimo de lucro". 
 
Enumera entre los supuestos abarcados: a) "...el acto de mediar entre la oferta y la 
demanda, como actividad lucrativa"; b) la inversión en participaciones de capital con 
el ánimo de ofrecer un negocio formado y enajenar "el intangible" a terceros 
inversores; c) adquisición del control de una sociedad para vender previa escisión 
distintas líneas de negocios o el negocio en bloque. 
 
Respecto del concepto de comercio con la venta de acciones, expresa que el caso 
de "...operaciones de comercio resultantes de la venta de acciones que no cotizan 
implica la existencia de una obligación de venta o una intención de venta de las 
acciones concurrente a la fecha de adquisición de las mismas". 
 
Prosigue aduciendo que este supuesto "...requiere la intención del vendedor, la cual 
debe estar ya presente en el momento de la adquisición o incorporación de las 
acciones de la reventa para obtener una utilidad, lo que implica que las acciones 
tienen el carácter de bienes de cambio para el vendedor y no una inversión de 
capital". 
 
Teniendo en consideración los criterios vertidos y en la medida en que las 
acciones que venderá la persona física consultante formen parte de sus 
inversiones permanentes (circunstancia sujeta a verificación empírica), lo que 
implica que no se adquirieron con el objeto de obtener una renta a partir de 
su comercialización, se estima que los resultados de las operaciones por la 
que se transfieren tales títulos se encuentran fuera del objeto del impuestoò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
HABITUALIDAD. COMPRA VENTA DE CUOTAS PARTE DE SRL 
 
DICTAMEN (DAT) 31/2000 
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CESION DE CUOTAS PARTE DE UNA S.R.L. 
 
ñEn la presentación señalan que con fecha 14/04/99 procedieron a la cesión y 
transferencia de 672 cuotas sociales de su propiedad -valor nominal 10 pesos 
cada una-, correspondientes a la firma ... -cuyo capital se compone de 4.982 cuotas 
sociales-, concretándose la venta por un valor total de $201.600ò.- 
 
ñCabe señalar en este punto, que de los antecedentes aportados por los 
consultantes no surge que los mismos realicen dicha operatoria -cesión de 
cuotas sociales- de manera habitual. 
 
(..) 
 
En virtud de todo lo expuesto, cabe concluir que la utilidad obtenida por los 
consultantes por la venta de cuotas partes de capital de la sociedad de 
responsabilidad limitada, no se encuentra alcanzada por el impuesto a las 
ganancias atento a que dicha renta encuadra en las denominadas ganancias de 
capital, las cuales se encuentran fuera del objeto del mismo para los sujetos que 
tributan bajo la teoría de la fuente, salvo algunas excepciones expresamente 
contempladas en la ley del gravamenò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
HABITUALIDAD. INSTRUMENTOS Y CONTRATOS DERIVADOS 
 
DICTAMEN (DAT) 48/2003 
 
RESULTADOS ORIGINADOS EN OPERACIONES CON INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS DERIVADOS OBTENIDOS POR UNA PERSONA HUMANA 
 
ñse inquiere interpretar el tratamiento tributario de una operación generada por un 
contrato que la persona física -residente en Argentina- realiza con un agente 
de bolsa de Uruguay, y por el cual se obliga a comprar o vender un activo en 
una fecha futura a un determinado precio (futuro) establecido en el momento del 
contrato. Agrega el área consultante que "Sin importar la cotización del activo a la 
fecha de vencimiento, el precio pactado se respeta, por lo que se generan 
resultados positivos para una parte y negativos para otra, provenientes justamente 
de la diferencia entre el precio pactado y la cotización al vencimiento". Asimismo 
aclara que quien contrata puede salir de la operación (antes de la fecha de 
vencimiento) y que, además, resulta "... habitual que no se realice la entrega física 
del activo subyacente, sino que se liquiden las diferencias de resultados 
mencionadas"ò. 
 

ñcorresponde analizar si a las rentas cuestionadas se las puede considerar o no 
habituales. 
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De esta forma, si sólo tenemos en cuenta la frecuencia de las operaciones, resultará 
que al tratarse, según lo manifestado por las áreas consultantes, de una única 
transacción, ésta no debería considerarse habitual. Sin embargo, se estima que 
debe predominar la potencialidad de la renta, y en tal sentido versa la opinión 
del Dr. Horacio García Belsunce en su obra El Concepto de Rédito en la Doctrina y 
en el Derecho Tributario (Ed. Depalma, 1967, pág. 122) al expresar que la 
posibilidad de reproducción del ingreso debe apreciarse más "... en su relación ya 
sea con el destino de la cosa o con la profesión de la persona, que con sus fuentes 
productoras", por lo cual constituye rédito "... aquel beneficio que corresponde al 
fin a que se destina el bien que lo originó, o que deriva de la actividad habitual 
del contribuyente, sin que tenga significación alguna la frecuencia efectiva de 
ese ingreso". 

 

Desde este último punto de vista, y tratándose que el fin de la operación de 
marras -especulativa según se indicó- es la obtención de un beneficio, no 
resulta ésta entonces asimilable a un resultado accidental y ajeno a toda fuente, 
pues cuando se realizó el egreso (pago de la prima) o se llevó a cabo el 
respectivo contrato existió la intención de obtener una utilidad y, por otra parte, 
la potencialidad de realizar un indefinido número de operaciones 

 

Es decir que, esta asesoría entiende que los resultados originados en la aludida 
operación especulativa con contratos derivados tienen la condición de ser 
potencialmente habituales y por lo tanto alcanzados por el gravamen en los 
términos del inciso j) del artículo 45 de la Ley del Impuesto a las Ganancias (t.o. en 
1997 y sus modificaciones)ò. 

 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
VENTA DE INMUEBLES POR PARTE DE UN SUJETO ADHERIDO AL 
MONOTRIBUTO 
 
DICTAMEN (DAT) 45/2005 del 26.7.2005 
 
ñ se consulta qué gravamen corresponde retener y en función de qué dispositivo 
legal debe actuar el escribano interviniente, en el caso de un monotributista 
enajenante de un inmueble de su propiedad afectado a la producción. 
 
Asimismo considera conveniente extender el análisis al supuesto en que dicho 
inmueble estuviera destinado a locaciónò. 
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ñcon respecto al primero de los planteos formulados, que el mismo se refiere a la 
eventual venta de un inmueble perteneciente a una persona física, utilizado por 
ésta para el desarrollo de su actividad, lo cual permite colegir que se está en 
presencia de una empresa unipersonal. 
 
corresponde señalar que el apartado 2) del artículo 2° de la ley del impuesto a las 
ganancias dispone que constituyen ganancias los rendimientos, rentas, beneficios 
o enriquecimientos obtenidos por los responsables enumerados en su artículo 69 
"... y todos los que deriven de las demás sociedades o de empresas o 
explotaciones unipersonales ...". 
 
Por lo tanto, puede deducirse de lo expuesto precedentemente que la venta de un 
inmueble utilizado como bien de uso en el marco de una empresa unipersonal 
se encuentra alcanzado por el impuesto a las ganancias. 
 
No obstante, cabe recordar que por medio de la Ley Nº 25.865 se estableció un 
régimen tributario integrado y simplificado, en reemplazo de los impuestos a las 
ganancias y al valor agregado y al sistema previsional, destinado a los pequeños 
contribuyentes. 
 
En tal sentido, a los fines de su inclusión en el régimen, el artículo 2º del citado 
cuerpo legal considera pequeños contribuyentes, entre otros, a las personas físicas 
que realicen venta de cosas muebles, obras, locaciones y/o prestaciones de 
servicios, incluida la actividad primaria. 
 
A su vez, su artículo 6° prevé que los ingresos que deban efectuarse como 
consecuencia de la inscripción en el Régimen Simplificado sustituyen el pago de los 
impuestos a las ganancias y al valor agregado, aclarando en tal sentido que las 
operaciones efectuadas por los contribuyentes inscriptos en el mencionado 
régimen se encuentran exentas de ambos gravámenes, así como de aquéllos 
que los sustituyan. 
 
Seguidamente, su artículo 7º dispone que los contribuyentes inscriptos en el 
Régimen Simplificado ingresarán mensualmente el impuesto integrado, sustitutivo 
de los impuestos mencionados en el artículo precedente, que resultará de la 
categoría donde queden encuadrados en función al tipo de actividad, a los ingresos 
brutos y a las magnitudes físicas asignadas a las mismas. 
 
Por su parte, el artículo 10 del Decreto N° 806/2004, reglamentario de la ley del 
gravamen, indica que a fin de obtener la categorización en el régimen, no se debe 
considerar como ingreso bruto al "... derivado de la realización de bienes de 
uso, entendiendo por tales aquéllos cuyo plazo de vida útil es superior a DOS (2) 
años y en tanto hayan permanecido en el patrimonio del contribuyente inscripto en 
el Régimen Simplificado (RS), como mínimo, DOCE (12) meses desde la fecha de 
habilitación del bien". 
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De la reseña efectuada se desprende que, a los fines de determinar la categoría 
para cuantificar el impuesto sustitutivo, no deben incluirse dentro de la 
respectiva base de cálculo los ingresos provenientes de operaciones de venta 
de bienes de uso, lo cual, a juicio de este servicio asesor, dichas transacciones 
no se encuentran alcanzadas por el régimen simplificado, ello atento la 
eximición del gravamen consagrada por el artículo 6º "in fine" de la Ley Nº 
25.865. 
 
Además es dable traer a colación, lo expresado por la Dirección de ... mediante la 
Act. N° ... en el sentido que el "... monotributo no tiene por objeto sustituir con 
idéntico tecnicismo el impuesto a las ganancias, razón por la cual sus pautas son 
autónomas". 
 
Concluyendo que el "... monotributo no sustituye al impuesto a las ganancias por 
sus mecanismos; lo sustituye como recurso fiscal. No es un impuesto a las 
ganancias simplificado". 
 
En razón de todo lo expuesto, este servicio asesor interpreta que al no estar 
encuadrada la enajenación del inmueble que nos ocupa en las normas del 
impuesto a las ganancias, la misma se encuentra gravada por el impuesto a la 
transferencia de inmuebles de acuerdo a lo establecido en el Título VII de la 
Ley N° 23.905. 
 
Es dable advertir que en caso de sostenerse un criterio opuesto al aquí 
sustentado, implicaría que los beneficios derivados de operaciones de ventas 
de inmuebles afectados por contribuyentes monotributistas a la realización de 
actividades, quedarían libres de toda imposiciónò. 
 
ñEn lo que respecta a la segunda consulta formulada, relacionada con la 
enajenación de un inmueble destinado a locación, efectuada por una persona 
física o sucesión indivisa, que no revista la calidad de sujeto empresa, esta 
asesoría entiende que al encontrarse dicha operación -por extinción de la 
fuente productora de ingresos-, fuera de la órbita de imposición del impuesto 
a las ganancias, queda también alcanzada por el impuesto a la transferencia 
de inmuebles de personas físicas y sucesiones indivisas. 
 
Ello sin dejar de hacer notar que al tema consultado le es también de aplicación las 
conclusiones vertidas para el supuesto anterior, es decir, que al no ser el 
monotributo un impuesto a las ganancias simplificado, corresponde que a la venta 
del inmueble alquilado se le aplique el Impuesto a la Transferencia de 
Inmuebles de personas físicas y sucesiones indivisasò. 
 
=============================================================== 
 
TRATAMIENTO DE LOS SUBSIDIOS 
 
BUS DEL OESTE S.A. T.F.N. SALA ñAò DE FECHA 06.12.2012 
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BUS DEL OESTE SA CNACAF SALA II DEL 28/11/2013 
 
BUS DEL OESTE SA CSJN DEL 09.09.2014. 
 
MANUEL QUINZAN TFN SALA A DEL 27/11/2014. 
 
MANUEL QUINZAN CNACAF SALA II DEL 09/09/2014. 
 
MANUEL GOMEZ TFN SALA B DEL 06/02/2017. 
 
CERDA JORGE ANTONIO TFN SALA B DEL 08/05/2019. 
 
BUS DEL OESTE S.A. T.F.N. SALA ñAò DE FECHA 06.12.2012 
 
El fisco entiende que los subsidios se encuentran gravados en el impuesto a las 
ganancias en el caso de un sujeto empresa. 
 
El TFN revoca la determinación de oficio en materia de impuesto a las ganancias. 
 
La Cámara revoca la sentencia del TFN y por lo tanto considera que los subsidios 
para los sujetos empresa están gravados por impuesto a las ganancias. 
 
La CSJN le rechaza el recurso al fisco por Art. 280. 
 
ñI.- Que a fs. 22/27vta. se interpone recurso de apelación contra la resolución 
administrativa suscripta por la Jefa de la División Revisión y Recursos I de la 
Dirección Regional Microcentro de la AFIP- Dirección General Impositiva, de 
fecha 22 de septiembre de 2009, mediante la cual se determinó el ajuste en el 
impuesto a las ganancias por el período fiscal 2004. 
 
Manifiesta el recurrente que la AFIP impugnó la declaración jurada del 
impuesto a las ganancias por el período de marras, por entender que la 
empresa omitió declarar las compensaciones tarifarias. 
 
(..) 
 
Que el tema a decidir en autos refiere a si, como lo sostiene el Fisco Nacional, 
las sumas percibidas por la actora y originadas en lo dispuesto en el Decreto 
652/02, constituyen compensaciones tarifarias, que integran el precio o tarifa 
final del pasaje que cobra la apelante, y que, por lo tanto, deben ser 
consideradas parte integrante de sus ingresos gravados. 
 
Por el contrario, la actora sostiene que las mencionadas compensaciones se 
tratan, en realidad, de un auxilio económico a los componentes económicos 
del país, y que, por lo tanto, no pueden ser ingresos pasibles de tributar el 
impuesto a las ganancias. 
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Las compensaciones tarifarias otorgadas a la actora se encuentran detalladas en 
los considerandos del Decreto 652/02 cuando se expresa que "... por el artículo 12 
del Decreto 976/01 se creó el FIDEICOMISO, constituido, por los recursos 
provenientes de la Tasa sobre el Gasoil, creada por el artículo 4° del Decreto N° 
802/01, modificada por el artículo 3° del Decreto N° 976/01 y las tasas viales 
creadas por el artículo 7° del Decreto N° 802/01." 
 
"Que mediante el Decreto 1377/01 se creó el SISTEMA DE INFRAESTRUCTURA 
DE TRANSPORTE (SIT)." 
 
"Que la norma recién aludida estableció que los recursos del FIDEICOMISO se 
afectarán al SISTEMA INTEGRADO (SISVIAL) y al SISTEMA FERROVIARIO 
INTEGRADO (SIFER), que constituyen el SIT, asignándole porcentajes para cada 
uno de los sistemas. 
 
"Que ante la situación de emergencia en que se encuentra el sistema de transporte 
terrestre en la REPÚBLICA ARGENTINA, resulta necesario incluir al transporte 
automotor de pasajeros dentro de los destinos asignados a los recursos del 
FIDEICOMISO, con la exclusiva finalidad de compensar los desfasajes tarifarios 
ocasionados por el impacto de la devaluación del peso en la estructura de costos 
de las empresas transportistas, en áreas urbanas y suburbanas, bajo la jurisdicción 
nacional, asegurando la teleología del artículo 14 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL; así como proveer lo necesario para asignar recursos de dicho 
fideicomiso a la transformación del trasporte automotor de cargas bajo la misma 
órbita jurisdiccional. 
 
"Que esa solución se encuadra en los objetivos establecidos por la Ley de 
Emergencia Pública y Reforma del Régimen Cambiario N° 25.561, en particular, en 
cuanto encomienda que por ella se le efectúa al PODER EJECUTIVO NACIONAL 
de mejorar el nivel de distribución de ingresos (artículo 1°, inciso 2) y de crear 
condiciones para el desarrollo económico sustentable y compatible con la 
restructuración de la deuda pública (artículo 1° inciso 3). 
 
"Que el SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE TERRESTRE (SITRANS) 
coordinará las prestaciones de servicios ferroviarios y del transporte automotor, 
incluyendo las inversiones efectuadas en el SIFER y que por razones de la 
emergencia del sector de transporte terrestre no encuentran adecuada satisfacción 
respecto del cuadro de ingresos de los concesionarios, de forma tal de permitir la 
reconstrucción de la ecucación económica prevista en esas contrataciones...." 
 
Que, asimismo, por la Resolución Conjunta 18/2002 del Ministerio de la Producción 
y N° 84/2002 del Ministerio de Economía, se aprueban criterios provisorios de los 
bienes fideicomitidos del mencionado Sistema, con destino a compensaciones 
tarifarias al transporte automotor de pasajeros de carácter urbano y suburbano. 
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En los considerandos de las mismas, se expresó que " Que existen factores que 
han incidido sobre la situación de las empresas de transporte, entre los que cabe 
señalar la disminución del número de pasajeros transportados y el encarecimiento 
de insumos básicos, como asimismo, los mayores costos que resultan del pago de 
las indemnizaciones derivados de la falencia de varias compañías aseguradoras 
vinculadas a la actividad, que generan la necesidad de una adecuación tarifaria 
incompatible con la emergencia social que aqueja al país." 
 
"Que el cuadro de situación apuntado compromete en forma actual la 
sustentabilidad del sistema con el consiguiente riesgo de producir un inminente y 
grave deterioro de este servicio público esencial." 
 
"Que a los efectos de posibilitar que el servicio público sea prestado en condiciones 
de regularidad, continuidad, generalidad y uniformidad, resulta menester disponer 
medidas que en forma inmediata y efectiva, aseguren los mecanismos de 
financiación adecuados a tales fines sin que ello implique mayores costos para el 
usuario del servicio. 
 
"Que por ello el Artículo 4°, primer párrafo, del Decreto N° 652/2002 ha establecido 
como destino específico de los bienes fideicomitidos aplicados al transporte por 
automotor de pasajeros de carácter urbano y suburbano, el de compensaciones 
tarifarias." 
 
"Que a la vez, esta actividad comercial es fuente de sustento para un significativo 
sector de la población, que en el marco de una Emergencia Ocupacional Nacional 
como la declarada por el Decreto N° 165 de fecha 22 de enero de 2002, resulta 
imprescindible complementarla con la preservación de las fuentes de empleo 
disponibles, así como garantizar sus implicancias salariales y sanitarias para el 
personal involucrado." 
 
"Que a los fines de resguardar la concreción de las finalidades perseguidas, la 
obtención por los beneficiarios de los fondos aludidos en los considerandos 
precedentes, debe condicionarse a la observancia de la normativa de índole laboral, 
así como al cumplimiento de la Ley N° 24.449, o normas equivalentes en aquellas 
Provincias que no hubieran adherido a su aplicación". 
 
"Que en consecuencia resulta necesario establecer criterios de asignación de los 
recursos disponibles, con respecto a las necesidades inherentes al servicio público 
de transporte por automotor de pasajeros de carácter urbano y suburbano de todo 
el país....". 
 
Que sentado lo expuesto, corresponde analizar ahora, el concepto de 
"subsidio", para establecer si su otorgamiento a la apelante, en los términos 
del Decreto 652/02, puede conceptuarse como renta, como lo entiende el Fisco 
Nacional en la resolución apelada. 
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Sobre el particular, este juzgador hace suyo los fundamentos vertidos por los Dres. 
Bosco y Castro- a las cuales adhirió el Dr. Urresti, en la causa "Aries 
Cinematográfica Argentina SA s/recurso de apelación", de fecha 15.11.05, en 
trámite ante la Sala "C" de este Tribunal, en donde se expresó que "...que la 
palabra "subsidio" proviene del latín "subsidium" y significa socorro, ayuda o auxilio 
de carácter económico ("Diccionario de la lengua española. Real Academia 
Española" - 21a ed - T. II - Ed. Espasa Calpe SA)." 
 
"De la definición transcripta no surge como elemento caracterizante, que para el 
otorgamiento de un subsidio se requiera alguna contraprestación onerosa de 
quien lo recibe. El subsidio es un instrumento económico que utiliza el Estado 
con la finalidad de mejorar el bienestar general de la comunidad." 
 
"...En este aspecto resulta ilustrativo traer a colación que la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación se ha pronunciado respecto a que "el poder impositivo tiende 
ante todo a proveer de recursos al tesoro público pero constituye además un valioso 
instrumento de regulación económica (Fallos: 151:359). Tal es lo que lo que esta 
Corte ha llamado 'función de fomento y asistencia social' del impuesto (Fallos: 
190:231), que a veces linda con el poder de policía y sirve a la política económica 
del Estado en la medida en que responde a la exigencia del bien general, cuya 
satisfacción ha sido prevista por la Ley Fundamental como uno de los objetos del 
poder impositivo (artículo 67, inciso 2]). En este aspecto las manifestaciones 
actuales de ese poder convergen hacia la finalidad primera, y ciertamente 
extrafiscal, de impulsar un desarrollo pleno y justo de las fuerzas económicas" 
(Fallos: 243:98). 
 
"Ello así, no se estima ajustado a un criterio razonable considerar que, en el 
caso que se trata, el legislador haya perseguido el otorgamiento de un 
subsidio en orden a las necesidades que se estimaran conducentes para el fin 
tenido en miras y, a su vez, que mediante la aplicación del gravamen, se 
restará una suma importante de dicho subsidio, pudiendo alterarse de ese modo 
las circunstancias relativas al otorgamiento de un determinado monto." 
 
"...que debe quedar sentado que la facultad conferida al Poder Ejecutivo para 
otorgar los subsidios "sub examine" ha sido dada por el Congreso con sustento en 
las atribuciones que posee por el artículo 75, inciso 18) de la CN, para proveer lo 
conducente a la prosperidad del país (cfr. pto. VIII del dictamen de este Ministerio 
Público - "in re" "Maderas Martín SACIF" - 4/7/1985, en conclusión compartida por 
VE, Fallos 307:1083, criterio reiterado en Fallos: 304:1088, consid. 9) (cfr. CSJN - 
16/11/2004 - "Recurso de hecho deducido por la actora en la causa Camuzzi Gas 
del Sur SA c/Provincia de Tierra del Fuego" - del dictamen del procurador que la 
Corte hace suyo). 
 
"Que en este orden de ideas, debe subrayarse que, conforme al principio de quien 
tiene el deber de procurar determinado fin tiene el derecho de disponer los medios 
necesarios para su logro efectivo y habida cuenta que los objetivos enunciados en 
el Preámbulo y los deberes-facultades establecidos en el artículo 75, Inciso 18), de 
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la CN tiene razón de causa final y móvil principal del Gobierno Federal, no cabe sino 
concluir que éste no puede ser enervado en el ejercicio de tales facultades por una 
inconsecuente voluntad recaudatoria sobre lo que el propio Estado eroga." 
 
"Sostener lo contrario, por otro lado, implicaría aceptar que una actividad 
gubernativa propia del Estado Nacional (la concesión de subsidios) podría 
quedar sometida a la incidencia directa ("direct burden") de un tributo creado 
por la misma esfera, lo que luce, como bien lo señala el preopinante en estas 
particulares circunstancias, como irrazonable." 
 
Que idéntico criterio fue sostenido por Nuestro Máximo Tribunal en la causa 
"Camuzzi Gas del Sur SA c/Provincia de Tierra del Fuego" de fecha 16/11/2004. 
 
Que, a mayor abundamiento, la doctrina ha entendido que "...para comprender la 
naturaleza de los subsidios en general debe tenerse en cuenta lo expresado por 
destacada doctrina en cuanto a que los mismos se encuentran comprendidos entre 
los gastos públicos, dentro de la categoría denominada de "Las transferencias 
propiamente dichas", destacando que en esta categoría "el gasto público se aleja 
totalmente del mecanismo del gasto privado" y que en ella "los gastos públicos son 
hechos sin ninguna contrapartida directa por parte del que se beneficia de ellos." 
Nos referimos, en la terminología de Cosciani, a lo que se denomina un "gasto-
subvención (porque el Estado como tal no obtiene una contraprestación)". 
 
"El instituto del subsidio constituye, en general, una liberalidad de quien lo otorga 
que se concede a título no devolutivo, a no ser que concurran las causas tasadas 
normativamente, relativas al incumplimiento de alguna carga impuesta al 
beneficiario junto con la subvención". 
 
"Asimismo, entendemos necesario recordar lo sostenido por Dalton en cuanto a que 
el subsidio puede considerarse como un impuesto negativo de lo que, 
acertadamente, deriva que "toda proposición relativa a los impuestos corresponde 
a proposiciones análogas relativas a subvenciones". 
 
"Consecuentemente, al igual que los impuestos, expresa el autor que el subsidio 
puede ser "directo (si el beneficio total queda en definitiva a favor de la persona a la 
que se le concede la subvención) o indirecto (si el beneficio se transfiere, en todo o 
en parte, de la persona a la que se concede a otra distinta...)". Ello así, el gasto-
subvención se produce en un primer momento a favor del beneficiario de derecho 
y, en segundo término, puede repercutirse, eventualmente, mediante un proceso de 
traslación, sobre el usuario de un servicio público por ejemplo -beneficiario de 
hecho-, que es aquel cuya economía en definitiva se beneficia del gasto estatal".  
 
Que entiendo que esta, justamente, fue la idea que tuvo en mente el Poder Ejecutivo 
Nacional al instaurar el sistema de subsidios mencionado en el Considerando V y 
VI, cuya instrumentación opera en forma indirecta. 
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En efecto, en el caso de autos, en primer lugar, el Estado Nacional, a través del 
Decreto 652/02 le otorga a las empresas de transporte de pasajeros urbanos 
y suburbanos un subsidio, a los fines de paliar los desfasajes tarifarios 
ocasionados el impacto de la devaluación del peso en la estructura de costo 
de las empresas transportistas, el que, obviamente, recae sobre el sujeto que 
cobra tales tarifas. Por lo tanto, en el caso, cada una las mismas, se convierte 
en sujeto de derecho del subsidio. 
 
A su vez, mediante el otorgamiento del mencionado subsidio y la aplicación 
del principio de indiferencia, el Estado Nacional persigue producir 
económicamente la traslación o repercusión de un importe equivalente al del 
subsidio a los usuarios del servicio público de pasajeros que se constituyen 
en sujetos de hecho, al beneficiarse por no integrar el precio que pagan la 
parte correspondiente al subsidio. 
 
Que, en consecuencia, y contrariamente a lo sostenido por el ente fiscal, el 
mencionado subsidio bajo ningún concepto puede quedar comprendido en el 
concepto de precio, ya que el mismo no reviste la calidad de contraprestación 
por un servicio recibido, sino que constituye una subvención a favor del 
prestador. 
 
Que por todo lo expuesto corresponde revocar la resolución apelada en cuanto 
impugna el quebranto impositivo declarado por la forma del período fiscal 2004. Con 
costas. 
 
Por ello, SE RESUELVE: 
 
Revocar la resolución apelada. Con costasò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
BUS DEL OESTE SA CNACAF SALA II DEL 28/11/2013 
 
La Cámara revoca la sentencia del TFN y por lo tanto considera que los subsidios 
para los sujetos empresa están gravados por impuesto a las ganancias. 
 
ñI.- Que a fs. 53/55 el Tribunal Fiscal de la Nación, revocó -con costas- la 
resolución de la División Revisión y Recursos I de la Dirección Regional 
Microcentro de la AFIP - Dirección General Impositiva-, de fecha 22 de septiembre 
de 2009, mediante la cual se determinó el ajuste en el impuesto a las Ganancias 
respecto de la empresa actora por el período fiscal 2004. 
(..) 
 
II.- Que a fs. 58 el Fisco Nacional interpuso el recurso de apelación, que fundó 
a fs. 61/68. 
(..) 
SENTENCIA DE LA CNACAF 
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IV.- Que de la compulsa de las actuaciones administrativas que corren por cuerda, 
surge que con motivo de la inspección llevada a cabo respecto de la contribuyente 
ñBus del Oeste S.A.ò, cuya actividad principal es la del transporte público de 
pasajeros, el ente recaudador constató que en el ejercicio fiscal 2004 detrajo del 
resultado contable la suma de $..., bajo el concepto de ñIngresos no Gravados 
(subsidios)ò, de acuerdo con lo expuesto por la responsable en sus papeles de 
trabajo (ver fs. 32 y 69 del Cuerpo Antecedentes, y el ñinforme de investigaci·nò 
obrante a fs. 150/153 de esas actuaciones). 
 
La autoridad tributaria, dejó constancia en el trámite de la inspección, que con 
relación al ejercicio fiscal 2003, la contribuyente no había llevado a cabo ajuste 
alguno en la base imponible, es decir, no detrajo de los ingresos gravados las sumas 
percibidas en el concepto referido precedentemente (confr. informe citado y 
Resolución AFIP DGI Nº 135/2008 DVMRRI, fs. 413, Actuación nº 10780-234-2008). 
 
Tuvo en cuenta que, al contestar los requerimientos formulados por el Fisco, aquélla 
expresó que ñlos subsidios al transporte p¼blico surgen del Dto. 652/2002 del 
19/04/2002 y serán de aplicación hasta la finalización de la emergencia pública 
declarada por la Ley 25.561 y modificatorias (B.O. 17/12/07). Los subsidios...no se 
encuentran alcanzados por el hecho imponible del impuesto a las ganancias, razón 
por la cual no se hace necesaria una norma precisa que los eximaò (fs. 336 cuerpo 
Ganancias). 
 
Al respecto, el organismo recaudador destac· que los ñsubsidiosò mencionados por 
la empresa, son en realidad ñcompensaciones tarifariasò, y ello surge de la 
normativa citada por aquélla, según los términos del Decreto Nº 652/2002. 
 
En ese orden, considerando el resto de las normas involucradas (Decreto 1377/01 
y Resolución Conjunta 18/2002 del Ministerio de Producción, y Nº 84/2002 del 
Ministerio de Economía), concluyó que las referidas compensaciones tarifarias, 
complementan al precio pagado por el usuario del servicio público (el pasajero), que 
de otra forma, es decir, si no existiera ese ingreso asumido por el Estado, pagaría 
por el transporte un importe mayor. 
 
Por ello, la compensación referida es parte integrante del precio o tarifa final del 
pasaje que cobra y que, por lo tanto, debe ser considerada parte integrante de sus 
ingresos gravados. 
 
Desde esta perspectiva, dado que la actora se encuentra incluida en los supuestos 
previstos por el art. 49 de la Ley del Impuesto a las Ganancias, norma que define 
las rentas de la tercera categoría, habida cuenta lo dispuesto por el art. 2º de la 
referida norma, y siendo que no surge del texto del régimen legal algún tipo de 
dispensa, franquicia o exención que excluya a dichos conceptos del ámbito de 
imposición, a criterio del Fisco Nacional, corresponde impugnar la deducción 
impositiva realizada por la suma antes indicada (ver fs. 411/419 Actuación nº 10780-
234-2008). 
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En los términos expuestos se confirió la vista al contribuyente, quien la contestó 
mediante el formulario 206/M., obrante a fs. 424/425 de las actuaciones 
administrativas mencionadas. Sostuvo que la pretensión del Fisco, contradice la 
finalidad del subsidio otorgado con base en las disposiciones del Decreto Nº 
652/2002. 
 
Finalmente, previo dictamen jurídico (fs. 431/433 Actuación nº10780-234-2008) se 
dictó la Resolución AFIP DGI, Nº 58/2009 (DV MRRI), que por los argumentos antes 
mencionados, impugnó la Declaraci·n Jurada Rectificativa NÜ 1 presentada por ñBus 
del Oeste S.A.ò, con relaci·n al impuesto a las Ganancias por el ejercicio fiscal 2004, 
y determinó de oficio con carácter parcial y por conocimiento cierto la materia 
imponible y el quebranto impositivo correspondiente (fs. 448/463 Actuación nº 
10780-234-2008). 
 
ANALISIS DE LA CNACAF 
 
V.- Que como surge del relato que antecede, la cuestión planteada en autos, 
consiste en decidir si los montos percibidos por la actora en los términos del 
Decreto Nº 652/2002, deben deducirse de la materia sujeta al impuesto a las 
Ganancias, tal como sostuvo la contribuyente desde una postura que fue 
confirmada por el a quo. 
 
A esos efectos debe precisarse que, por el artículo 12 del Decreto N°976/01 se creó 
el ñFideicomisoò, constituido, por los recursos provenientes de la Tasa sobre el 
Gasoil, creada por el artículo 4° del Decreto N° 802/01, modificada por el artículo 3° 
del Decreto N° 976/01 y las tasas viales creadas por el artículo 7° del Decreto N° 
802/01. Asimismo, mediante el Decreto N° 1377/01 se creó el Sistema de 
Infraestructura de Transporte (SIT), constituido por el Sistema Vial Integrado 
(SISVIAL) y el Sistema Ferroviario Integrado (SIFER), ambos destinatarios del 
ñFideicomisoò en porcentajes asignados para cada uno de los sistemas. 
 
A su turno el Decreto 652/02 expres· en su motivaci·n que ñ...ante la situaci·n de 
emergencia en que se encuentra el sistema de transporte terrestre en la República 
Argentina, resulta necesario incluir al transporte automotor de pasajeros dentro de 
los destinos asignados a los recursos del FIDEICOMISO, con la exclusiva finalidad 
de compensar los desfases tarifarios ocasionados por el impacto de la devaluación 
del peso en la estructura de costos de las empresas transportistas, en áreas 
urbanas y suburbanas, bajo la jurisdicción nacional, asegurando de tal modo la 
teleología del artículo 14 de la Constitución Nacional; así como proveer lo necesario 
para asignar recursos de dicho fideicomiso a la transformación del transporte 
automotor de cargas bajo la misma ·rbita jurisdiccionalò. 
 
ñQue conforme se desprende del art²culo 1Á del Decreto NÁ 1377/01, corresponde 
que el Sistema de Infraestructura de Transporte (SIT) se integre con el Sistema Vial 
Integrado (SISVIAL) y el Sistema Integrado de Transporte Terrestre (SISTRANS), y 
este último incluya al Sistema Ferroviario Integrado (SIFER) y al Sistema integrado 
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de Transporte Automotor (SISTAU). Que el Sistema Integrado de Transporte 
Terrestre (SITRANS) coordinará las prestaciones de servicios ferroviarios y del 
transporte automotor, incluyendo las inversiones efectuadas en el SIFER y que por 
razones de la emergencia del sector del transporte terrestre no encuentran 
adecuada satisfacción respecto del cuadro de ingresos de los concesionarios, de 
forma tal de permitir la reconstitución de la ecuación económica prevista en esas 
contratacionesò(ver Decreto 652/02, publicado en el Bolet²n Oficial del 22/4/2002). 
 
Se sigue de lo expuesto precedentemente que, mediante el Decreto 652/02 el Poder 
Ejecutivo Nacional, procuró -según las palabras utilizadas en la motivación de la 
norma- ñcompensar los desfases tarifarios ocasionados por el impacto de la 
devaluación del peso en la estructura de costos de las empresas transportistasò, y 
ñpermitir la reconstituci·n de la ecuaci·n econ·mica prevista en esas 
contratacionesò (esto con relaci·n al cuadro de ingresos de los concesionarios). 
 
VI.- Que por su parte, la Resolución Conjunta Nº 18/2002 y Nº84/2002 del Ministerio 
de Economía y del Ministerio de la Producción, señaló: 
 
ñque existen factores que han incidido sobre la situaci·n de las empresas de 
transporte, entre los que cabe señalar la disminución del número de pasajeros 
transportados y el encarecimiento de insumos básicos, como asimismo, los mayores 
costos que resultan del pago de las indemnizaciones derivados de la falencia de 
varias compañías aseguradoras vinculadas a la actividad, que generan la necesidad 
de una adecuación tarifaria incompatible con la emergencia social que aqueja al 
país. Que el cuadro de situación apuntado compromete en forma actual la 
sustentabilidad del sistema con el consiguiente riesgo de producir un inminente y 
grave deterioro de este servicio público esencial. Que a los efectos de posibilitar 
que el servicio público sea prestado en condiciones de regularidad, continuidad, 
generalidad y uniformidad, resulta menester disponer medidas que en forma 
inmediata y efectiva, aseguren los mecanismos de financiación adecuados a tales 
fines sin que ello implique mayores costos para el usuario del servicio... Que de 
aquellos parámetros disponibles, los basados en la cantidad de pasajeros 
transportados en cada jurisdicción permiten distribuir los recursos en función de la 
naturaleza jurídica de la compensación tarifaria establecida por el Decreto Nº 
652/2002, y se condicen con la relación entre los recursos disponibles y la 
proporción de usuarios en cada sistema. Que dicha pauta posee una adecuada 
vinculación con las necesidades que debe satisfacer el sistema y garantiza 
razonablemente los objetivos consignados para la distribución de los recursos, en 
funci·n del destinatario ¼ltimo del servicio tuteladoò. 
 
En este orden de ideas, el régimen normativo, como se ha dicho, dispuso la creación 
de una ñcompensaci·n tarifariaò con el fin de asegurar la sustentabilidad de la 
prestación del servicio público de transporte. El destinatario último del servicio 
tutelado, al que hacen referencia los preceptos normativos mencionados, resulta ser 
el pasajero, es decir, el usuario del servicio público en cuestión y cuyos intereses 
quiere tutelar el régimen, al asumir el mayor costo de la tarifa que demanda la 
prestación efectiva de la actividad, impidiendo el aumento del precio para el usuario. 
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VII.- Que, por ser ello así, este caso no resulta sustancialmente análogo al resuelto 
por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en autos "Recurso de hecho 
deducido por la actora en la causa Camuzzi Gas del Sur S.A. c/ Provincia de Tierra 
del Fuego", sentencia del 16 de noviembre de 2004 (Fallos 327:5012), que el a quo 
citó como sustento de su decisión. 
 
En efecto, en el Dictamen del Procurador General ante el Alto Tribunal se puso de 
relieve que en ese caso de la normativa involucrada se desprendía que el subsidio 
en cuestión, era un ingreso de las empresas prestatarias, no de los consumidores, 
y en particular se se¶al· que ñal ser la licenciataria quien recibi· los subsidios en 
forma directa del Estado, es claro -en mi parecer- que se trata de ingresos excluidos 
de la base imponible del impuesto sobre los ingresos brutos, conforme lo establece 
el inc. d) del art. 105 del C·digo Fiscalò. 
 
En ese caso, como se observa, la norma citada establece una exención concreta 
que sustenta la decisión adoptada, y en esa línea argumental, el Dictamen añadió 
que ñ...todas las jurisdicciones provinciales poseen disposiciones similares al inc. d) 
del art. 105 del Código Fiscal de la demandada, mediante las cuales eximen, o 
excluyen de la base imponible del tributo, a los ingresos que reconocen su origen 
en subsidios estatales. En mi criterio, estos preceptos resultan de toda lógica pues, 
frente a la extraordinaria franquicia que representa el subsidio para los usuarios 
residenciales y jubilados de la Provincia de Tierra del Fuego, el cual es soportado 
por la Nación toda, justo parece que aquella resigne -al menos- su pretensión 
tributaria sobre tales conceptos, como una razonable contribución de su parte al 
bien común que se procura en su propio territorio y a sus mismos habitantesò (confr. 
considerando V Dictamen del 17de septiembre de 2003, a cuyos términos se adhirió 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en el pronunciamiento mencionado, 
publicado en Fallos 327:5012). 
 
Se trataba, como se advierte, de definir el poder tributario local respecto de un 
concepto asignado mediante un Decreto Nacional, y es en ese contexto, que se 
record· que ñsostener lo contrario, por otro lado, implicar²a aceptar que una 
actividad gubernativa propia del Estado Nacional (la concesión de subsidios) podría 
quedar sometida a la incidencia directa (direct burden) de un tributo local, lo cual -
...- representaría, además del desconocimiento del principio de solidaridad federal 
ya citado, una palmaria interferencia del poder provincial sobre el federal, junto a 
una inadmisible limitación de su independencia (Fallos: 18:162; 23:560; 173:128; 
186:170; 224:267; 226:408; 246:237; 247:325; 249:292; 250:666; 319:998; 
320:1302)ò, cita referida en el pronunciamiento en crisis. 
 
Sin embargo, en el sub examine, la cuestión a resolver difiere del supuesto 
involucrado en el precedente al que se viene haciendo referencia, pues, no se trata 
acá de delimitar competencias federales y locales respecto de las atribuciones 
impositivas de las distintas jurisdicciones -hipótesis que justifica la aplicación de la 
doctrina referida en el párrafo que antecede-, no se ha invocado la existencia de 
una norma semejante al citado art. 105 del Código Fiscal de la Provincia de Tierra 
del Fuego, que establecía una exención concreta y aplicable a dicho supuesto; y 
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por cierto tampoco se trata el caso de establecer si el subsidio comporta un 
concepto facturado o que debe ser incluido como tal en la base imponible del 
impuesto en trato (ingresos brutos) como allí acontecía. 
 
Por ende, las consideraciones expresadas en esa oportunidad, y que el más Alto 
Tribunal hizo suyas al dictar la sentencia mencionada, no resultan suficientes para 
definir la solución que cabe adoptar en el presente caso. 
 
VIII.- Que sentado lo que antecede, cabe precisar que, de los papeles aportados a 
fs. 32 del cuerpo antecedentes, surge que la actora dedujo en concepto de ñingresos 
no gravados (subsidios)ò la suma de $ ... En sustento de ese obrar, la contribuyente 
expresó que la naturaleza jurídica de las compensaciones tarifarias, no es otra que 
un auxilio económico a los componentes del país que posibilitaron la disminución 
del desempleo y un impulso a la economía regional en su contexto, entre otras 
cosas. 
 
Sostuvo que los montos en cuestión no constituyen ni rendimiento, ni renta, ni 
beneficio, ni mucho menos, enriquecimiento, por ende, no reúne las condiciones 
para ser definida como ganancia. Se trata en cambio, afirmó, de una medida dictada 
por el Estado Nacional para beneficiar al usuario que, de no existir la compensación 
en cuestión, debería abonar muchísimo más un pasaje de colectivo. 
 
NATURALEZA JURIDICA DEL SUBSIDIO 
 
IX.- Que a la luz de la normativa transcripta y de acuerdo con lo señalado por la 
propia actora (ver fs. 23vta.), debe resaltarse que la compensación tarifaria 
dispuesta por el Decreto 652/02, lo fue en beneficio de los usuarios del 
servicio público de transporte de pasajeros y no de las empresas prestadoras 
(situación que como se ha dicho, distingue el caso del supuesto examinado por la 
Corte Suprema de Justicia de la Naci·n, in re ñCamuzzi Gas del Sur S.A. c/ Provincia 
de Tierra del Fuego", sentencia del 16 de noviembre de 2004). 
 
En efecto, tal como se ha expresado en las actuaciones, el objeto de la 
compensación dispuesta por el régimen legal en cuestión, fue evitar la suba 
de la tarifa a cargo del pasajero, y para lograr ese cometido, asume el Estado 
Nacional parte de la integración del cuadro tarifario de la empresa que presta el 
servicio. 
 
Ahora bien, la circunstancia de que la medida dictada tenga por objeto -como se 
dijo- impedir que aumente el costo del pasaje para los usuarios, no supone, per se, 
que al mismo tiempo y de manera tácita, modifique o altere la situación tributaria de 
las empresas prestadoras del transporte. 
 
En efecto, de la normativa antes citada, no surge que la decisión política de 
efectuar un aporte estatal destinado a cubrir el ñdesfase tarifarioò que se viene 
comentando, establezca o lleve implícito, determinado efecto tributario 
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respecto de las sumas que, en definitiva, percibe la empresa por la actividad que 
ejerce. 
 
Es que el concepto de ganancias alcanza como principio a todo ingreso que 
confluye a retribuir la labor, no estando restringida la aplicación del gravamen a la 
determinación o conceptualización de los importes que por ella se percibían (confr. 
CNACAF, Sala IV, fallo del 9/3/2006, ñL·pez, Claudio J. (TF 16541-I), c/ DGIò), 
pues la determinación del hecho imponible requiere considerar la sustancia por 
sobre las formas jurídicas de los actos involucrados (confr. art. 2 Ley 11.683). 
 
Y siguiendo el razonamiento esbozado por el contribuyente, cierto es que si no se 
efectuara la compensación tarifaria, el pasajero debería asumir un costo mayor para 
acceder al transporte; no obstante lo cual, siendo que ese aporte lo realiza el Estado 
Nacional, en definitiva la empresa recibe el valor de la tarifa y, así compuesta, no 
se advierte cuál es el sustento normativo que justifique deducir una parte de 
ella (la porción integrada por la autoridad pública) de la materia imponible. 
 
X.- Que a esta altura del análisis, debe recordarse que uno de los principios rectores 
que rige en la interpretaci·n de las normas impositivas, es el que ñ... atiende a la 
necesidad -puesta de relieve por el Tribunal en conocidos precedentes- de que el 
Estado prescriba claramente los gravámenes y exenciones para que los 
contribuyentes puedan fácilmente ajustar sus conductas respectivas en materia 
tributaria (Fallos: 253:332; 315;820; 316:1115), y procura preservar la seguridad 
jurídica, valor al que el Tribunal ha reconocido jerarquía constitucional (Fallos: 
220:5; 243:465; 251:78; 253:47; 254:62; 316:3231; 317:218)ò -cfr. los fallos del Alto 
Tribunal que hacen aplicación de este principio: C.S.J.N. in re ñDGI (en autos BBVA 
TF- 19.323 -I)ò Fallos 331:2649 y ñEspacios Cinematogr§ficos Uno SH (TF 16.608-
I) c/ DGIò Fallos: 331:2672, ambos del 2 de diciembre de 2008; cfr., asimismo, esta 
Sala, en otra composici·n, in re ñDGI (Autos Banco CMF SA - TF 22107-I) c/ .ò, 
expte. 40.106/07, del 26/2/09 y ñLowe Arg SACIF de Cinematograf²a y TV SA (TF 
19317-I) c/ DGIò, expte. 33.830/06, del 12/3/09). 
 
Asimismo, corresponde poner de resalto que ñ.... no cabe aceptar la analog²a en la 
interpretación de las normas tributarias materiales, para extender el derecho más 
allá de lo previsto por el legislador (sentencia de la Corte Suprema de Justicia de la 
Naci·n, del 17 de febrero de 1987 en los autos óFrigor²fico Bancalari S.A.I.C. s/ 
apelación -impuesto al valor agregadoô Fallos: 310:290), a lo que cabe agregar, ni 
para imponer una obligación, habida cuenta de la reiterada doctrina en el sentido de 
que atendiendo a la naturaleza de las obligaciones fiscales, rige el principio de 
reserva o legalidadò, con cita de los arts. 4 y 67, inc. 2, de la Constitución Nacional; 
y de Fallos: 311:1642, del 25 de agosto de 1988, P.287.XXI. óPanam®rica de 
Pl§sticos S.A.I.C. c/ D.G.I. s/ nulidad de resoluci·nô -cons. 7 y sus citas-ò - en Fallos: 
312:912, ñFleischmannò-. 
 
Debe añadirse que, una exención impositiva no puede juzgarse restrictivamente 
sino en la medida de lo necesario para alcanzar los fines que se tuvieron en mira al 
sancionarla y a su significación económica, siempre que no se exceda el marco de 
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la razonabilidad y la cautela alterándose el significado preciso de la norma o, por 
interpretación extensiva, se incluya en ella lo que no aparece expresamente 
comprendido (Fallos 224:935; 236:483; 242:207; 258:17; 260:102 y 264:137 -entre 
otros-). 
 
Bajo los parámetros expuestos, en especial, por imperio del principio de legalidad 
tributaria y la prohibición de aplicar la analogía en la materia, toda vez que en el 
caso se trata de sumas otorgadas a la empresa, con motivo de su actividad, y 
que no existe norma que de modo expreso exima del gravamen en cuestión a 
los ingresos percibidos en concepto de ñcompensaciones tarifariasò, no 
puede convalidarse la decisión que permite - sin sustento normativo- excluir 
de la base imponible del impuesto a las Ganancias, las sumas percibidas en 
los términos establecidos por el Decreto 652/02 respecto de los ingresos 
correspondientes al ejercicio fiscal 2004. 
 
A esta altura, es preciso recordar que, de acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal, 
la inconsecuencia no se presume en el legislador (Fallos: 310:195 entre muchos 
otros), que en lo que aquí importa, supone tener presente que, si el Estado 
Nacional hubiera querido que los ingresos correspondientes a las 
compensaciones tarifarias otorgadas mediante el Decreto referido, no tributen 
impuestos, nada impide que, a través de los mecanismos legales 
correspondientes, establezca una exención de esas características, sin 
embargo, ninguna situación semejante ha sido invocada en este caso. 
 
XI.- Que en mérito a lo expuesto, el Tribunal considera que la decisión recurrida, en 
tanto dejó sin efecto la Resolución nº 58/2009 (DV MRRI) -porque consideró que las 
sumas percibidas por la actora en los términos establecidos por el Decreto 652/02, 
no debían formar parte de la base imponible del impuesto a las Ganancias (fs. 
53/55)-, carece de sustento normativo que la justifique y además, por las razones 
expresadas en el considerando VII, tampoco puede fundarse en el precedente 
jurisdiccional que ha citado el a quo (ñCamuzzi Gas del Sur SAò del 16/11/2004, 
Fallos: 327:5012), todo lo que, conduce a que deba ser revocada. 
 
Por lo demás, dado que las consideraciones expresadas en los párrafos que 
anteceden son suficientes para responder de manera adecuada el planteo 
formulado por la parte actora contra la resolución que determinó de oficio su 
obligación en el impuesto a las Ganancias por el período fiscal 2004 (ver fs. 22/27), 
sólo resta confirmar la Resolución nº 58/2009 (DV MRRI). 
(..) 
Por lo expuesto el Tribunal: 
 
Resuelve: 1º) Admitir la apelación interpuesta por el Fisco Nacional a fs.58 y 
dejar sin efecto la resolución de fs. 53/55; 2º) Desestimar el recurso de apelación 
interpuesto por la actora a fs. 22/27 y confirmar la Resolución nº 58/2009 (DV MRRI); 
3º) Imponer las costas de ambas instancias a la parte actora (art. 68 del CPCCN) y 
4º) Intimar a la parte actora para que en el término de 5 días, acredite el pago del 
1,5% del monto del ajuste impositivo que se confirmaò. 
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
BUS DEL OESTE SA CSJN DEL 09.09.2014. 
 
ñ é. El recurso extraordinario es inadmisible (art. 280 del C·digo Procesal Civil y 
Comercial de la Nación)ò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
MANUEL QUINZAN TFN SALA A DEL 27/11/2014. 
 
Los subsidios no están gravados. 
 
MANUEL QUINZAN CNACAF SALA II DEL 09/09/2014. 
 
Los subsidios están gravados para los sujetos empresa. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
MANUEL GOMEZ TFN SALA B DEL 06/02/2017. 
 
Los subsidios están gravados para los sujetos empresa. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
CERDA JORGE ANTONIO TFN SALA B DEL 08/05/2019. 
 
Los subsidios están gravados para los sujetos empresa. 
 
=============================================================== 
 
TRATAMIENTO DE LAS JUBILACIONES 
 
GARCIA MARIA ISABEL CSJN 26.03.2019 
 
En materia de rentas de cuarta categoría en relación con la gravabilidad de las 

jubilaciones y pensiones en el impuesto a las ganancias, se puede consultar el 

siguiente fallo: 

 

En el fallo ñGarcía María Isabelò de la CSJN de fecha 26/03/2019, se trataba de la 

retención de impuesto a las ganancias de sus haberes previsionales. En el caso 

particular la persona padecía problemas de salud. La CSJN decretó la 

inconstitucionalidad del art. 79 inciso c) (HOY ART. 82 INCISO C) de la ley de 

impuesto a las ganancias. 
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La CSJN entiende que la capacidad contributiva debe relacionarse con la 

ancianidad y la vulnerabilidad del jubilado. 

 

La causa proviene de la Cámara Federal de Paraná: 

 

ñla Cámara Federal de Paraná confirmó la sentencia del juez de instancia que 

hizo lugar a la demanda y, en consecuencia, declaró la inconstitucionalidad 

del art. 79, inc. c) (HOY ART. 82 INCISO C) DE LA LIG), de la Ley de Impuesto a 

las Ganancias 20.628. En mérito a ello, ordenó a la demandada que procediera 

a reintegrar a la actora, desde el momento de la interposición de la demanda 

y hasta su efectivo pago, los montos que se le hubieren retenido por aplicación 

de la normativa descalificada. Asimismo, dispuso que cesara para el futuro la 

aplicación del tributo con relación a sus haberes previsionalesò. 

 

A la hora de decretar la inconstitucionalidad del art. 79 inciso c) de la ley de impuesto 

a las ganancias (HOY ART. 82 INCISO C) DE LA LIG), la CSJN entiende que: 

 

LA CORTE SE REFIERE A LOS DERECHOS DE LA ANCIANIDAD 

 

ñ11) Que no pueden caber dudas acerca de la naturaleza eminentemente social 

del reclamo efectuado por la actora, afirmación que encuentra amplísimo 

justificativo en el reconocimiento de los derechos de la ancianidad receptados 

por la Constitución Nacional y examinados por la jurisprudencia de esta Corte 

Supremaò. 

(..) 

 

LA CORTE SE REFIERE A LA VULNERABILIDAD 

 

ñ13) Que el envejecimiento y la discapacidad -los motivos más comunes por las 

que se accede al status de jubilado- son causas predisponentes o determinantes 

de vulnerabilidad, circunstancia que normalmente obliga a los concernidos a 

contar con mayores recursos para no ver comprometida seriamente su 

existencia y/o calidad de vida y el consecuente ejercicio de sus derechos 

fundamentalesò. 

(..) 

 

LA CORTE RELACIONA LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA CON LA 

VULNERABILIDAD 

 

ñ17) Que lo expuesto pone en evidencia que la sola capacidad contributiva como 

parámetro para el establecimiento de tributos a los jubilados, pensionados, 

retirados o subsidiados, resulta insuficiente si no se pondera la vulnerabilidad 

vital del colectivo concernido. La falta de consideración de esta circunstancia 
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como pauta de diferenciación tributaria supone igualar a los vulnerables con 

quienes no lo son, desconociendo la incidencia económica que la carga fiscal 

genera en la formulación del presupuesto de gastos que la fragilidad irroga, 

colocando al colectivo considerado en una situación de notoria e injusta 

desventajaò. 

(..) 

 

LA CORTE ENTIENDE QUE DEBE DIFERENCIARSE A LOS JUBILADOS 

VULNERABLES  

 

ñ19) Que en el caso bajo examen ha quedado comprobado que: a) la actora 

contaba en 2015, al deducir la demanda, con 79 años de edad (fs. 6); b) padecía 

problemas de salud que no fueron controvertidos (fs. 56/56 vta.); y, c) los 

descuentos realizados en su beneficio jubilatorio oscilaron en el periodo 

marzo a mayo de 2015 entre el 29,33% y el 31,94%, (fs. 41), y fueron reconocidos 

por la propia demandada. 

 

Tales circunstancias, comprobadas en la causa, convierten a la tipología 

originaria del legislador, carente de matices, en una manifestación estatal 

incoherente e irrazonable, violatoria de la Constitución Nacional. 

 

Es probable que la falta de percepción fina respecto de la subcategorización de los 

jubilados, incorporando los elementos relevantes de la vulnerabilidad a la 

capacidad económica inicial, se explique por la reiteración de un standard 

patrimonial escogido varias décadas atrás en las que era tecnológicamente 

imposible distinguir -dentro del universo rotulado como "jubilados"- entre quienes 

son vulnerables en mayor o menor medida. Hoy esta diferenciación puede 

extraerse -cuanto menos en sus trazos más notorios, que es lo que busca el 

legislador- a partir de la propia información registral en poder del Estado. 

Bastaría con cruzar los datos de los departamentos previsionales y 

asistenciales estatales competentes para generar subclasificaciones que 

conformaran estándares impregnados de justicia y simplificaran la tarea 

revisora de los tribunalesò. 

(..) 

 

LA CORTE ENTIENDE QUE EL CONGRESO DEBERIA REVISAR LA LIG 

 

ñ20) Que debe quedar en claro que no se pretende desde el Poder Judicial 

establecer, a los efectos del pago del impuesto a las ganancias, cuál debe ser la 

capacidad contributiva de cada jubilado en concreto, pues ello equivaldría -desde el 

punto de vista lógico a consagrar la insensatez de promover tantas categorías como 

beneficiarios existan en el sistema, y -desde el punto de vista jurídico asumir una 

tarea propia del legislador, violentando el principio republicano de la división de 
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poderes. Lo que se pretende, ejerciendo competencias que son propias, es 

analizar -cuando un caso llega a la decisión del poder encargado de resolver- si en 

la causa el standard genérico utilizado por el legislador cumple 

razonablemente con los principios constitucionales o si, por el contrario, su 

aplicación concreta vulnera derechos fundamentales. En tal hipótesis, lo que 

corresponde hacer a la magistratura es declarar la incompatibilidad de la norma con 

la Constitución en el caso concreto, sin perjuicio de poner en conocimiento del 

Congreso la situación, para que este -ejerciendo sus competencias 

constitucionales- identifique situaciones y revise, corrija, actualice o 

complemente razonablemente el criterio genérico originario atendiendo al 

parámetro establecido por la justiciaò. 

(..) 

 

Termina concluyendo la CSJN: 

 

ñ24) Que dado que la misión más delicada del Poder Judicial es la de saberse 

mantener dentro del ámbito de su jurisdicción, sin menoscabar las funciones que 

incumben a los otros poderes ni suplir las decisiones que deben adoptar para 

solucionar el problema, corresponde ordenar que, hasta que el Congreso 

Nacional legisle sobre el punto, no podrá retenerse suma alguna en concepto 

de impuesto a las ganancias a la prestación previsional de la demandante. 

Asimismo, corresponde confirmar la sentencia apelada en cuanto ordenó el 

reintegro de los importes abonados por la actora con sustento en las normas 

declaradas inconstitucionales. 

 

Por todo lo expuesto, y oída la señora Procuradora Fiscal en la causa FPA 

21005389/2013/CA1-CS1, "Cuesta, Jorge Antonio c/AFIP s/acción de 

inconstitucionalidad (sumar²simo)ò se hace lugar a la queja, se declara procedente 

el recurso extraordinario, y se resuelve: 

 

I. Declarar en el presente caso, y con el alcance indicado, la inconstitucionalidad 

de los arts. 23, inc. c); 79, inc. c); 81 y 90 de la ley 20.628, texto según leyes 

27.346 y 27.430. (HOY ART. 30 INCISO C), ART. 82 INCISO C), ART. 85 Y ART. 

94 DE LA LEY) 

 

II. Poner en conocimiento del Congreso de la Nación la necesidad de adoptar 

un tratamiento diferenciado para la tutela de jubilados en condiciones de 

vulnerabilidad por ancianidad o enfermedad, que conjugue este factor 

relevante con. el de la capacidad contributiva potencial. 

 

III. Confirmar la sentencia apelada en cuanto ordena reintegrar a la actora 

desde el momento de la interposición de la demanda y hasta su efectivo pago, 

los montos que se hubieran retenido por aplicación de las normas 



134 
FACPCE ς CEAT ς Oscar A. Fernández 28/02/2021 (1º edición) 

descalificadas. Hasta tanto el Congreso legisle sobre el punto, no podrá 

descontarse suma alguna en concepto de impuesto a las ganancias de la 

prestación previsionalò. 

 

Se debe tener presente que Rosenkrantz vota en disidencia. 

 
=============================================================== 
 
CONCEPTO DE ENAJENACION EN LA LIG 
 
Art. 3 de la LIG 
 
TRANSMISION DE DOMINIO A TITULO ONEROSO 
 
A los fines indicados en esta ley se entenderá por enajenación la venta, permuta, 
cambio, expropiación, aporte a sociedades y, en general, todo acto de 
disposición por el que se transmita el dominio a título oneroso. 
 
CASO PARTICULAR DE LOS INMUEBLES 
 
Tratándose de inmuebles, se considerará configurada la enajenación o adquisición, 
según corresponda, cuando mediare boleto de compraventa u otro compromiso 
similar, siempre que se diere u obtuviere -según el caso- la posesión o, en su 
defecto, en el momento en que este acto tenga lugar, aun cuando no se hubiere 
celebrado la escritura traslativa de dominio. 
 
TRANSFERENCIA DE BIENES A PRECIO NO DETERMINADO (VALOR DE 
PLAZA) 
 
Art. 71 del D.R. de la LIG 
 
Cuando la transferencia de bienes se efectúe por un precio no determinado 
(permuta, dación en pago, etcétera) se computará a los fines de la determinación 
de los resultados alcanzados por el impuesto, el valor de plaza de tales bienes a 
la fecha de la enajenación. 
 
TRANSFERENCIA DE INMUEBLES AFECTADOS A UNA EXPLOTACION 
UNIPERSONAL 
 
Art. 157 del D.R. de la LIG 
 
Los resultados derivados de la enajenación de inmuebles y de la transferencia de 
derechos sobre inmuebles, obtenidos por los sujetos del inciso d) del artículo 53 de 
la ley (EXPLOTACION UNIPERSONAL), no quedan comprendidos en los términos 
del artículo 99 de la ley (IMPUESTO CEDULAR). 
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VENTAS JUDICIALES DE INMUEBLES 
 
Art. 156 del D.R. de la LIG 
 
En los casos de ventas judiciales de inmuebles por subasta pública, la enajenación 
se considerará configurada en el momento en que quede firme el auto respectivo 
de aprobación del remate. 
 
=============================================================== 
 
RESIDENCIA 
 
SUJETOS RESIDENTES DEL PAIS 
 
Art. 116 de la LIG. 
 
A efectos de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 1, se consideran residentes 
en el país: 
 
PERSONAS HUMANAS DE NACIONALIDAD ARGENTINA 
 
a) Las personas humanas de nacionalidad argentina, nativas o naturalizadas, 
excepto las que hayan perdido la condición de residentes de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 117. 
 
PERSONAS HUMANAS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA 
 
b) Las personas humanas de nacionalidad extranjera que hayan obtenido su 
residencia permanente en el país o que, sin haberla obtenido, hayan permanecido 
en el mismo con autorizaciones temporarias otorgadas de acuerdo con las 
disposiciones vigentes en materia de migraciones, durante un período de doce (12) 
meses, supuesto en el que las ausencias temporarias que se ajusten a los plazos y 
condiciones que al respecto establezca la reglamentación, no interrumpirán la 
continuidad de la permanencia. 
 

Art. 281 del D.R. de la LIG. 
 

A efectos de lo establecido en el primer párrafo del inciso b) del artículo 116 
de la ley, debe entenderse que las ausencias temporarias que no superen los 
noventa (90) días, consecutivos o no, dentro de cada período de doce (12) 
meses, no interrumpen la continuidad de la permanencia en el país. 

 
La duración de las ausencias temporarias debe establecerse computando los 
días transcurridos desde el día siguiente a aquel en el que tenga lugar el 
egreso del país hasta aquel en el que se produzca el ingreso a este, inclusive. 
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No obstante lo dispuesto en el párrafo precedente, las personas que no hubieran 
obtenido la residencia permanente en el país y cuya estadía en el mismo obedezca 
a causas que no impliquen una intención de permanencia habitual, podrán acreditar 
las razones que la motivaron en el plazo, forma y condiciones que establezca la 
reglamentación. 
 

Art. 281 del D.R. de la LIG. 
 

A efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del inciso b) del artículo 116 
de la ley, la acreditación de las causas que no impliquen una intención de 
permanencia habitual, podrá ser formulada por única vez, debiendo ser 
presentada ante la AFIP en la forma y condiciones que establezca ese 
organismo, con una antelación no inferior a los treinta (30) días de cumplirse 
el plazo de doce (12) meses de estadía en el país. 

 
No obstante, de configurarse la situación prevista en el párrafo anterior, si las 
personas humanas de nacionalidad extranjera continuaran permaneciendo 
en el país con posterioridad a la finalización del plazo mencionado en este, 
resultarán de aplicación las normas previstas en el último párrafo del artículo 
116 de la ley. 

 
La adquisición de la condición de residente causará efecto a partir de la iniciación 
del mes inmediato subsiguiente a aquel en el que se hubiera obtenido la residencia 
permanente en el país o en el que se hubiera cumplido el plazo establecido para 
que se configure la adquisición de la condición de residente. (2º PARRAFO DEL 
ART. 116 DE LA LIG) 
 
SUCESIONES INDIVISAS 
 
c) Las sucesiones indivisas en las que el causante, a la fecha de fallecimiento, 
revistiera la condición de residente en el país de acuerdo con lo dispuesto en los 
incisos anteriores. 
 
SOCIEDADES DE CAPITAL DEL ART. 73 INCISO A) DE LA LIG 
 
d) Los sujetos comprendidos en el inciso a) del artículo 73. 
 
DEMAS SOCIEDADES Y EXPLOTACIONES UNIPERSONALES 
 
e) Las sociedades y empresas o explotaciones unipersonales, constituidas o 
ubicadas en el país, incluidas en los incisos b) y d) y en el último párrafo del artículo 
53 de la LIG, al solo efecto de la atribución de sus resultados impositivos a los 
dueños o socios que revistan la condición de residentes en el país, de acuerdo con 
lo dispuesto en los incisos precedentes. 
 

Art. 282 del D.R. de la LIG. 
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Cuando las sociedades a que se refiere el inciso e) del artículo 116 de la ley 
atribuyan ganancias a socios no residentes en el país, estas recibirán el 
tratamiento previsto en el Título V de la ley (BENEFICIARIOS DEL 
EXTERIOR). 

 
Tratándose de empresas y explotaciones unipersonales a que alude dicho 
inciso, cuyo titular fuera no residente, serán de aplicación las normas 
establecidas en el inciso b) del artículo 73 de la ley. (ESTABLECIMIENTO 
PERMANENTE) 

 
FIDEICOMISOS Y FONDOS COMUNES DE INVERSION CERRADOS 
 
f) Los fideicomisos regidos por las disposiciones del Código Civil y Comercial de la 
Nación y los fondos comunes de inversión comprendidos en el segundo párrafo del 
artículo 1 de la ley 24083, a efectos del cumplimiento de las obligaciones impuestas 
al fiduciario y a las sociedades gerentes, respectivamente, en su carácter de 
administradores de patrimonio ajeno y, en el caso de fideicomisos no financieros 
regidos por la primera de las normas mencionadas, a los fines de la atribución al 
fiduciante beneficiario, de resultados e impuesto ingresado, cuando así procediera. 
 
ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES 
 
Los establecimientos permanentes comprendidos en el inciso b) del artículo 73 
tienen la condición de residentes a los fines de esta ley y, en tal virtud, quedan 
sujetos a las normas de este título por sus ganancias de fuente extranjera. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
PERDIDA DE LA CONDICION DE RESIDENTES EN EL PAIS 
 
Art. 117 de la LIG. 
 
ADQUISICION DE LA CONDICION DE RESIDENTE PERMANENTE DE UN 
ESTADO EXTRANJERO 
 
Las personas humanas que revistan la condición de residentes en el país, la 
perderán cuando adquieran la condición de residentes permanentes en un Estado 
extranjero, según las disposiciones que rijan en el mismo en materia de migraciones  
 
PERMANENCIA DE 12 MESES EN EL EXTERIOR EN FORMA CONTINUA 
 
O cuando, no habiéndose producido esa adquisición con anterioridad, permanezcan 
en forma continuada en el exterior durante un período de doce (12) meses, 
 
PERMANENCIAS TEMPORALES EN EL PAIS 
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Caso en el que las presencias temporales en el país que se ajusten a los plazos y 
condiciones que al respecto establezca la reglamentación no interrumpirán la 
continuidad de la permanencia. 
 

Art. 283 del D.R. de la LIG. 
 

En el supuesto contemplado en el primer párrafo del artículo 117 de la ley, 
se considera que las presencias temporales en el país que, en forma continua 
o alternada, no excedan un total de noventa (90) días durante cada 
período de doce (12) meses, no interrumpen la permanencia continuada en 
el exterior. 

 
La duración de las presencias temporales en el país se establecerá 
computando los días transcurridos desde el inmediato siguiente a aquel en 
que se produjo el ingreso al país hasta aquel en el que tenga lugar el egreso 
de este, inclusive. 

 
En el supuesto de permanencia continuada en el exterior al que se refiere el párrafo 
anterior, las personas que se encuentren ausentes del país por causas que no 
impliquen la intención de permanecer en el extranjero de manera habitual, podrán 
acreditar dicha circunstancia en el plazo, forma y condiciones que establezca la 
reglamentación. 
 
MOMENTO A PARTIR DEL CUAL CAUSA EFECTO LA PERDIDA DE LA 
RESIDENCIA 
 
La pérdida de la condición de residente causará efecto a partir del primer día del 
mes inmediato subsiguiente a aquel en el que se hubiera adquirido la residencia 
permanente en un Estado extranjero o se hubiera cumplido el período que 
determina la pérdida de la condición de residente en el país, según corresponda. 
 
NO SE PIERDE LA CONDICION DE RESIDENTE DEL PAIS 
 
Art. 118 de la LIG. 
 
No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, no perderán la condición de 
residentes por la permanencia continuada en el exterior, las personas humanas 
residentes en el país que actúen en el exterior como representantes oficiales del 
Estado Nacional o en cumplimiento de funciones encomendadas por el mismo o por 
las provincias, municipalidades o la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ACREDITACION DE LA PERDIDA DE LA RESIDENCIA EN EL PAIS 
 
Art. 119 de la LIG. 
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ACREDITACION DE LA PERDIDA DE LA RESIDENCIA ANTE LA AFIP 
 
Cuando la pérdida de la condición de residente se produzca antes que las personas 
se ausenten del país, las mismas deberán acreditar ante la AFIP la adquisición de 
la condición de residente en un país extranjero y el cumplimiento de las obligaciones 
correspondientes a las ganancias de fuente argentina y extranjera obtenidas en la 
fracción del período fiscal transcurrida desde su inicio y la finalización del mes 
siguiente a aquel en el que se hubiera adquirido la residencia en el exterior, así 
como por las ganancias de esas fuentes imputables a los períodos fiscales no 
prescriptos que determine la AFIP. 
 
ACREDITACION DE LA PERDIDA DE LA RESIDENCIA EN EL CONSULADO 
ARGENTINO EN EL EXTRANJERO 
 
En cambio, si la pérdida de la condición de residente se produjera después que las 
personas se ausenten del país, la acreditación concerniente a esa pérdida y a las 
causas que la determinaron, así como la relativa al cumplimiento de las obligaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, considerando en este supuesto la fracción del 
período fiscal transcurrida desde su inicio hasta la finalización del mes siguiente a 
aquel en el que se produjo la pérdida de aquella condición, deberán efectuarse ante 
el consulado argentino del país en el que dichas personas se encuentren al 
producirse esa pérdida, acreditación que deberá ser comunicada por el referido 
consulado a la AFIP. 
 
RESPONSABILIDAD POR LAS OBLIGACIONES ANTERIORES A LA PERDIDA 
DE LA RESIDENCIA 
 
El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los párrafos precedentes, no 
liberará a las personas comprendidas en los mismos de su responsabilidad por las 
diferencias de impuestos que pudieran determinarse por períodos anteriores a aquel 
en el que cause efecto la pérdida de la condición de residente o por la fracción del 
año fiscal transcurrida hasta que opere dicho efecto. 
 
Art. 121 de la LIG. 
 
La AFIP determinará la forma, plazo y condiciones en las que deberán efectuarse 
las acreditaciones dispuestas en el artículo 119 y, en su caso, las comunicaciones 
a las que se refiere su segundo párrafo. 
 
Asimismo, respecto de lo establecido en el artículo 120, determinará la forma, plazo 
y condiciones en las que deberán efectuarse las comunicaciones de cambio de 
residencia a los agentes de retención y, cuando corresponda, la concerniente a la 
imposibilidad de practicar retenciones omitidas en oportunidad de futuros pagos. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
CARÁCTER DE BENEFICIARIOS DEL EXTERIOR 
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Art. 120 de la LIG. 
 
Las personas humanas que hubieran perdido la condición de residente, revestirán 
desde el día en que cause efecto esa pérdida, el carácter de beneficiarios del 
exterior respecto de las ganancias de fuente argentina que obtengan a partir de 
ese día inclusive, quedando sujetas a las disposiciones del Título V 
(BENEFICIARIOS DEL EXTERIOR), a cuyo efecto deberán comunicar ese cambio 
de residencia o, en su caso, la pérdida de la condición de residente en el país, a los 
correspondientes agentes de retención. 
 
Las retenciones que pudieran haberse omitido con anterioridad a la comunicación 
del cambio de residencia, deberán practicarse al realizar futuros pagos y en caso 
de no ser posible, tal circunstancia deberá comunicarse a la AFIP. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
DOBLE RESIDENCIA 
 
Art. 122 de la LIG. 
 
En los casos en que las personas humanas, que habiendo obtenido la residencia 
permanente en un Estado extranjero o habiendo perdido la condición de residentes 
en la República Argentina fueran considerados residentes por otro país a los efectos 
tributarios, continúen residiendo de hecho en el territorio nacional o reingresen 
al mismo a fin de permanecer en él, se considerará que tales personas son 
residentes en el país: 
 
VIVIENDA PERMANENTE EN LA ARGENTINA 
 
a) Cuando mantengan su vivienda permanente en la República Argentina; (ver art.3 
de la R.G.4.236) 
 
VIVIENDA PERMANENTE EN EL PAIS Y EN EL EXTERIOR 
 
CENTRO DE INTERESES VITALES EN EL PAIS 
 
b) En el supuesto de que mantengan viviendas permanentes en el país y en el 
Estado que les otorgó la residencia permanente o que los considera residentes a 
los efectos tributarios, si su centro de intereses vitales se ubica en el territorio 
nacional; (ver art. 3 de la R.G. 4.236) 
 
DE NO PODER DETERMINARSE LA UBICACIÓN DEL CENTRO DE INTERESES 
VITALES 
 
SI PARMANECEN MAS TIEMPO EN LA ARGENTINA QUE EN EL EXTERIOR 
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c) De no poder determinarse la ubicación del centro de intereses vitales, si habitan 
en forma habitual en la República Argentina, condición que se considerará cumplida 
si permanecieran en ella durante más tiempo que en el Estado extranjero que 
les otorgó la residencia permanente o que los considera residentes a los efectos 
tributarios, durante el período que a tal efecto fije la reglamentación; 
 

Art. 284 del D.R. de la LIG. 
 

A los fines dispuestos por el inciso c) del artículo 122 de la ley, deberá 
considerarse el año calendario a los fines de la comparabilidad allí prevista. 

 
SI PERMANECEN IGUAL TIEMPO EN EL PAIS Y EN EL EXTRANJERO 
 
PRIVA LA NACIONALIDAD ARGENTINA 
 
d) Si durante el período al que se refiere el inciso c) permanecieran igual tiempo en 
el país y en el Estado extranjero que les otorgó la residencia o los considera 
residentes a los efectos tributarios, cuando sean de nacionalidad argentina. 
 
VIGENCIA 
 
Cuando por aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior, deba considerarse 
residente en el país a una persona humana, se le dispensará el tratamiento 
establecido en el tercer párrafo del artículo 1 desde el momento en que causó efecto 
la pérdida de esa condición o, en su caso, desde el primer día del mes inmediato 
siguiente al de su reingreso al país. 
 
POSIBILIDAD DE COMPUTAR LAS RETENCIONES SUFRIDAS COMO 
BENEFICIARIOS DEL EXTERIOR 
 
Si la persona a la que se le dispensase el tratamiento indicado precedentemente, 
hubiese sido objeto a partir de la fecha inicial comprendida en el mismo, de las 
retenciones previstas en el Título V (RETENCION A BENEFICIARIOS DEL 
EXTERIOR), tales retenciones podrán computarse como pago a cuenta en la 
proporción que no excedan el impuesto atribuible a las ganancias de fuente 
argentina que las originaron, determinadas de acuerdo con el régimen aplicable a 
los residentes en el país. La parte de las retenciones que no resulten computables, 
no podrá imputarse al impuesto originado por otras ganancias ni podrá trasladarse 
a períodos posteriores o ser objeto de compensación con otros gravámenes, 
transferencia a terceros o devolución. 
 
Cuando las personas a las que se atribuya la condición de residentes en el país de 
acuerdo con las disposiciones de este artículo, mantengan su condición de 
residentes en un Estado extranjero y se operen cambios en su situación que 
denoten que han trasladado en forma definitiva su residencia a ese Estado, deberán 
acreditar dicha circunstancia y su consecuencia ante la AFIP. 
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
SUJETOS NO RESIDENTES DEL PAIS 
 
Art. 123 de la LIG. 
 
No revisten la condición de residentes en el país: 
 
DIPLOMATICOS EXTRANJEROS 
 
a) Los miembros de misiones diplomáticas y consulares de países extranjeros en la 
República Argentina y su personal técnico y administrativo de nacionalidad 
extranjera que al tiempo de su contratación no revistieran la condición de residentes 
en el país de acuerdo con lo dispuesto en el inciso b) del artículo 116, así como los 
familiares que no posean esa condición que los acompañen. 
 
REPRESENTANTES DE ORGANISMOS INTERNACIONALES 
 
b) Los representantes y agentes que actúen en organismos internacionales de los 
que la Nación sea parte y desarrollen sus actividades en el país, cuando sean de 
nacionalidad extranjera y no deban considerarse residentes en el país según lo 
establecido en el inciso b) del artículo 116 al iniciar dichas actividades, así como los 
familiares que no revistan la condición de residentes en el país que los acompañen. 
 
PERSONAS HUMANAS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA POR RAZONES 
LABORALES 
 
c) Las personas humanas de nacionalidad extranjera cuya presencia en el país 
resulte determinada por razones de índole laboral debidamente acreditadas, que 
requieran su permanencia en la República Argentina por un período que no supere 
los cinco (5) años, así como los familiares que no revistan la condición de residentes 
en el país que los acompañen. 
 
PERSONAS HUMANAS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA QUE ESTEN 
ESTUDIANDO 
 
d) Las personas humanas de nacionalidad extranjera, que ingresen al país con 
autorizaciones temporarias otorgadas de acuerdo con las normas vigentes en 
materia de migraciones, con la finalidad de cursar en el país estudios secundarios, 
terciarios, universitarios o de posgrado, en establecimientos oficiales o reconocidos 
oficialmente, o la de realizar trabajos de investigación recibiendo como única 
retribución becas o asignaciones similares, en tanto mantengan la autorización 
temporaria otorgada a tales efectos. 
 
DEBEN PRESENTAR DDJJ POR LAS RENTAS DE FUENTE ARGENTINA 
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No obstante lo dispuesto en este artículo, respecto de sus ganancias de fuente 
argentina los sujetos comprendidos en el párrafo anterior se regirán por las 
disposiciones de esta ley y su reglamentación que resulten aplicables a los 
residentes en el país. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Dictámenes 
 
DICTAMEN (DAL) 14.2000 de fecha 17.03.2000 
 
SUMARIO 
En los casos en que las personas de existencia visible, que habiendo obtenido la 
residencia permanente en un Estado Extranjero o habiendo perdido la condición de 
residentes en la República Argentina fueran considerados residentes por otro país 
a los efectos tributarios, continúen residiendo de hecho en el territorio nacional o 
reingresen al mismo a fin de permanecer en él, se considerará que tales personas 
son residentes en el país: a) Cuando mantengan su vivienda permanente en la 
República Argentina; b) En el supuesto de que mantengan viviendas permanentes 
en el país y en el Estado que les otorgó la residencia permanente o que los 
considera residentes a los efectos tributarios, si su centro de intereses vitales se 
ubica en el territorio nacional. 
 
TEXTO 
I.- Vienen las presentes actuaciones de la Dirección de ...a fin de que esta Asesoría 
... emita opinión con relación a las definiciones que elaborara respecto a los 
conceptos de "vivienda permanente" y "centro de intereses vitales", a los que hace 
referencia el artículo 125, incisos a) y b) de la Ley de Impuesto a las Ganancias, 
texto ordenado en 1997 y sus modificaciones. 
 
Sobre el particular estima que "vivienda permanente" podría definirse como el 
"...recinto apto para morada que, en forma continuada, se mantiene efectivamente 
afectado o, de lo contrario, disponible, para la finalidad principal de morada 
habitación, aún cuando también se lo destine accesoriamente al desarrollo de 
actividades productivas y con prescindencia del título jurídico bajo el cual se lo 
afecta o se lo tiene a disposición". 
 
Por otra parte, considera que puede entenderse como "centro de intereses vitales" 
de una persona física, al "...lugar sito en un territorio nacional en el cual aquella 
mantenga relaciones personales y económicas más estrechas, las que deben ser 
consideradas en forma conjunta, salvo que ofrecieran soluciones contradictorias, en 
cuyo caso deberá otorgarse preeminencia a las primeras". 
 
II.- La Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, consagra en el artículo 125, del Título IX, Capítulo I, "Ganancias de 
Fuente Extranjera Obtenidas por Residentes en el País", el supuesto especial de 
doble residencia. 
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En este sentido, dicha disposición establece que "En los casos en que las personas 
de existencia visible, que habiendo obtenido la residencia permanente en un Estado 
Extranjero o habiendo perdido la condición de residentes en la República Argentina 
fueran consideradas residentes por otro país a los efectos tributarios, continúen 
residiendo de hecho en el territorio nacional o reingresen al mismo a fin de 
permanecer en él, se considerará que tales personas son residentes en el país: 
 
"a) Cuando mantengan su vivienda permanente en la República Argentina; 
 
"b) En el supuesto de que mantengan viviendas permanentes en el país y en el 
Estado que les otorgó la residencia permanente o que los considera residentes a 
los efectos tributarios, si su centro de intereses vitales se ubica en el territorio 
nacional". 
 
Tal como puede observarse, el artículo parcialmente transcripto indica los requisitos 
-referidos a circunstancias tales como el lugar de la vivienda permanente o del 
centro de intereses vitales de la persona- que deben ser satisfechos por la persona 
de existencia visible para poder atribuirle la calidad de residente en nuestro país. 
 
En este orden de ideas y en cuanto al concepto de vivienda permanente, este 
servicio jurídico estima que la norma se refiere al lugar donde la persona física tiene 
la propiedad o posesión de ella, encontrándose la misma arreglada y reservada con 
destino principal para su uso permanente como morada-habitación, siendo posible 
subsidiariamente desarrollar actividades comerciales en la misma. 
 
Al respecto, corresponde puntualizar, que el concepto definido no impide que el 
sujeto interesado se ausente en forma esporádica del referido ámbito, esto es, del 
lugar donde tiene su casa cuyo uso está dado en el sentido expuesto en el párrafo 
que precede. 
 
Así pues, este servicio asesor comparte el sentido que la Dirección consultante ha 
otorgado al término "vivienda permanente" mencionado en el artículo 125 de la Ley 
de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, a los 
fines de precisar cuando una persona de existencia visible que habiendo obtenido 
la residencia en dos Estados podrá considerarse residente en la República 
Argentina. 
 
No obstante lo expuesto, se estima que cuando la definición hace alusión a que el 
recinto apto para morada debe mantenerse efectivamente afectado "o, de lo 
contrario" disponible, resultaría más claro si del concepto se suprimiera la expresión 
"de lo contrario". 
 
Por otra parte, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
definió al "centro de intereses vitales" como el lugar sito en un país en el cual la 
persona mantiene sus relaciones personales y económicas más estrechas. 
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La doctrina se refirió al mismo en idéntico sentido al expresar que es el ámbito donde 
el sujeto desarrolla sus relaciones personales y económicas más estrechas 
(ADRIANA NUÑEZ, "Renta mundial y los efectos colaterales de su implementación", 
Periódico Económico Tributario, N° 175, Año 1999). 
 
En tal sentido, una pauta útil a tomar en cuenta para determinar cuándo el centro 
de intereses vitales de un sujeto se ubica en el territorio de la Nación son las 
relaciones familiares del mismo. 
 
Al respecto, se señaló que si la persona de existencia visible "...mantiene viviendas 
en el país y en el exterior, la residencia se definirá si su centro de intereses vitales 
se ubican en el territorio nacional, como ser, el asentamiento de su familia" 
(RICARDO FERRARO, "El concepto de la residencia en la reforma a raíz de las 
rentas de fuente extranjera", Periódico Económico Tributario, N° 156, Año 1998). 
 
Como se puede observar, el concepto que se analiza, está directamente vinculado 
con la persona del interesado, haciendo referencia la norma particular a los vínculos 
-tanto económicos como personales- más cercanos. 
 
En este entendimiento, este Departamento no tiene objeciones que realizar al 
concepto propiciado por la Dirección de ...en lo atinente a qué se entiende por 
"centro de intereses vitales", a los efectos de definir la residencia de un sujeto en el 
país. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
DICTAMEN (DAL) 121.2000 de fecha 27.12.2000 
 
SUMARIO 
No corresponde otorgar la baja en la inscripción a un responsable que, si bien ha 
perdido su condición de residente en el país, se halla acogido a un plan de pagos 
con cuotas pendientes de ingreso. 
 
TEXTO 
I- Vienen los presentes obrados de la Dirección de ..., a los efectos de que este 
servicio jurídico emita opinión con relación a la consulta efectuada por la Dirección 
de ..., referida a si corresponde otorgar a un contribuyente la cancelación de la 
inscripción de los gravámenes cuya recaudación se encuentre a cargo de esta 
Repartición cuando éstos hubieran perdido su condición de residentes en nuestro 
país -artículos 120 y 122 de la ley del gravamen- pero se encontraren acogidos a 
un régimen de facilidades de pago vigente con cuotas pendientes de ingreso. 
 
Asimismo, solicita se determine cómo se instrumentará la acreditación ante el 
consulado argentino en el extranjero de la pérdida de la residencia, conforme el 
segundo párrafo, del artículo 122 de la Ley de Impuesto a las Ganancias. 
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II- El artículo 120 de la ley del tributo señala que las personas de existencia visible 
que revistan la condición de residentes en el país la perderán cuando adquieran la 
condición de residentes permanentes en un Estado Extranjero o bien cuando no 
habiéndose producido esa adquisición con anterioridad, permanezcan en forma 
continuada en el exterior durante un período de doce (12) meses, caso en que las 
presencias temporales en el país que se ajusten a los plazos y condiciones que al 
respecto establezca la reglamentación no interrumpirán la continuidad de la 
permanencia. 
 
Por su parte, el artículo 122 agrega cuál es el procedimiento y los requisitos que 
deberán cumplimentar dichos sujetos para acreditar la pérdida de la condición de 
residente en el país, ya sea con anterioridad o posterioridad a ausentarse del 
mismo. 
 
Sentado ello, se procederá al análisis del primero de los puntos sometidos a 
consideración concerniente a si la pérdida de la condición de residente de una 
persona física, tal como se aludiera precedentemente, habilita el otorgamiento de 
su baja frente a los impuestos a cargo de este Organismo Recaudador, 
encontrándose pendientes de ingreso las cuotas del régimen de facilidades de pago 
al cual se hubiera acogido, estando éste vigente. 
 
En primer término, corresponde puntualizar, que las personas físicas que han 
perdido la condición de residentes en los términos de los artículos 120 y 122 de la 
ley del gravamen, se encuentran facultadas, en principio, a solicitar la cancelación 
de la inscripción atento haber perdido la calidad de contribuyentes frente al Fisco 
por los gravámenes cuya recaudación se encuentran a cargo del mismo, y respecto 
de los cuales aquéllos se encuentren inscriptos. 
 
No obstante, a los fines de solicitar dicha baja, el contribuyente deberá reunir las 
condiciones, requisitos y presentaciones que exija este Organismo Recaudador. 
En tal orden de ideas, este servicio jurídico considera, a los fines del otorgamiento 
de la baja respectiva, que resultaría razonable seguir los lineamientos pautados por 
el Fisco a través de la Resolución General N° 3.891 -DGI- vigente a la fecha, en el 
sentido que para que el responsable pueda solicitar la cancelación de su inscripción 
en los distintos gravámenes a cargo de este Organismo deberá tener por 
cumplimentada la totalidad de las obligaciones de los impuestos y/o regímenes, 
correspondientes a períodos fiscales no prescriptos hasta el momento de producido 
el cese del hecho imponible generador de la obligación incluidos, en su caso, los 
anticipos vencidos hasta esa fecha. 
 
Luego, esta Asesoría estima que resultaría prudente en oportunidad de proceder a 
la reglamentación respectiva, que se establezca como condición necesaria para que 
resulte procedente la baja en virtud de la pérdida de la condición de residente, que 
el contribuyente tenga no solo regularizadas sino también canceladas sus 
obligaciones impositivas. 
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En efecto, cabe entender que, si bien el responsable cuando se acoge a un régimen 
de facilidades de pago y posee cuotas pendientes se encuentra en proceso de 
regularización de sus deudas impositivas, no puede considerarse, obviamente, que 
el mismo en tal situación haya dado cabal cumplimiento a la totalidad de sus 
obligaciones materiales pendientes. 
 
En atención a lo expuesto, se arriba a la conclusión de que no corresponde otorgar 
la baja en la inscripción a un responsable que, si bien ha perdido su condición de 
residente en el país, se halla acogido a un plan de pagos con cuotas pendientes de 
ingreso. 
 
Con relación a la segunda de las consultas planteadas, esto es, cuál es la forma de 
llevar a cabo la instrumentación de la presentación de la documentación a que alude 
el segundo párrafo del artículo 122 de la Ley de Impuesto a las Ganancias ante el 
consulado argentino y los recaudos a tener en cuenta a tales efectos, cabe advertir 
que dicha cuestión es ajena a la competencia de este órgano asesor, toda vez que 
los requisitos y mecánica del trámite en cuestión deberían ser fijados en forma 
conjunta entre los dos órganos involucrados en el mismo, esto es, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores -o la dependencia del mismo que se designe- y esta 
Administración Federal. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
R.G.2.322 (B.O.10.10.2007) 
PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA CANCELACION DE LA INSCRIPCION DE 
IMPUESTOS ANTE LA AFIP 
 
Se analiza solamente la parte pertinente que tiene relación con la perdida de 
residencia fiscal. 
 
1 ï PLAZO PARA SOLICITAR LA CANCELACION DE LA INSCRIPCION (ART.3) 
 
La solicitud de cancelación de inscripción deberá ser interpuesta ante la AFIP hasta 
el último día hábil del mes siguiente a aquel en que se produzca el cese definitivo 
de la actividad declarada y/o la extinción de las causales generadoras de la 
obligación de inscribirse. 
 
MOMENTO A PARTIR DEL CUAL SURTE EFECTOS LA CANCELACION DE LA 
INSCRIPCION 
 
La cancelación surtirá efectos a partir del día hábil siguiente a aquel en que se 
produjo la aludida causal. 
 
2 ï EFECTOS DE LA PRESENTACION EXTEMPORANEA DE LA SOLICITUD DE 
CANCELACION DE LA INSCRIPCION (ART.4) 
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En el supuesto que el contribuyente y/o responsable presentase la solicitud una vez 
vencido el plazo establecido en el artículo anterior, subsiste la obligación de 
cumplir todos los deberes formales respecto de las obligaciones tributarias y de 
los recursos de la seguridad social, hasta el último día del mes en que 
efectivamente solicite la cancelación de la inscripción, así como con relación a 
los anticipos vencidos. 
 
Las consecuencias jurídicas que deriven de la omisión de solicitar la respectiva 
cancelación de inscripción, se atribuirán al contribuyente y/o responsable. 
 
3 - PERSONAS HUMANAS. PERDIDA DE LA RESIDENCIA. CANCELACION DE 
LA INSCRIPCION EN EL IMPUESTO A LAS GANANCIAS Y/O EN EL IMPUESTO 
SOBRE LOS BIENES PERSONALES (ART.6) 
 
El art. 6 de la R.G. 2.322 por modificado por la R.G.4.760 (B.O.17.7.2020) 
 
Las personas humanas que soliciten la cancelación de la inscripción en el 
impuesto a las ganancias y/o en el impuesto sobre los bienes personales, 
alegando la pérdida de la condición de residentes en el país conforme a lo dispuesto 
por el artículo 117 de la LIG, deberán: 
 
INFORMAR EN FORMA PREVIA EL DOMICILIO EN EL EXTERIOR 
 
a) Informar, con carácter de declaración jurada y en forma previa a la presentación 
de la solicitud, su domicilio en el exterior a trav®s del servicio ñSistema Registralò 
men¼ ñRegistro Tributarioò, opci·n ñDomicilio - Residencia en el extranjeroò 
de la página ñwebò de la AFIP. 
 
MOTIVO DE LA PERDIDA DE LA RESIDENCIA 
 
b) Al momento de solicitar la baja de acuerdo con el procedimiento dispuesto por el 
artículo anterior, seleccionar el motivo 
 
BAJA POR HABER ADQUIRIDO LA RESIDENCIA PERMANENTE EN EL 
EXTERIOR 
 
ñ242 - Baja por adquisición de residencia permanente en materia migratoria en 
otra jurisdicciónò o 
 
BAJA POR PERMANENCIA CONTINUADA EN EL EXTERIOR POR 12 MESES 
 
ñ243 - Baja por pérdida de residencia por permanencia continuada en el 
exterior por un período de 12 mesesò, seg¼n corresponda, 
 
DOCUMENTACION QUE SE DEBE ADJUNTAR EN ñPDFò 
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Y adjuntar un archivo en formato ñ.pdfò que contenga una copia de los elementos 
que correspondan conforme a lo previsto en el ART. 2 de la R.G. 4.236. 
 
a) Certificado de residencia permanente emitido por la autoridad competente del 
Estado extranjero de que se trate. 
 
b) Pasaporte, certificación consular u otro documento fehaciente que pruebe 
la salida y permanencia fuera del país por el lapso previsto en dicho artículo (12 
MESES). 
 
CASO PARTICULAR DEL IMPUESTO SOBRE LOS BIENES PERSONALES 
INFORMAR LA CUIT DE UN RESPONSABLE SUSTITUTO EN EL PAIS QUIEN 
DEBE ACEPTAR LA DESIGNACION 
 
c) Cuando la solicitud de baja se refiera al impuesto sobre los bienes personales, 
informar -de corresponder- la CUIT del sujeto designado como responsable 
sustituto conforme a lo dispuesto por el artículo 26 de la ley del citado gravamen, 
quien deberá aceptar o rechazar la designación a trav®s del servicio ñSistema 
Registralò men¼ ñRegistro Tributarioò, opci·n ñAceptaci·n de designaci·nò, de la 
página ñwebò de la AFIP con Clave Fiscal con Nivel de Seguridad 2 como mínimo. 
 
ES CONDICION NECESARIA PARA QUE LA AFIP PROCESE LA BAJA LA 
ACEPTACION DE LA DESIGNACION POR PARTE DEL RESPONSABLE 
SUSTITUTO 
 
Es condición necesaria para procesar la solicitud de baja por parte de la AFIP, que 
el sujeto informado como responsable sustituto acepte su designación a 
través del procedimiento precedentemente indicado. 
 
En caso contrario, no se registrar§ la baja solicitada.ò. 
 
3 bis) - CASO PARTICULAR DE LOS SUJETOS DEL IMPUESTO SOBRE LOS 
BIENES PERSONALES EL PERIODO FISCAL 2018 (ART.4 DE LA R.G.4.760 
B.O.17.7.2020) 
 
SUJETOS QUE SOLICITARON LA BAJA POR NO TENER DOMICILIO EN EL PAIS 
 
Aquellas personas humanas que hubiesen sido sujetos del impuesto sobre los 
bienes personales en el período fiscal 2018 y que hubieran solicitado, con 
anterioridad a la vigencia de la presente, la cancelación de la inscripción en el 
impuesto sobre los bienes personales en los términos de la R.G.2.322, con el 
motivo ñBaja por no poseer domicilio en el pa²sò, deberán acreditar que no 
revestían al 31/12/2019 la condición de residentes en el país en los términos 
de la ley de impuesto a las ganancias. 
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LAS PERSONAS HUMANAS DEBEN SOLICITAR LA CANCELACION DE LA 
INSCRIPCION EN EL IMPUESTO SOBRE LOS BIENES PERSONALES HASTA 
LA FECHA DE VENCIMIENTO DE LA DDJJ DEL PERIODO FISCAL 2019 
 
A tal efecto, deberán dar cumplimiento al procedimiento establecido en el ART. 6 de 
la R.G. 2.322, hasta la fecha de vencimiento para la presentación de la 
declaración jurada del gravamen correspondiente al período fiscal 2019. 
 
SUJETOS QUE NO ACREDITEN LA CONDICION DE NO RESIDENTES AL 
31.12.2019 
 
El incumplimiento de lo dispuesto en el primer párrafo en la forma y oportunidad 
previstas dará lugar a que la AFIP, cuando posea indicios suficientes que permitan 
acreditar la condición de sujeto residente a los efectos del impuesto sobre los bienes 
personales, proceda a regularizar la referida situación en ejercicio de sus facultades 
de fiscalización y verificación, conforme lo dispuesto por la ley 11.683. 
 
VIGENCIA DE LA R.G.4.760 (ART,.5) (B.O.17.7.2020) 
 
Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su 
publicación en el Boletín Oficial y resultarán de aplicación para la acreditación de 
la pérdida de residencia en el territorio argentino con relación al impuesto sobre 
los bienes personales para el período fiscal 2019 y subsiguientes. 
 
4 ï FORMA DE TRAMITAR LA SOLICITUD DE CANCELACION DE LA 
INSCRIPCION (ART.5) 
 
La solicitud de cancelación se formalizará accediendo al servicio ñSistema 
Registralò, opci·n ñRegistro Tributario/F420/T Baja de Impuestos/Reg²menesò, 
disponible en el sitio web de este Organismo (http://www.afip.gob.ar). 
 
El Manual del Usuario en el que se detalla el procedimiento para solicitar la baja de 
impuestos y/o regímenes podrá ser consultado en el referido sitio web. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
R.G. 4.236 (B.O.08.05.2020) 
FORMALIDADES A TENER EN CUENTA EN EL CASO DE PERDIDA DE 
RESIDENCIA EN EL IMPUESTO A LAS GANANCIAS 
 
La norma se refiere al CAPITULO I TITULO VIII DE LA LIG es decir a la perdida de 
la residencia de las personas humanas en el impuesto a las ganancias 
 
1 ï ACREDITACION DE LA PERDIDA DE LA RESIDENCIA (ART.2) 
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La pérdida de la condición de residente en el país en los términos del art. 116 de la 
LIG, deberá ser acreditada por el contribuyente que la invoque, mediante alguno 
de los elementos que se indican a continuación: 
 
a) Certificado de residencia permanente emitido por la autoridad competente del 
Estado extranjero de que se trate. 
 
b) Pasaporte, certificación consular u otro documento fehaciente que pruebe 
la salida y permanencia fuera del país por el lapso previsto en dicho artículo. (12 
MESES) 
 
La documentación se debe adjuntar al momento de solicitar la cancelación de la 
inscripción en el impuesto a las ganancias, conforme lo previsto en la R.G.2.322 
(B.O.10.10.2007). 
 
TRADUCCION 
 
Cuando se presenten documentos redactados en idioma extranjero, deberán ser 
acompañados de su correspondiente traducción efectuada por traductor público y 
refrendada la firma de este último en el Colegio Público de Traductores, de 
corresponder. 
 
APOSTILLADO 
 
De haberse extendido el documento en el ámbito de países signatarios de la 
Convención de La Haya, dicha traducción deberá comprender el texto de la 
pertinente apostilla. 
 
OBLIGACIONES QUE SE DEBEN CUMPLIR HASTA LA OBTENCION DE LA 
CANCELACION DE LA RESIDENCIA 
 
Hasta tanto se obtenga la cancelación respectiva en el impuesto a las ganancias, 
las personas humanas deberán continuar cumpliendo con la totalidad de las 
obligaciones fiscales -formales y materiales- correspondientes. 
 
Lo dispuesto por el primer párrafo es sin perjuicio de los demás elementos que 
puedan ser posteriormente requeridos por la AFIP en ejercicio de las facultades de 
verificación y fiscalización que le competen. 
 
2 ï SITUACIONES DE DOBLE RESIDENCIA (ART.3) 
 
En las situaciones de doble residencia a que alude el ART. 122 de la LIG, deberán 
considerarse las siguientes pautas: 
 
EN CASO DE EXISTIR CONVENIO DE DOBLE IMPOSICION 
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a) De existir un convenio para evitar la doble imposición internacional suscripto entre 
la República Argentina y el otro Estado interviniente en la cuestión a dirimir, 
resultarán aplicables las normas que en dicha materia establezca el respectivo 
acuerdo. 
 
EN CASO DE NO EXISTIR CONVENIO DE DOBLE IMPOSICION 
 
b) Caso contrario, se contemplará lo dispuesto por el artículo 122 de la LIG, 
atendiendo a las siguientes consideraciones: 
 
DEFINICION DE VIVIENDA PERMANENTE 
 
1. Vivienda permanente se refiere al alojamiento a disposición de una persona 
humana en forma continuada, resultando irrelevante el título jurídico que posea 
sobre la misma, pudiendo tratarse del propietario, usufructuario, superficiario, 
locatario, comodatario, poseedor o tenedor, entre otros. 
 
La mencionada caracterización resulta comprensiva de todo recinto que reúna los 
requisitos mencionados en el párrafo anterior, aun cuando forme parte de un 
inmueble destinado indistintamente -con carácter principal o accesorio- al desarrollo 
de actividades comerciales, productivas y/o de cualquier otra naturaleza. 
 
NO CONSTITUYE VIVIENDA PERMANENTE 
 
Quedan excluidos del concepto de vivienda permanente aquellos alojamientos 
utilizados en estadías de corta duración por motivos de viajes de placer, negocios, 
estudios, etc., o con fines de recreo, veraneo o similares. 
 
ACREDITACION DE LA EXISTENCIA DE VIVIENDA PERMANENTE EN EL 
EXTRANJERO 
 
2. El sujeto que invoque la tenencia de una vivienda permanente en un Estado 
extranjero, conforme lo dispuesto en el punto precedente, deberá probarlo con la 
documentación respaldatoria correspondiente. 
 
La AFIP podrá recurrir a pruebas o indicios claros, precisos y concordantes que 
permitan determinar la existencia de una vivienda permanente en el país. 
 
DEFINICION DE CENTRO DE INTERESES VITALES 
 
3. El centro de intereses vitales es el lugar situado en un territorio nacional en el 
cual la persona humana mantiene sus relaciones personales y económicas más 
estrechas, las que deben ser consideradas en forma conjunta. 
 
PREEMINENCIA DE LAS RELACIONES PERSONALES 
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En caso de que dichas relaciones estuvieran en diferentes estados, se otorgará 
preeminencia a las relaciones personales. 
 
RECORDEMOS LA R.G. 1.621 (B.O.15.01.2004) DEROGADA (como se definía 
vivienda permanente y centro de intereses vitales) 
 
ñArt. 1 - A los fines de la aplicación y observancia de lo dispuesto por el artículo 
125, incisos a) y b), de la ley de impuesto a las ganancias, texto ordenado en 1997 
y sus modificaciones, debe considerarse: 
 
a) Vivienda permanente: el recinto apto para morada que, en forma continuada, se 
mantiene efectivamente utilizado o disponible para la finalidad principal de 
habitación, con prescindencia del título jurídico bajo el cual se lo afecte o se lo tenga 
a disposición. 
La mencionada caracterización resulta comprensiva de la vivienda que es destinada 
accesoriamente al desarrollo de actividades productivas. 
 
b) Centro de intereses vitales: el lugar situado en un territorio nacional en el cual la 
persona de existencia visible mantiene sus relaciones personales y económicas 
más estrechas, las que deben ser consideradas en forma conjunta. En caso de que 
dichas relaciones estuvieran en diferentes estados, se otorgará preeminencia a las 
relaciones personales. 
 
Art. 2 - La dilucidación de controversias sobre el alcance del concepto de residencia 
se encontrará sujeta a las normas de la presente resolución general, en la medida 
que no resulten de aplicación las disposiciones contenidas en un convenio para 
evitar la doble imposición internacional suscripto por nuestro paísò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
R.G. 4.760 (B.O.17.07.2020) 
ACLARACIONES RESPECTO DE LA PERDIDA DE RESIDENCIA EN EL 
IMPUESTO SOBRE LOS BIENES PERSONALES 
 
1 ï APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEY DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS 
(ART.1) 
 
La condición de residente tributario en el territorio argentino en los términos de la 
ley de impuesto sobre los bienes personales se determinará -en todos los casos- de 
conformidad con lo establecido por los ART. 116 Y SIGUIENTES de la LIG. 
 
2 ï ACREDITACION DE LA PERDIDA DE RESIDENCIA EN EL IMPUESTO 
SOBRE LOS BIENES PERSONALES (ART.2) 
 
A los efectos de acreditar la pérdida de la condición de residente en el país con 
relación al impuesto sobre los bienes personales deberán observarse la forma, el 
plazo y las condiciones, establecidos por la R.G.4.236. 
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3 ï CASO PARTICULAR DE LOS PERIODOS FISCALES 2018 Y 2019 (ART.4) 
 
SUJETOS QUE SOLICITARON LA BAJA POR NO TENER DOMICILIO EN EL PAIS 
 
Aquellas personas humanas que hubiesen sido sujetos del impuesto sobre los 
bienes personales en el período fiscal 2018 y que hubieran solicitado, con 
anterioridad a la vigencia de la presente, la cancelación de la inscripción en el 
impuesto sobre los bienes personales en los términos de la R.G.2.322, con el 
motivo ñBaja por no poseer domicilio en el pa²sò, deberán acreditar que no 
revestían al 31/12/2019 la condición de residentes en el país en los términos 
de la ley de impuesto a las ganancias. 
 
LAS PERSONAS HUMANAS DEBEN SOLICITAR LA CANCELACION DE LA 
INSCRIPCION EN EL IMPUESTO SOBRE LOS BIENES PERSONALES HASTA 
LA FECHA DE VENCIMIENTO DE LA DDJJ DEL PERIODO FISCAL 2019 
 
A tal efecto, deberán dar cumplimiento al procedimiento establecido en el ART. 6 de 
la R.G. 2.322, hasta la fecha de vencimiento para la presentación de la 
declaración jurada del gravamen correspondiente al período fiscal 2019. 
 
SUJETOS QUE NO ACREDITEN LA CONDICION DE NO RESIDENTES AL 
31.12.2019 
 
El incumplimiento de lo dispuesto en el primer párrafo en la forma y oportunidad 
previstas dará lugar a que la AFIP, cuando posea indicios suficientes que permitan 
acreditar la condición de sujeto residente a los efectos del impuesto sobre los bienes 
personales, proceda a regularizar la referida situación en ejercicio de sus facultades 
de fiscalización y verificación, conforme lo dispuesto por la ley 11.683. 
 
4 - VIGENCIA (ART.5) 
 
Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su 
publicación en el Boletín Oficial y resultarán de aplicación para la acreditación de 
la pérdida de residencia en el territorio argentino con relación al impuesto sobre 
los bienes personales para el período fiscal 2019 y subsiguientes. 
 
=============================================================== 
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Capítulo 2 SUJETOS 
 
INDICE 
 
Sujetos 
 
Sociedad conyugal 
 
Sucesión indivisa 
 
Menores de edad 
 
Establecimiento permanente 
 
Jurisdicciones no cooperantes 
 
Jurisdicciones de baja o nula tributación 
 
Sucursales y filiales de empresas extranjeras 
 
Vinculación económica 
 
 
INDICE DE JURISPRUDENCIA, DICTAMENES Y OPINIONES DEL FISCO 
 
Sujetos 
 
Dictamen (DAL) 118/2000 del 20/12/2000. 
 
Dictamen (DAT) 30/2008 del 04/04/2008. 
 
=============================================================== 
 
SUJETOS DEL GRAVAMEN 
 
Art. 1 de la LIG 
 
Todas las ganancias obtenidas por personas humanas, jurídicas o demás sujetos 
indicados en esta ley, quedan alcanzadas por el impuesto de emergencia previsto 
en esta norma. 
 
Las sucesiones indivisas son contribuyentes conforme lo establecido en el artículo 
36. 
 
SOCIEDADES EN LIQUIDACION 
 
Art. 6 del D.R. de la LIG 
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Las sociedades en liquidación, mientras no efectúen la distribución final, están 
sujetas a las disposiciones de la ley y este reglamento que les alcancen. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
SOCIEDAD CONYUGAL 
 
Art. 35 de la LIG 
 
Corresponde atribuir a cada cónyuge, cualquiera sea el régimen patrimonial al 
que se someta a la sociedad conyugal, las ganancias provenientes de: 
 
a) Actividades personales (profesión, oficio, empleo, comercio o industria). 
 
b) Bienes propios. 
 
c) Otros bienes, por la parte o proporción en que hubiere contribuido a su 
adquisición, o por el cincuenta por ciento (50%) cuando hubiere imposibilidad 
de determinarla. 
 
VIGENCIA DE LAS NORMAS ANTERIORES AL DICTADO DE LA LEY 27.430 
 
Art. 86 inciso c) de la ley 27.430 
 
Con respecto a lo dispuesto en el nuevo art. 29 de la LIG (HOY ART. 35 DE LA LIG), 
los contribuyentes podrán optar por mantener la atribución realizada con 
anterioridad a la entrada en vigencia de esta ley respecto de los bienes adquiridos 
hasta esa fecha (31/12/2017). 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
SUCESION INDIVISA (DESDE LA MUERTE DEL CAUSANTE HASTA LA 
DECLARATORIA DE HEREDEROS) 
 
Art. 36 de la LIG 
 
Las sucesiones indivisas son contribuyentes por las ganancias que obtengan hasta 
la fecha que se dicte declaratoria de herederos o se haya declarado válido el 
testamento que cumpla la misma finalidad, 
 
Estando sujetas al pago del impuesto, previo cómputo de las deducciones a que 
hubiere tenido derecho el causante, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 y 
con las limitaciones impuestas por el mismo (GASTOS NECESARIOS PARA 
OBTENER MANTENER Y CONSERVAR LA FUENTE). 
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PRESENTACION DE LA DDJJ DEL CAUSANTE HASTA EL DIA DE SU 
FALLECIMIENTO 
 
Art. 103 del D.R. de la LIG 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso d) del artículo 2 del D.R. de la LIG, los 
administradores legales o judiciales de las sucesiones o, en su defecto, el cónyuge 
supérstite o sus herederos, presentarán dentro de los plazos generales que fije la 
AFIP, una declaración jurada de las ganancias obtenidas por el causante hasta 
el día de su fallecimiento, inclusive. 
 
DEDUCCIONES POR CARGAS DE FAMILIA EN LA DDJJ DEL CAUSANTE 
 
En la DDJJ del causante, las deducciones por cargas de familia procederán cuando 
las personas que estuvieron a cargo del causante no hubieran tenido hasta el día 
de su fallecimiento, recursos propios calculados proporcionalmente por ese tiempo 
con relación al monto que fija el inciso b) del artículo 30 de la ley (MONTO 
EQUIVALENTE EL MINIMO NO IMPONIBLE). 
 
PERIODO DE EXISTENCIA DE LA SUCESION INDIVISA 
 
Art. 104 del D.R. de la LIG 
 
Las sucesiones indivisas están sujetas a las mismas disposiciones que las personas 
humanas, por las ganancias que obtengan desde el día siguiente al del fallecimiento 
del causante hasta la fecha, inclusive, en que se dicte la declaratoria de herederos 
o se haya declarado válido el testamento que cumpla la misma finalidad.  
 
Presentarán sus declaraciones juradas anuales y, para el cálculo del impuesto que 
corresponda sobre el conjunto de sus ganancias, computarán las deducciones 
previstas en el artículo 30 de la ley (DEDUCCIONES PERSONALES: MINIMO NO 
IMPONIBLE, CARGAS DE FAMILIA Y DEDUCCION ESPEIAL), que hubiera tenido 
derecho a deducir el causante. 
 
A PARTIR DE LA DECLARATORIA DE HEREDEROS CADA HEREDERO 
DECLARA UN PORCENTAJE DE LAS GANANCIAS EN FUNCION DE SU HABER 
HEREDITARIO 
 
Art. 37 de la LIG 
 
Dictada la declaratoria de herederos o declarado válido el testamento y por el 
período que corresponda hasta la fecha en que se apruebe la cuenta particionaria, 
judicial o extrajudicial, 
 
El cónyuge supérstite y los herederos sumarán a sus propias ganancias la parte 
proporcional que, conforme con su derecho social o hereditario, les corresponda en 
las ganancias de la sucesión. 
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Los legatarios sumarán a sus propias ganancias las producidas por los bienes 
legados. 
 
A PARTIR DE LA CUENTA PARTICIONARIA CADA HEREDERO DECLARA LAS 
RENTAS DE LOS BIENES QUE RECIBIO 
 
A partir de la fecha de aprobación de la cuenta particionaria, cada uno de los 
derechohabientes incluirá en sus respectivas declaraciones juradas las ganancias 
de los bienes que se le han adjudicado. 
 
FORMA DE COMPUTAR AL QUEBRANTO DEL CAUSANTE 
 
Art. 38 de la LIG 
 
El quebranto definitivo sufrido por el causante podrá ser compensado con las 
ganancias obtenidas por la sucesión indivisa hasta la fecha de la declaratoria 
de herederos o hasta que se haya declarado válido el testamento, en la forma 
establecida por el artículo 25 de la LIG. 
 
Si aún quedare un saldo, el cónyuge supérstite y los herederos procederán del 
mismo modo a partir del primer ejercicio en que incluyan en la declaración individual 
ganancias producidas por bienes de la sucesión o heredados. 
 
TOPE TEMPORAL PARA EL COMPUTO DEL QUEBRANTO DEL CAUSANTE 
 
La compensación de los quebrantos del causante podrá efectuarse con ganancias 
gravadas obtenidas por la sucesión y por los herederos hasta el quinto año, 
inclusive, después de aquel en que tuvo su origen el quebranto (EN CABEZA 
DEL CAUSANTE). 
 
COMPUTO DEL QUEBRANTO DE LA SUCESION INDIVISA 
 
Análogo temperamento adoptarán el cónyuge supérstite y los herederos respecto 
de los quebrantos definitivos sufridos por la sucesión. 
 
La parte del quebranto definitivo del causante y de la sucesión que cada uno de los 
herederos y el cónyuge supérstite podrán compensar en sus declaraciones juradas 
será la que surja de prorratear los quebrantos en proporción al porcentaje que cada 
uno de los derechohabientes tenga en el haber hereditario. 
 
CAUSANTE QUE DECLARABA SUS GANANCIAS POR EL SISTEMA DE LO 
PERCIBIDO. GANANCIAS DEVENGADAS Y NO COBRADAS EN CABEZA DEL 
CAUSANTE. OPCION. 
 
Art. 39 de la LIG 
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Cuando un contribuyente hubiese seguido el sistema de percibido, a los efectos 
de la liquidación del impuesto, las ganancias producidas o devengadas pero no 
cobradas hasta la fecha de su fallecimiento serán consideradas, a opción de los 
interesados, en alguna de las siguientes formas: 
 
a) Incluyéndolas en la última declaración jurada del causante. 
 
b) Incluyéndolas en la declaración jurada de la sucesión, cónyuge supérstite, 
herederos y/o legatarios, en el año en que las perciban. 
 
PRESUNCION EN RELACION CON EL EJERCICIO DE LA OPCION 
 
Art. 105 del D.R. de la LIG 
 
A los efectos del artículo 39 de la ley, se considera que los derechohabientes o sus 
representantes han optado por el sistema de incluir en la última declaración jurada 
presentada a nombre del causante las ganancias producidas o devengadas a la 
fecha de su fallecimiento, cuando hubiesen procedido en esta forma al presentar la 
respectiva declaración jurada. 
 
De no incluirse tales ganancias en la primera liquidación que se presente 
correspondiente al año de fallecimiento del causante, se entenderá que se ha 
optado porque la sucesión o los derechohabientes, según corresponda, denuncien 
tales ganancias en el año en que se perciban. 
 
En tal supuesto, las ganancias que se percibieren con posterioridad a la declaratoria 
de herederos o a la fecha en que se haya declarado válido el testamento, se 
distribuirán entre el cónyuge supérstite y los herederos conforme con su derecho 
social o hereditario, de acuerdo con las disposiciones del Código Civil y Comercial 
de la Nación. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
GANANCIAS DE LOS MENORES DE EDAD 
 
A partir de la ley 27.430 se deroga art. 31 de la LIG, con vigencia a partir del 
1/1/2018, referido a los menores de edad. 
 
Ello en consonancia con el CCCN. 
 
Por lo tanto en todos los casos las rentas deben ser declaradas por los menores. 
 
La declaraci·n jurada del menor ser§ presentada por el responsable por deuda 
ajena en los t®rminos de la ley 11.683. 
 
DICTAMEN RELACIONADO CON LA SOCIEDAD CONYUGAL 
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DICTAMEN (DAL) 118/200 DEL 20.12.2000 
 
En el dictamen (DAL) 118/2000 de fecha 20/12/2000, se analiza la transferencia 
de un fondo de comercio por disolución de la sociedad conyugal. 
 
DICTAMEN RELACIONADO CON LA RETENCION DE IMPUESTO A LAS 
GANANCIAS LUEGO DEL DICTADO DE LA DECLARATORIA DE HEREDEROS 
 
DICTAMEN (DAT) 30/2008 DEL 4.4.2008 
 
En el dictamen (DAT) 30/2008 de fecha 04/04/2008, se analiza la retención que 
corresponde practicar en materia de impuesto a las ganancias, durante el periodo 
posterior a la declaratoria de herederos. 
 
=============================================================== 
 
ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 
 
Art. 22 de la LIG 
 
La definición de establecimiento permanente fue incorporada en el art. 22 de la LIG 
a través de la reforma de la ley 27.430. 
 
DEFINICION DE ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 
 
A los efectos de esta ley el t®rmino ñestablecimiento permanenteò significa un lugar 
fijo de negocios mediante el cual un sujeto del exterior realiza toda o parte de 
su actividad. 
 
DEFINICION DE LUGAR FIJO DE NEGOCIOS 
 
Art. 59 del D.R. de la LIG 
 
El ñlugar fijo de negociosò al que alude el primer párrafo del artículo 22 de la LIG 
se entenderá configurado aun con independencia de la existencia de un contrato 
que permita al sujeto del exterior tener a su disposición cualquier espacio en el 
territorio nacional para realizar -total o parcialmente- su actividad, de manera 
exclusiva o no. 
 
CONCEPTOS COMPRENDIDOS ñen especialò DENTRO DE LA DEFINICION DE 
ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 
 
Art. 22 segundo párrafo de la LIG 
 
Asimismo, el término ñestablecimiento permanenteò comprende en especial: 
 
a) una sede de dirección o de administración; 



161 
FACPCE ς CEAT ς Oscar A. Fernández 28/02/2021 (1º edición) 

 
b) una sucursal; 
 
c) una oficina; 
 
d) una fábrica; 
 
e) un taller; 
 
f) una mina, un pozo de petróleo o de gas, una cantera o cualquier otro lugar 
relacionado con la exploración, explotación o extracción de recursos naturales 
incluida la actividad pesquera. (VER ART. 60 DEL D.R. DE LA LIG) 
 
ACTIVIDAD PESQUERA EN LA PLATAFORMA CONTINENTAL 
 
Art. 60 del D.R. de la LIG 
 
ACTIVIDAD SUPERIOR A 90 DIAS EN UN PLAZO DE 12 MESES 
 
La actividad pesquera configurará un establecimiento permanente en los términos 
del inciso f) del segundo párrafo del artículo 22 de la LIG, cuando esta se realice 
en la plataforma continental y en la Zona Económica Exclusiva de la República 
Argentina, incluidas las islas artificiales, instalaciones y estructuras establecidas en 
estas, por un período superior a los noventa (90) días en un plazo cualquiera 
de doce (12) meses. 
 
LA DEFINICION DE ESTABLECIMIENTO PERMANENTE TAMBIEN 
COMPRENDE 
 
Art. 22 tercer párrafo de la LIG 
 
El t®rmino ñestablecimiento permanenteò tambi®n comprende: 
 
OBRAS QUE DUREN MAS DE 6 MESES 
 
a) Una obra, una construcción, un proyecto de montaje o de instalación o 
actividades de supervisión relacionados con ellos, cuando dichas obras, proyectos 
o actividades se desarrollen en el territorio de la Nación durante un período superior 
a seis (6) meses. 
 

COMPUTO DE LOS PLAZOS EN EL CASO DE OBRAS 
  

Art. 61 del D.R. de la LIG 
  

El plazo previsto en el inciso a) del tercer párrafo del artículo 22 de la LIG, 
comenzará a contarse desde el día de inicio efectivo de las obras, proyectos 
o actividades allí indicadas o, en cambio y de haberlas, desde el día de inicio 
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efectivo de las actividades preparatorias que sean llevadas a cabo en el 
mismo lugar en el que se desarrollen aquellas; y se considerarán finalizadas 
cuando el trabajo sea efectivamente terminado o permanentemente 
abandonado. 

 
INTERRUPCION DE LAS OBRAS 

  
Art. 63 del D.R. de la LIG 

  
La interrupción temporaria de las obras, proyectos, actividades o servicios 
indicados en el tercer párrafo del artículo 22 de la ley no ocasionará que el 
ñestablecimiento permanenteò deje de considerarse como tal. 

 
Cuando el residente en el extranjero subcontrate con otras empresas vinculadas las 
actividades mencionadas en el párrafo anterior, los días utilizados por los 
subcontratistas en el desarrollo de estas actividades se adicionarán, en su caso, 
para el cómputo del plazo mencionado. 
 
PRESTACIONES DE SERVICIOS MAYORES A 6 MESES DENTRO DE UN 
PERIODO DE 12 MESES 
 
b) La prestación de servicios por parte de un sujeto del exterior, incluidos los 
servicios de consultores, en forma directa o por intermedio de sus empleados o de 
personal contratado por la empresa para ese fin, pero solo en el caso de que tales 
actividades prosigan en el territorio de la Nación durante un período o períodos que 
en total excedan de seis (6) meses, dentro de un período cualquiera de doce (12) 
meses. 
 

COMPUTO DE LOS PLAZOS EN EL CASO DE PRESTACIONES 
SERVICIOS 

  
Art. 62 del D.R. de la LIG 

 
Los plazos previstos en el inciso b) del tercer párrafo del artículo 22 de la 
LIG comenzarán a contarse desde el día de inicio efectivo de la prestación 
del servicio, sin distinción de si el servicio es prestado por empleados del 
sujeto del exterior, por una persona vinculada o por personal contratado por 
alguno de ellos a tales fines. 

 
COMPUTO DE LOS PLAZOS (SUJETOS VINCULADOS) 
 
Art. 22 cuarto párrafo de la LIG 
 
Para efectos del cómputo de los plazos a que se refieren los incisos a) y b) del tercer 
párrafo, las actividades realizadas por sujetos con los que exista algún tipo de 
vinculación en los términos del artículo 18 de esta LIG deberán ser consideradas en 
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forma conjunta, siempre que las actividades de ambas empresas sean idénticas o 
similares. 
 
ACTIVIDADES NO INCLUIDAS DENTRO DEL CONCEPTO DE 
ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 
 
Art. 22 quinto párrafo de la LIG 
 
El t®rmino ñestablecimiento permanenteò no incluye las siguientes actividades en 
la medida en que posean carácter auxiliar o preparatorio: 
 
UTILIZACION DE INSTALACIONES PARA ALMACENAR MERCADERIAS 
 
a) la utilización de instalaciones con el único fin de almacenar o exponer bienes o 
mercancías pertenecientes a la empresa; 
 
DEPOSITOS DE MERCADERIAS PARA ALMECENAMIENTO 
 
b) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la 
empresa con el único fin de almacenarlas o exponerlas; 
 
DEPOSITOS DE MERCADERIAS PARA SU TRANSFORMACION POR 
TERCEROS 
 
c) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la 
empresa con el único fin de que sean transformadas por otra empresa; 
 
LUGAR FIJO DE NEGOCIOS PARA COMPRAR BIENES 
 
d) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de comprar bienes 
o mercancías o de recoger información para la empresa; 
 
LUGAR FIJO DE NEGOCIOS PARA REALIZAR OTRA ACTIVIDAD 
 
e) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de realizar para la 
empresa cualquier otra actividad con tal carácter; 
 
LUGAR FIJO DE NEGOCIOS PARA REALIZAR CUALQUIERA DE LAS 
ACTIVIDADES ANTES MENCIONADAS EN FORMA COMBINADA SIEMPRE QUE 
SEAN DE CARÁCTER AUXILIAR O PREPARATORIO 
 
f) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de realizar cualquier 
combinación de las actividades mencionadas en los apartados a) a e), a condición 
de que el conjunto de la actividad del lugar fijo de negocios que resulte de esa 
combinación conserve su carácter auxiliar o preparatorio. 
 
SE CONSIDERA QUE EXISTE EXTABLECIMIENTO PERMANENTE 
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Art. 22 sexto párrafo de la LIG 
 
ACTUACION POR CUENTA Y ORDEN DE UN SUJETO DEL EXTERIOR 
 
No obstante las disposiciones de los párrafos precedentes, se considera que 
existe establecimiento permanente cuando un sujeto (VER ART. 64 DEL D.R. DE 
LA LIG) actúe en el territorio nacional por cuenta de una persona humana o 
jurídica, entidad o patrimonio del exterior y dicho sujeto: 
 

NO EXISTE ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 
  

Art. 64 primer párrafo del D.R. de la LIG 
  

No se configurará un establecimiento permanente cuando las actividades 
prestadas por los sujetos mencionados en el sexto párrafo del artículo 22 
de la LIG resulten de carácter preparatorio o auxiliar. 

 
ENUMERACION DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL PAIS POR UN 
SUJETO QUE ACTUA POR CUENTA DE UN SUJETO DEL EXTERIOR QUE 
CONSTITUYEN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 
 
PODER PARA CONCLUIR CONTRATOS 
 
a) posea y habitualmente ejerza poderes que lo faculten para concluir contratos en 
nombre de la referida persona humana o jurídica, entidad o patrimonio del exterior, 
o desempeñe un rol de significación que lleve a la conclusión de dichos contratos; 
(VER ART. 64 DEL D.R. DE LA LIG) 
 
Art. 64 segundo párrafo del D.R. de la LIG 
 
PODER PARA CONCLUIR CONTRATOS 
 
A los fines previstos en el inciso a) del art. 22 sexto párrafo de la LIG, se considera 
que un agente dependiente ñdesempe¶a un rol de significaci·nò que conduce a la 
conclusión de contratos para el sujeto del exterior, siempre que el contrato haya 
sido firmado por ese agente o, de no haber sido firmado por él, el acuerdo no hubiere 
sido modificado de manera sustancial en cuanto a los términos por él negociados. 
 
DEPOSITOS DE MERCADERIAS PARA ENTREGAR BIENES 
 
b) mantenga en el país un depósito de bienes o mercancías desde el cual 
regularmente entrega bienes o mercancías por cuenta del sujeto del exterior; 
 
ASUMA RIESGOS 
 
c) asuma riesgos que correspondan al sujeto residente en el extranjero; 
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RECIBA INSTRUCCIONES PARA ACTUAR 
 
d) actúe sujeto a instrucciones detalladas o al control general del sujeto del exterior; 
 

Art. 64 tercer párrafo del D.R. de la LIG 
  

SUJETO QUE ACTUA EN FORMA INDEPENDIENTE 
  

Sin perjuicio de los supuestos previstos en los incisos d) y f) del sexto 
párrafo del art. 22 de la LIG, el sujeto residente en el país que actúe de 
manera ñindependienteò, por cuenta del beneficiario del exterior, podr§ 
acreditar ese carácter en los términos del séptimo párrafo de dicho artículo. 

 
EJERZA ACTIVIDADES 
 
e) ejerza actividades que económicamente corresponden al residente en el 
extranjero y no a sus propias actividades; o 
 
PERCIBA REMUNERACIONES 
 
f) perciba sus remuneraciones independientemente del resultado de sus 
actividades. 
 

Art. 64 tercer párrafo del D.R. de la LIG 
  

SUJETO QUE ACTUA EN FORMA INDEPENDIENTE 
  

Sin perjuicio de los supuestos previstos en los incisos d) y f) del sexto 
párrafo del art. 22 de la LIG, el sujeto residente en el país que actúe de 
manera ñindependienteò, por cuenta del beneficiario del exterior, podr§ 
acreditar ese carácter en los términos del séptimo párrafo de dicho artículo. 

 
NO SE CONSIDERA QUE EXISTE ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 
 
Art. 22 séptimo párrafo de la LIG 
 
CORREDORES, COMISIONISTAS O INTERMEDIARIOS 
 
No se considerará que un sujeto tiene un establecimiento permanente por la 
mera realización de negocios en el país por medio de corredores, comisionistas o 
cualquier otro intermediario que goce de una situación independiente, siempre 
que estos actúen en el curso habitual de sus propios negocios y en sus relaciones 
comerciales o financieras con la empresa, las condiciones no difieran de aquellas 
generalmente acordadas por agentes independientes. 
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No obstante, cuando un sujeto actúa total o principalmente por cuenta de una 
persona humana o jurídica, entidad o patrimonio del exterior, o de varios de estos 
vinculados entre sí, ese sujeto no se considerará un agente independiente en el 
sentido de este párrafo con respecto a esas empresas. 
 
Art. 64 último párrafo del D.R. de la LIG 
 
ACTUACION POR CUENTA DE UN SUJETO VINCULADO DEL EXTERIOR 
 
La excepción mencionada en el último párrafo del artículo 22 de la LIG, en el 
caso de sujetos residentes en el país, resulta de aplicación solo si los ingresos 
brutos del período fiscal obtenidos por el desarrollo de actividades por cuenta de 
una persona humana o jurídica, entidad o patrimonio del exterior o de varios de 
estos vinculados entre sí, representan más del setenta y cinco por ciento (75%) de 
sus ingresos brutos totales de ese período. 
 
DEFINICION DEL TERMINO EMPRESA 
 
Art. 58 del D.R. de la LIG 
 
A los efectos del artículo 22 de la LIG se entender§ que el t®rmino ñempresaò refiere 
al desarrollo de una actividad industrial, comercial, financiera, de servicios, 
profesional, agropecuaria o de cualquier otra índole, utilizando para el desarrollo de 
esta, la inversión de capital y/o el aporte de mano de obra, asumiendo en la 
obtención de beneficios el riesgo propio de la actividad que desarrolla. 
 
La realización de operaciones entre empresas vinculadas significa el desarrollo de 
cualquier actividad mencionada en el párrafo anterior llevada a cabo entre sujetos 
a cuyo respecto se verifique la vinculación regulada por el artículo 18 de la LIG. 
 
=============================================================== 
 
JURISDICCIONES NO COOPERANTES 
 
Art. 19 de la LIG 
 
JURISDICCIONES SIN REGIMEN DE INTERCAMBIO DE INFORMACION EN 
MATERIA TRIBUTARIA 
 
A todos los efectos previstos en la LIG, cualquier referencia efectuada a 
ñjurisdicciones no cooperantesò, deber§ entenderse referida a aquellos países o 
jurisdicciones que no tengan vigente con la República Argentina un Acuerdo 
de intercambio de información en materia tributaria o un convenio para evitar 
la doble imposición internacional con cláusula amplia de intercambio de 
información. 
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JURISDICCIONES QUE NO CUMPLAN CON EL REGIMEN DE INTERCAMBIO DE 
INFORMACION 
 
Asimismo, se considerarán como no cooperantes aquellos países que, teniendo 
vigente un Acuerdo con los alcances definidos en el párrafo anterior, no cumplan 
efectivamente con el intercambio de información. 
 
Los Acuerdos y convenios aludidos en el presente artículo deberán cumplir con los 
estándares internacionales de transparencia e intercambio de información en 
materia fiscal a los que se haya comprometido la República Argentina. 
 
El Poder Ejecutivo Nacional elaborará un listado de las jurisdicciones no 
cooperantes con base en el criterio contenido en este artículo. 
 
LISTADO DE JURISDICCIONES NO COOPERANTES (SON 95) 
 
Art. 24 del D.R. de la LIG 
 
Son consideradas como jurisdicciones ñno cooperantesò en los t®rminos del art²culo 
19 de la LIG, las siguientes: 
 
1. Bosnia y Herzegovina 
2. Brecqhou 
3. Burkina Faso 
4. Estado de Eritrea 
5. Estado de la Ciudad del Vaticano 
6. Estado de Libia 
7. Estado Independiente de Papúa Nueva Guinea 
8. Estado Plurinacional de Bolivia 
9. Isla Ascensión 
10. Isla de Sark 
11. Isla Santa Elena 
12. Islas Salomón 
13. Los Estados Federados de Micronesia 
14. Mongolia 
15. Montenegro 
16. Reino de Bután 
17. Reino de Camboya 
18. Reino de Lesoto 
19. Reino de Suazilandia 
20. Reino de Tailandia 
21. Reino de Tonga 
22. Reino Hachemita de Jordania 
23. República Kirguisa 
24. República Árabe de Egipto 
25. República Árabe Siria 
26. República Argelina Democrática y Popular 
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27. República Centroafricana 
28. República Cooperativa de Guyana 
29. República de Angola 
30. República de Bielorrusia 
31. República de Botsuana 
32. República de Burundi 
33. República de Cabo Verde 
34. República de Costa de Marfil 
35. República de Cuba 
36. República de Filipinas 
37. República de Fiyi 
38. República de Gambia 
39. República de Guinea 
40. República de Guinea Ecuatorial 
41. República de Guinea-Bisáu 
42. República de Haití 
43. República de Honduras 
44. República de Irak 
45. República de Kenia 
46. República de Kiribati 
47. República de la Unión de Myanmar 
48. República de Liberia 
49. República de Madagascar 
50. República de Malaui 
51. República de Maldivas 
52. República de Malí 
53. República de Mozambique 
54. República de Namibia 
55. República de Nicaragua 
56. República de Palaos 
57. República de Ruanda 
58. República de Sierra Leona 
59. República de Sudán del Sur 
60. República de Surinam 
61. República de Tayikistán 
62. República de Trinidad y Tobago 
63. República de Uzbekistán 
64. República de Yemen 
65. República de Yibuti 
66. República de Zambia 
67. República de Zimbabue 
68. República del Chad 
69. República del Níger 
70. República del Paraguay 
71. República del Sudán 
72. República Democrática de Santo Tomé y Príncipe 
73. República Democrática de Timor Oriental 
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74. República del Congo 
75. República Democrática del Congo 
76. República Democrática Federal de Etiopía 
77. República Democrática Popular Lao 
78. República Democrática Socialista de Sri Lanka 
79. República Federal de Somalia 
80. República Federal Democrática de Nepal 
81. República Gabonesa 
82. República Islámica de Afganistán 
83. República Islámica de Irán 
84. República Islámica de Mauritania 
85. República Popular de Bangladés 
86. República Popular de Benín 
87. República Popular Democrática de Corea 
88. República Socialista de Vietnam 
89. República Togolesa 
90. República Unida de Tanzania 
91. Sultanato de Omán 
92. Territorio Británico de Ultramar Islas Pitcairn, Henderson, Ducie y Oeno 
93. Tristán da Cunha 
94. Tuvalu 
95. Unión de las Comoras 
 
La AFIP deberá informar al Ministerio de Hacienda cualquier novedad que justifique 
una modificación en el listado precedente, a los fines de su actualización. 
 
=============================================================== 
 
JURISDICCIONES DE BAJA O NULA TRIBUTACION 
 
Art. 20 de la LIG 
 
A todos los efectos previstos en esta ley, cualquier referencia efectuada a 
ñjurisdicciones de baja o nula tributaci·nò, deber§ entenderse referida a aquellos 
países, dominios, jurisdicciones, territorios, Estados asociados o regímenes 
tributarios especiales que establezcan una tributación máxima a la renta 
empresaria inferior al sesenta por ciento (60%) de la alícuota contemplada en 
el inciso a) del artículo 73 de la LIG. 
 
Hoy con la vigencia de la ley 27.430 y de la ley 27.541, la alícuota de las sociedades 
de capital es del 30% (60% de 30% = 18%) 
 
Art. 25 del D.R. de la LIG 
 
A los fines de determinar el nivel de imposición al que alude el artículo 20 de la ley, 
deberá considerarse la tasa total de tributación, en cada jurisdicción, que grave la 
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renta empresaria, con independencia de los niveles de gobierno que las hubieren 
establecido. 
 
DEFINICION DE REGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL 
 
Por ñr®gimen tributario especialò se entender§ toda regulaci·n o esquema espec²fico 
que se aparte del régimen general de imposición a la renta corporativa vigente en 
ese país y que dé por resultado una tasa efectiva inferior a la establecida en el 
régimen general. 
 
=============================================================== 
 
SUCURSALES Y FILIALES DE EMPRESAS EXTRANJERAS 
 
Art. 16 de la LIG 
 
CONTABILIDAD SEPARADA PARA DETERMINAR EL RESULTADO DE FUENTE 
ARGENTINA 
 
Art. 16 primer párrafo de la LIG 
 
Las sucursales y demás establecimientos permanentes de empresas, personas o 
entidades del extranjero, deberán efectuar sus registraciones contables en forma 
separada de sus casas matrices y restantes sucursales y demás establecimientos 
permanentes o filiales (subsidiarias) de estas, efectuando las rectificaciones 
necesarias para determinar su resultado impositivo de fuente argentina. 
 
FALTA DE CONTABILIDAD. CONFIGURACION DE UNIDAD ECONOMICA 
 
Art. 16 segundo párrafo de la LIG 
 
A falta de contabilidad suficiente o cuando la misma no refleje exactamente la 
ganancia neta de fuente argentina, la AFIP podrá considerar que los entes del 
país y del exterior a que se refiere el párrafo anterior forman una unidad 
económica y determinar la respectiva ganancia neta sujeta al gravamen. 
 
OPERACIONES CELEBRADAS ENTRE PARTES INDEPENDIENTES 
 
Art. 16 tercer párrafo de la LIG 
 
Las transacciones entre un establecimiento permanente, a que refiere el artículo 22, 
o una sociedad o fideicomiso comprendidos en los incisos a), b), c) y d) del artículo 
53, respectivamente, con personas o entidades vinculadas constituidas, 
domiciliadas o ubicadas en el exterior serán considerados, a todos los efectos, como 
celebrados entre partes independientes cuando sus prestaciones y condiciones se 
ajusten a las prácticas normales del mercado entre entes independientes, excepto 
en los casos previstos en el inciso m) del artículo 92. Cuando tales prestaciones y 
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condiciones no se ajusten a las prácticas del mercado entre entes independientes, 
serán ajustadas conforme a las previsiones del artículo 17. 
 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA 
 
Art. 16 cuarto párrafo de la LIG 
 
En la medida que el establecimiento permanente en el país lleve a cabo actividades 
que permitan directa o indirectamente a la casa matriz o a cualquier sujeto vinculado 
del exterior la obtención de ingresos, deberá asignarse a aquel la parte que 
corresponda conforme su contribución y de acuerdo con los métodos establecidos 
en dicho artículo 17. 
 
ENTIDADES FINANCIERAS 
 
Art. 16 último párrafo de la LIG 
 
En el caso de entidades financieras que operen en el país serán de aplicación las 
disposiciones previstas en el artículo 17 por las cantidades pagadas o acreditadas 
a su casa matriz, cofilial o cosucursal u otras entidades o sociedades vinculadas 
constituidas, domiciliadas o ubicadas en el exterior, en concepto de intereses, 
comisiones y cualquier otro pago o acreditación originado en transacciones 
realizadas con las mismas, cuando los montos no se ajusten a los que hubieran 
convenido entidades independientes de acuerdo con las prácticas normales del 
mercado. 
 
La AFIP podrá, en su caso, requerir la información del Banco Central de la República 
Argentina que considere necesaria a estos fines. 
 
CONTABILIDAD SEPARADA PARA DETERMINAR EL RESULTADO DE FUENTE 
ARGENTINA 
 
Art. 22 del D.R. de la LIG 
 
El balance impositivo de sucursales y filiales de empresas o entidades del extranjero 
se establecerá a base de su contabilidad separada, efectuando los ajustes 
necesarios a fin de que la utilidad imponible de los establecimientos del país, 
refleje los beneficios reales de fuente argentina. 
 
PRESUNCION. APLICACIÓN DE RESULTADOS DE EMPRESAS 
INDEPENDIENTES QUE DESARROLLEN ACTIVIDADES SIMILARES 
 
Art. 22 segundo párrafo del D.R. de la LIG 
 
Cuando por la contabilidad de la filial o sucursal no se pudieran establecer con 
facilidad y exactitud los resultados de las actividades desarrolladas en el país, el 
beneficio neto de fuente argentina se determinará sobre la base de los 
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resultados obtenidos por empresas independientes que se dediquen a 
idéntica o similar explotación. 
 
La AFIP, cuando las circunstancias así lo requieran, podrá adoptar otros índices. 
 
El índice que se adopte deberá corregirse, en su caso, en función de todos los 
rubros que, entre entidades que conforman un mismo conjunto económico, no se 
consideran deducibles a los efectos de la ley con arreglo a lo dispuesto por su 
artículo 16. 
 
DETERMINACION DE LA GANANCIA SUJETA A IMPUESTO DE LAS 
SUCURSALES O DE LAS FILIALES 
 
Art. 22 tercer párrafo del D.R. de la LIG 
 
La AFIP podrá requerir la información y los estados contables, financieros o 
económicos debidamente autenticados que considere necesarios para determinar 
las ganancias sujetas a impuesto, atribuibles a las sucursales y filiales que 
desarrollen actividades en el país y en el exterior, cuya titularidad o control 
pertenezca a residentes del exterior. 
 
GANANCIAS ATRIBUIBLES A LA SUCURSAL O LA FILIAL 
 
Art. 22 cuarto párrafo del D.R. de la LIG 
 
Se considerará ganancia atribuible a dichas sucursales y filiales, a la que resulte del 
desarrollo o, en su caso, del giro específico de su actividad realizada, directa o 
indirectamente, en el país o en el exterior. 
 
=============================================================== 
 
VINCULACION ECONOMICA 
 
Art. 18 de la LIG 
 
A los fines previstos en la LIG, la vinculación quedará configurada cuando un sujeto 
y personas u otro tipo de entidades o establecimientos, fideicomisos o figuras 
equivalentes, con quien aquel realice transacciones, estén sujetos de manera 
directa o indirecta a la dirección o control de las mismas personas humanas o 
jurídicas o estas, sea por su participación en el capital, su grado de acreencias, 
sus influencias funcionales o de cualquier otra índole, contractuales o no, 
tengan poder de decisión para orientar o definir la o las actividades de las 
mencionadas sociedades, establecimientos u otro tipo de entidades. 
 
FACULTADES OTORGADAS AL REGLAMENTO PARA DETERMINAR LOS 
SUPUESTOS DE VINCULACION 
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La reglamentación podrá establecer los supuestos de vinculación a los que 
alude el párrafo precedente. 
 
SUPUESTOS DE VINCULACION 
 
Art. 14 del D.R. de la LIG 
 
A los efectos previstos en el segundo párrafo del artículo 18 de la LIG, se 
entenderá que existe vinculación cuando se verifique, entre otros, alguno de los 
siguientes supuestos: 
 
PARTICIPACION MAYORITARIA EN EL CAPITAL 
 
a) Un (1) sujeto posea la totalidad o parte mayoritaria del capital de otro. 
 
PARTICIPACION MAYORITARIA INDIRECTA EN EL CAPITAL 
 
b) Dos (2) o más sujetos tengan alternativamente: 
 
i. Un (1) sujeto en común como poseedor total o mayoritario de sus capitales. 
 
ii. Un (1) sujeto en común que posea participación total o mayoritaria en el capital 
de uno (1) o más sujetos e influencia significativa en uno (1) o más de los otros 
sujetos. 
 
iii. Un (1) sujeto en común que posea influencia significativa sobre ellos 
simultáneamente. 
 
VOTOS NECESARIOS PARA CONFORMAR LA VOLUNTAD SOCIAL 
 
c) Un (1) sujeto posea los votos necesarios para formar la voluntad social o 
prevalecer en la asamblea de accionistas o socios de otro. 
 
DIRECTORES EN COMUN 
 
d) Dos (2) o más sujetos posean directores, funcionarios o administradores 
comunes. 
 
EXCLUSIVIDAD COMO AGENTE, DISTRIBUIDOR O CONCESIONARIO 
 
e) Un (1) sujeto goce de exclusividad como agente, distribuidor o concesionario para 
la compraventa de bienes, servicios o derechos, por parte de otro. 
 
PROVISION DE TECNOLOGIA O CONOCIMIENTO TECNICO 
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f) Un (1) sujeto provea a otro la propiedad tecnológica o conocimiento técnico que 
constituya la base de sus actividades, sobre las cuales este último conduce sus 
negocios. 
 
INFLUENCIA SIGNIFICATIVA EN LA DETERMINACION DE PRECIOS 
 
g) Un (1) sujeto participe con otro en asociaciones sin existencia legal como 
personas jurídicas, entre otros, condominios, uniones transitorias, agrupaciones de 
colaboración o cualquier otro tipo de contratos asociativos, a través de los cuales 
ejerza influencia significativa en la determinación de los precios. 
 
CLAUSULAS CONTRACTUALES PREFERENCIALES 
 
h) Un (1) sujeto acuerde con otro, cláusulas contractuales que asumen el carácter 
de preferenciales en relación con las otorgadas a terceros en similares 
circunstancias, tales como descuentos por volúmenes negociados, financiación de 
las operaciones o entrega en consignación, entre otras. 
 
FIJACION DE POLITICAS EMPRESARIALES 
 
i) Un (1) sujeto participe significativamente en la fijación de las políticas 
empresariales, entre otras, el aprovisionamiento de materias primas, la producción 
y/o la comercialización de otro. 
 
PRINCIPAL PROVEEDOR O PRINCIPAL CLIENTE 
 
j) Un (1) sujeto desarrolle una actividad de importancia solo con relación a otro, o 
su existencia se justifique únicamente en relación con otro, verificándose 
situaciones tales como relaciones de único o principal proveedor o cliente, entre 
otras. 
 
PROVISION SUSTANCIAL DE FONDOS 
 
k) Un (1) sujeto provea en forma sustancial los fondos requeridos para el desarrollo 
de las actividades comerciales de otro, entre otras formas, mediante la concesión 
de préstamos o del otorgamiento de garantías de cualquier tipo, en los casos de 
financiación provista por un tercero. 
 
ASUNCION DE PERDIDAS O GASTOS 
 
l) Un (1) sujeto se haga cargo de las pérdidas o gastos de otro. 
 
DIRECTORES QUE RECIBAN INSTRUCCIONES 
 
m) Los directores, funcionarios, administradores de un sujeto reciban instrucciones 
o actúen en interés de otro. 
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CUANDO LA DIRECCION LA ASUMA UN SUJETO CON PARTICIPACION 
MINORITARIA 
 
n) Existan acuerdos, circunstancias o situaciones por las que se otorgue la dirección 
a un sujeto cuya participación en el capital social sea minoritaria. 
 
=============================================================== 
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Capítulo 3. FUENTE. 
 
INDICE 
 
Fuente 
 
Fuente argentina 
 
Exportaciones e importaciones 
 
Fuente extranjera 
 
Fuente argentina en el caso de instrumentos financieros 
 
Jurisprudencia en materia de fuente 
 
Ganancias de fuente argentina de sujetos no residentes por enajenación indirecta 
de bienes del país 
 
INDICE DE JURISPRUDENCIA, DICTAMENES Y OPINIONES DEL FISCO 
 
Fuente 
 
Hidroeléctrica el Chocón SA CSJN del 17.9.2013 
 
Banca Nazionale del Lavoro SA CSJN del 23.8.2001 
 
Rheinstahl Hanomag Cura SA CSJN del 17.12.1973 
 
Casa Denk ï Aceros Boehler SACe I CSJN del 20.12.1972 
 
=============================================================== 
 
FUENTE 
 
FUENTE ARGENTINA 
 
PRINCIPIO GENERAL 
 
El criterio general de fuente se encuentra tipificado en el art. 5 de la ley de impuesto 
a las ganancias. 
 
CASOS PARTICULARES DE FUENTE ARGENTINA 
 
En los artículos 6 a 14 de la ley de impuesto a las ganancias, nos encontramos con 
principios particulares en materia de fuente. 
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Créditos garantizados con derechos reales (art.6), Instrumentos financieros (art.7), 
instrumentos y contratos derivados (art.8), exportaciones e importaciones (art.9), 
transporte internacional (art. 10), agencias de noticias internacionales (art.11), 
seguros (art.12), honorarios de directores (art.13), películas extranjeras (art. 14). 
 
Aclaración 
 
Respecto de los casos particulares de fuente argentina, en esta instancia 
analizaremos los art. 7 y art. 9 exclusivamente. 
 
Mientras que los casos particulares referidos a: 
 
- Créditos garantizados con derechos reales (art.6), 
 
- Instrumentos y contratos derivados (art.8), 
 
- Transporte internacional (art. 10), 
 
- Agencias de noticias internacionales (art.11), 
 
- Seguros (art.12), 
 
- Honorarios de directores (art.13), 
 
- Películas extranjeras (art. 14); 
 
Los analizaremos a la hora de desarrollar el instituto del BENEFICIARIOS DEL 
EXTERIOR. 
 
Art. 5 de la LIG. (FUENTE ARGENTINA) 
 
BIENES SITUADOS EN LA ARGENTINA 
 
En general, y sin perjuicio de las disposiciones especiales de los artículos siguientes 
(ART. 6 A 14 DE LA LIG), son ganancias de fuente argentina aquellas que provienen 
de bienes situados, colocados o utilizados económicamente en la República, 
 
ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA ARGENTINA 
 
De la realización en el territorio de la Nación de cualquier acto o actividad 
susceptible de producir beneficios, o de hechos ocurridos dentro del límite de la 
misma, 
 
NO IMPORTA LA NACIONALIDAD O RESIDENCIA DE LAS PARTES 
 
Sin tener en cuenta nacionalidad, domicilio o residencia del titular o de las partes 
que intervengan en las operaciones, ni el lugar de celebración de los contratos. 
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Art. 10 del D.R. de la LIG (FUENTE ARGENTINA) 
 
En general y sin perjuicio de las disposiciones especiales de la ley y de este 
reglamento, son ganancias de fuente argentina: 
 
ALQUILERES Y DERECHOS REALES SOBRE INMUEBLES 
 
a) Los alquileres y arrendamientos provenientes de inmuebles situados en el 
territorio de la República Argentina y cualquier especie de contraprestación que 
se reciba por la constitución a favor de terceros de derechos de usufructo, uso, 
habitación, anticresis, superficie u otros derechos reales, sobre inmuebles 
situados en el país. 
 
INTERESES DE DEPOSITOS 
 
b) Los intereses provenientes de depósitos bancarios efectuados en el país; 
 
DIVIDENDOS 
 
Los dividendos distribuidos por sociedades constituidas en el país; 
 
ALQUILER DE COSAS MUEBLES 
 
El alquiler de cosas muebles situadas o utilizadas económicamente en el país; 
 
REGALIAS 
 
Las regalías producidas por cosas situadas o derechos utilizados 
económicamente en la República Argentina; 
 
RENTAS VITALICIAS 
 
Las rentas vitalicias abonadas por entidades constituidas en el país 
 
LAS DEMAS GANANCIAS 
 
Y las demás ganancias que, revistiendo características similares, provengan de 
capitales, cosas o derechos situados, colocados o utilizados 
económicamente en el país. 
 
INSTRUMENTOS Y CONTRATOS DERIVADOS 
 
Igual tipificación procede respecto de los resultados originados por derechos y 
obligaciones emergentes de instrumentos y/o contratos derivados, cuando el 
riesgo asumido se encuentre localizado en el territorio de la República 
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Argentina, localización que debe considerarse configurada si la parte que obtiene 
dichos resultados es un residente en el país. 
 
Sin embargo, cuando los diferentes componentes de uno de los mencionados 
instrumentos o un conjunto de ellos que se encuentren vinculados, indiquen que 
el instrumento o el conjunto de instrumentos no expresan la real intención 
económica de las partes, la determinación de la ubicación de la fuente se 
efectuará de acuerdo con los principios aplicables a la naturaleza de la fuente 
productora que corresponda considerar de acuerdo con el principio de la realidad 
económica, en cuyo caso se aplicarán los tratamientos previstos por la ley para los 
resultados originados por esa fuente. 
 
Asimismo, cuando un conjunto de transacciones con instrumentos y/o contratos 
derivados, sea equivalente a otra transacción u operación financiera con un 
tratamiento establecido en la ley del tributo, a tal conjunto se le aplicarán las normas 
de las transacciones u operaciones de las que resulte equivalente. 
 
ACTIVIDADES COMERCIALES INDUSTRIALES AGROPECUARIAS, ETC. 
 
c) Las generadas por el desarrollo en el país de actividades civiles, agropecuarias, 
mineras, forestales, extractivas, comerciales e industriales; 
 
SUELDOS 
 
Los sueldos, salarios, honorarios y cualquier otra retribución que se perciba por el 
desempeño de actividades personales o por la prestación de servicios dentro del 
territorio de la República Argentina. 
 
LAS DEMAS GANANCIAS NO CONTEMPLADAS ANTERIORMENTE 
 
d) Toda otra ganancia no contemplada en los incisos precedentes que haya sido 
generada por bienes materiales o inmateriales y por derechos situados, 
colocados o utilizados económicamente en el país o que tenga su origen en 
hechos o actividades de cualquier índole, producidos o desarrollados en la 
República Argentina. 
 
CREDITOS GARANTIZADOS CON DERECHOS REALES QUE EFECTEN A 
BIENES SITUADOS EN EL EXTERIOR 
 
Asimismo, se consideran ganancias de fuente argentina las generadas por créditos 
garantizados con derechos reales que afecten a bienes situados en el exterior, 
cuando los respectivos capitales deban considerarse colocados o utilizados 
económicamente en el país. 
 
EXPLORACION Y EXPLOTACION DE RECURSOS NATURALES EN LA 
PLATAFORMA CONTINENETAL Y EN LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA 
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Las normas de la ley y de este reglamento referidas a las ganancias de fuente 
argentina, incluidas aquellas que son objeto de las disposiciones especiales a las 
que alude el encabezamiento del primer párrafo de este artículo, son aplicables a 
las ganancias relacionadas con la exploración y explotación de recursos 
naturales vivos y no vivos, cuya fuente, de acuerdo con dichas normas que 
resulten de aplicación a ese efecto, deba considerarse ubicada en la plataforma 
continental y en la Zona Económica Exclusiva de la República Argentina, 
incluidas las islas artificiales, instalaciones y estructuras establecidas en estas. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
EXPORTACIONES E IMPORTACIONES 
 
Art. 9 de la LIG. 
 
EXPORTACIONES (FUENTE ARGENTINA) 
 
Las ganancias provenientes de la exportación de bienes producidos, 
manufacturados, tratados o comprados en el país, son totalmente de fuente 
argentina quedando comprendida la remisión de los mismos realizada por medio 
de filiales, sucursales, representantes, agentes de compras u otros intermediarios 
de personas o entidades del extranjero. 
 
EXPORTACIONES. DETERMINACION DE LA GANANCIA NETA 
 
La ganancia neta se establecerá deduciendo del precio de venta el costo de tales 
bienes, los gastos de transporte y seguros hasta el lugar de destino, la comisión y 
gastos de venta y los gastos incurridos en la República Argentina, en cuanto sean 
necesarios para obtener la ganancia gravada. 
 
GANANCIAS DE FUENTE EXTRANJERA 
 
Por su parte, las ganancias que obtienen los exportadores del extranjero por la 
simple introducción de sus productos en la República Argentina son de fuente 
extranjera. 
 
OPERACIONES SUJETOS VINCULADOS (APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA) 
 
Cuando las operaciones a que se refiere el presente artículo fueran realizadas con 
personas o entidades vinculadas y sus precios y condiciones no se ajusten a las 
prácticas del mercado entre partes independientes, las mismas deberán ajustarse 
de conformidad a lo previsto por el artículo 17 de la LIG. 
 
OPERACIONES CON SUJETOS UBICADOS EN JURISDICCIONES NO 
COOPERANTES O DE BAJA O NULA TRIBUTACION 
 



181 
FACPCE ς CEAT ς Oscar A. Fernández 28/02/2021 (1º edición) 

No se considerarán ajustadas a las prácticas o a los precios normales de mercado 
entre partes independientes, las operaciones comprendidas en este artículo que se 
realicen con personas humanas, jurídicas, patrimonios de afectación y demás 
entidades, domiciliados, constituidos o ubicados en jurisdicciones no 
cooperantes o de baja o nula tributación, supuesto en el que deberán aplicarse 
las normas del artículo 17 de la LIG. 
 
OPERACIONES DE IMPORTACION O EXPORTACION CON PRECIO 
INTERNACIONAL A TRAVES DE MERCADOS TRANSPARENTES 
(DETERMINACION DE LA GANANCIA NETA DE FUENTE ARGENTINA) 
 
En los casos en que, de acuerdo con las disposiciones anteriores, se trate de 
operaciones de importación o exportación de bienes a cuyo respecto pueda 
establecerse el precio internacional -de público y notorio conocimiento- a través de 
mercados transparentes, bolsas de comercio o similares, corresponderá, salvo 
prueba en contrario, utilizar dichos precios a los fines de la determinación de la 
ganancia neta de fuente argentina. 
 
PRECIO NO TRANSPERENTES 
 
Cuando se trate de operaciones distintas a las indicadas en el párrafo anterior, 
celebradas entre partes independientes, el contribuyente -exportador o importador- 
deberá suministrar a la AFIP, la información que la misma disponga a efectos de 
establecer que los precios declarados se ajustan razonablemente a los de mercado, 
incluidas la asignación de costos, márgenes de utilidad y demás datos que la AFIP 
considere necesarios para la fiscalización de dichas operaciones, siempre que el 
monto anual de las exportaciones y/o importaciones realizadas por cada 
responsable supere la suma que con carácter general fijará el Poder Ejecutivo 
Nacional. (SEGÚN ART. 11 DEL D.R. ULTIMO PARAFO los sujetos que realicen 
operaciones por un monto anual superior a pesos diez millones ($ 10.000.000)). 
 
Art. 11 del D.R. de la LIG (EXPORTACIONES E IMPORTACIONES) 
 
OPERACIONES REALIZADAS DESDE LA PLATAFORMA CONTINENTAL Y 
DESDE LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA 
 
A los efectos de lo establecido en el artículo 9 de la LIG, se consideran 
comprendidas en sus disposiciones, la salida al extranjero de bienes desde la 
plataforma continental y la Zona Económica Exclusiva de la República Argentina, 
incluidas las islas artificiales, instalaciones y estructuras establecidas en estas, y la 
introducción a ellas de bienes por parte de exportadores del extranjero. 
 
OPERACIONES DE EXPLORACION Y EXPLOTACION DE RECURSOS 
NATURALES EN LA PLATAFORMA CONTINENTAL Y EN LA ZONA ECONOMICA 
EXCLUSIVA (OPERACIONES REALIZADAS CON LA REPUBLICA ARGENTINA) 
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Las operaciones que se realicen con quienes desarrollan actividades vinculadas a 
la exploración y explotación de los recursos naturales vivos y no vivos en la 
plataforma continental y la Zona Económica Exclusiva de la República 
Argentina, incluidas las islas artificiales, instalaciones y estructuras establecidas en 
estas, que den lugar a la salida de bienes desde el territorio argentino hacia ellas o 
a la introducción en el territorio argentino de bienes de allí procedentes, se tratarán, 
en su caso, como operaciones realizadas en el interior de la República Argentina. 
 
=============================================================== 
 
FUENTE EXTRANJERA 
 
Art. 124 de la LIG. (FUENTE EXTRANJERA) 
 
BIENES SITUADOS EN EL EXTERIOR 
 
Son ganancias de fuente extranjera las comprendidas en el artículo 2, que 
provengan de bienes situados, colocados o utilizados económicamente en el 
exterior, 
 
ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL EXTERIOR 
 
De la realización en el extranjero de cualquier acto o actividad susceptible de 
producir un beneficio o de hechos ocurridos fuera del territorio nacional, excepto 
los tipificados expresamente como de fuente argentina 
 
VENTA EN EL EXTERIOR DE BIENES EXPORTADOS 
 
Y las originadas por la venta en el exterior de bienes exportados en forma definitiva 
del país para ser enajenados en el extranjero, que constituyen ganancias de fuente 
extranjera. 
 
=============================================================== 
 
FUENTE ARGENTINA EN EL CASO DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 
Se debe destacar que, en materia de fuente, la ley 27.430 (B.O.29.12.2017), 
incorporó el art. 7 en la ley de impuesto a las ganancias, artículo que no fue 
modificado por la ley 27.541 (B.O.23.12.2019). 
 
Téngase presente que el art. 7, establece que: 
 
ñArt. 7 - Con excepción de lo dispuesto en el párrafo siguiente, las ganancias 
provenientes de la tenencia y enajenación de acciones, cuotas y participaciones 
sociales -incluidas cuotapartes de fondos comunes de inversión y certificados de 
participación de fideicomisos financieros y cualquier otro derecho sobre 
fideicomisos y contratos similares-, monedas digitales, títulos, bonos y demás 
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valores, se considerarán íntegramente de fuente argentina cuando el emisor se 
encuentre domiciliado, establecido o radicado en la República Argentina. 
 
Los valores representativos o certificados de depósito de acciones y de demás 
valores, se considerarán de fuente argentina cuando el emisor de las acciones y de 
los demás valores se encuentre domiciliado, constituido o radicado en la República 
Argentina, cualquiera fuera la entidad emisora de los certificados, el lugar de 
emisi·n de estos ¼ltimos o el de dep·sito de tales acciones y dem§s valoresò. 
 
En primer lugar, producto de la redacción del primer párrafo del art. 7 de la LIG: 
 

- Las acciones; 
- Las cuotas y participaciones sociales; 
- Las cuotapartes de fondos comunes de inversión; 
- Los certificados de participación de fideicomisos financieros; 
- Los derechos sobre fideicomisos y contratos similares; 
- Las monedas digitales; 
- Los títulos; 
- Los bonos; 
- Y los demás valores. 

 
Para determinar la fuente, se debe tener en cuenta donde está ubicado 
(DOMICILIADO, ESTABLECIDO o RADICADO) el EMISOR de esos 
instrumentos, si está ubicado en la argentina son de fuente argentina, y si está 
ubicado en el exterior son de fuente extranjera. 
 
Observación en el caso de las monedas digitales: 
 
En el caso de las monedas digitales nos encontramos con serios inconvenientes a 
la hora de determinar quien es el emisor. 
 
Una alternativa sería entonces en lugar de aplicar al art. 7 de la LIG, aplicar el 
principio general del art. 5 de la LIG, en tal orden de ideas se podría entender que 
si el vendedor se encuentra en la argentina, lo propio ocurre con la moneda digital 
y por lo tanto la operación es de fuente argentina. 
 
En el caso de una persona humana el tema no es menor ya que si se trata de una 
operación de fuente argentina, la misma tipifica en el impuesto cedular del art. 98 
de la LIG, mientras que si es de fuente extranjera tipifica en el tercer párrafo del art. 
94 de la LIG. 
 
Lo propio ocurre con el costo, si se trata de fuente argentina el mismo se determina 
en función de los normado en el art. 98 cuarto párrafo (costo ajustado por IPC), 
mientras que se trata de fuente extranjera el costo se determina en moneda dura en 
función del art. 143 de la LIG. 
 
ACCIONES Y PARTICIPACIONES EN SOCIEDADES DE PERSONAS 
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Por lo tanto, en el caso de sociedades de capital o de sociedades de personas, 
la fuente de la acción o de la cuota parte, para el inversor, la define el domicilio de 
la sociedad emisora. No importa la ubicación de las acciones o de las cuotas parte. 
 
Por ejemplo, las acciones de YPF, para el inversor, son siempre de fuente 
argentina, aunque las mismas se encuentren en un porfolio, o en una cartera de 
inversiones, o en un certificado de depósito en el exterior. 
 
Por ejemplo, las acciones de TENARIS (Luxemburgo), para el inversor, son 
siempre de fuente extranjera, aunque las mismas se encuentren en un porfolio, o 
en una cartera de inversiones, o en un certificado de depósito en el país. 
 
Lo mismo ocurre con las obligaciones negociables. 
 
CUOTAPARTES DE FCI 
 
En el caso de cuotapartes de fondos comunes de inversión, la fuente de la 
cuotapartes, para el inversor, la define el domicilio del fondo común de inversión. 
 
No importa la ubicación de las cuotapartes. 
 
Tampoco importa en que invirtió el fondo común de inversión a los efectos de 
determinar la fuente de la inversión. 
 
Las inversiones realizadas por el fondo común de inversión, resultará de importancia 
en materia de exenciones, pero no en materia de fuente. 
 
TITULOS DE DEUDA DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS 
 
En el caso de certificados de participación y/o títulos de deuda de 
fideicomisos financieros, la fuente del certificado y/o del título de deuda, para el 
inversor, la define el domicilio del fideicomiso financiero. 
 
No importa en que invirtió el fideicomiso financiero. 
 
DERECHOS EN FIDEICOMISOS NO FINANCIEROS 
 
En el caso de derechos en carácter de fiduciante / beneficiario de 
fideicomisos, la fuente del derecho del fiduciante / beneficiario, para el inversor, la 
define el domicilio del fideicomiso. 
 
No importa en que invirtió el fideicomiso. 
 
TITULOS PUBLICOS 
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En el caso de títulos públicos, bonos, la fuente del título / bono, para el inversor, 
la define el domicilio del emisor de los títulos / bonos. 
 
Los títulos públicos emitidos por el estado nacional o por los estados provinciales, 
para el inversor, son siempre de fuente argentina, aunque los mismos se 
encuentren en un porfolio, o en una cartera de inversiones en el exterior. 
 
Los títulos públicos emitidos por un estado extranjero, para el inversor, son siempre 
de fuente extranjera, aunque los mismos se encuentren en un porfolio, o en una 
cartera de inversiones en el país. 
 
VALORES REPRESENTATIVOS DE ACCIONES Y CERTIFICADOS DE 
DEPOSITOS DE ACCIONES 
 
Y en segundo lugar, producto de la redacción del segundo párrafo del art. 7 de 
la LIG: 
 

- Los valores representativos de acciones; 
- Los certificados de depósitos de acciones; 
- Y demás valores. 

 
Para determinar la fuente, se debe tener en cuenta donde está ubicado 
(DOMICILIADO, CONSTITUIDO o RADICADO) el EMISOR de las acciones, si 
está ubicado en la argentina son de fuente argentina, y si está ubicado en el exterior 
son de fuente extranjera. 
 
Como se puede ver, en este caso, no importa el lugar de ubicación de la entidad emisora de 

los certificados, no importa el lugar de emisión de los certificados, no importa el lugar de 

depósito de las acciones. 
 
Es decir, quien invirtió en valores representativos de acciones, depositadas en por 
ejemplo el banco Morgan de NY, si las acciones son de YPF, la fuente para el 
inversor de ese certificado de depósito en el exterior, es de fuente argentina. 
 
Y quien invirtió en certificados de depósitos de acciones, depositadas en por 
ejemplo el banco Nación casa central, si las acciones son de TENARIS 
(Luxemburgo), la fuente para el inversor de ese certificado de depósito en el país, 
es de fuente extranjera. 
 
En ambos casos, para definir el concepto de ñdem§s valoresò se debe recurrir al art. 
9 del decreto reglamentario de la ley de impuesto a las ganancias. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
JURISPRUDENCIA EN MATERIA DE FUENTE 
 
HIDROELECTRICA EL CHOCON SA CSJN DEL 17.9.2013 



186 
FACPCE ς CEAT ς Oscar A. Fernández 28/02/2021 (1º edición) 

 
BANCA NAZIONALE DEL LAVORO SA CSJN DEL 23.8.2001 
 
RHEINSTAHL HANOMAG CURA SA CSJN DEL 17.12.1973 
 
CASA DENK ï ACEROS BOEHLER SACe I CSJN DEL 20.12.1972 
 
En materia de fuente argentina o extranjera, se puede consultar los siguientes fallos 
de la CSJN, si bien algunos de ellos son de períodos en los cuales en argentina, 
solo se gravaba la renta de fuente argentina. 
 
Hoy la ley de impuesto a las ganancias, en el caso de los sujetos residentes, grava 
tanto la renta de fuente argentina, como la renta de fuente extranjera, no obstante 
ello los fallos resultan de plena aplicación. 
 
HIDROELECTRICA EL CHOCON SA CSJN DEL 17.9.2013 
 
En el fallo ñHidroeléctrica El Chocón SAò de la CSJN de fecha 17/9/2013, se 
analiza la fuente (argentina o extranjera), de las comisiones pagadas por 
Hidroeléctrica El Chocón, a dos sociedades del exterior, por las gestiones realizadas 
para la obtención de dos préstamos en el Chase Manhattan Bank. 
 
La CSJN, entendi· que: ñcabe razonablemente concluir que las ganancias 
obtenidas por ENDESA y CMS son de fuente argentina toda vez que derivan de 
uno de los supuestos previstos en la norma reseñada, consistente en la colocación 
de bienes en el país, expresión que alude a la acción y efecto de 'encontrar mercado 
para algún producto' (confr. Diccionario de la Real Academia Española, voz 
'colocar', 4ª acepción); y en el caso de autos resulta claro que la ganancia de 
esas sociedades extranjeras proviene de la colocación de créditos de un 
tercero en el mercado argentino, a cuyos efectos la ley prescinde de considerar 
la nacionalidad, domicilio o residencia de las partes intervinientes en las respectivas 
operaciones, como también del lugar de celebración de los contratosò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
BANCA NAZIONALE DEL LAVORO SA CSJN DEL 23.8.2001 
 
En el fallo ñBanca Nazionale del Lavoro SAò de la CSJN de fecha 23/8/2001, se 
analiza la fuente (argentina o extranjera), se trataba de fondos otorgados por el 
gobierno de Italia, para el pago de jubilaciones y pensiones, a residentes italianos 
en la Argentina, que habían sido colocados en Nueva York. 
 
La CSJN, sostuvo que: ñDe acuerdo con el régimen legal precedentemente 
reseñado, los intereses obtenidos por la colocación del capital en entidades 
bancarias del exterior no constituyen rentas de fuente argentina y, por lo tanto, 
se encuentran al margen del ámbito del tributoò. 
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Téngase presente que en el referido fallo, los períodos en discusión eran 1989 y 
1990, y que por lo tanto en aquel momento solo se tributaba por las rentas de fuente 
argentina. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
RHEINSTAHL HANOMAG CURA SA CSJN DEL 17.12.1973 
 
CASA DENK ï ACEROS BOEHLER SACe I CSJN DEL 20.12.1972 
 
En los fallos ñRheinstahl Hanomag Cura SAò de la CSJN de fecha 17/12/1973; y 
ñCasa Denk ï Aceros Boehler SACeIò de la CSJN de fecha 20/12/1972, se trataba 
del interés que percibía un exportador por la realización de ventas a crédito al 
exterior. 
 
Destacó la CSJN, en el segundo de los fallos mencionados que: 
 
ñEl beneficio que de la compraventa pudiera resultar para el exportador extranjero, 
tal como lo establece el artículo 9º, inciso b), de la ley 11682, constituye un rédito 
de fuente no nacional, desde que su causa no es otra que la actividad comercial 
llevada a cabo en el país de origen. Es indudable, por tanto, que aquel beneficio 
escape al poder impositivo argentino, por vía de principio. 
 
Por el contrario, las sumas reconocidas al exportador extranjero para 
compensar la postergación del pago constituyen, específicamente, el fruto 
civil o interés del capital cuya entrega al exterior fue diferida. 
 
Como conclusión: las sumas reconocidas al exportador extranjero para 
compensar la postergación del pago de las mercaderías importadas 
constituyen un interés de capital cuya entrega fue diferida; capital que se halla 
colocado y utilizado económicamente en la República, por lo que su 
producido configura un rédito de fuente argentinaò. 
 
=============================================================== 
 
GANANCIAS DE FUENTE ARGENTINA DE SUJETOS NO RESIDENTES POR 
ENAJENACION INDIRECTA DE BIENES DEL PAIS 
 
El art. 15 de la LIG fue incorporado por la reforma de la ley 27.430, con vigencia 
para los ejercicios que se inicien a partir del 01.01.2018. 
 
En principio de trata de ganancias no alcanzadas por el impuesto a las ganancias, 
ya que se trata de un sujeto no residente que enajena un instrumento financiero de 
fuente extranjera. 
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Pero como en realidad lo que se termina enajenando en forma indirecta a través de 
un vehículo del exterior es un bien del país, el art. 15 grava la operación de 
enajenación como de fuente argentina. 
 
Es decir que nos encontramos frente a un principio de transparencia fiscal. 
 
Por ejemplo una persona humana no residente es titular de acciones de una 
sociedad del exterior. 
 
Y a su vez la sociedad del exterior es dueña de bienes situado en el país. 
 
La persona humana no residente vende las acciones de la sociedad del exterior. 
 
Lo que pretende el art. 15 de la LIG, es gravar esa operación como si la persona 
humana del exterior fuese la titular de los bienes en el país. 
 
Ello en la medida que se cumplan ciertas requisitos. 
 
Art. 15 de la LIG 
 
RENTAS DE FUENTE ARGENTINA POR PARTE DE SUJETOS NO RESIDENTES 
POR EL RESULTADO POR LA ENAJENACION INDIRECTA DE BIENES DEL PAIS 
 
Se consideran ganancias de fuente argentina las obtenidas por sujetos no 
residentes en el país provenientes de la enajenación de acciones, cuotas, 
participaciones sociales, títulos convertibles en acciones o derechos sociales, o 
cualquier otro derecho representativo del capital o patrimonio de una persona 
jurídica, fondo, fideicomiso o figura equivalente, establecimiento permanente, 
patrimonio de afectación o cualquier otra entidad, que se encuentre constituida, 
domiciliada o ubicada en el exterior, cuando se cumplan las siguientes 
condiciones: 
 
PRIMER REQUISITO: EL 30% VALOR DE MERCADO DE LA PARTICIPACION 
DEL EXTERIOR QUE SE VENDE DEBE PROVENIR DE BIENES DEL PAIS 
 
Art. 15 inciso a) de la LIG 
 
a) El valor de mercado de las acciones, participaciones, cuotas, títulos o derechos 
que dicho enajenante posee en la entidad constituida, domiciliada o ubicada en el 
exterior, al momento de la venta o en cualquiera de los doce (12) meses 
anteriores a la enajenación, provenga al menos en un treinta por ciento (30%) del 
valor de uno (1) o más de los siguientes bienes de los que sea propietaria en forma 
directa o por intermedio de otra u otras entidades: 
 
(i) acciones, derechos, cuotas u otros títulos de participación en la propiedad, control 
o utilidades de una sociedad, fondo, fideicomiso u otra entidad constituida en la 
República Argentina; 
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(ii) establecimientos permanentes en la República Argentina pertenecientes a una 
persona o entidad no residente en el país; u 
 
(iii) otros bienes de cualquier naturaleza situados en la República Argentina o 
derechos sobre ellos. 
 
A los efectos de este inciso, los bienes del país deberán ser valuados conforme su 
valor corriente en plaza. 
 

DETERMINACION DEL VALOR CORRIENTE EN PLAZA 
 
Art. 12 del D.R. de la LIG 
 
El valor corriente en plaza de los bienes del país, en los términos del inciso 
a) del primer párrafo del artículo 15 de la LIG, se determinará de conformidad 
con las disposiciones del tercer párrafo del artículo 7 del D.R. de la LIG, 
excepto cuando se trate de acciones que no coticen en bolsas y mercados 
de valores y participaciones en el capital de sociedades, incluidas sociedades 
anónimas unipersonales y acciones de sociedades anónimas simplificadas, 
en cuyo caso deberá considerarse la valuación que determine un 
profesional independiente que cumpla con los recaudos que fije la AFIP. 
 
Art. 7 tercer párrafo del D.R. de la LIG 
 
Cuando se verifique el supuesto del segundo párrafo del artículo 4 de la ley, 
para la valuación a la fecha allí indicada se aplicarán las siguientes 
disposiciones: 
 
1. Valor de plaza de bienes ubicados en el país: 
 
a) Inmuebles: no podrá ser inferior al que surja de la constancia emitida por 
un corredor público u otro profesional matriculado cuyo título lo habilita a 
emitirla, pudiendo suplirse por la elaborada por una entidad bancaria 
perteneciente al Estado Nacional o Provincial, o de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 
 
b) Automotores, aeronaves, naves, yates y similares: el valor que informe el 
tasador que se expida al respecto, que cumpla con los recaudos que fije la 
Administración Federal de Ingresos Públicos. 
 
c) Acciones y demás títulos y contratos que coticen en bolsas o mercados de 
valores: su valor de cotización. 
 
d) Acciones que no coticen en bolsas y mercados de valores y participaciones 
en el capital de sociedades, incluidas sociedades anónimas unipersonales y 
acciones de sociedades anónimas simplificadas: su valor patrimonial 
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proporcional que surja del último balance cerrado a la fecha de 
adquisición, excepto cuando se cuente con una valuación de un profesional 
independiente que cumpla con los recaudos que fije la Administración 
Federal de Ingresos Públicos. 
 
e) Moneda extranjera: al valor de cotización tipo comprador del Banco de la 
Nación Argentina. 
 
f) Objetos de arte o colección y antigüedades, que clasifiquen en el Capítulo 
97 de la Nomenclatura Común del Mercosur (NCM) y joyas elaboradas 
preponderantemente con metales preciosos, perlas o piedras preciosas: del 
valor que informe el tasador que se expida al respecto, que cumpla con los 
recaudos que fije la Administración Federal de Ingresos Públicos. 
 
g) Otros bienes no comprendidos en los incisos anteriores: del valor que surja 
de aplicar las disposiciones del artículo 22 del Título VI de la ley 23966 de 
impuesto sobre los bienes personales, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones. 
 
2. Valor de plaza de bienes ubicados en el exterior: 
 
a) Inmuebles, automotores, aeronaves, naves, yates y similares: se 
acreditará con la constancia emitida por profesionales habilitados residentes 
en el país donde se hallan radicados o ubicados los bienes o extendida por 
una compañía aseguradora allí domiciliada. 
 
b) Para el resto de los bienes, se deberán considerar las disposiciones 
del artículo 23 del Título VI de la ley 23966 de impuesto sobre los bienes 
personales, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, excepto que se 
trate de acciones o participaciones sociales, sin cotización, en cuyo caso 
resultará de aplicación el inciso d) del punto 1 de este artículo, o cuando se 
trate de objetos de arte o colección y antigüedades, que clasifiquen en el 
Capítulo 97 de la Nomenclatura Común del Mercosur (NCM) y joyas 
elaboradas preponderantemente con metales preciosos, perlas o piedras 
preciosas, a cuyo respecto se estará a lo previsto en el inciso f) del punto 1 
precedente. 
 

SEGUNDO REQUISITO: LA PARTICIPACION QUE SE VENDE REPRESENTE EL 
10% DEL PATRIMONIO DE LA SOCIEDAD DEL EXTERIOR 
 
Art. 15 inciso b) de la LIG 
 
b) Las acciones, participaciones, cuotas, títulos o derechos enajenados -por sí o 
conjuntamente con entidades sobre las que posea control o vinculación, con el 
cónyuge, con el conviviente o con otros contribuyentes unidos por vínculos de 
parentesco, en línea ascendente, descendente o colateral, por consanguinidad o 
afinidad, hasta el tercer grado inclusive- representen, al momento de la venta o en 

http://eolgestion.errepar.com/sitios/eolgestion/Legislacion/20110807084953655.docxhtml
http://eolgestion.errepar.com/sitios/eolgestion/Legislacion/20110807084953671.docxhtml
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cualquiera de los doce (12) meses anteriores al de la enajenación, al menos el 
diez por ciento (10%) del patrimonio de la entidad del exterior que directa o 
indirectamente posee los bienes que se indican en el inciso precedente. 
 
DETERMINACION DE LA GANANCIA DE FUENTE ARGENTINA 
 
Art. 15 segundo párrafo de la LIG 
 
La ganancia de fuente argentina a la que hace mención el presente artículo es 
aquella determinada con arreglo a lo dispuesto en el segundo acápite del cuarto 
párrafo del artículo 98 de la LIG pero únicamente en la proporción a la 
participación de los bienes en el país en el valor de las acciones enajenadas. 
 

Art. 98 segundo acápite del cuarto párrafo de la LIG 
 

(ii) En el caso de los valores comprendidos en el inciso c) del primer párrafo 
de este artículo, deduciendo del precio de transferencia el costo de 
adquisición actualizado, mediante la aplicación del índice mencionado en el 
segundo párrafo del artículo 93, desde la fecha de adquisición hasta la fecha 
de transferencia. Tratándose de acciones liberadas se tomará como costo de 
adquisición aquel al que se refiere el cuarto párrafo del artículo 49. 
 
A tales fines se considerará, sin admitir prueba en contrario, que los valores 
enajenados corresponden a las adquisiciones más antiguas de su misma 
especie y calidad. 

 
TRANSFERENCIAS DENTRO DE UN MISMO GRUPO ECONOMICO 
 
Art. 15 tercer párrafo de la LIG 
 
Lo dispuesto en este artículo no resultará de aplicación cuando se demuestre 
fehacientemente que se trata de transferencias realizadas dentro de un mismo 
conjunto económico y se cumplan los requisitos que a tal efecto determine la 
reglamentación. 
 
DEFINICION DE TRANSFERENCIAS DENTRO DE UN MISMO GRUPO 
ECONOMICO 
 
Art. 13 del D.R. de la LIG 
 
A los fines de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 15 de la LIG, se entiende 
que la transferencia se realiza dentro de un conjunto económico cuando el o los 
enajenantes de las acciones participen en conjunto, directa o indirectamente, en el 
ochenta por ciento (80%) o más del capital social de la adquirente, o viceversa; o 
cuando una o más entidades participen en conjunto, directa o indirectamente, en el 
ochenta por ciento (80%) o más del capital social tanto de la entidad enajenante 
como de la adquirente. 
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REQUISITO TEMPORAL PARA DEFINIR GRUPO ECONOMICO 
 
Art. 13 segundo párrafo del D.R. la LIG 
 
Las participaciones mencionadas en el párrafo precedente deberán acreditarse 
durante, por lo menos, los dos (2) años inmediatos anteriores a la fecha en que se 
lleve a cabo la transferencia. 
 
COSTO DE LA TRANSFERENCIA DENTRO DEL GRUPO ECONOMICO 
 
Art. 13 tercer párrafo del D.R. la LIG 
 
Si se produjera una enajenación posterior a un tercero, deberá considerarse que el 
costo de adquisición es equivalente al que se hubiera computado el adquirente 
original de las acciones que se hubiesen transferido dentro del conjunto económico. 
 
NO CONSTITUYEN TRANSFERENCIAS DENTRO DE UN GRUPO ECONOMICO 
 
Art. 13 cuarto párrafo del D.R. la LIG 
 
No quedarán comprendidas en el último párrafo de ese artículo las transferencias 
realizadas dentro de un mismo conjunto económico con el propósito o principal 
objetivo de obtener un tratamiento fiscal más favorable que el que hubiera 
correspondido de no haberse realizado esa transferencia dentro del conjunto 
económico, incluyendo a estos efectos el tratamiento fiscal resultante de considerar 
las disposiciones de los convenios para evitar la doble imposición que haya 
suscripto la República Argentina. 
 
VIGENCIA. PARTICIPACIONES ADQUIRIDAS CON ANTERIORIDAD A LA 
VIGENCIA DE LA LEY 27.430 
 
Art. 13 quinto párrafo del D.R. la LIG 
 
Las transferencias realizadas dentro de un conjunto económico efectuadas con 
posterioridad a la entrada en vigencia del Título I de la ley 27430 no estarán 
alcanzadas por lo dispuesto en el artículo 15 de la ley del impuesto en la medida 
que las participaciones en las entidades del exterior hayan sido adquiridas 
previo a esa fecha. 
 
=============================================================== 
 
 
  



193 
FACPCE ς CEAT ς Oscar A. Fernández 28/02/2021 (1º edición) 

Capítulo 4. CRITERIOS DE IMPUTACION. 
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Rentas que se imputan por lo devengado 
 
Rentas que se imputan por lo percibido 
 
Definición del concepto de percibido en la LIG 
 
Definición de ejercicio fiscal en la LIG 
 
Devengado exigible 
 
Dividendos. Utilidades. Intereses o rendimientos. 
 
Honorarios de directores y socios gerentes 
 
Sueldos y jubilaciones retroactivas 
 
Ajustes de inspección 
 
Impuestos cedulares 
 
Planes de seguro de retiro privados 
 
Imputación de gastos 
 
Imputación de erogaciones realizadas por empresas locales que constituyan 
ganancias de fuente argentina para sujetos del exterior 
 
Incrementos patrimoniales no justificados 
 
Transferencia de bienes a precio no determinado 
 
Rescisión de operaciones 
 
Descuentos, rebajas y recupero de gastos 
 
Imputación de la ganancia producto de quitas concursales 
 
Jurisprudencia en materia de imputación 
 
Dictámenes en materia de imputación 
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INDICE DE JURISPRUDENCIA, DICTAMENES Y OPINIONES DEL FISCO 
 
Imputación  
 
Tecpetrol SA CSJN del 12.9.2917 
 
Compañía de Radiocomunicaciones Móviles SA CSJN del 1.9.2015 
 
Asociart SA ART CSJN del 6.5.2014 
 
Compañía Tucumana de Refrescos SA CSJN del 24.5.2011 
 
Dycasa SA CNACAF Sala IV del 23.2.2016 
 
Enap Sipetrol Argentina SA CNACAF Sala III del 28.9.2012 
 
Tinelli Hugo Marcelo CNACAF Sala I del 15.11.2005 
 
Boca Crece SA TFN Sala B del 8.6.2016 
 
Jota K SRL TFN Sala D del 8.10.2009 
 
Dictamen (DAT) 11/2000 del 29.2.2000 
 
=============================================================== 
 
IMPUTACION 
 
El art. 24 de la ley de impuesto a las ganancias, tiene básicamente dos principios 
generales de imputación para ingresos y gastos. 
 
El principio de DEVENGADO y el principio de PERCIBIDO. 
 
Las rentas de primera (RENTAS DEL SUELO) y tercera categoría (RENTAS 
EMPRESARIAS) se rigen por el principio de devengado. 
 
Las rentas de segunda (RENTAS DEL CAPITAL) y cuarta categoría (RENTAS DEL 
TRABAJO PERSONAL) se rigen por el principio de percibido. 
 
La LIG, no tiene una definición del concepto de devengado (MAS ADELANTE 
ANALIZAREMOS LA JURISPRUDENCIA RELEVANTE DE LA CSJN). 
 
Art. 24 tercer párrafo de la LIG 
 
En relaci·n con el principio de devengado, la LIG, solo establece que: ñCuando 
corresponda la imputación de acuerdo con su devengamiento, la misma deberá 
efectuarse en función del tiempo, siempre que se trate de intereses estipulados 
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o presuntos -excepto los producidos por los valores mobiliarios-, alquileres y otros 
de características similaresò. 
 
La LIG contiene excepciones al principio de percibido, por ejemplo, en el caso de 
DIVIDENDOS, UTILIDADES, INTERESES (rentas de segunda categoría); donde 
priva la puesta a disposición en lugar de la percepción. 
 
La LIG también contiene excepciones al principio de percibido, por ejemplo, en el 
caso de HONORARIOS DE DIRECTORES de SA y SOCIOS GERENTES de SRL 
(rentas de cuarta categoría), que se imputan como renta en el momento de su 
aprobación y asignación individual, mientras que la sociedad los deduce por lo 
devengado. (VER ART. 91 INCISO I) DE LA LIG) 
 
La LIG también contiene excepciones al principio de percibido, por ejemplo, en el 
caso de SUELDOS o JUBILACIONES retroactivas (rentas de cuarta categoría), se 
pueden imputar hacia atrás, es decir al momento de su devengamiento, y no en el 
momento de su percepción. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
DEFINICION DEL CONCEPTO DE PERCIBIDO EN LA LIG 
 
Art. 24 sexto párrafo de la LIG 
 
La ley de impuesto a las ganancias a la hora definir el concepto de percibido, 
en los términos de su art. 24, establece que los ingresos se deben entender por 
percibidos y los gastos se deben entender por pagados cuando: 
 
ñse cobren o abonen en efectivo o en especie y, además, en los casos en que, 
estando disponibles, se han acreditado en la cuenta del titular o, con la autorización 
o conformidad expresa o tácita del mismo, se han reinvertido, acumulado, 
capitalizado, puesto en reserva o en un fondo de amortización o de seguro, 
cualquiera sea su denominación, o dispuesto de ellos en otra formaò. 
 
Como se puede ver se debe entender por percepción la puesta a disposición, 
aunque no se haya percibido. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
DEFINICION DE EJERCICIO FISCAL EN LA LIG 
 
Art. 24 primer párrafo de la LIG 
 
El año fiscal comienza el 1 de enero y termina el 31 de diciembre. 
 
Art. 24 segundo párrafo de la LIG 
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Los contribuyentes imputarán sus ganancias al año fiscal, de acuerdo con las 
siguientes normas: 
 
Art. 24 segundo párrafo inciso a) primer párrafo de la LIG 
 
Las ganancias obtenidas como dueño de empresas civiles, comerciales, 
industriales, agropecuarias o mineras o como socios de las mismas, se imputarán 
al año fiscal en que termine el ejercicio anual correspondiente. 
 
Art. 24 segundo párrafo inciso a) segundo párrafo de la LIG 
 
Las ganancias indicadas en el artículo 53 (RENTAS DE TERCERA CATEGORIA) 
se consideran del año fiscal en que termine el ejercicio anual en el cual se han 
devengado. 
 
Art. 24 segundo párrafo inciso a) tercer párrafo de la LIG 
 
Cuando no se contabilicen las operaciones el ejercicio coincidirá con el año fiscal, 
salvo otras disposiciones de la AFIP, la que queda facultada para fijar fechas de 
cierre del ejercicio en atención a la naturaleza de la explotación u otras situaciones 
especiales. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
DEVENGADO EXIGIBLE 
 
Art. 24 segundo párrafo inciso a) CUARTO párrafo de la LIG 
 
La ley de impuesto a las ganancias contiene excepciones al principio de devengado, 
el criterio de DEVENGADO EXIGIBLE. 
 
Se consideran ganancias del ejercicio las devengadas en este. 
 
VENTAS DE MERCADERIAS CON PLAZOS SUPERIORES A OS 10 MESES 
 
No obstante, podrá optarse por imputar las ganancias en el momento de 
producirse la respectiva exigibilidad, cuando las ganancias se originen en la 
venta de mercaderías realizada con plazos de financiación superiores a diez 
(10) meses, 
 
MANTENIMIENTO DE LA OPCION POR 5 AÑOS 
 
La opción deberá mantenerse por el término de cinco (5) años y su ejercicio se 
exteriorizará mediante el procedimiento que determine la reglamentación. 
 
DELEGACION DE FACULTADES AL DECRETO REGLAMENTARIO 
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El criterio de imputación autorizado precedentemente podrá también aplicarse en 
otros casos expresamente previstos por la ley o su decreto reglamentario. 
 
Art. 65 del D.R. de la LIG 
 
OPERACIONES INCLUIDAS POR DEL DECRETO REGLAMENTARIO 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el cuarto párrafo del inciso a) del artículo 24 de la 
ley, podrá optarse por efectuar la imputación de las ganancias al ejercicio en el que 
opere su exigibilidad, cuando sean originadas por las siguientes operaciones: 
 
VENTA DE MERCADERIAS 
 
a) Venta de mercaderías realizada con plazos de financiación superiores a diez (10) 
meses, computados desde la entrega del bien o acto equivalente, considerándose 
que este último se configura con la emisión de la factura o documento que cumpla 
igual finalidad. 
 
VENTA DE OTROS BIENES QUE NO SEAN MERCADERIAS 
 
b) Enajenación de bienes no comprendidos en el inciso a), cuando las cuotas de 
pago convenidas se hagan exigibles en más de un (1) período fiscal. 
 
CONSTRUCCION DE OBRAS PUBLICAS 
 
c) Construcción de obras públicas cuyo plazo de ejecución abarque más de un 
(1) período fiscal y en las que el pago del servicio de construcción se inicie 
después de finalizadas las obras, en cuotas que se hagan exigibles en más de 
cinco (5) períodos fiscales. 
 
El párrafo que antecede incluye aquellos casos en los que -no obstante las figuras 
jurídicas adoptadas en el respectivo contrato- corresponda concluir, de acuerdo con 
el principio de la realidad económica, que las cuotas convenidas retribuyen el 
servicio de construcción prestado directamente o a través de terceros. 
 
Cuando dichas obras fueran efectuadas por empresas extranjeras que dejen de 
operar en el país después de su finalización, el impuesto se determinará e ingresará 
de acuerdo con lo dispuesto en el Título V de la ley (BENEFICIARIOS DEL 
EXTERIOR. REGIMEN DE RETENCION EN LA FUENTE). 
 
No obstante lo dispuesto en el párrafo precedente, en el caso de empresas 
residentes en países con los que la República Argentina ha celebrado convenios 
para evitar la doble imposición internacional y que, en virtud de estos, corresponde 
que tributen en el país por su ganancia real de fuente argentina originada en la 
construcción de las referidas obras, la imputación en función de la exigibilidad de 
las cuotas se mantendrá siempre que designen un mandatario en el país al que se 
le encomiende el cobro de las cuotas y la determinación e ingreso del impuesto 
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correspondiente a los ejercicios fiscales a los que resulten imputables, y que dicha 
designación sea aceptada por la AFIP, después de evaluar la solvencia del 
mandatario y, si lo estimara necesario, de la constitución de las garantías que 
pudiera requerir. 
 
En caso contrario, las empresas deberán imputar la totalidad de la ganancia 
obtenida al ejercicio fiscal en el que dejen de operar en el país y determinar e 
ingresar el impuesto correspondiente. 
 
Se faculta a la AFIP para dictar normas complementarias fijando los requisitos 
requeridos para evaluar la solvencia de los mandatarios y las garantías que puedan 
serle requeridas. 
 
SUBSIDIOS OTORGADOS POR EL ESTADO NACIONAL 
 
d) Subsidios otorgados por el Estado Nacional, cualquiera fuere su denominación, 
en el marco de programas de incentivos a la inversión, siempre que su exigibilidad 
se produzca en uno (1) o más períodos fiscales distintos al de su 
devengamiento. 
 
LA GANANCIA BRUTA DEVENGADA SE IMPUTA EN FORMA PROPORCIONAL 
A LAS CUOTAS DE PAGO CONVENIDAS 
 
A efectos de la imputación a que se refiere el párrafo precedente, la ganancia bruta 
devengada -incluyendo las actualizaciones y las diferencias de cambio- por las 
operaciones que este contempla se atribuirá proporcionalmente a las cuotas de 
pago convenidas. 
 
ACLARACION RESPECTO DE LA VENTA DE MERCADERIAS 
 
Tratándose de las operaciones indicadas en el inciso a) del primer párrafo (VENTA 
DE MERCADERIAS), la opción comprenderá a todas las operaciones que 
presenten las características puntualizadas en dicho inciso y deberá mantenerse 
por un período mínimo de cinco (5) ejercicios anuales, sin perjuicio de que la AFIP, 
cuando se invoque causa que a su juicio resulte justificada, pueda autorizar el 
cambio del criterio de imputación antes de cumplido dicho término y a partir del 
ejercicio futuro que fije la AFIP. 
 
FINALIZACION DEL PLAZO PARA IMPUTAR EN FUNCION DEL CRITERIO DE 
DEVENGADO EXIGIBLE. TRATAMIENTO DE LAS GANANCIAS AUN NO 
IMPUTADAS 
 
En los casos en que, por haber transcurrido el período previsto en el párrafo anterior 
(5 AÑOS) o en virtud de la autorización otorgada por la AFIP, se sustituya la 
imputación que regula este artículo por la que establece con carácter general el 
citado artículo 24 de la ley en su inciso a), las ganancias aún no imputadas por 
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corresponder a cuotas de pago no exigibles a la fecha de iniciación del 
ejercicio en el que opere dicho cambio, deberán imputarse a este. 
 
CONTABILIZACION EN FORMA SEPARADA 
 
Cuando se efectúe la opción a que se refiere este artículo, las operaciones 
comprendidas en esta -cualquiera sea el inciso del primer párrafo en el que resulten 
incluidas-, deberán contabilizarse en cuentas separadas, en la forma y 
condiciones que establezca la AFIP. 
 
EN EL CASO DE VENTA DE MERCADERIAS EL EJERCICIO DE LA OPCION 
DEBE EXTERUIORIZARSE ANTES DEL VTO. DE LA DDJJ 
 
En los casos en que las operaciones objeto de la opción, sean las enunciadas en el 
inciso a) del citado párrafo (VENTA DE MERCADERIAS), esta deberá exteriorizarse 
dentro del vencimiento correspondiente a la declaración jurada relativa al primer 
ejercicio en ella comprendido, de acuerdo con lo que disponga al respecto la AFIP. 
 
TRANSFERENCIA DE CREDITOS DE OPERACIONES QUE SE IMPUTARON 
POR EL CRITERIO DEL DEVENDAGO EXIGIBLE 
 
Si habiendo optado por la imputación al ejercicio en el que opere la exigibilidad de 
la ganancia, se procediera a transferir créditos originados por operaciones 
comprendidas en dicha opción, las ganancias atribuibles a los créditos 
transferidos deberán imputarse al ejercicio en el que tenga lugar la 
transferencia. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
DIVIDENDOS. UTILIDADES. INTERESES O RENDIMIENTOS. PUESTA A 
DISPOSICION (EXCEPCION AL PRINCIPIO DE PERCIBIDO) 
 
Art. 24 segundo párrafo inciso a) quinto párrafo de la LIG 
 
Los dividendos de acciones o utilidades distribuidas por los sujetos del artículo 73 
(SOCIEDADES DE CAPITAL) y los intereses o rendimientos de títulos, bonos, 
cuotapartes de fondos comunes de inversión y demás valores se imputarán en el 
ejercicio en que hayan sido: 
 
PAGO DE INTERESES EN PLAZOS DE HASTA UN AÑO 
 
(i) puestos a disposición o pagados, lo que ocurra primero; o 
 
(ii) capitalizados, 
 
Siempre que los valores prevean pagos de intereses o rendimientos en plazos 
de hasta un año. 



200 
FACPCE ς CEAT ς Oscar A. Fernández 28/02/2021 (1º edición) 

 
PAGO DE INTERESES EN PLAZOS MAYORES A UN AÑO (DEVENGADO) 
 
Respecto de valores que prevean plazos de pago superiores a un año, la 
imputación se realizará de acuerdo con su devengamiento en función del tiempo. 
 
CASO PARTICULAR DE VALORES EMITIDOS O ADQUIRIDOS A PRECIOS POR 
DEBAJO O POR ENCIMA DEL VALOR NOMINJAL RESIDUAL (ART. 96 INCISO 
C) Y D) 
 
En el caso de emisión o adquisición de tales valores a precios por debajo o por 
encima del valor nominal residual, en el caso de personas humanas y sucesiones 
indivisas, las diferencias de precio se imputarán conforme los procedimientos 
contemplados en los incisos c) y d) del artículo 96. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
HONORARIOS DE DIRECTORES Y SOCIOS GERENTES. APROBACION Y 
ASIGNACION (EXCEPCION AL PRINCIPIO DE PERCIBIDO) 
 
Art. 24 segundo párrafo inciso b) tercer párrafo de la LIG 
 
Los honorarios de directores, síndicos o miembros de consejos de vigilancia y las 
retribuciones a los socios administradores se imputan al año fiscal en que la 
asamblea o reunión de socios, según corresponda, apruebe su asignación. 
 
HONORARIOS APROBADOS EN FORMA GLOBAL (IMPUTACION COMO 
GASTOS EN EL PERIODO DE LA ASIGNACION INDIVIDUAL) 
 
Art. 69 del D.R. de la LIG 
 
En los casos en que la aprobación de la asamblea de accionistas o reunión de 
socios se refiera a honorarios de directores, síndicos, miembros de consejos de 
vigilancia o retribuciones a socios administradores respectivamente, asignados 
globalmente, se imputarán como gasto en el año fiscal en que el directorio u 
órgano ejecutivo efectúe las asignaciones individuales. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
SUELDOS Y JUBILACIONES RETROACTIVAS (EXCEPCION AL PRINCIPIO DE 
PERCIBIDO) 
 
Art. 24 segundo párrafo inciso b) cuarto párrafo de la LIG 
 
Las ganancias originadas en jubilaciones o pensiones liquidadas por las cajas de 
jubilaciones y las derivadas del desempeño de cargos públicos o del trabajo 
personal ejecutado en relación de dependencia que como consecuencia de 
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modificaciones retroactivas de convenios colectivos de trabajo o estatutos o 
escalafones, sentencia judicial, allanamiento a la demanda o resolución de recurso 
administrativo por autoridad competente, se percibieran en un ejercicio fiscal y 
hubieran sido devengadas en ejercicios anteriores, podrán ser imputadas por 
sus beneficiarios a los ejercicios fiscales a que correspondan. (DEVENGADO) 
 
El ejercicio de esta opción implicará la renuncia a la prescripción ganada por parte 
del contribuyente. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
AJUSTES DE INSPECCION 
 
Art. 24 quinto párrafo de la LIG 
 
En el art. 24 de la ley de impuesto a las ganancias, también tienen un tratamiento 
particular la deducción de los ajustes de inspección. Criterio que fue modificado 
por la ley 27.346 (B.O.27.12.2016). 
 
A partir de la reforma de la ley 27.346, los sujetos que se rigen por el principio de 
devengado: 
 
ñLas diferencias de tributos provenientes de ajustes y sus respectivos intereses, se 
computarán en el balance impositivo del ejercicio en el que los mismos resulten 
exigibles por parte del Fisco o en el que se paguen, según fuese el método que 
corresponda utilizar para la imputación de los gastosò. 
 
Ello con vigencia, para los ejercicios fiscales en curso al 27/12/2016. 
 
Antes de la reforma de la ley 27.346, los sujetos que se rigen por el principio de 
devengado: 
 
ñLas diferencias de impuestos provenientes de ajustes se computarán en el balance 
impositivo correspondiente al ejercicio en que se determinen o paguen, según 
fuese el método utilizado para la imputación de los gastosò. 
 
Para los sujetos que se rigen por el principio de lo percibido, nada ha cambiado con 
la reforma de la ley 27.346. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
IMPUESTOS CEDULARES 
 
Art. 24 segundo párrafo inciso b) segundo párrafo de la LIG 
 
Las ganancias correspondientes a los impuestos cedulares, tipificadas en los 
artículos 95 (INTERESES), 98 (RESULTADO POR COMPRA VENTA DE CIERTOS 
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INSTRUMENTOS FINANCIEROS), y 99 (RESULTADO POR COMPRA VENTA DE 
INMUEBLES), se imputan por el principio de lo percibido. 
 
COMPRA VENTA DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS Y COMPRA VENTA DE 
INMUEBLES EN CUOTAS CON VENCIMIENTO EN MAS DE UN PERIODO 
FISCAL 
 
Las ganancias correspondientes a los impuestos cedulares, tipificadas en los 
artículos 98 (RESULTADO POR COMPRA VENTA DE CIERTOS INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS), y 99 (RESULTADO POR COMPRA VENTA DE INMUEBLES), 
cuando se trate de operaciones pagaderas en cuotas con vencimiento en más 
de un año fiscal, las ganancias se imputan en cada año en la proporción de las 
cuotas percibidas en cada año. 
 
Art. 68 del D.R. de la LIG. 
 
En las operaciones a que se refiere el segundo párrafo in fine del inciso b) del 
artículo 24 de la ley, cuando las operaciones sean canceladas en cuotas, la 
ganancia bruta total de la operación se imputará en cada período fiscal en la 
proporción de las cuotas percibidas en cada año. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
PLANES DE SEGURO DE RETIRO PRIVADOS 
 
Art. 24 séptimo párrafo de la LIG 
 
Con relación a planes de seguro de retiro privados administrados por entidades 
sujetas al control de la Superintendencia de Seguros de la Nación, se reputarán 
percibidos únicamente cuando se cobren: 
 
a) los beneficios derivados del cumplimiento de los requisitos del plan, y, 
 
b) los rescates por el retiro del asegurado del plan por cualquier causa. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
IMPUTACION DE GASTOS 
 
Art. 24 cuarto párrafo de la LIG 
 
Las disposiciones sobre imputación de la ganancia se aplican para la imputación de 
los gastos salvo disposición en contrario. 
 
Los gastos no imputables a una determinada fuente de ganancia se deducirán en el 
ejercicio en que se paguen. 
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IMPUTACION DE LOS INTERESES DE PRORROGAS DE IMPUESTOS 
 
Art. 67 del D.R. de la LIG. 
 
Cuando se cumpla la condición que establece la ley en su artículo 83 (LA 
AFECTACION A OBTENER MANTENER Y CONSERVAR GANANCIAS 
GRAVADAS), los intereses de prórroga para el pago de gravámenes serán 
deducibles en el balance impositivo del año en que se efectúe su pago, 
 
SUJETOS CON RENTAS DE TERCERA CATEGORIA 
 
Salvo en los casos que se originen en prórrogas otorgadas a los sujetos incluidos 
en el artículo 73 de la ley (SOCIEDADES DE CAPITAL) o a sociedades y empresas 
o explotaciones unipersonales comprendidos en los incisos b), c), d), e) y último 
párrafo de su artículo 53 (SUJETOS CON RENTAS DE TERCERA CATEGORIA), 
supuestos en los que la imputación se efectuará de acuerdo con su 
devengamiento, teniendo en cuenta lo estipulado en el tercer párrafo del artículo 
24 de la ley. 
 
GASTOS NO DEDUCIBLES 
 
Art. 227 del D.R. de la LIG 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 67 del D.R. de la LIG, respecto de la 
deducción de los intereses de prórroga, para establecer la ganancia neta imponible 
los contribuyentes no podrán deducir del conjunto de entradas las sumas 
pagadas por cuenta propia en concepto de multas, costas causídicas, 
intereses punitorios y otros accesorios -excepto los intereses a que se refiere el 
art. 37 de la L. 11683 (INTERESES RESARCITORIOS), y la actualización prevista 
en esta-, derivados de obligaciones fiscales, pero sí el impuesto a las 
ganancias tomado a su cargo y pagado por cuenta de terceros y siempre que 
esté vinculado con la obtención de ganancias gravadas. 
 
Tampoco son deducibles las multas, sanciones administrativas, disciplinarias 
y penales aplicadas, entre otros organismos o autoridades, por el BCRA, la UIF, la 
CNV o la SSN, que se apliquen a las entidades por ellos controladas o reguladas; y 
las sumas que estas últimas destinen -directa o indirectamente- a sus directivos y 
representantes a los fines de que estos cancelen las multas, sanciones 
administrativas, disciplinarias y penales, que por su actuación en representación de 
las mencionadas entidades, les fueron aplicadas. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
IMPUTACION DE EROGACIONES REALIZADAS POR EMPRESAS LOCALES 
QUE CONSTITUYAN GANANCIAS DE FUENTE ARGENTINA PARA SUJETOS 
DEL EXTERIOR 
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Art. 24 último párrafo de la LIG 
 
Tratándose de erogaciones efectuadas por empresas locales que resulten 
ganancias de fuente argentina para personas o entes del extranjero con los que 
dichas empresas se encuentren vinculadas o para personas o entes ubicados, 
constituidos, radicados o domiciliados en jurisdicciones no cooperantes o de baja o 
nula tributación, la imputación al balance impositivo solo podrá efectuarse 
cuando se paguen o configure alguno de los casos previstos en el sexto párrafo 
del art. 24 de la LIG (PUESTA A DISOPOSICION) o, en su defecto, si alguna de las 
circunstancias mencionadas se configura dentro del plazo previsto para la 
presentación de la declaración jurada en la que se haya devengado la respectiva 
erogación. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
INCREMENTOS PATRIMONIALES NO JUSTIFICADOS 
 
Art. 70 del D.R. de la LIG. 
 
Los aumentos patrimoniales cuyo origen no pruebe el interesado, incrementados 
con el importe del dinero o bienes que hubiere dispuesto o consumido en el año, se 
consideran ganancias del ejercicio fiscal en que se produzcan (LOS 
INCREMENTOS PATRIMONIALES NO JUSTIFICADOS). 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
TRANSFERENCIA DE BIENES A PRECIO NO DETERMINADO (VALOR DE 
PLAZA) 
 
Art. 71 del D.R. de la LIG. 
 
Cuando la transferencia de bienes se efectúe por un precio no determinado 
(permuta, dación en pago, etcétera) se computará a los fines de la determinación 
de los resultados alcanzados por el impuesto, el valor de plaza de tales bienes a 
la fecha de la enajenación. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
RESCICION DE OPERACIONES 
 
Art. 72 del D.R. de la LIG. 
 
La ganancia o quebranto obtenido en la rescisión de operaciones cuyos resultados 
se encuentren alcanzados por el impuesto, deberá declararse en el ejercicio fiscal 
en que tal hecho ocurra. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



205 
FACPCE ς CEAT ς Oscar A. Fernández 28/02/2021 (1º edición) 

 
DESCUENTOS REBAJAS Y RECUPERO DE GASTOS 
 
Art. 73 del D.R. de la LIG. 
 
DESCUENTOS Y REBAJAS EXTRAORDINARIAS 
 
Los descuentos y rebajas extraordinarias sobre deudas por mercaderías, intereses 
y operaciones vinculadas a la actividad del contribuyente, incidirán en el balance 
impositivo del ejercicio en que se obtengan. 
 
RECUPEROS DE GASTOS 
 
Los recuperos de gastos deducibles impositivamente en años anteriores, se 
consideran beneficio impositivo del ejercicio en que tal hecho tuviera lugar. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
IMPUTACION DE LA GANANCIA PRODUCTO DE QUITAS CONCURSALES 
 
Art. 73 del D.R. de la LIG. 
 
La ganancia neta proveniente de quitas definitivas de pasivos, originadas en la 
homologación de procesos concursales regidos por la ley 24522, 
 
Se podrá imputar proporcionalmente a los períodos fiscales en que venzan las 
cuotas concursales pactadas 
 
O, en cuotas iguales y consecutivas, en los cuatro (4) períodos fiscales cuya 
fecha de cierre se produzca con posterioridad a la fecha de homologación definitiva, 
cuando este último plazo fuere menor. 
 
LIMITE DE LA GANANCIA A IMPUTAR 
 
El importe máximo de ganancia neta a imputar de acuerdo con la opción prevista en 
el párrafo anterior, no podrá superar la diferencia que surja entre el monto de 
la referida quita y el de los quebrantos acumulados al inicio del período en 
que se homologó el Acuerdo. 
 
CASO PARTICULAR DE LAS SOCIEDADES SIMPLES O RESIDUALES (EX 
SOCIEDADES DE HECHO) Y DE LAS EXPLOTACIONES UNIPERSONALES 
 
Cuando se trate de socios o del único dueño de las sociedades y empresas 
unipersonales, comprendidas en los incisos b), d) y en el último párrafo del artículo 
53 de la ley, los quebrantos acumulados a que se refiere el párrafo anterior 
serán los provenientes de la entidad o explotación que obtuvo la quita. 
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
JURISPRUDENCIA EN MATERIA DE IMPUTACION 
 
TECPETROL SA CSJN DEL 12.9.2917 
 
COMPAÑÍA DE RADIOCOMUNICACIONES MOVILES SA CSJN DEL 1.9.2015 
 
ASOCIART SA ART CSJN DEL 6.5.2014 
 
COMPAÑÍA TUCUMANA DE REFRESCOS SA CSJN DEL 24.5.2011 
 
DYCASA SA CNACAF SALA IV DEL 23.2.2016 
 
ENAP SIPETROL ARGENTINA SA CNACAF SALA III DEL 28.9.2012 
 
TINELLI HUGO MARCELO CNACAF SALA I DEL 15.11.2005 
 
BOCA CRECE SA TFN SALA B DEL 8.6.2016 
 
JOTA K SRL TFN SALA D DEL 8.10.2009 
 
DICTAMEN (DAT) 11/2000 DEL 29.2.2000 
 
En materia de DEVENGADO, se puede consultar los siguientes fallos de la CSJN: 
 
TECPETROL SA CSJN DEL 12.9.2917 
 
En el fallo ñTecpetrol SAò de la CSJN de fecha 12/9/2017, se discutía si las 
diferencias por regalías reclamadas por las Provincias de Mendoza y Neuquén, que 
se encontraban en discusión judicial, constituían un gasto devengado. 
 
La CSJN, entendió que: 
 
ñQue, por otra parte, con respecto a la improcedencia de considerar que las sumas 
reclamadas judicialmente por los gobiernos provinciales en concepto de diferencias 
de regalías -ver considerando 5° de la presente- constituyen un gasto "devengado" 
que resultaba deducible del impuesto a las ganancias en el ejercicio fiscal 2001, la 
queja del apelante no puede prosperar. 
 
Ello es así, pues la afirmación de la cámara relativa a que "...el devengamiento 
del gasto... se produjo en el momento en que el hidrocarburo fue extraído..." 
y, consecuentemente, "...los gobiernos provinciales presentaron la determinación al 
contribuyente..." reclamando la diferencia de la alícuota que correspondía ingresar 
en concepto de regalías (fs. 610/610 vta.), se ajusta a la doctrina establecida por 
el Tribunal en el caso "Compañía Tucumana de Refrescos S.A." (Fallos: 
334:502). En efecto, la decisión de la alzada ha tenido en cuenta para la 
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imputación del gasto los hechos jurídicos que son su causa, esto es, el 
nacimiento u origen del derecho de contenido patrimonial correspondiente a 
los estados provinciales, con independencia de otras circunstancias como la falta 
del dictado de las sentencias definitivas en los juicios que las provincias de Mendoza 
y Neuquén promovieron para obtener el pago de aquellas sumas, o el hecho de que 
los importes reclamados hayan sido efectivamente cancelados por la actora, 
posteriormente, en otros ejercicios fiscales. 
 
Cabe agregar, que la argumentación del apelante consistente en que no es posible 
aplicar al caso la doctrina del precedente CSJ 439/2007 (43-S)/CS1 "Scania 
Argentina S.A. (T.F. 19.349-I) c/ DGI", sentencia del 8 de junio de 2010, pues las 
regalías no son un impuesto ni tienen naturaleza tributaria, no resulta atendible en 
tanto no guarda relación alguna con el único fundamento que expresó el Fisco al 
dictar el acto que puso fin al procedimiento administrativo, esto es, que ante la 
"inexistencia en el período bajo análisis de sentencias definitivas en los litigios en 
cuestión, se considera no procedente imputar como resultado negativo del período 
fiscal 2001, las diferencias de regalías reclamadas y [provisionadas], en virtud de 
no encontrarse devengadas según lo establecido en el art. 18 de la Ley del Impuesto 
a las Ganancias" (cf. fs. 26, Resolución AFIP-DGI n° 4/06, DV DEOA)ò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
COMPAÑÍA DE RADIOCOMUNICACIONES MOVILES SA CSJN DEL 1.9.2015 
 
En el fallo ñCompañía de Radiocomunicaciones Móviles SAò de la CSJN de 
fecha 1/9/2015, la cuestión controvertida era el devengamiento y por lo tanto la 
deducción de las comisiones que se le pagada a los agentes oficiales por la venta 
de abonos de telefonía celular. 
 
Se debe tener presente que del contrato firmado por las partes, surge que se debe 
devolver la comisión en el caso de que el cliente rescinda el contrato dentro del os 
120 días. 
 
La CSJN tuvo en cuanta fundamentalmente las cláusulas 6 y 7 del contrato. 
 
ñ é , la AFIP-DGI, mediante resolución de fecha 13 de diciembre de 2002, determinó 
de oficio la obligación tributaria de la actora en el impuesto a las ganancias por 
los períodos fiscales 1996 y 1997, en las sumas de $ ... y $ ... respectivamente, 
liquidó intereses resarcitorios, y aplicó una multa equivalente al 70% del gravamen 
presuntamente omitido (art. 45 de la ley 11.683, t.o. en 1998 y sus modificaciones). 
 
Para ello, el Fisco Nacional impugnó las deducciones practicadas por la 
empresa en los períodos señalados en concepto de pago de comisiones a sus 
agentes oficiales por la venta de abonos al servicio de radiocomunicación 
móvil celular, por considerar que los mencionados conceptos no se habían 
devengado a la fecha de cierre de los respectivos ejercicios comerciales. A tal fin, 
puso de relieve que según los convenios que regulaban la relación de la 
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empresa con sus agentes oficiales, las comisiones se perfeccionaban cuando 
los clientes cumplían 120 días de abonados al servicio, por lo cual entendió que 
era erróneo el criterio del contribuyente de imputar las comisiones abonadas a los 
agentes como gastos devengados en el ejercicio fiscal en que aquellas habían sido 
facturadas (confr. fs. 8/25). 
 
2°) Que el Tribunal Fiscal hizo lugar parcialmente al recurso interpuesto por la 
empresa actora contra la aludida resolución y, en consecuencia, revocó en parte 
el ajuste realizado por el ente recaudador (fs. 395/400). Para así decidir, juzgó 
que las deducciones impugnadas resultaban válidas por cuanto las obligaciones de 
pago de las comisiones se habían devengado en los períodos fiscales en que la 
empresa las había realizado. En abono de lo expuesto, y tras examinar las cláusulas 
contractuales atinentes al pago de las comisiones a los agentes oficiales, precisó 
que la referida prestación no constituye una obligación suspensiva sino que nace 
como consecuencia de la venta de los abonos, esto es, cuando el cliente se suscribe 
al servicio de radiocomunicaciones móviles, hecho que indica su devengamiento. 
En tal sentido, aseveró que se trata de una obligación establecida bajo condición 
resolutoria en los términos del art. 553 del Código Civil "en tanto supedita la 
extinción del derecho ya adquirido (el cobro total o parcial de la comisión por parte 
del agente), a la producción de un hecho incierto y futuro (la desconexión por parte 
de los abonados dentro de los 120 días de su conexión)", y concluyó que "[m]ás allá 
de las propias contingencias que pueda ofrecer el contrato de los agentes" la 
deducción resultaba procedente en atención a que el gasto se encontraba 
devengado por haberse producido el hecho generador (conf. sentencia del Tribunal 
Fiscal, considerando VI, fs. 399, párr. 2°, 3°, 4°, 5° y 6°; conf. asimismo 
considerando VIII, 399 in fine y 399 vta.) 
 
3°) Que sin perjuicio de ello, el Tribunal Fiscal -"a efectos de establecer la medida 
de los montos devengados" (fs. 399 vta.)- consideró que la empresa sólo podía 
computar las comisiones devengadas en los ejercicios en que se habían producido 
las ventas de los abonos que no habían sido objeto de devolución con posterioridad 
y, en consecuencia, ordenó a la AFIP que practicase la reliquidación del ajuste fiscal 
sobre la base del informe contable glosado a fs. 370/373 (confr. considerando IX, 
fs. 399 vta.). 
(..) 
4°) Que la Sala IV de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 
Administrativo Federal, por una parte, revocó parcialmente la sentencia del 
Tribunal Fiscal, y en consecuencia, confirmó el ajuste del impuesto practicado 
por el ente recaudador y, por la otra, dejó sin efecto íntegramente la multa (conf. 
fs. 550/553 y sentencia aclaratoria de fs. 570) Para así resolver -en lo que tiene 
relación con los agravios traídos a conocimiento de esta Corte-, el tribunal de alzada 
juzgó que las comisiones deducidas por la actor a no se habían devengado en los 
períodos fiscales en los que se había producido su pago "porque estaban sujetas a 
la condición de que no se produjeran las desconexiones" (sic) Consecuentemente, 
y en forma contraria al criterio seguido por la empresa, consideró que las comisiones 
abonadas a los agentes de ventas solamente podían imputarse como gasto 
devengado una vez transcurridos 120 días a partir de la fecha de la operación "que 
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es el plazo estipulado en el contrato firmado entre la actora y sus agentes para su 
reconocimiento o pérdida" (confr. fs. 552, 3° y 4° párr.) 
(..) 
5°) Que contra tal pronunciamiento la actora interpuso recurso ordinario de 
apelación (fs. 565/568 vta.) que fue concedido por el a quo mediante el auto de fs. 
622. 
(..) 
8º) Que en los términos en que ha quedado planteada la controversia en lo atinente 
a los agravios expuestos por la accionante para fundar su recurso ordinario de 
apelación, corresponde determinar si resulta correcto el criterio de Compañía 
de Radiocomunicaciones Móviles de deducir como gasto las comisiones por 
la venta de abonos al sistema de radiocomunicación móvil en los períodos 
fiscales en que las operaciones de venta fueron realizadas. 
 
9°) Que al respecto corresponde poner de relieve que el art. 18 de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias establece -en lo que aquí interesa- que a los efectos de 
su imputación al año fiscal "se consideran ganancias del ejercicio las devengadas 
en el mismo", aclarando más adelante que "las disposiciones precedentes sobre 
imputación de la ganancia se aplicarán correlativamente para la imputación de los 
gastos salvo disposición en contrario" (conf. art. 18, 2° párr., inc. a y 4° párr.). Por 
lo tanto, resulta claro que, en el sub examine, la imputación de los gastos respecto 
de cuya deducción versa la controversia debe realizarse según el principio de lo 
devengado. Es decir, debe establecerse cuándo se devengó el gasto para 
establecer el ejercicio en el que corresponde su cómputo. 
 
10) Que esta Corte ha sostenido recientemente que el término "devengar" es un 
concepto general del derecho empleado usualmente para dar cuenta de la 
circunstancia misma del nacimiento u origen de un derecho de contenido 
patrimonial. Alude, en tal sentido, al fenómeno mismo de la génesis de un derecho. 
En dicha inteligencia, cuando el art. 18 de la Ley de Impuesto a las Ganancias 
emplea el citado término lo hace para que se realice la imputación de las ganancias 
y los gastos al ejercicio en que acaecieron los hechos jurídicos que son su causa, 
con independencia de otras consideraciones que no surjan de lo dispuesto por la 
ley (confr. causas CSJ 1068/2008 (44-C)/CS1 "Compañía Tucumana de 
Refrescos S.A. - TF 20.391-I c/ DGI", sentencia del 24 de mayo de 2011 y CSJ 
821/2011 (47-A)/CS1 "Asociart SA ART - TF 21.213-I c/ DGI", sentencia del 6 de 
mayo de 2014). 
 
11) Que las erogaciones a cargo de la empresa -cuyo tratamiento fiscal se 
discute en autos- tienen su origen en los contratos que aquélla suscribió con 
sus agentes oficiales, vendedores del servicio de radiocomunicación móvil 
prestado por la accionante. Los aludidos contratos, en lo que al caso interesa, 
disponen lo siguiente (se transcriben las cláusulas del modelo de convenio glosado 
a fs. 55/70 del Anexo Contratos de Agente de Ventas agregado a las actuaciones 
administrativas y que resultan sustancialmente similares a las cláusulas de los 
acuerdos agregados a fs. 71/94, 95/109 y 110/125 del referido anexo): 
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"6. Comisiones. El Agente tendrá derecho a cobrar una comisión por cada 
abono al SRMC [Servicio de Radiocomunicación Móvil Celular] que venda [...]. 
Toda comisión a ser pagada por CRM al Agente está sujeta a las siguientes 
condiciones: 
 
6.1. Cada venta debe estar hecha de acuerdo con las Condiciones Comerciales y 
Operativas tal como se detalla en los Anexos B y C. 
 
6.2. Cada venta debe ser aprobada por CRM y de ser necesario por la CNT 
[Comisión Nacional de Telecomunicaciones]. La conexión del abono al SRMC 
implica dicha aprobación. 
 
6.3. El abono al SRMC no debe tener deuda vencida [...]. 
 
7. Devolución de las Comisiones y Penalidades. No obstante, sin perjuicio de lo 
establecido en este contrato, el Agente deberá devolver a CRM las comisiones 
de los abonados que dejen de pertenecer al SRMC dentro de, un mínimo de 
ciento veinte (120) días corridos desde la iniciación del SRMC de acuerdo con 
la siguiente metodología: [...]" (la letra destacada es del Tribunal). 
 
12) Que pese a que la cámara admitió que en el caso la imputación de los 
gastos se rige por el criterio de lo devengado, esa alzada hizo lugar al planteo 
de la AFIP y revocó la sentencia del organismo jurisdiccional por considerar, 
en síntesis, que las aludidas comisiones a cargo de la empresa constituían 
para ésta obligaciones de naturaleza suspensiva, que no se devengaban con 
la sola venta de los abonos. 
 
A juicio de esta Corte, la aludida conclusión del a quo se funda en una 
incorrecta apreciación de las cláusulas reseñadas en el considerando anterior. 
En efecto, el pronunciamiento apelado no ha valorado adecuadamente las 
cláusulas del contrato, que es ley para las partes (artículo 959 del Código civil y 
Comercial), cuyas expresiones, en el aspecto que se examina, son claras y 
terminantes (confr. Fallos: 314: 363, considerando 10, y 314:1358, considerando 5°) 
 
En este sentido, según la redacción de la cláusula sexta, el derecho al cobro 
de la comisión tiene lugar con motivo de "cada abono al SRMC que [el agente] 
venda". En los numerales 6.1, 6.2 y 6.3 se especifican los recaudos que debe reunir 
la operación de venta -haber sido realizada de acuerdo con las condiciones 
comerciales y operativas de la empresa, tener la aprobación de esta última y 
eventualmente de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones y el abono no 
registrar deuda impaga- pero no se indica que el nacimiento del aludido derecho 
quede sujeto, además, a la verificación de algún otro hecho o acto jurídico 
distinto del de la venta del abono. Ello resulta corroborado por la cláusula 
séptima que en ningún momento dispone que el devengamiento de aquel 
derecho se produzca o se "perfeccione" solo una vez transcurridos los 120 
días de permanencia del cliente en el sistema. Por el contrario, lo que allí se 
señala es que si el cliente deja de pertenecer a aquel sistema con anterioridad 



211 
FACPCE ς CEAT ς Oscar A. Fernández 28/02/2021 (1º edición) 

al cumplimiento de dicho plazo, nacerá en cabeza del agente, y en el momento 
en que ello ocurra, una obligación de reintegro de la suma oportunamente 
recibida en concepto de comisión. 
 
13) Que, por lo tanto, con independencia de que los referidos agentes puedan 
eventualmente encontrarse obligados a devolver las comisiones 
posteriormente como consecuencia de la falta de permanencia de los clientes en el 
sistema, el derecho al cobro de tales conceptos y la obligación de pago de la 
empresa se devengan con la realización de cada operación de venta. En esa 
inteligencia, y concordemente con lo señalado por el Tribunal Fiscal, 
"corresponde deducir el gasto derivado del pago de las comisiones en el 
período fiscal en el que la venta haya tenido lugar, dado que los derechos 
derivados de aquella -esto es, el derecho al cobro de las comisiones- han sido 
adquiridos desde aquel momento" (conf. sentencia del Tribunal Fiscal, fs. 399, 
párr. 2°). 
 
14) Que, en consecuencia, cabe admitir los agravios de la actora y, por ello, 
revocar la sentencia apelada en el aspecto examinado, lo que conduce a dejar sin 
efecto las determinaciones impositivas efectuadas por el organismo recaudador en 
la medida y con los alcances que surgen de la sentencia del Tribunal Fiscal (confr., 
en especial, el considerando IX de la sentencia de aquel tribunal y la reliquidación 
practicada en consecuencia; y considerando 3° de esta sentencia; y memorial de 
agravios de la actora agregado a fs. 643/657 vta.). 
(..) 
Por ello, el Tribunal resuelve: I. Revocar parcialmente la sentencia apelada en 
cuanto fue objeto del recurso ordinario de apelación deducido por la actora, en 
los términos y con los alcances indicados en el considerando 14 de este 
pronunciamiento. II. Desestimar el recurso extraordinario deducido por aquella parte 
por los motivos indicados en el considerando 7° de la presente; y el interpuesto por 
el Fisco Nacional en los términos señalados en el considerando 15. III. Desestimar 
la queja deducida por la actora a raíz de la denegación parcial del recurso 
extraordinario interpuesto por ella, y declarar perdido el depósito que consta a fs. 50 
de dicha presentación directa. Las costas de todas las instancias se distribuyen de 
acuerdo con el resultado final del pleito (arts. 71 y 279 del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación). Notifíquese, devuélvase el expediente principal, y 
oportunamente archívese la queja, en la que por Mesa de Entradas se agregará 
copia de esta sentenciaò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ASOCIART SA ART CSJN DEL 6.5.2014 
 
En el fallo ñAsociart SA ARTò de la CSJN de fecha 6/5/2014, en tema en discusión 
era la deducción de las comisiones de los productores asesores. 
 
Del relato de los hechos se puede ver que: ñel art. 2° de la resolución 24.734 de la 
Superintendencia de Seguros de la Nación obliga a las aseguradoras de riesgos del 
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trabajo (ART) a registrar contablemente, una vez al mes y en un mismo asiento, los 
créditos por primas a cobrar y la deducción de las comisiones "por la retribución a 
productores en base a la producción".ò. 
 
Y que: ñel art. 6° de la ley 22.400 establece que el derecho del productor asesor a 
cobrar la comisión se adquiere cuando la entidad aseguradora percibe 
efectivamente el importe de la prima o, proporcionalmente, al cobrarse cada cuota 
en aquellos seguros que se contraten con esa modalidadò. 
 
La CSJN comparte los fundamentos del dictamen de la señora Procuradora Fiscal 
(Laura Monti), quien a su vez sostuvo que: 
 
ñA fs. 2.821/2.824, la Sala III de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
Contencioso Administrativo Federal confirmó lo resuelto por el Tribunal Fiscal 
de la Nación, quien había revocado las determinaciones de oficio practicadas 
a la actora en el impuesto a las ganancias por los períodos fiscales 1997 y 1998. 
 
Para así decidir, recordó que el ajuste realizado por el Fisco Nacional se había 
sustentado en dos causas: la improcedencia de los créditos deducidos como 
incobrables y el momento de imputación de los gastos que, en concepto de 
comisiones, la accionante debía abonar a sus agentes y productores 
intermediarios. 
 
Respecto del segundo motivo de ajuste -que, como se verá más adelante, es el 
único que aquí interesa- especificó que el art. 2° de la resolución 24.734 de la 
Superintendencia de Seguros de la Nación obliga a las aseguradoras de 
riesgos del trabajo (ART) a registrar contablemente, una vez al mes y en un 
mismo asiento, los créditos por primas a cobrar y la deducción de las 
comisiones ñpor la retribuci·n a productores en base a la producci·nò. 
 
Sobre esta premisa, afirmó que las comisiones y las primas se registran y 
computan en los libros de la sociedad al mismo tiempo y, por ende, que asistía 
razón al contribuyente al considerar que el gasto se había devengado en el 
momento de esa registración. 
 
Resaltó que el art. 6° de la ley 22.400 establece que el derecho del productor 
asesor a cobrar la comisión se adquiere cuando la entidad aseguradora 
percibe efectivamente el importe de la prima o, proporcionalmente, al cobrarse 
cada cuota en aquellos seguros que se contraten con esa modalidad. 
 
Sin embargo, sostuvo que ese precepto no es argumento suficiente para 
cuestionar la deducción de las comisiones efectuada por la aseguradora, toda 
vez que la ART se encuentra obligada a registrar contablemente el gasto por 
la comisión al mismo tiempo que el ingreso por la prima, devengándose 
ambos conceptos en ese momento, siendo intrascendente la oportunidad del 
efectivo pago de esas comisiones a los fines del impuesto a las ganancias. 
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Concluyó que una solución contraria implicaría poner a la ART en la falsa disyuntiva 
de cumplir con el art. 2° de la resolución 24.734 de la Superintendencia de Seguros 
de la Nación o bien con el ordenamiento jurídico tributario, interpretación que debe 
rechazarse, debiendo adoptarse el criterio que concilie ambas normas, dejando a 
todas ellas con valor y efecto. 
 
- II - 
Disconforme, el Fisco Nacional interpuso el recurso extraordinario de fs. 
2.830/2846, concedido a fs. 2.867. 
 
(..) 
 
- IV - 
Ha sido clara V. E. al sostener: ñQue ódevengarô es un concepto general del derecho 
empleado usualmente para dar cuenta de la circunstancia misma del nacimiento u 
origen de un derecho de contenido patrimonial. Alude, en tal sentido, al fenómeno 
mismo de la génesis de un derecho. En dicha inteligencia, cuando el art. 18 de la 
Ley de Impuesto a las Ganancias emplea el citado término lo hace para que se 
realice la imputación de las ganancias y los gastos al ejercicio en que acaecieron 
los hechos jurídicos que son su causa, con independencia de otras consideraciones 
que no surjan de lo dispuesto por la leyò (Fallos: 334:502, cons. 4Á). 
 
En esta línea de pensamiento, es evidente para mí que dos son los hechos 
jurídicos que deben producirse para que se perfeccione la causa que hace 
nacer el deber de pago de la comisión en cabeza de la aseguradora respecto 
de su productor y/o asesor: tanto la suscripción del contrato de seguro como 
la percepción, por parte de la entidad aseguradora, del importe de la prima de 
ese convenio. En otros términos, en ausencia de cualquiera de ellos, no se 
produce la circunstancia misma que da nacimiento u origen al derecho 
patrimonial bajo estudio. 
 
En esta inteligencia, y más allá de los términos en que realiza su planteamiento el 
Fisco Nacional, tengo para mi que mientras el cliente no pague a la ART el 
importe de la prima, no puede considerarse que nazca la obligación de esta 
última de abonar la comisión a sus productores y/o asesores. En consecuencia, 
desde la óptica del impuesto a las ganancias, no habrá gasto devengado a su 
respecto. 
 
Por ello, es mi parecer que la deducción de ese gasto, efectuada por la actora 
al momento de registrar contablemente los créditos por las primas a cobrar, 
no resulta procedente conforme a lo dispuesto por los arts. 17 y 18 de la ley del 
gravamen. 
 
- V - 
Por los fundamentos aquí vertidos, opino que corresponde revocar la sentencia 
apelada y ordenar que, por quien corresponda, se dicte una nueva según lo aquí 
dictaminado. 
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Buenos Aires, 26 de febrero de 2013. - Laura M. Monti. 
A. 821. XLVII. 
 
Buenos Aires, mayo 6 de 2014. 
 
Considerando: 
Que las cuestiones planteadas han sido correctamente tratadas en el dictamen 
de la señora Procuradora Fiscal, cuyos fundamentos son compartidos por el 
Tribunal y a los que cabe remitir en razón de brevedad. 
 
Por ello, de conformidad con lo dictaminado por la señora Procuradora Fiscal, 
se declara admisible el recurso extraordinario y, se revoca la sentencia 
apelada en lo que fue materia de agravios. Con costas. Notifíquese y vuelvan los 
autos al tribunal de origen a fin de que, por quien corresponda, se dicte un nuevo 
pronunciamiento con arreglo a lo decidido en la presente. - Ricardo L. Lorenzetti. - 
Elena I. Highton de Nolasco. - Carlos S. Fayt. - E. Raúl Zaffaroni. - Juan C. 
Maquedaò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
COMPAÑÍA TUCUMANA DE REFRESCOS SA CSJN DEL 24.5.2011 
 
En el fallo ñCompañía Tucumana de Refrescos SAò de la CSJN de fecha 
24/5/2011, se debate la deducción de los gastos vinculados con una serie de 
contratos para brindar apoyo comercial a sus clientes. 
 
La CSJN antes de remitir al dictamen de la señora Procuradora Fiscal (Laura Monti), 
define el concepto ñDEVENGARò en los siguientes t®rminos: 
 
ñQue "devengar" es un concepto general del derecho empleado usualmente 
para dar cuenta de la circunstancia misma del nacimiento u origen de un 
derecho de contenido patrimonial. Alude, en tal sentido, al fenómeno mismo de 
la génesis de un derecho. 
 
En dicha inteligencia, cuando el art. 18 de la Ley de Impuesto a las Ganancias 
emplea el citado término lo hace para que se realice la imputación de las 
ganancias y los gastos al ejercicio en que acaecieron los hechos jurídicos que 
son su causa, con independencia de otras consideraciones que no surjan de lo 
dispuesto por la leyò. 
 
Sosteniendo la CSJN, respecto de la temática casuística del caso sometido a 
examen que: 
 
ñQue en el caso de autos, la erogación a cargo de la empresa actora tiene su origen 
en los contratos que suscribió con sus clientes, revendedores de los productos 
elaborados por aquella. De modo tal que, con independencia de que los clientes se 
hayan comprometido al cumplimiento de una obligación continuada -el uso 
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exclusivo de la línea de bebidas gaseosas que embotella la actora- durante un lapso 
que abarca más de un ejercicio, lo relevante a los fines discutidos en el sub 
examine radica en que la empresa accionante se obligó por el indicado 
contrato a dar cumplimiento a la prestación pecuniaria. En consecuencia, 
concordemente con lo expuesto en el dictamen de la señora Procuradora Fiscal 
toda vez que el gasto se originó en el ejercicio fiscal 1999 corresponde tenerlo 
por devengado en ese mismo año y deducirlo íntegramente en ese ejercicioò. 
 
Lo expuesto por la CSJN, se complementa con lo expresado por la señora 
Procuradora Fiscal, a saber: 
 
ñ2) que los gastos cuya imputación aquí se debate son exclusivamente los 
vinculados con una serie de contratos para brindar apoyo comercial a sus clientes, 
mediante la entrega de sumas de dinero, lo que permite a la actora mantener un 
grado de penetración en el mercado, exigiendo mientras dure el convenio el uso 
exclusivo de las gaseosas que embotella (confr. resolución determinativa de oficio, 
fs. 27); 3) que tales salidas son gastos de publicidad, inherentes al giro de su 
negocioò. 
 
Recuérdese que lo que se discute no es la deducción en si misma, si no que el 
momento de la deducción, en función de su devengamiento. 
 
Destacando al respecto la señora Procuradora Fiscal que: 
 
ñEn el sub lite, como he relatado aquí, se trató de un gasto cuyo devengamiento 
se produjo en el momento en que se incurrió, y correspondía deducirlo 
íntegramente en el ejercicio fiscal correspondiente a dicho instante. 
 
Vale puntualizar dos aspectos que contribuyen a avalar la postura que propicio, y 
que dan por tierra con el criterio de la Cámara. 
 
Por una parte, que cuando el legislador prevé excepciones a la utilización del 
método del devengado -que es, en definitiva, lo que pretendió aquí el Fisco 
Nacional- lo hace de manera expresa (arg. art. 18, tercer párrafo, de la ley del 
gravamen). Cabe destacar que en autos no ha sido invocado en la resolución 
determinativa de oficio, ni por las sentencias de grado, que se esté frente a alguna 
de esas excepciones a la regla del devengamiento, contenidas en el citado tercer 
párrafo del art. 18 (intereses, alquileres y otros de características similares), que 
obligaría a imputar los gastos de manera proporcional a la duración de los 
contratos. Advierto que la única insinuación en este sentido fue introducida por la 
representante de la demandada, aisladamente, al contestar la apelación ante el 
Tribunal Fiscal (confr. fs. 64), sin que haya merecido recepción por las citadas 
sentencias, ni insistencia por su parte, ni mucho menos que se haya demostrado su 
acaecimiento, ni que los contratos involucrados sean de tracto sucesivo o que 
su perfeccionamiento no ocurra íntegramente al momento de su celebraciónò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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En materia de DEVENGADO, se puede consultar los siguientes fallos de la 
CNACAF: 
 
DYCASA SA CNACAF SALA IV DEL 23.2.2016 
 
En el fallo ñDycasa SAò de la sala IV de la CNACAF de fecha 23/2/2016, se discutía 
la imputación como renta de intereses, por incumplimiento de contrato por parte de 
la Dirección Nacional de Vialidad, que según la compañía no estaban devengados. 
 
Del relato de los hechos de la causa, se puede ver que la firma ñhabía sido 
contratada por la Dirección Nacional de Vialidad para la realización de distintas 
obrasò, y ñque debido a la mora en el pago de sus certificados se generaron 
intereses que no fueron canceladosò. 
 
La empresa ñconsideró que dichos intereses no estaban gravados por el impuesto 
a las ganancias porque, según su criterio, no se devengaban por el transcurso del 
tiempo sino que debían recorrer toda una instancia administrativa de solicitud, 
control y aprobaciónò. 
 
Destaca la CNACAF, en su sentencia que: 
 
ñEl contrato entre la actora y la Dirección Nacional de Vialidad se rige por la ley 
de Obras Públicas, cuyo art. 48, primer párrafo dispone que ñSi los pagos a 
contratistas se retardasen de la fecha que según contrato deban hacerse éste 
tendrá derecho a reclamar intereses a la tasa fijada por el Banco de la Nación 
Argentina para descuentos sobre certificados de obraò. 
(..) 
Cabe destacar que la Dirección Nacional de Vialidad emitió la resolución 365/97 por 
la que reconoció a las empresas incluidas en su anexo, entre las que se encuentra 
Dycasa SA, como acreedoras de los intereses por mora en el pago de certificados 
de obras ejecutadas y en ejecución, calculados de acuerdo al citado art. 48 de la ley 
de Obras Públicas (confr. fs. 160/1 del cpto. D.O. 1)ò. 
 
La alzada entiende que ñel concepto de devengado tiene las siguientes 
características: 
 
a) requiere que se hayan producido los hechos sustanciales generadores del 
ingreso o del gasto; 
 
b) es necesario que el derecho al ingreso o compromiso de gasto no esté sujeto 
a condición que pueda hacerlo inexistente; 
 
c) no necesita actual exigibilidad o determinación ni fijación de término preciso para 
el pago, puede ser obligación a plazo y de monto no determinadoò. 
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Termina concluyendo el tribunal que: ñse comparte el criterio sustentado por el 
Tribunal Fiscal en cuanto a que -en el caso- el hecho generador del ingreso se 
produjo a partir de la mora en el pago de los certificados de obra de parte de 
la Dirección Nacional de Vialidad, generándose el derecho a la liquidación de 
intereses a favor de Dycasa SA, lo que surge del art. 48, primer párrafo de la ley de 
Obras Públicas y del propio reconocimiento y documentación aportada por el ente 
estatal a fs. 112/159 del cpo. D.O. 1. 
 
Por consiguiente no resulta acertado el argumento de la actora de considerar 
que tales intereses no se encuentran alcanzados por el impuesto porque 
deben recorrer toda una instancia administrativa de solicitud control y 
aprobación, ya que el hecho generador, como se dijo, se produjo a partir de la 
mora en el pago de los certificados de obra, con independencia de los 
mecanismos procedimentales establecidos para su liquidación y efectiva 
cancelaciónò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ENAP SIPETROL ARGENTINA SA CNACAF SALA III DEL 28.9.2012 
 
En el fallo ñENAP Sipetrol Argentina SAò de la sala III de la CNACAF de fecha 
28/9/2012, el tema sometido a debate y controversia, era la deducción de los gastos 
de taponamiento de los pozos de hidrocarburos, en los términos establecidos en la 
ley 17.319. 
 
La empresa ñsostiene que dichas normas (art. 69 de la ley 17.319, decreto ley 
33.958, resolución MEOSP 145/71, resolución 5/1996 SETYC, art. 41 CN, art. 28 
ley 25.975 y la resolución 177/2007 SADS) imponen sobre su parte la obligación de 
realizar los trabajos de taponamiento de pozos vinculados a un permiso de 
exploración y/o concesión de explotación, desde el momento de su perforaciónò. 
 
Por el contrario el fisco entiende que ñla condición para que se produzca el 
taponamiento de los pozos está dada por la finalización de la extracción de 
hidrocarburos, momento a partir del cual se estará en condiciones de comenzar las 
tareas comprometidas para efectuar el abandono del mismoò. 
 
La CNACAF, entiende que la cuestión sometida a litigio se resuelve en función del 
devengamiento del gasto, expresando el tribunal que ñcomo corolario de lo 
expuesto, se advierte que, tal como han quedado las posturas entabladas por las 
partes, el objeto de la cuestión a decidir consiste, en definitiva, en dilucidar si los 
costos vinculados con el taponamiento futuro de los pozos excavados para 
extraer hidrocarburos -que, en el presente, pueden encontrarse en estado activo- 
constituyen un gasto devengado y, por ende, pasible de ser deducido en los 
términos del art. 80 y/u 87del la LIGò. 
 
Entrando en la cuesti·n de fondo, destaca que: ñse advierte que una determinada 
obligación, sólo podrá entenderse como devengada, cuando ella no se 
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encuentre sujeta a condición, es decir, siempre que no se encuentre 
"subordinada a un acontecimiento incierto y futuro que puede o no llegar, la 
adquisición de un derecho, o la resolución de un derecho ya adquirido" (conf. art. 
528 del Código Civil). Respecto de lo cual, cabe recordar que, en definitiva, "la 
condición que se refiere a un acontecimiento que sucederá ciertamente, no 
importa una verdadera condición, ni suspende la obligación, y solo difiere la 
exigibilidad de ella" (art. 529 del Cód. cit). 
 
Aquí radica, en definitiva, la distinción entre "condición" y "plazo". Si bien 
ambas son modalidades del acto jurídico; mientras la primera actúa sobre la 
eficacia del negocio y subordina la adquisición o resolución de un derecho a 
la realización de un acontecimiento futuro e incierto; la segunda sólo 
suspende su exigibilidad hasta el momento que se produzca el evento que, 
fatal y necesariamente, sucederá (conf. Bueres A. J. (Dir.) y Highton E. I. (Coord.), 
"Código Civil y normas complementarias. Análisis doctrinario y jurisprudencial", 
Buenos Aires, Hammurabi, 1998, t. 2º pág. 256; v. en similar sentido, Belluscio A. C 
(Dir.) y Zannoni E. A. (Coord.), "Código Civil y leyes complementarias, comentado, 
anotado y concordado", Buenos Aires, Astrea, 1979, t. 2, pág. 751)ò. 
 
Luego el tribunal destaca la diferencia en ñProvisionesò y ñPrevisionesò, en los 
siguientes t®rminos: ñcabe recordar también que ñlas provisiones se constituyen 
ante compromisos ciertos, es decir que se encuentra devengado el gasto, aun 
cuando todavía no resulta exigible su pago, en cambio una previsión se 
constituye ante una contingencia negativa. Es decir, que se trata de un hecho 
futuro e incierto y consiste en importes estimados para hacer frente a 
situaciones que, probablemente, originen obligaciones" (conf. esta Cámara, 
Sala V, Causa 43.072/2011, ya cit.). De este modo, debe considerarse acertado lo 
expresado en la Resol. 54/2009, en cuanto a que, si bien la diferencia entre 
previsión y provisión fue eliminada de las prácticas contables, la expresión 
previsión refiere a riesgos contingentes, mientras que la de provisión ha 
quedado asociada a la noción de deudaò. 
 
La Cámara entiende que debe indagarse en qué momento nace la obligación de 
taponar los pozos, cuando afirma que ñse advierte que el centro de las cuestiones 
aquí debatidas consiste en determinar si la obligación que pesa sobre el actor de 
taponar, en el futuro, los pozos que se encuentran actualmente activos nace, tal 
como él alega, desde el momento mismo en que se abre el pozo o, tal como 
sostiene su contraria, ella se encuentra condicionada al agotamiento de los 
hidrocarburos que él contieneò. 
 
Luego de analizar la normativa vigente en materia de taponamiento de pozos de 
hidrocarburos, el tribunal expresa: 
 
ñResulta clara la norma trascripta, en cuanto pone en cabeza del concesionario 
el deber de calificar los pozos como activos, inactivos y, en caso de que así 
lo estime, de abandonar transitoria o definitivamente los mismo (pto. 6, Res. 
cit.). Por otra parte, también resulta determinante en este análisis lo allí normado 
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respecto de que la mentada obligación de taponamiento se encuentra sujeta a 
que el pozo se encuentre - durante el lapso que dure la concesión - en 
condiciones de ser abandonado. Pues, el pto. 4 de la resolución citada 
expresamente prevé que, finalizada la concesión por cualquier causa (sea 
normal o anormal), el concesionario no tiene el deber de taponar todos los 
pozos existentes, sino únicamente aquellos respecto de los cuales no pueda 
probar la inconveniencia técnico-económicas de hacerlo, incluso si ellos se 
encuentran en estado inactivo. 
 
De este modo, sólo puede concluirse que el hecho jurídico que actúa como 
causa de la referida obligación de taponamiento de los pozos de 
hidrocarburos y a la cual ella se encuentra condicionada, no consiste -tal 
como postula el recurrente - con el inicio de los trabajos de excavación. Por 
el contrario, ese hecho consiste en que el pozo se encuentre en condiciones 
de ser abandonado transitoria o definitivamente durante la vigencia de la 
concesión. Puesto que, de otro modo, la obligación de taponar el mismo ya no 
recaería necesariamente sobre el actor, en su calidad de concesionario. 
 
En consecuencia, en tanto los costos futuros relativos a la obligación de 
taponamiento se encuentran sujetos a que suceda el hecho o condición 
(futura e incierta) antes descripta, ellos no pueden ser considerados como 
gastos devengados (arg. CSJN, Causa C. 1068. XLIV., ya cit.) y, por lo tanto, 
tampoco resulta conducente que se proceda a su deducción en los términos 
pretendidos por la empresa accionanteò. 
 
Concluyendo finalmente el tribunal que: ñdemostrada la inviabilidad de tomar los 
referidos costos como gastos devengados, deuda y/o provisiones, atento a estar 
sujetos a un hecho o condición "futuro e incierto", cabe agregar que, aun tomando 
dichos costos como "previsiones" (en tanto podría argumentarse que 
consisten "en importes estimados para hacer frente a situaciones que, 
probablemente, originen obligaciones"), tampoco resulta posible acceder a la 
deducción pretendida por la actora. Puesto que, dichas previsiones no se 
encuentran receptadas entre las deducciones permitidas por la Ley del Impuesto a 
las Ganancias, en particular, por su art. 87ò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
TINELLI HUGO MARCELO CNACAF SALA I DEL 15.11.2005 
 
En el fallo ñTinelli Hugo Marceloò de la sala I de la CNACAF de fecha 15/11/2005, 
en el caso de un contrato como productor de programas de televisión, se discutía si 
los adelantos de honorarios debían considerarse como rentas. 
 
El tribunal expresa que de los contratos firmado por Tinelli, surge que: 
 
ñdurante el mes de diciembre de 1997 (no se consigna el día) el apelante y 
Televisión Federal SA -Telefe- suscribieron un contrato de locación de servicios 
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(cfr. punto B), por el que Telefe contrató al actor para que se desempeñara 
"como conductor de dos programas de televisión semanales, en vivo o 
grabados, uno de hasta dos horas de duración y el otro de hasta tres horas de 
duración" (cfr. artículo 1), con determinadas condiciones de exclusividad (cfr. 
artículo 2) y una vigencia estipulada "desde el 1 de enero de 1998 hasta el 31 
de diciembre de 2000" (cfr. artículo 3). En lo que se refiere a la modalidad de pago 
de los honorarios del actor se reproducen los pasajes pertinentes del artículo 4 del 
que se desprende que "4.1. Como contraprestación por los servicios prestados por 
el conductor, Telefe abonará por todo concepto los siguientes honorarios: 4.1.1. un 
importe fijo de: (a) durante el año 1998, la suma de [...] mensuales, pagaderos 
entre los meses de enero y diciembre de 1998; (b) durante el año 1999, la suma 
de [...] mensuales, pagaderos entre los meses de enero y diciembre de 1999; 
y (c) durante el año 2000, la suma de [...] mensuales, pagaderos entre los 
meses de enero y diciembre de 2000; en todos los años, se abonarán doce 
mensualidades, con las retenciones y/o deducciones que correspondan conforme 
las normas impositivas vigentes; 4.1.2. una participación equivalente al 50% 
sobre el ingreso neto que en efectivo obtenga Telefe por la publicidad no 
tradicional (en adelante PNT), esto es la publicidad insertada en la parte artística 
de los programas; ... 4.3. 
 
Los pagos se realizarán: a) los previstos en el punto 4.1.1. en forma mensual, 
por mes vencido, del 1 al 10 de cada mes en el domicilio de [...], Buenos Aires; y 
b) los previstos en el punto 4.1.2. también en forma mensual, no más allá del 
día 20 del segundo mes posterior a la publicidad no tradicional de que se trate; ... 
4.4. No obstante lo estipulado en los puntos 4.1 y 4.3, Telefe abonará al 
conductor un anticipo sobre el honorario mensual del año 2000 estipulado en 
el punto 4.1.1.(c), consistente en la suma de [...], pagadera de la siguiente 
forma: a) [...] a los 30 días de la fecha del presente; b) [...] a los 60 días de la 
fecha del presente; y c) [...] a los 120 días de la fecha del presente. Este 
anticipo le será descontado a razón de [...] mensuales durante el año 2000". 
 
En funci·n de las pautas contractuales mencionadas, la C§mara afirma: ñel derecho 
al cobro del anticipo nació en oportunidad de celebrarse el contrato y su 
exigibilidad se produjo en forma fraccionada a los 30, 60 y 120 días de la fecha 
de su firma (cfr. consid. 6, punto 4.4 del contrato). Así pues, la obligación de pago 
del adelanto a cargo de la locataria no estuvo supeditada a condición alguna. 
En consecuencia, no es cierta la aserción del apelante en cuanto sostiene que 
la obligación de la locataria se hallaba sujeta a condición (cfr. consid. 3 -
apartados a, b, c, d, f, i, k-), toda vez que no se aprecia que las partes hubieran 
pactado el pago de dicho adelanto una vez producido tal o cual eventoò. 
 
Para luego agregar que: ñresulta indispensable distinguir el plazo de la 
condición. En tanto esta última consiste en la supeditación de las 
consecuencias de un acto jurídico a un acontecimiento incierto y futuro, el 
plazo las supedita a un hecho, también futuro, pero cierto. Mientras la 
condición determina la existencia o resolución de los derechos y obligaciones 
que nazcan del negocio jurídico, el plazo solamente difiere su exigibilidad. El 



221 
FACPCE ς CEAT ς Oscar A. Fernández 28/02/2021 (1º edición) 

titular de una obligación a plazo es dueño del derecho y sólo está diferido el 
momento de su exigibilidad; en cambio, en la obligación condicional, el acreedor 
sólo lo es en forma provisional: si la condición es suspensiva y no se cumple, jamás 
se tendrá derecho. A su vez, en el plazo existe siempre la certidumbre de que el 
acontecimiento sucederá; mientras que en la condición noò. 
 
Para finalmente concluir que: ñlas sumas abonadas al apelante resultan 
imputables al año fiscal en que las mismas fueron percibidas, considerándose 
que ello ha sucedido "cuando se cobren o abonen en efectivo o en especie" (artículo 
18, párrafo 1 -apartado b- y párrafo 5) y que en el caso de autos ocurrió en diciembre 
de 1997, por lo que a dicho año fiscal resultan imputables las sumas en cuestiónò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En materia de DEVENGADO, se puede consultar los siguientes fallos del TFN: 
 
BOCA CRECE SA TFN SALA B DEL 8.6.2016 
 
En el fallo ñBoca Crece SAò de la sala ñBò del TFN de fecha 8/6/2016, se trataba 
de contratos de explotación de sublicencias que devengaban regalías, donde la 
cuestión controvertida era la imputación de las regalías de los contratos que 
exceden el ejercicio fiscal. 
 
Veamos en primer lugar los hechos de la causa: la firma ñposeía licencia para la 
reproducción material, gráfica, corpórea, televisiva, audiovisual y/o cualquier otro 
tipo, de los nombres, designación y/o cualquier otra forma de identificación 
institucional del ñClub Atl®tico Boca Juniors Asociaci·n Civilò, para la explotaci·n 
comercial y sublicenciamiento de los mismos. 
 
En ejercicio de esos derechos cedidos gratuitamente se firmaron diversos 
contratos de sublicencias con distintas empresas para la explotación de las 
identificaciones institucionales de la mencionada entidad deportiva. En los 
contratos suscriptos se pactaba una fecha de vigencia a partir de la cual el 
sublicenciatario debía comenzar a comercializar los artículos y el momento a 
partir del cual se comenzaban a devengar las regalías. 
 
El cobro de las regalías por parte de la recurrente se hacía en función de las 
ventas realizadas por los sublicenciatarios, pero se estipulaba adem§s un ñpago 
m²nimo garantizadoò a cuenta de las regal²as finales, que la actora 
contabilizada en la cuenta ñingresos por regal²a del ejercicioò a partir del 
devengamiento de los mismos.  
 
El importe se distribuía contablemente en doce meses, imputando a resultado la 
proporción correspondiente al ejercicio en curso. El saldo que resta al finalizar el 
ejercicio econ·mico forma la cuenta que incluye en el Pasivo ñanticipo de clientesò. 
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Tales contratos de explotación de licencias en el tiempo son los que han 
generado la controversia solamente en lo que se entiende por ingresos 
devengados por contratos que exceden el ejercicio fiscal y por los que no se 
han llevado a cabo la totalidad de las prestacionesò. 
 
Veamos lo que surge de los contratos firmados por las partes: ñen la cláusula 2.1 se 
establece que lo cedido es la sublicencia para la explotación de las 
identificaciones institucionales del Club Atlético Boca Juniors, expresamente 
detalladas en el punto 1 del Anexo I, para ser utilizadas en la producción, 
distribución y comercialización de los artículos que expresa y taxativamente se 
especifican en el punto 2 del mismo Anexo. 
 
En lo que aquí interesa, la cláusula de contraprestación dispone: Art. 7.1 "El 
Sublicenciatario abonará a La Empresa en concepto de regalía como 
contraprestación por la sublicencia otorgada, el equivalente al trece por ciento 
(13%) de las ñventas netas" de los Art²culosò. En el art²culo 7.3 se establece que 
"Sin perjuicio de lo acordado en el numeral 7.1 de la presente cláusula, El 
Sublicenciatario garantiza a La Empresa el pago mínimo por Artículo a cuenta 
de regalías, establecido en los puntos 7.1) y 7.2) del ANEXO I, todo de acuerdo a 
lo establecido en la cl§usula s®ptima (pago m²nimo garantizado)ò. Art. 7.5 ñLos 
pagos del mínimo garantizado convenido en el numeral precedente serán 
tomados como pagos a cuenta de los importes que en concepto de regalías El 
Sublicenciatario deba abonar a La Empresa con motivo del presente contratoò. 
 
Ahora bien, en el numeral 7.6 (c) se dispuso que ñA los importes que deba abonar 
El Sublicenciatario a La Empresa, conforme surja de las liquidaciones 
mensuales, se le deducirán los pagos a cuenta efectuados por El 
Sublicenciatario en concepto de anticipos realizados... Los saldos que 
eventualmente pudieran surgir en favor de La Empresa serán abonados por El 
Sublicenciatario dentro de los diez (10) días subsiguientes a la presentación de la 
liquidación mensual correspondiente". Empero, en el apartado (d) se dispuso que 
"En el supuesto que al vencimiento del presente contrato las regalías por las 
ventas netas efectivamente realizadas por El Sublicenciatario no cubrieran los 
importes abonados por adelantado en concepto de mínimo, las eventuales 
diferencias quedarán definitivamente adquiridas por La Empresa". 
 
Que la recurrente contabilizó dentro del pasivo corriente el rubro ñAnticipos de 
Clientesò (Estados contables cerrados al 31/12/2004) cuya composición se 
encuentra fs. 344 del cuerpo de fs. 201/400 de las actuaciones administrativas, 
donde se imputan los pagos a cuenta en concepto de ñm²nimo garantizadoò 
por los contratos de sublicencias. 
 
En términos contables, la apelante explicó que los pagos por ñm²nimo 
garantizadoò se distribu²an contablemente en doce meses, imputando a 
resultado la proporción correspondiente al ejercicio en curso. El saldo que 
resta al finalizar el ejercicio económico forma la cuenta que incluye en el 
Pasivo ñanticipo de clientesò. La recurrente hace hincapié en que se computan 
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en el pasivo por tratarse de un ingreso por actividades no llevadas a cabo 
íntegramente y destaca el factor tiempo como elemento de los contratos de 
explotación de derechos comprensibles de más de un período económico (contrato 
de explotación de licencias en el tiempo). 
 
En ese sentido, la discusión versa sobre el concepto de devengado en relación 
a los ingresos recibidos anticipadamente que son producto de prestaciones 
llevadas a cabo en un tiempo mayor a un ejercicio fiscal, considerando la parte 
actora que no se encuentran devengados en su totalidad en el ejercicio en que 
fueron firmados los contratos y abonados los pagos a cuentaò. 
 
Hace notar la CNACAF ñque la discusión del presente caso no versa sobre las 
regal²as, sino sobre la suma cobrada como ñm²nimo garantizadoò, que en 
definitiva es independiente de las ventas de las sublicenciatarias, pues se abona 
por adelantado y no se restituye si el volumen de ventas de las sublicenciatarias 
no alcanza a cubrirlas. De esta manera, asiste razón al Fisco Nacional cuando le 
niega el car§cter de ñregal²aò o ñroyaltyò al pago del ñm²nimo garantizadoò, 
puesto que para que exista una regalía los pagos deben realizarse en función 
de unidades de producción, de venta, de explotación, etc., además de que las 
prestaciones tengan origen en la transferencia del dominio, uso o goce de cosas o 
cesi·n de derechos (ñPhilips Argentina SA de L§mparas El®ctricas y Radioò, T.F.N., 
Sala D, sentencia de fecha 06/06/1969)ò. 
 
Entrando a resolver la cuesti·n de fondo, entiende el tribunal que: ñen las presentes 
actuaciones se trató de un ingreso cuyo devengamiento se produjo en el 
momento de celebración de los contratos, puesto que el derecho al pago del 
mínimo garantizado se adquirió desde aquél momento, independientemente 
de las regalías atadas a las ventas e incluso independientemente de que el 
volumen de ventas de las sublicenciatarias no supere dicho pago a cuenta. En 
consecuencia, toda vez que el ingreso se originó en el ejercicio fiscal 2004 
correspondía tenerlo por devengado en ese mismo año y tributar por el mismo 
en ese ejercicio. Por ello, corresponde confirmar la resolución traída en recurso, 
con costasò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
JOTA K SRL TFN SALA D DEL 8.10.2009 
 
En el fallo ñJota K SRLò de la sala ñDò del TFN de fecha 8/10/2009, la discusión era 
la deducci·n de la ñPrevisi·n para pago de ingresos brutosò, por diferencias de 
alícuotas, cuyo recurso de reconsideración se encontraba pendiente de resolución. 
 
De la lectura de la causa, se puede ver que el fisco nacional sostiene que: ñen cuanto 
al cómputo de gastos referidos a: previsión contra el cargo a resultados del 
período fiscal 2000 en la cuenta "DGR -Ingresos Brutos" (referida a la 
determinación de deuda efectuada por la Administración Provincial de Impuestos 
por diferencia de alícuota en el año 1999), por tratarse de deudas no reconocidas 
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no constituyen pasivos y no es deducible por ser el resultado del juicio 
incierto y su exigibilidad y cuantía indeterminada hasta el dictado de la 
resolución judicial respectivaò. 
 
El vocal preopinante, explica que: ñno se encuentra en discusión que el 7/5/99 la 
Administración Provincial de Impuestos de la Pcia. de Santa Fe efectuó un reajuste 
en el impuesto sobre los ingresos brutos y por los aportes sociales a la firma 
recurrente y le aplicó sendas multas (ver fs. 59/59vta. cuerpo de antecedentes). Que 
contra dicha determinación la actora presentó un recurso de reconsideración al que 
no se le hizo lugar y contra tal decisorio interpuso recurso de apelación por ante el 
Poder Ejecutivo. 
 
Que por los montos intimados la actora constituyó una previsión por la suma 
de $ 253.498,98 contra el cargo a resultado del período 2000 en la cuenta "DGR 
Ingresos Brutos", cómputo que fue desestimado por el ente fiscal por entender 
que es un gasto que no está devengado al considerar que el resultado del juicio 
es incierto y su exigibilidad y cuantía está indeterminada hasta tanto se 
resuelvan los recursos planteados ante la Administración Provincial. Que del 
informe brindado por la Administración Provincial de Impuestos de la Pcia. de Santa 
Fe, agregada a fs. 82/88vta. de autos, se detalla que la apelación deducida ante el 
Poder Ejecutivo provincial aún no había sido resuelta a la fecha de los alegatosò.  
 
A la hora de referirse a las previsiones, destaca que: ñno caben dudas de que las 
previsiones se constituyen para hacer frente a contingencias que, si bien 
mantienen cierta incertidumbre, se fundan en razones que llevan a la 
conclusión de que existe un grado muy alto de probabilidades de que éstas 
se verifiquen, y evitar de ese modo que se calcule como utilidad, una cifra mayor 
a la que realmente corresponde. 
 
Que en este caso la previsión efectuada por la empresa tiene origen en una 
determinación del impuesto sobre los ingresos brutos practicada por la 
Administración Provincial de Impuestos, la que mediante resolución de fecha 
7/5/1999 intimó a la recurrente (y reiteró al rechazar su pedido de reconsideración) 
el ingreso de la suma de $ 253.498,98 que fue el importe deducido, lo que da 
certeza en cuanto a la cuantificación de la previsión. 
 
Que en el escrito de apelación la actora manifiesta que como el recurso de 
reconsideración interpuesto contra dicha resolución fue presentado el 1/6/99 
es que la previsión se incluyó en el período 2000 cuestión que no fue 
cuestionada por el ente fiscal. 
 
Que también es cierto que la resolución mencionada no se encuentra firme y 
obviamente no ha sido consentida por la actora puesto que se halla pendiente el 
recurso de apelación incoado ante el Poder Ejecutivo, resultando infundado el 
criterio fiscal en cuanto se opone a dicha provisión por el hecho de no estar firme la 
resolución que ajustó el impuesto y que su exigibilidad y cuantía no está 
determinada, lo que no es así, en primer lugar a tenor de lo dispuesto en el art. 64 



225 
FACPCE ς CEAT ς Oscar A. Fernández 28/02/2021 (1º edición) 

del Código Fiscal de la Provincia de Santa Fe (t.o. 1997), que obliga a justificar el 
pago de los impuestos, tasas o contribuciones que se cuestionen mediante 
interposición de recurso ante el Poder Ejecutivo (cfr. Providencia N° 635, fs. 87/88) 
y en segundo lugar, porque no estando sujeto a condición que pueda tornar 
inexistente el gasto, el devengamiento no requiere que la obligación sea 
exigible. 
 
Viene al caso reseñar doctrina de este Tribunal en la que se sostiene que: "en modo 
alguno puede asimilarse una determinación de oficio recurrida, a una obligación 
condicional como las contenidas y reguladas en el ámbito del derecho privado, 
especialmente en el derecho civil" (Sala B, in re Expdte. N° 22.168-I "Suple Servicio 
Empresario S.A. s/apel. imp. ganancias", sentencia del 16/12/05). 
 
Por las razones apuntadas considero ajustada a derecho la previsión efectuada 
por el recurrente y por lo tanto, igual que en el punto procedente, voto por 
revocar este aspecto de la resolución recurridaò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
DICTAMENES EN MATERIA DE IMPUTACION 
 
En materia de DEVENGADO, se puede consultar los siguientes dictámenes de la 
AFIP: 
 
DICTAMEN (DAT) 11/2000 DEL 29.2.2000 
 
En el Dictamen (DAT) 11/2000 de fecha 29/2/2000, se analiza la imputación, en 
función de su devengamiento, de un subsidio mensual no remuneratorio. 
 
Del relato de los hechos del dictamen, se puede ver que se trata de: ñlas sumas 
abonadas en concepto de "subsidio mensual no remuneratorio" a los trabajadores 
que suscriban un convenio de desvinculación laboral, específicamente en lo que 
respecta al criterio de imputación de dicho concepto como gasto, para la 
determinación del impuesto a las ganancias. 
 
Al respecto, señala que la empresa celebró con la Asociación ... un "convenio 
marco" al cual podían adherirse voluntariamente los empleados prejubilables, 
definiendo a los mismos como aquéllos que tengan una edad mínima de 55 años 
cumplidos y una edad máxima de 62 años. 
 
Asimismo, informa que los beneficios que se establecen para el personal que 
suscriba el convenio individual son, entre otros, un subsidio extraordinario de pago 
único no remuneratorio, y un subsidio mensual no remuneratorio -respecto del cual 
consulta- que se abonará en forma diferida hasta que la persona reúna los requisitos 
de edad necesarios a fin de acceder al régimen de jubilación ordinaria, por invalidez 
o régimen de jubilación anticipada. 
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Aclara, en lo que respecta al pago del concepto bajo análisis, que en el caso de 
fallecimiento del signatario del acuerdo individual la empresa se obliga a pagar los 
montos convenidos a favor del cónyuge supérstite durante un plazo de 120 días y 
que en el supuesto de que el "prejubilable" sea viudo o soltero, los beneficiarios 
serán los hijos menores de edad por igual plazo. A partir de esa fecha cesa la 
obligación asumida por la empresa. 
 
Por último pone de manifiesto que si el "prejubilable", decidiera acogerse a un 
beneficio jubilatorio por invalidez, o de jubilación anticipada, cesa la obligación de 
pago del subsidio por parte de la empresaò. 
 
A la hora de definir el concepto de devengado el dictamen, recurriendo al libro de 
Reig, destaca que: ña fin de determinar el alcance del concepto de "devengado", 
resulta oportuno traer a colación las características que dicho concepto posee, tal 
como lo señala el Dr. Enrique J. Reig en su obra "Impuesto a las Ganancias" -octava 
edición, página 289-: 
 
"1) Requiere que se hayan producido los hechos sustanciales generadores del 
ingreso o del gasto." 
 
"2) Requiere que el derecho al ingreso o compromiso de gasto no esté sujeto 
a condición que pueda hacerlo inexistente." 
 
"3) No requiere actual exigibilidad o determinación, ni fijación de término preciso 
para el pago; puede ser obligación a plazo y de monto no determinado." 
 
Entrando en la cuestión de fondo, los funcionarios del fisco nacional entienden que: 
ñDe lo expuesto surge que al momento de la firma del acuerdo dicho concepto 
-subsidio mensual no remuneratorio- no se encuentra devengado 
impositivamente. 
 
Ello atento a que la obligación que asume la empresa al firmar el convenio se 
encuentra supeditada a determinadas condiciones que pueden transformarla 
en inexistente, tal como se desprende de las manifestaciones de la contribuyente 
citadas en los párrafos precedentesò. 
 
Y el dictamen termina concluyendo que: ñEn el presente caso, recién cuando venza 
el plazo mensual y en la medida en que no se hayan producido las causales de 
jubilación o fallecimiento enunciadas en el "convenio marco", nacerá la obligación 
de la empresa, y sólo a partir de ese momento, en caso de no cumplimiento del 
deudor, el beneficiario del subsidio podrá accionar contra éste de manera válida. 
 
Por lo expuesto, se concluye que no corresponde imputar el concepto de 
"subsidio mensual no remuneratorio" en su totalidad como gasto devengado 
en el ejercicio en que se firman los acuerdos individuales, atento que no 
resulta devengado en los términos del artículo 18 de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias, por tratarse de una obligación condicionada, cuya magnitud es 
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incierta, y cuyo cumplimiento dependerá de determinadas circunstancias a 
verificarse en el futuro en cabeza del beneficiarioò. 
 
=============================================================== 
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Capítulo 5. QUEBRANTOS. 
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Maleic SA CSJN del 14.8.2007 
 
=============================================================== 
 
QUEBRANTOS 
 
Según lo establece el art. 25 de la ley de impuesto a las ganancias, los quebrantos 
generados en un período fiscal se pueden imputar en los 5 años siguientes. Pasado 
el periodo de 5 años los quebrantos de pierden. 
 
La ley de impuesto a las ganancias determina que ciertos quebrantos son 
específicos, es decir que solo se pueden imputar contra ganancias de su misma 
especie. 
 
QUEBRANTOS ESPECIFICOS 
 
- Los quebrantos de fuente extranjera solo pueden imputarse contra ganancias de 
fuente extranjera (ART. 25 último párrafo de la LIG). 
 
Dentro de los quebrantos de fuente extranjera se aplica un sistema de 
compensación global, NO país por país (ART. 131 de la LIG). 
 
Pero los quebrantos de fuente argentina se pueden compensar con ganancias de 
fuente extranjera (ART. 131 de la LIG). 
 
- Los quebrantos generados por impuestos cedulares de los art. 95 (INTERESES), 
97 (DIVIDENDOS y UTILIDADES), 98 (RESULTADO POR COMPRA VENTA DE 
CIERTOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS), 99 (RESULTADO POR COMPRA 
VENTA DE INMUEBLES), solo pueden compensarse con ganancias de su misma 
fuente y clase. 
 
A tal efecto se debe entender por misma fuente y clase, a cada uno de los artículos 
recién mencionados (ART. 95 a 99). 
 
Por lo tanto, a modo de ejemplo un quebranto generado por una operación de 
compra venta de inmuebles, tipificada en el art. 99 de la ley de impuesto a las 
ganancias, NO SE PUEDE COMPENSAR, con una ganancia por compra venta de 
acciones, gravada por el impuesto cedular del art. 98. 
 
- Los quebrantos generados por derechos y obligaciones emergentes de 
instrumentos o contratos derivados (con excepción de las operaciones de 
cobertura), son específicos, y por lo tanto solo pueden computarse con ganancias 
de su misma clase. 
 
- Los quebrantos generados por actividades vinculadas con la exploración y 
explotación de recursos naturales vivos y no vivos, dentro de la plataforma 
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continental y dentro de la zona económica exclusiva de la República Argentina, solo 
pueden computarse con ganancias de fuente argentina. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ACTUALIZACION DE QUEBRANTOS 
 
Art. 25 penúltimo párrafo de la LIG 
 
En materia de actualización de quebrantos, el art. 25 de la ley de impuesto a las 
ganancias, establece que: 
 
ñLos quebrantos se actualizarán teniendo en cuenta la variación del Índice de 
Precios Internos al por Mayor (IPIM), publicado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos, organismo desconcentrado actuante en el ámbito del 
Ministerio de Hacienda, operada entre el mes de cierre del ejercicio fiscal en que se 
originaron y el mes de cierre del ejercicio fiscal que se liquidaò. 
 
Art. 93 de la LIG 
 
ñArt. 93 - Las actualizaciones previstas en esta ley se practicarán conforme lo 
establecido en el artículo 39 de la ley 24073. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo precedente, las actualizaciones previstas 
en los artículos 62 a 66, 71, 78, 87 y 88, y en los artículos 98 y 99, respecto de las 
adquisiciones o inversiones efectuadas en los ejercicios fiscales que se inicien a 
partir del 1 de enero de 2018, se realizarán sobre la base de las variaciones 
porcentuales del índice de precios al consumidor nivel general (IPC) que suministre 
el Instituto Nacional de Estadística y Censos, conforme las tablas que a esos fines 
elabore la Administración Federal de Ingresos Públicosò. 
 
El art. 39 de la ley 24.073 
 
ñArt. 39 - A los fines de las actualizaciones de valores previstas en la ley 11683 (t.o. 
1978 y modif.) y en las normas de los tributos regidos por la misma, no alcanzados 
por las disposiciones de la ley 23928, las tablas e índices que a esos fines elabora 
la Dirección General Impositiva para ser aplicadas a partir del 1 de abril de 1992 
deberán, en todos los casos, tomar como límite máximo las variaciones operadas 
hasta el mes de marzo de 1992, inclusive...ò. 
 
Observación: 
 
La doctrina no es pacifica respecto de la prohibición de la actualización de los 
quebrantos. 
 
ACTA Nº 21 EDI CON CAMARAS EMPRESARIALES DEL 05.02.2020 
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ñ6. Actualización de quebrantos.  
Se solicita se aclare si los quebrantos acumulados no prescriptos, cualquiera fuera 
su año de generación, se deben actualizar conforme al IPC ó solo los generados a 
partir del 1/1/2018. 
 
Respuesta de AFIP  
 
Los quebrantos no son susceptibles de actualización.  
 
Los únicos costos actualizables son los previstos en el segundo párrafo del artículo 
93 y los correspondientes a bienes revaluados. Respecto de los quebrantos y del 
resto de los bienes resulta aplicable el primer párrafo del artículo 93, por lo que la 
actualización es igual a 1.  
 
Se identificó una respuesta institucional en el ABC:  
ID 24753174 de fecha 19.12.2019:  
 
¿Resultan actualizables los quebrantos impositivos?  
 
El primer párrafo del artículo 93 de la Ley de Ganancias dispone que las 
actualizaciones previstas en la ley se practicarán conforme lo establecido en el 
artículo 39 de la ley 24.073  
 
A su vez, el segundo párrafo de dicho artículo establece la actualización sobre la 
base de las variaciones porcentuales del índice de precios al consumidor nivel 
general (IPC), que resulta aplicable a los costos y deducciones allí aludidos, 
respecto de adquisiciones e inversiones efectuadas en ejercicios fiscales que se 
inicien a partir del 1 de enero de 2018, y a los bienes que hayan sido revaluados en 
los términos del Capítulo I del Título X de la Ley N° 27.430. 
 
En virtud de lo expuesto, para el caso de los quebrantos impositivos resulta de 
aplicación el mecanismo de actualización dispuesto en el primer párrafo del 
artículo 93 de la LIGò.  
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
COMPUTO DE LOS QUEBRANTOS 
 
Art. 25 primer, segundo y tercer párrafo de la LIG 
 
PERSONAS HUMANAS. GANANCIAS NETAS DE FUENTE ARGENTINA. 
COMPENSACION DE RESULTADOS NETOS DENTRO DE CADA CATEGORIA Y 
ENTRE LAS DISTINTAS CATEGORIAS 
 
Para establecer el conjunto de las ganancias netas de fuente argentina de las 
personas humanas y sucesiones indivisas residentes en el país, se compensarán 
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los resultados netos obtenidos en el año fiscal, dentro de cada una y entre las 
distintas categorías. 
 
En primer término, la compensación se realizará respecto de los resultados netos 
obtenidos dentro de cada categoría, 
 
ORDEN DE IMPUTACION (2º, 1º, 3º Y 4º CATEGORIA) 
 
Si por aplicación de la compensación indicada en el párrafo precedente resultaran 
quebrantos en una o más categorías, la suma de estos se compensará con las 
ganancias netas de las categorías segunda, primera, tercera y cuarta, 
sucesivamente. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
QUEBRANTOS ESPECIFICOS: QUEBRANTOS POR IMPUESTOS CEDULARES 
 
Art. 25 segundo párrafo de la LIG 
 
GANANCIAS PROVENIENTES DE IMPUESTOS CEDULARES (ART. 99 A 99 DE 
LA LIG). 
 
Con excepción de las ganancias provenientes de las inversiones -incluidas las 
monedas digitales- y operaciones a las que hace referencia el Capítulo II del Título 
IV de la LIG (IMPUESTOS CEDULARES: ART. 95 ñINTERESESò, ART. 97 
ñDIVIDENDOS Y UTILIDADESò, ART. 98 ñRESULTADO POR VENTA DE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROSò Y ART. 99 ñRESULTADO POR VENTA DE 
INMUEBLESò). 
 
De generarse quebranto por ese tipo de inversiones y operaciones, este resultará 
de naturaleza específica, debiendo compensarse exclusivamente con 
ganancias futuras de su misma fuente y clase. 
 
DEFINICION DE CLASE (CADA UNO DE LOS IMPUESTOS CEDULARES) 
 
Se entiende por clase, al conjunto de ganancias comprendidas en cada uno de los 
artículos del Capítulo II. (ART. 95 ñINTERESESò, ART. 97 ñDIVIDENDOS Y 
UTILIDADESò, ART. 98 ñRESULTADO POR VENTA DE INSTRUMENTOS 
FINANCIEROSò Y ART. 99 ñRESULTADO POR VENTA DE INMUEBLESò) 
 
Art. 25 octavo párrafo de la LIG 
 
No serán compensables los quebrantos impositivos con ganancias comprendidas 
en el Capítulo II del Título IV. (IMPUESTOS CEDULARES) 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 



233 
FACPCE ς CEAT ς Oscar A. Fernández 28/02/2021 (1º edición) 

QUEBRANTOS ESPECIFICOS: OPERACIONES CON INSTRUMENTOS Y 
CONTRATOS DERIVADOS. 
 
Art. 25 sexto párrafo de la LIG 
 
QUEBRANTOS POR OPERACIONES DE INSTRUMENTOS O CONTRATOS 
DERIVADOS. 
 
Cualquiera fuera el sujeto que los experimente, serán considerados como de 
naturaleza específica los quebrantos generados por derechos y obligaciones 
emergentes de instrumentos o contratos derivados, con excepción de las 
operaciones de cobertura. 
 
DEFINICION DE OPERACIÓN DE COBERTURA 
 
A estos efectos, una transacción o contrato derivado se considerará como operación 
de cobertura si tiene por objeto reducir el efecto de las futuras fluctuaciones en 
precios o tasas de mercado, sobre los bienes, deudas y resultados de la o las 
actividades económicas principales. 
 
Art. 76 del D.R. de la LIG 
 
A efectos de constatar si un instrumento y/o contrato derivado implica una 
ñoperaci·n de coberturaò, se verificar§ que -en forma concurrente- esa operación: 
 
a) Tenga por objeto reducir el efecto de las futuras fluctuaciones en precios o tasas 
de mercado, sobre los bienes, deudas y resultados de la o las actividades 
económicas principales; es decir, cuando el perfil de posibles resultados de un 
instrumento y/o contrato derivado o una combinación de ellos, se oriente a 
compensar el perfil de posibles resultados emergentes de la posición de riesgo del 
contribuyente en las transacciones respectivas. 
 
Entre las fluctuaciones citadas también se encuentran comprendidas las que 
devienen de precios o de tasas de mercados que se apliquen a la adquisición de 
bienes y servicios, así como al financiamiento, que se lleven a cabo en el desarrollo 
de la o las actividades económicas principales del contribuyente. 
 
b) Posea vinculación directa con la o las actividades económicas principales del 
contribuyente y que el elemento subyacente también guarde relación con la o las 
actividades aludidas. 
 
c) Sea cuantitativa y temporalmente acorde con el riesgo que se pretende cubrir -
total o parcialmente- y que en ningún caso lo supere. 
 
Cuando la posición o transacción cubierta hubiera expirado, sido discontinuada o 
se hubiera producido cualquier otra circunstancia por la cual la exposición al riesgo 
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hubiese desaparecido o dejado de existir, dicha operación perderá la condición de 
cobertura desde el momento en que tal hecho ocurra. 
 
d) Se encuentre explícitamente identificada desde su nacimiento con lo que se 
pretende cubrir. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
QUEBRANTOS ESPECIFICOS: QUEBRANTOS DE FUENTE EXTRANJERA. 
 
Art. 25 último párrafo de la LIG 
 
QUEBRANTOS DE FUENTE EXTRANJERA. 
 
Los quebrantos provenientes de actividades cuyos resultados se consideren de 
fuente extranjera, solo podrán compensarse con ganancias de esa misma 
fuente (FUENTE EXTRANJERA) y se regirán por las disposiciones del artículo 131 
de la LIG. 
 
GANANCIA NETA DE FUENTE EXTRANJERA 
 
Art. 131 de la LIG. 
 
Para establecer la ganancia neta de fuente extranjera se compensarán los 
resultados obtenidos dentro de cada una y entre las distintas categorías, 
considerando a tal efecto los resultados provenientes de todas las fuentes ubicadas 
en el extranjero y los provenientes de los establecimientos permanentes indicados 
en el artículo 125. 
 
Cuando la compensación dispuesta precedentemente diera como resultado una 
pérdida, esta, actualizada en la forma establecida en el undécimo párrafo del 
artículo 25, podrá deducirse de las ganancias netas de fuente extranjera que se 
obtengan en los cinco (5) años inmediatos siguientes, computados de acuerdo con 
lo previsto en el Código Civil y Comercial de la Nación. 
 
Transcurrido el último de esos años, el quebranto que aún reste no podrá ser objeto 
de compensación alguna. 
 
LOS QUEBRANTOS DE FUENTE ARGENTINA SE PUEDEN COMPENSAR CON 
GANANCIAS DE FUENTE EXTRANJERA 
 
Art. 131 tercer párrafo de la LIG. 
 
Si de la referida compensación o después de la deducción, previstas en los párrafos 
anteriores, surgiera una ganancia neta de fuente extranjera, se imputarán contra 
ella las pérdidas de fuente argentina -en su caso, debidamente actualizadas- que 
resulten deducibles de acuerdo con el noveno párrafo del citado artículo 25, cuya 
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imputación a la ganancia neta de fuente argentina del mismo año fiscal no hubiese 
resultado posible. 
 
QUEBRANTOS ESPECIFICOS DE FUENTE EXTRANJERA POR RESULTADOS 
POR LA VENTA DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 
Art. 132 de la LIG. 
 
Los quebrantos derivados de la enajenación de acciones, valores representativos 
de acciones y certificados de depósito de acciones y demás valores, cuotas y 
participaciones sociales -incluyendo fondos comunes de inversión o entidades con 
otra denominación que cumplan iguales funciones y fideicomisos o contratos 
similares-, monedas digitales, títulos, bonos y demás valores, cualquiera fuera el 
sujeto que los experimente, 
 
Serán considerados de naturaleza específica y solo podrán computarse contra 
las utilidades netas de la misma fuente y que provengan de igual tipo de 
operaciones, en los ejercicios o años fiscales que se experimentaron las pérdidas 
o en los cinco (5) años inmediatos siguientes, computados de acuerdo a lo dispuesto 
en el Código Civil y Comercial de la Nación. 
 
Salvo en el caso de los experimentados por los establecimientos permanentes, a 
los fines de la deducción los quebrantos se actualizarán de acuerdo con lo dispuesto 
en el undécimo párrafo del artículo 25. 
 
LOS QUEBRANTOS DE FUENTE ARGENTINA POR IMPUESTOS CEDULARES 
NO SE PUEDEN COMPENSAR CON GANANCIAS DE FUENTE EXTRANJERA 
 
Art. 132 tercer párrafo de la LIG. 
 
Los quebrantos de fuente argentina originados por rentas provenientes de las 
inversiones -incluidas las monedas digitales- y operaciones a que hace referencia 
el Capítulo II del Título IV de la LIG (IMPUESTOS CEDULARES), no podrán 
imputarse contra ganancias netas de fuente extranjera provenientes de la 
enajenación del mismo tipo de inversiones y operaciones ni ser objeto de la 
deducción prevista en el tercer párrafo del artículo 131. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
QUEBRANTOS ESPECIFICOS: SUJETOS CON RENTAS DE TERCERA 
CATEGORIA. 
 
Art. 25 quinto párrafo de la LIG 
 
SUJETOS CON RENTAS DE TERCERA CATEGORIA. 
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Respecto de los sujetos comprendidos en el artículo 53, incisos a), b), c), d), e) y 
en su último párrafo (EXCEPTO el inciso f): ñLOTEOS CON FINES DE 
URBANIZACIONò, ñCONTRUCCION Y ENAJENACION DE INMUEBLES BAJO EL 
REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTALò, ñDESARROLLO Y ENAJENACION DE 
INMUEBLES BAJO EL REGIMEN DE CONJUNTOS INMOBLIARIOSò), se 
considerarán como de naturaleza específica los quebrantos provenientes de: 
 
QUEBRANTOS POR COMPRA VENTA DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 
a) La enajenación de acciones, valores representativos de acciones y certificados 
de depósito de acciones y demás valores, cuotas y participaciones sociales -
incluidas cuotapartes de fondos comunes de inversión y certificados de participación 
de fideicomisos financieros y cualquier otro derecho sobre fideicomisos y contratos 
similares-, monedas digitales, títulos, bonos y demás valores, cualquiera sea el 
sujeto que las obtenga. 
 
RENTAS POR LA EXPLOTACION DE JUEGOS DE AZAR 
 
b) La realización de las actividades a las que alude el segundo párrafo del artículo 
73 de la LIG. (RENTAS DE LA EXPLOTACION DE JUEGOS DE AZAR EN 
CASINOS, RENTAS DE LA REALIZACION DE APUESTAS A TRAVES DE 
MAQUINAS ELECTRONICAS DE JUEGOS DE AZAR (O DE APUESTAS 
AUTOMATIZADAS), RENTAS DE LA REALIZACION DE APUESTAS A TRAVES 
DE PLATAFORMAS DIGITALES) ï RENTAS QUE TRIBUTAN EL IMPUESTO DEL 
41,50% DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
PERIODO DE COMPUTO DE LOS QUEBRANTOS (5 AÑOS). LUEGO SE 
PIERDEN 
 
Art. 25 décimo párrafo de la LIG 
 
LOS QUEBRANTOS SOLO SE PUEDEN COMPUTAR EN LOS 5 AÑOS 
SIGUIENTES DE HABERSE GENERADO. DESPUES SE PIERDEN 
 
El quebranto impositivo sufrido en un período fiscal que no pueda absorberse con 
ganancias gravadas del mismo período podrá deducirse de las ganancias 
gravadas que se obtengan en los años inmediatos siguientes. 
 
Transcurridos cinco (5) años - computados de acuerdo con lo dispuesto por el 
CCyCo.- después de aquel en que se produjo la pérdida, no podrá hacerse 
deducción alguna del quebranto que aún reste, en ejercicios sucesivos. 
 
LOS QUEBRANTOS ESPECIFICOS SOLO SE PUEDEN COMPUTAR EN LOS 5 
AÑOS SIGUIENTES DE HABERSE GENERADO. DESPUES SE PIERDEN 
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Los quebrantos considerados de naturaleza específica solo podrán computarse 
contra las utilidades netas de la misma fuente y que provengan de igual tipo de 
operaciones en el año fiscal en el que se experimentaron las pérdidas o en los cinco 
(5) años inmediatos siguientes -computados de acuerdo a lo dispuesto por el 
CCyCo.-. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
QUEBRANTOS PROVENIENTES DE LA EXPLORACION Y EXPLOTACION DE 
RECURSOS NATURALES EN LA PLATAFORMA CONTINENTAL Y EN LA ZONA 
ECONOMICA EXCLUSIVA. 
 
Art. 25 séptimo párrafo de la LIG 
 
SOLO PUEDEN COMPENSARSE CON GANANCIAS DE FUENTE ARGENTINA 
 
Los quebrantos experimentados a raíz de actividades vinculadas con la exploración 
y explotación de recursos naturales vivos y no vivos, desarrolladas en la plataforma 
continental y en la zona económica exclusiva de la República Argentina incluidas 
las islas artificiales, instalaciones y estructuras establecidas en dicha zona, solo 
podrán compensarse con ganancias netas de fuente argentina. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
GANANCIAS QUE TRIBUTAN EL IMPUESTO CON CARÁCTER DE PAGO UNICO 
Y DEFINITIVO. 
 
Art. 25 octavo párrafo de la LIG 
 
No serán compensables los quebrantos impositivos con ganancias que deban 
tributar el impuesto con carácter único y definitivo. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
LAS DEDUCCIONES PERSONALES DEL ART. 30 DE LA LIG NO PUEDEN 
GENERAR QUEGRANTOS (MINIMO NO IMPONIBLE, CARGAS DE FAMILIA Y 
DEDUCCION ESPECIAL) 
 
Art. 25 cuarto párrafo de la LIG 
 
A los efectos de este artículo no se considerarán pérdidas los importes que la ley 
autoriza a deducir por los conceptos indicados en el artículo 30. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
GANANCIAS DE FUENTE ARGENTINA COMPENSACION (DECRETO 
REGLAMENTARIO) 
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Art. 74 del D.R. de la LIG 
 
Las personas humanas y sucesiones indivisas que obtengan en un período fiscal 
ganancias de fuente argentina de varias categorías, compensarán los resultados 
netos obtenidos dentro de cada categoría y entre las diversas categorías, de la 
siguiente forma: 
 
a) Se compensarán en primer término los resultados netos obtenidos dentro de cada 
categoría, excepto cuando se trate de: 
 
GANANCIAS POR IMPUESTOS CEDULARES 
 
1. Ganancias provenientes de las inversiones -incluidas monedas digitales- y 
operaciones a las que hace referencia el Capítulo II del Título IV de la ley. 
 
QUEBRANTOS ESPECIFICOS 
 
2. Quebrantos que se originen: 
 
(i) en las operaciones mencionadas en el punto 1 (QUEBRANTOS POR 
IMPUESTOS CEDULARES); o 
 
(ii) por derechos u obligaciones emergentes de instrumentos y/o contratos 
derivados, a excepción de las operaciones de cobertura. (QUEBRANTOS POR 
OPERACIONES CON INSTRUMENTOS Y CONTRATOS DERIVADOS) 
 
En ambos casos, solo podrán ser absorbidos, únicamente, por ganancias netas 
resultantes de operaciones de la misma naturaleza. 
 
ORDEN DE IMPUTACION (2º, 1º, 3º Y 4º CATEGORIA) 
 
b) Si por aplicación de la compensación indicada en el inciso a), con las excepciones 
allí previstas, resultaran quebrantos en una o más categorías, la suma de estos se 
compensará con las ganancias netas de las categorías segunda, primera, tercera y 
cuarta, sucesivamente. 
 
QUEBRANTOS ESPECIFICOS. SOCIEDADES DE CAPITAL (SUJETOS DEL ART. 
73 DE LA LIG). ENAJENACION DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 
A fin de determinar sus resultados netos, los sujetos incluidos en el artículo 73 de la 
ley (SOCIEDADES DE CAPITAL) solo podrán compensar los quebrantos 
experimentados en el ejercicio a raíz de la enajenación -incluyendo rescate- de 
acciones, valores representativos de acciones y certificados de depósitos de 
acciones y demás valores, cuotas y participaciones sociales -incluidas cuotas partes 
de fondos comunes de inversión y certificados de participación de fideicomisos 
financieros y cualquier otro derecho sobre fideicomisos y contratos similares-, 
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monedas digitales, títulos, bonos y demás valores, con ganancias netas 
resultantes de la enajenación de bienes de la misma naturaleza. 
 
Si no se hubieran obtenido tales ganancias o estas fueran insuficientes para 
absorber la totalidad de aquellos quebrantos, el saldo no compensado solo podrá 
aplicarse en ejercicios futuros a ganancias netas que reconozcan el origen ya 
indicado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo siguiente. 
 
La limitación prevista en este párrafo no será de aplicación a las pérdidas por 
descuento sufridas por los emisores de los valores con motivo de su transferencia 
en negociaciones primarias. 
 
QUEBRANTOS ESPECIFICOS. OPERACIONES CON INSTRUMENTOS Y 
CONTRATOS DERIVADOS. RENTAS DE FUENTE EXTRANJERA. 
 
Idéntico tratamiento al dispuesto en el párrafo anterior procederá respecto de los 
quebrantos generados por derechos u obligaciones emergentes de instrumentos y/o 
contratos derivados -a excepción de las operaciones de cobertura- y de aquellos 
originados en actividades, actos, hechos u operaciones cuyos resultados no deban 
considerarse de fuente argentina, los que solo podrán compensarse con ganancias 
netas que tengan, respectivamente, el mismo origen. 
 
QUEBRANTOS ESPECIFICOS. EXPLOTACION DE JUEGOS DE AZAR. 
 
Con respecto a los quebrantos provenientes de la explotación de juegos de azar en 
casinos (ruleta, punto y banca, blackjack, póker y/o cualquier otro juego autorizado) 
y de la realización de apuestas a través de máquinas electrónicas de juegos de azar 
y/o de apuestas automatizadas (de resolución inmediata o no) y/o a través de 
plataformas digitales, deberá aplicarse el mismo método que el establecido en el 
segundo párrafo del presente artículo. 
 
QUEBRANTOS POR LA EXPLORACION Y EXPLOTACION DE RECURSOS 
NATURALES EN LA PLATAFORMA CONTINENTAL Y EN LA ZONA ECONOMICA 
EXCLUSIVA. 
 
SOLO PUEDEN COMPENSARSE CON RENTAS DE FUENTE ARGENTINA. 
 
Los quebrantos a los que alude el séptimo párrafo del artículo 25 de la ley, solo 
podrán compensarse con ganancias de fuente argentina. 
 
SOCIEDADES SIMPLES O RESIDUALES (EX SOCIEDADES DE HECHO), 
FIDEICOMISOS TRANSPARENTES (NO SUJETOS DE IMPUESTO A LAS 
GANANCIAS EN CABEZA DEL FIDEICOMISO), EXPLOTACIONES 
UNIPERSONALES, COMISIONISTA REMATADOR ETC, PROFESIONALES U 
OFICIOS QUE COMPLEMENTEN SU ACTIVIDAD CON UNA EXPLOTACION 
COMERCIAL 
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El procedimiento dispuesto en los párrafos segundo y siguientes (QUEBRANTOS 
ESPECIFICOS) también deberá ser aplicado por las sociedades y empresas o 
explotaciones unipersonales comprendidas en los incisos b), c), d), e) y en el último 
párrafo del artículo 53 de la ley, a efectos de establecer el resultado neto 
atribuible a sus socios, fiduciante que posea la calidad de beneficiario, o 
dueño, según corresponda. 
 
Art. 75 del D.R. de la LIG 
 
El quebranto impositivo sufrido en un año podrá deducirse de las ganancias netas 
impositivas que se obtengan en el año siguiente, a cuyo efecto las personas 
humanas y sucesiones indivisas lo compensarán en primer término con las 
ganancias netas de segunda categoría y siguiendo sucesivamente con las de 
primera, tercera y cuarta categoría. 
 
Si aún quedase un saldo se procederá del mismo modo en el ejercicio inmediato 
siguiente, hasta el quinto año inclusive después de aquel en que tuvo su origen el 
quebranto. 
 
El procedimiento de imputación de quebrantos establecido precedentemente será 
aplicable una vez efectuada la compensación prevista en el artículo anterior y de 
computadas las deducciones a que se refiere el artículo 189 de este reglamento. 
(GASTOS DE SEPELIO Y DEDUCCIONES GENERALES) 
 
Las pérdidas no computables para el Impuesto a las Ganancias en ningún caso 
podrán compensarse con beneficios alcanzados por este gravamen. 
 
Tampoco serán compensables los quebrantos impositivos con ganancias que 
deban tributar el impuesto con carácter definitivo. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
JURISPRUDENCIA EN MATERIA DE QUEBRANTOS 
 
En materia de cómputo de QUEBRANTOS, se puede consultar el siguiente fallo de 
la CSJN: 
 
MALEIC SA CSJN DEL 14.8.2007 
 
En el fallo ñMaleic SAò de la CSJN de fecha 14/8/2007, se debate a partir de qué 
momento debe computarse el plazo de 5 años, para el computo de los quebrantos, 
en el caso de haberse realizado un cambio de fecha de cierre de ejercicio. 
 
El TFN y la CNACAF, hicieron lugar a la repetición, pero la CSJN revoco las 
referidas sentencias y por lo tanto rechazo el recurso de repetición. 
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Del relato de los hechos, surge que: ñen el ejercicio comprendido entre el 1 de 
julio de 1992 y el 30 de junio de 1993 la actora registró un quebranto 
impositivo. Al respecto, señaló que en ese año -1993- aquélla modificó la fecha 
de cierre de sus estados contables, por lo cual hubo un ejercicio irregular 
entre el 1 de julio y el 31 de octubre, y que tuvo sucesivos quebrantos hasta el 
ejercicio fiscal comprendido entre el 1 de noviembre de 1997 y el 31 de octubre 
de 1998 que arrojó utilidades, por las cuales abonó el impuesto a las ganancias, 
sin detraer en su declaración jurada el quebranto sufrido en el ejercicio cerrado el 
30 de junio de 1993, compensación que en el concepto de la actora resultaba 
procedente, por lo cual promovió demanda de repetición. En consecuencia, señaló 
que la cuestión central por dilucidar radica en establecer si el quebranto 
resultante del ejercicio finalizado el 30 de junio de 1993 es susceptible de ser 
computado contra la ganancia obtenida en el ejercicio que concluyó el 31 de 
octubre de 1998ò. 
 
De la sentencia de la CSJN, se puede ver que: ñel segundo párrafo del artículo 19 
de la ley del impuesto a las ganancias establece que "cuando en un año se sufriera 
una pérdida, ésta podrá deducirse de las ganancias gravadas que se obtengan en 
los años inmediatos siguientes. Transcurridos CINCO (5) años después de aquel en 
que se produjo la pérdida, no podrá hacerse deducción alguna del quebranto que 
aún reste, en ejercicios sucesivos". 
(..) 
para determinar la limitación en el tiempo de la posibilidad de efectuar tal deducción, 
la norma anteriormente transcripta (art. 19 de la ley del impuesto a las ganancias) 
fijó un plazo de cinco años. Cabe poner de relieve que ella no estableció a tal 
efecto la duración de un determinado número de ejercicios fiscales -por lo cual 
el transcurso de un número superior a cinco no es por sí solo excluyente en el 
caso de que más de uno sea irregular- ni tampoco fijó ese lapso en "años 
fiscales", motivo por el que resultaría igualmente incorrecto considerar que el 
límite temporal sólo se opera cuando transcurren íntegramente cinco 
períodos anuales comprendidos entre el 1 de enero y el 31 de diciembre (confr. 
art. 18 de la misma ley). En efecto, la norma en examen fijó, lisa y llanamente, 
un plazo de "cinco años" por lo cual resulta de aplicación a su respecto el artículo 
25 del Código Civil, según el cual los plazos "de mes o meses, de año o años, 
terminarán el día en que los respectivos meses tengan el mismo número de días de 
su fecha. Así, un plazo que principie el 15 de un mes, terminará el 15 del mes 
correspondiente...". 
 
Que el quebranto invocado por la actora se registró en el ejercicio cerrado el 
30 de junio de 1993 y, por lo tanto, ese es el día a partir del que debe computarse 
el plazo de cinco años fijado por el artículo 19, ya que no hay razones válidas 
que autoricen a sostener que tal quebranto se produjo el 31 de diciembre de 
ese año, en tanto se trata de una sociedad que contabiliza sus operaciones. Al ser 
ello así, no puede prescindirse de la fecha en que concluyó el ejercicio en el que se 
produjo el quebranto para fijar el dies a quo (confr. doctrina de Fallos: 210:153). 
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Que, en consecuencia, al haber comenzado el plazo de cinco años el 30 de junio 
de 1993, éste finalizó el 30 de junio de 1998. Cabe concluir entonces que la 
actora carece de derecho a compensar el quebranto en un ejercicio cerrado 
con posterioridad a esta última fecha, como lo es el que concluyó el 31 de 
octubre de ese añoò. 
 
=============================================================== 
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Capítulo 6. DEDUCCIONES PERSONALES. 
 
INDICE 
 
Deducciones personales 
 
Mínimo no imponible 
 
Cargas de familia 
 
Limitación a la deducción por cargas de familia (Ley 27.160) 
 
Deducción especial 
 
Incremento de las deducciones personales para los empleados y jubilados de la 
Patagonia 
 
Sustitución del MNI y de la Deducción Especial por un importe mayor para jubilados 
y pensionados 
 
Dictámenes y consultas en materia de deducciones personales 
 
INDICE DE JURISPRUDENCIA, DICTAMENES Y OPINIONES DEL FISCO 
 
Deducciones personales 
 
Dictamen (DAL) 24/2001 del 23.3.2001 
 
ID 542733 del 13.12.2019 
 
Dictamen (DAL) 92/2000 del 01.11.2000 
 
=============================================================== 
 
DEDUCCIONES PERSONALES 
 
Art. 30 de la LIG 
 
El art. 30 de la ley de impuesto a las ganancias, permite la deducción valga la 
redundancia de ñdeducciones personales presuntasò, para evitar que el 
contribuyente tribute impuesto a las ganancias, sobre sus gastos mínimos de 
sustento y de su grupo familiar. 
 
Para lo cual se establece tres deducciones presuntas: 
 
- Un importe en concepto de ganancia no imponible. 
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- Un importe en concepto de cargas de familia. 
 
- Un importe en concepto de deducción especial de tercera y cuarta categoría. 
 
MINIMO NO IMPONIBLE: 
 
El importe del mínimo no imponible para el periodo 2020 es de $ 123.861.17. 
 
El importe del mínimo no imponible para el periodo 2019 es de $ 85.848.99. 
 
En el año 2019, para las rentas tipificadas en los incisos a), b) y c) del art. 82 de la 
LIG (TRABAJADORES EN RELACION DE DEPENDENCIA, JUBILADOS Y 
PENSIONADOS), por aplicación del decreto 561/2019 (art. 1 primer párrafo), y 
ratificado por la ley 27.541 (art. 46), el importe es de $ 103.018,79 (producto de un 
incremento del 20%). 
 
EL CONTRIBUYENTE DEBE SER RESIDENTE 
 
Para poder computarse el mínimo no imponible, el contribuyente debe ser residente. 
 
El art. 33 de la ley de impuesto a las ganancias, en materia de residencia, establece 
que: 
 
DEFINICION DE RESIDENCIA A LOS EFECTOS DEL COMPUTO DE LAS 
DEDUCCIONES PERSONALES DEL ART. 30 DE LA LIG. 
 
ñArt. 33 - A los efectos de las deducciones previstas en el artículo 30, se 
consideran residentes en la República a las personas humanas que vivan más 
de seis (6) meses en el país en el transcurso del año fiscal. 
 
A todos los efectos de esta ley, también se consideran residentes en el país las 
personas humanas que se encuentren en el extranjero al servicio de la Nación, 
provincias, Ciudad Autónoma de Buenos Aires o municipalidades y los funcionarios 
de nacionalidad argentina que actúen en organismos internacionales de los cuales 
la República Argentina sea Estado miembroò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
CARGAS DE FAMILIA: 
 
Las cargas de familia son las enumeradas en el inciso b) del art. 30 de la LIG, a 
saber: 
 
Cónyuge. El importe deducible por cónyuge para el periodo 2020 es de $ 
115.471.38. 
 
El importe deducible por cónyuge para el periodo 2019 es de $ 80.033.97. 
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Hijos, hijas, hijastros, hijastras (menores de 18 años o incapacitados para el 
trabajo). 
 
El importe deducible por hijo para el periodo 2020 es de $ 58.232.65. 
 
El importe deducible por hijo para el periodo 2019 es de $ 40.361.43. 
 
LAS CARGAS DE FAMILIA DEBEN SER RESIDENTES 
 
Requisitos para la deducción de las cargas de familia: 
 
Las cargas de familia deben ser residentes.  
 
Las cargas de familia deben estar a cargo del contribuyente (esto es una cuestión 
de hecho y prueba). 
 
Las cargas de familia no deben tener INGRESOS NETOS superiores al monto del 
mínimo no imponible, cualquiera sea su origen y estén o no sujetas al impuesto. 
 
DEFINICION DE INGRESOS NETOS 
 
El art. 100 del D.R. de la LIG, establece que: 
 
ñArt. 100 - A los efectos de lo dispuesto en el inciso b) del artículo 30 de la ley, se 
entiende por ñingresosò toda clase de ganancias, reales o presuntas, beneficios y/o 
entradas periódicas o eventuales, salvo cuando constituyan el reembolso de un 
capitalò. 
 
Por lo tanto, si la carga de familia obtiene un ingreso no gravado, superior el mínimo 
no imponible, por ejemplo por la venta de una joya, en ese periodo fiscal no se 
puede deducir como carga de familia. 
 
La deducción la debe realizar el PARIENTE MAS CERCANO. 
 
ACLARACION RESPECTO DE QUIEN ES EL PARIENTE MAS CERCANO 
 
El art. 101 del D.R. de la LIG, establece que: 
 
ñArt. 101 - La deducción por carga de familia a la que se refiere el apartado 2 del 
inciso b) del artículo 30 de la ley será computada por el progenitor -sea de origen 
o no- que posea la responsabilidad parental, en los términos del Código Civil y 
Comercial de la Nación y conforme a las pautas que surgen del último párrafo de 
ese inciso. 
 
En caso de que esta sea ejercida por dos (2) progenitores y ambos tengan 
ganancia imponible, la deducción se efectuará en partes iguales o uno de ellos 
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podrá computar el cien por ciento (100%) de ese importe, conforme con el 
procedimiento que se establezca a tal efecto. 
 
De tratarse de un incapacitado para el trabajo mayor de 18 años, la deducción podrá 
ser computada aun cuando hubiese cesado la responsabilidad parental por 
alcanzarse la mayoría de edadò. 
 
Limitación a la deducción por cargas de familia 
 
Recordemos que el art. 6 de la ley 27.160, establece que: 
 
ñArt. 6 - No podrá un mismo titular recibir prestaciones del régimen de asignaciones 
familiares y a la vez aplicar la deducción especial por hijo o cónyuge prevista en el 
impuesto a las gananciasò. 
 
Computo mensual de las deducciones por cargas de familia 
 
El art. 31 de la ley de impuesto a las ganancias, establece que: 
 
ñArt. 31 - Las deducciones previstas en el artículo 30, inciso b), se harán efectivas 
por períodos mensuales, computándose todo el mes en que ocurran o cesen 
las causas que determinen su cómputo (nacimiento, casamiento, defunción, 
etcétera). 
 
En caso de fallecimiento, las deducciones previstas en el artículo 30 se harán 
efectivas por períodos mensuales, computándose todo el mes en que tal hecho 
ocurra. 
 
Por su parte, la sucesión indivisa, aplicando igual criterio, computará las 
deducciones a que hubiera tenido derecho el causanteò. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
DEDUCCION ESPECIAL DE TERCERA Y CUARTA CATEGORIA: 
 
Los sujetos con rentas de cuarta categoría, ya sea en relación de dependencia, o 
en forma autónoma, pueden deducir una deducción especial. 
 
Los sujetos con rentas de tercera categoría, que trabajen personalmente en la 
actividad o empresa. 
 
- El monto de la deducción especial es equivalente al 200% del mínimo no 
imponible. (monto para el año 2020 $ 247.722,34). (monto para el año 2019 $ 
171.697,98). 
 
- El monto de la deducción especial es equivalente al 250% del mínimo no 
imponible, en el caso de ñNUEVOS PROFESIONALESò o ñNUEVOS 
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EMPRENDEDORESò. (monto para el a¶o 2020 $ 309.652,92). (monto para el año 
2019 $ 214.622,47). 
 
- El monto de la deducción especial es equivalente al 480% del mínimo no 
imponible, en el caso de ñEMPLEADOSò o ñJUBILADOS y PENSIONADOSò (rentas 
tipificadas en los incisos a), b) y c) del art. 82 de la LIG). (monto para el año 2020 $ 
594.533,61). (monto para el año 2019 $ 412.075,15). 
 
En el año 2019, por aplicación del decreto 561/2019 (art. 1 primer párrafo), y 
ratificado por la ley 27.541 (art, 46), el importe es de $ 494.490,18 (producto de un 
incremento del 20%). 
 
Art. 98 del D.R. de la LIG. 
 
A los efectos del segundo apartado del primer párrafo del inciso c) del artículo 30 
de la ley (DEDUCCION ESPECIAL INCREMENTADA PARA EMPLEADOS Y 
JUBILADOS -480% DEL MINIMO NO IMPONIBLE-), el importe a deducir será el 
total de las ganancias comprendidas en él hasta el importe máximo establecido en 
el primer apartado (IMPORTE CORRESPONDIENTE A LA DEDUCCION 
ESPECIAL SIN INCREMENTAR -200% O 250% DEL MINIMO NO IMPONIBLE-) de 
este inciso cuando las comprendidas en los incisos a), b) y c) de su artículo 82 
(SUELDOS JUBILACIONES Y PENSIONES), no superen dicho tope y, en caso 
contrario, se tomará el total atribuible a estas últimas ganancias, hasta el tope 
establecido en el segundo apartado. 
 
Lo expuesto por el decreto reglamentario de la ley de impuesto a las ganancias 
significa que la deducción especial incrementada (480% DEL MINIMO NO 
IMPONIBLE), nunca puede superar el importe de los sueldos o de las jubilaciones 
o de las pensiones. 
 
DEFINICION DE NUEVOS PROFESIONALES 
 
A tal efecto debe entenderse por ñNUEVOS PROFESIONALESò a  
 
El art. 99 del D.R. de la LIG, define a los ñnuevos profesionalesò, como: 
 
ñArt.99 - Se consideran ñnuevos profesionalesò, en los t®rminos del primer p§rrafo 
del apartado 1 del inciso c) del artículo 30 de la ley, los profesionales con hasta tres 
(3) años de antigüedad en la matrícula, siempre que cumplan el requisito 
establecido en el segundo párrafo del referido apartadoò. (PAGO DE AUTONOMOS) 
 
DEFINICION DE NUEVOS EMPRENDEDORES 
 
A tal efecto debe entenderse por ñNUEVOS EMPRENDEDORESò a  
 
El art. 99 del D.R. de la LIG, define a los ñnuevos emprendedoresò, como: 
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ñArt.99 - Se consideran ñnuevos emprendedoresò, en los t®rminos del primer p§rrafo 
del apartado 1 del inciso c) del artículo 30 de la ley, a los trabajadores 
independientes con hasta tres (3) años de antigüedad contados desde su 
inscripción como tales, siempre que cumplan el requisito establecido en el segundo 
párrafo del referido apartadoò. (PAGO DE AUTOMONOS) 
 
REQUISITO PARA EL COMPUTO DE LA DEDUCCION ESPECIAL (PAGO DE LA 
JUBILACION COMO TRABAJADOR AUTONOMO) 
 
Obligación del pago de la jubilación como trabajadores autónomos, para poder 
computar la deducción especial. 
 
Es condición indispensable para el cómputo de la deducción especial, ñen relación 
con las rentas y actividad respectiva, el pago de los aportes que, como 
trabajadores autónomos, deban realizar obligatoriamente al Sistema Integrado 
Previsional Argentino (SIPA) o a la caja de jubilaciones sustitutiva que correspondaò. 
 
ACLARACION RESPECTO DEL PAGO DE LA JUBILACION COMO 
TRABAJADOR AUTONOMO (VTO. DE LA DDJJ DE IMPUESTO A LAS 
GANANCIAS) 
 
El art. 98 del D.R. de la LIG, para poder computarse la deducción especial, exige 
la concurrencia de dos requisitos, en relación con la obligación del pago de la 
jubilación como trabajador autónomo: 
 
a) la totalidad de los aportes correspondientes a los meses de enero a diciembre, 
se deben haber pagado hasta la fecha de vencimiento general fijada por la 
AFIP para la presentación de la declaración jurada de impuesto a las 
ganancias o los referidos aportes se deben haber incluidos en un plan de 
facilidades de pago vigentes; y 
 
b) el monto de los aportes pagados de enero a diciembre, debe coincidir con los 
importes publicados por la AFIP y corresponda a la categoría denunciada por el 
contribuyente. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
CONCEPTOS QUE SE DEBEN DEDUCIR ANTES DE LAS DEDUCCIONES 
PERSONALES DEL ART. 30 DE LA LIG. 
 
Art. 98 del D.R. de la LIG. 
 
A los fines del cómputo de las deducciones que autoriza el artículo 30 de la ley, 
deberán compensarse previamente los quebrantos del ejercicio, 
 
Las deducciones generales 
 




